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1. 
OJEADA RETROSPECTIVA. 

tfSicABABA de morir Felipe II; ese rey cuya po
tente mano sostenia el cetro mas pesado del globo;. 
ése rey fanático y sombrío que convirtió á la España 
*»> Un inmenso monasterio, y cuya vida política y 
P̂ îvada es todavía un misterioso arcano en muchos de 
8U8 maa importantes pormenores. El siglo que inau
guraba el tercero de los Felipes iba á presenciar la. 
rápida decadencia de una Nación, Señora dedos mun-
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(los, y á dar á los pueblos la lección triste pero salu
dable, deque no existe verdadero progreso, allí donde 
se desatiende por completo la agricultura y la indus
tria, é impera sin freno la intolerancia y el fanatismo, 
cegando lastimosamente las fuentes de toda instrucción 
popular. 

El poderoso imperio que Carlos I legara á su 
hijo, se conservaba todavía ileso, aunque quebran
tado; el edificio estaba en pió, pero minado ya por su 
base, y esperaba solo que el tiempo completara 
su obra de destrucción para desplomarse. 

Apesar de su torcida ó infecunda política, de 
sus desaciertos y de su funesto sistema de gobierno, 
aun podia Felipe II. soñar con la monarquía univer
sal; sus valientes tercios españoles cubrían con sua 
pendones la Italia, el Portugal y los Países-Bajos; la 
América y el Asia enmudecían bajo su cetro de 
hierro; sus escuadras cruzaban triunfantes todos los 
mares, y el oro entraba en sus arcas como un rio 
de inagotable fecundidad. Solo le faltaba para rea
lizar su sueño, un heredero digno de tan colo
sal pensamiento, que comprendiera mejor la mar
cha y el desarrollo intelectual del siglo, y preparara á 
la España á secundar su idea. Pero la mano donde 
iba á depositar el cetro, capaz solo de sostener un 
rosario, se doblaba ya inerte bajo aquel peso, y lo 
cedia cansada á codiciosos é ignorantes favoritos; la 
Reforma, ya entonces poderosa, estendíase por el nor
te de la Europa, buscando, incansable, enemigos á la 
España; la Inglaterra, volviendo sus miradas al océa
no, lo elegía como elemento de su futura grandeza; 
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los Paises-Bajos, sedientos siempre de libertad, y pro
tegidos secretamente por todas las naciones que te
mían y envidiaban el acrecentamiento de la Penínsu
la, so aprestaban con nuevos bríos á la guerra, é im
provisaban numerosas escuadras, que llevaban el 
luto y la desolación á las colonias españolas, en tan
to que, yermos los campos y talleres de esta desgra
ciada nación, pero poblados sus conventos, solo se 
pensaba en espulsar á los moriscos, como se había 
espulsado un siglo antes á los judíos. ¡Rasgo inaudito 
de inconcebible ceguedad política, y de absurda into
lerancia religiosa I 

En fin, las artes y las letras, aunque en «su mas 
brillante período de luz, preludiaban ya con el mal 
gusto de Góngora, los absurdos y despropósitos á 
que había de descender la musa española en el siglo 
inmediato. 

Las Canarias, entanto, continuaban regidas bajo 
la administración especial que, al someterse á las ar
mas de Castilla, habían introducido los conquistadores. 

En cada una de las islas había un ayuntamiento 
residiendo en su respectiva capital, pero la organi
zación de estos ayuntamientos variaba, según las 
islas eran realengas 6 señoriales. 

Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y Hierro, con
tinuaban si^do patrimonio de algunas familias no
bles, quebaj© ciertas restricciones, nulas casi siempre, 
gobernaban á su capricho los quince ¿ veinte mil 
habitantes que componían la población total do aque
llas islas. 

La casa de Herrera seguía dominando en Lanza-

# 
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rote, después que el célebre Don Agustín, conde 7 
marqués de este título, había con sus hazañas y sus 
servicios á la corona, afirmado, por decirlo así, su 
dominación señorial. 

En las playas de Marruecos y en la isla de la 
Madera, probó el marqués de Lanzarote, que era 
digno sucesor de Doña Inés Peraza y del incansable 
Diego de Herrera; pero si bien la fortuna le alhagó 
en sus empresas guerreras, en el gobierno de su ca
sa, le preparó con sus dasaciertos y combinaciones 
políticas la decadencia y desaparición de su raza. 

El mismo año en que murió Felipe IL, dejó de 
existir el marqués, falleciendo en Teguise á 18 de 
febrero de 1598, y dejando de su matrimonio con 
Doña Mariana Enriquez de la Vega, tm solo hijo, 
llamado también Don Agustín, en la tierna edad de 
cuatro años, y bajo la tutela de la indicada su madre. 
Pero al mismo tiempo existían dos hijas bastardas 
del mismo marqués, casadas y enriquecidas con las 
liberalidades de su difunto padre, que trataron de in
quietar á Doña Mariana en la posesión de los esta
dos de su hijo. Llamábanse estas bastardas, la una 
Doña Constanza, casada con el célebre Argote de Mo
lina, y la otra Doña Juana, que se desposó en la Ma
dera con Don Francisco Achioli de Vasconcelos, des
tinadas, antes del nacimiento del niño llbn Agustín, 
á heredar y suceder en el marquesado, de Lanza-
rote. 

Este ruidoso pleito, en el que no se respetaron el 
pudor ni la clase elevada de los litigantes, quedó al 
fiu Iransijido de una manera satisfactoria para la 
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marquesa viuda. Pero cuando ella creia descansar 
y gozar tranquila de sus triunfos judiciales,^sus va
sallos y la casa rival de Saavedra, señor de Fuerte-
ventura, la preparaban nuevos y mas serios dis
gustos. 

Los poseedores de las cuatro islas de señorío, 
pretendían tomar un derecho de quintos de todos los 
productos que se esportaban, derecho gravoso para 
suatV«84lloa, origeo de enojosas ppntiendas y de disen
siones litigiosas, El fiscal del /̂ consejo de hacienda, 
Gilimon de la Mota, representó al rey en 13 de se
tiembre de 1608, que la exacción de aquellos quintos 
era una arbitrariedad de los Marqueses de Lanzaro-
te, y en su consecuencia ti doctor Chaves de Mora, 
regente entonces de la audiencia de Canarias, reci
bió orden superior para secuestrar aquella renta, 
liasta que, en virtud de apelación de la tutora, se 
mandó en 28 de febrero de 1621, que se devolvie
se é la tiasa deHerrera el derecho de cobrar los 
arbitridSsiBdieacíos, aunque no por eso dejó mas 
adelante de volverse á suscitar esta ruidosa cuestión. 

Respecto á las mutuas pretensiones que las dos 
casas rivales de Saavedra y Herrera sostenían con 
grave escándalo de sus vasallos, y perjuicio de sus 
intereses, se concluyeron por medio de una transac-
ciootifientada por la marquesa viuda y Don Andrés 
Lorwizo Arias de Saavedra en 1611, en la que se 
deslindabaQ BUS respectivas atribuciones y derechos, 
esceptuando. solo el litigio sobre la jurisdicción de 
Fuerteventura y tu capitanía general, que la casa de 
los Herreras no se decidla completamente á aban* 

TOMO II. 2 
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donar. 
Por esto tiempo, viendo la marquesa viuda que 

el estado *de fianzarote se veia amenazado de una 
inmediata ruina á causa de la multitud de acreedores 
que le amenazaban con sus créditos, fruto de la de
satentada administración de los marqueses anteriores, 
trató de suponer una vinculación que no existia, 
valiéndose de documentos falsos y de fingidas escritu
ras. Mas, cuando esta repugnante trama se hallaba 
muy adelantada, la poca salud del joven heredero, 
hizo que la ambiciosa marquesa, cambiando de rum
bo, se propusiera deshacer todo lo hecho, y presen
tar libres los bienes del Estado, para poderlos here
dar en caso de fallecer su hijo. 

Estas culpables aspiraciones no tuvieron» sin em
bargo, efecto, pues, habiendo el enfermo curado de sus 
dolencias, se trasladó desde Canaria á Madrid, donde 
se desposó con Doña Luisa Bravo de Guzman, viuda 
de Don Antonio de Mendoza, en quien hubo en 
1620 un hijo, que fué luego el heredero del mar
quesado de Lanzarote. 

Poco después, habiendo vuelto el débil Don 
Agustín á sus estados, donde su madre ejercía siem
pre la mas completa dominación, falleció á la tem
prana edad de treinta y siete años, dejando á su hijo 
de seis, bajo la tutela de su muger Doña Luisa, que 
aun permanecía en Madrid. 

Al año siguiente la repentina muerte de este ni-
fio, dio ocasión á un largo y ruidoso pleito en el que 
se presentaron á solicitar el Estado de Lanzarote las 
farhilias mas notables del reino, como descendientes 
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6 enlazadas con la casa de Herrera. 
Producía entonces el Estado señorial de Lan-

zarote una renta líquida de mas de nueve mil duca
dos, producto únicamente, de los derechos de quin
tos, orchillas, ganados, dehesas y pastos, cantidad 
que, atendido el valor de la moneda en aquella épo
ca, era muy digna de ser codiciada. 

Para la mejor defensa de sus derechos, creyó en-
tonceá Dofla Luisa Bravo de Guzman, que lo con
venia pasar á terceras nupcias, y ni) dudó casarse con 
Donjuán de Castilla y Aguayo, señor de Alharo y 
de Malabrigo, que inmediatamente después de la ce
remonia, se trasladó á Canaria acompañado del li
cenciado Don Fernando Altamirano, visitador de la 
provincia y encargado de entregar al oidor Don Al
varo de Navia y Valdés las órdenes oportunas 
que lo autorizaban para informar sobre el litigio. Es
tas circunstancias, y la mas notable de haberse ofre
cido Don Juana conducir ala Península, y á su costa, 
mil docientos canarios que de las milicias de la 
provincia solicitaba el gobierno para reforzar el ejér
cito que operaba en la guerra contra la Francia; 
dio tanto influjo al representante de los derechos de 
la marquesa viuda, que al visitar á Lanzarote, fué 
hospedado en el palacio señorial, y recibido y obse
quiado como si estuviese ya en posesión del Es
tado. 

En efecto, la probanza que el oidor Navia estaba 
encargado de remitir al consejo, dio por resultado el 
triunfo mas completo para Doña Luisa Bravo, su
puesto que se probó, primero, que el marqués 
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Don Agustín de Herrera y Rojas no habia hecho uso 
de la facultad que se le concedió para vincular 
los bienes pertenecientes al Estado: segundo, que 
aunque con autorización real legitimó á sus hijas 
Doña Constanza y Doña Juana, no hizo más que do
tarlas en 10,000 ducados á cada una; tercero, que 
la supuesta fundación del mayorazgo, era una inven
ción urdida en Lanzarote con escrituras, cuya false
dad era notoria, por cuanto los escribanos que las 
suscribían, no ejercían este oücio al tiempo de su 
otorgamiento. 

Con estas premisas la deducción en favor de la 
viuda era lógica y legal, y así sucedió: el Supremo 
Consejo la declaró heredera de su hijo, sentencian
do la instancia en su favor, 

Pero Doña Luisa no se contentaba solo con este 
triunfo, sino que solicitaba otro mas brillante en el 
reñido pleito de los quintos, para lo cual volvió á 
las islas su tercer marido, y tornó á embrollar los 
negocios públicos, produciendo disturbios y contro
versias no solo en Lanzarote, sino también en Fuer-
teventura. La muerte, empero, le sorprendió en este 
segundo pleito, dejando viuda á su muger y en dis
posición de tomar un cuarto marido, como en efecto 
lo hizo, casándose con Don Pedro Pan y.agua Loaisa 
de Zúñiga, caballero del orden de Calatrava y gen
tilhombre de cámara del rey. 

Poco tiempo sobrevivió esta señora á su cuarto 
matrimonio, falleciendo en Madrid á 24 de noviem
bre de 16G1, y dejando el Estado y el título de mar
qués de Lanzarote á Don Diego Bravo de Guzmau, 
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8U primo, y en su defecto á su hijo Don Fulgencio, 
que por muerte también de Don Diego, fué el here
dero de la isla, sin qué por aquella época se hubiese 
decidido aun el litigio de los quintos.. 

No hablan cesado, entretanto, las disensiones en
tre los Saavedras, Señores de Fuerteventura, y los 
descendientes de la casa de Herrera, cuya sucesión 
hemos brevemente enumerado. 

Cuand(4 Dofia Inés Peraza y Diego García de 
Herrera, concluian en Sevilla su memorable tratado 
con los reyes católicos, por el que cedian á la corona 
de Castilla las islas de Canaria, Tenerife y Palma, 
arreglaban también el casamiento de su segunda hi
ja Doña Constanza con Pedro Hernández de Saave-
dra, de la noble y poderosa casa de este apellido, 
dándoles en dote tres partes de doce- en el Estado 
de Fuerteventura y Lanzarote. 

Don Pedro fijó desde luego su residencia en 
Fuerteventura, y se aplicó á regularizar la marcha 
del gobierno: pero acostumbrado desde niño al rui
do de las armas, y viéndose rodeado de enemigos 
de su patria y religión, trató de ejercitar sus brios 
sobre las playas isleñas y africanas, que abrian un 
vasto campo á su ambición. 

Notables fueron sus hazañas en África, Canaria y 
Tenerife, acompañando unas veces á Diego de Herre
ra, y otras á Maldonado en sus escursiones contra los 
moros, guanches y canarios. j ^ ^ 

Al morir dejó de su matrimonio coW)oña Cons
tanza ocho hijos, de los cuales el primogénito Fer
nán Dañas de Saavedra heredó el señorío de Fuer-
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teventura, y el segundo, Pedro Fernandez de Saa-
vedra el mozo, casado con Doña Constanza, su prima 
hermana, hija de Sancho de Herrera, fué el tronco 
de los señores de Lanzarote. 

Fernán Darias, siguiendo las huellas de su padre 
ejecutó mochas y felices escursiones sobre las cos
tas de Berbería, empezando en BU tiempo Ja sorda 
rivalidad que dividió luego las casas de Herrera y 
Saavedra, apesar de su común origen. , 

Sucedióle Don Gonzalo, su hijo, que aumentó 
considerablemente la marina de Fuerteventura, de 
modo que de los pobres y miserables puertos del 
Tostón, de Gran Tarajal y Fustes, salian con fre
cuencia escuadras bien equipadas de isleños, que ca
yendo sobre las playas berberiscas, volvían cargadas 
de esclavos, animales y otros ricos despojos del 
continente. 

Entretanto lá casa de Herrera, representada por 
el primer marqués de Lanzarote habia llegado á ad
quirir una preponderancia inmensa, tanto en el ar
chipiélago, como en la corte; así fué que, haciendo 
valer su influjo, molestó con exigencias ridiculas á 
sus parientes entrometiéndose en el gobierno inte
rior de Fuerteventura, y pretendiendo fiscalizar lo» 
derechos que se pagaban de entrada y salida en sus 
puertos, 

A la muerte de Don Gonzalo, quedaron dos hijos 
menores, J ^ la tutela dé su viuda Doña María de 
la O MojiS^señora virtuosa, discreta y varonil, que 
supo conservar ilesos los derechos de sus hijos 
atacados entonces con mayor empeño por la casa 
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rival. 
Al fin, Don Fernando, su hijo, se vio en la nece

sidad de acudir á la corte y solicitar del rey con
tuviese las exigencias de Arigote de Molina, que auxi
liado del capitán general Don Luis déla Cueva, pre
tendía apoderarse, en nombre de los supuestos de • 
rechoB de su muger Doña Gonstanzaj del Estado de 
Fuerteventura. 

En 10 de noviembre de 1592 el Consejo pronun
ció á favor del joven Saavedira una sentencia, que 
deshizo las maquinaciones de Argote, y de los des
cendientes de Herrera, amparándole en los' derechos 
de su casa. 

Al año siguiente de 1593, una poderosa escuadra' 
de moros cayó sobre Fuerteventura, destruyendo las ̂  
poblaciones y sembrados, y apoderándose délos is
leños, que sin medios para defenderse, huian despa
voridos á las cuevas y montañas' Entonces fué cuando 
Don Luis déla Cueva, enviando desde Canaria docien-
tos soldados españoles, sufrió la derrota que luego pro
dujo su retirada de las islas, la supresión del cargo 
de capitán general, y la reinstalación del antiguo ré
gimen administrativo y militar. 

Don Fernando, entretanto, permanecía en la cor
te obsequiado por su pariente el célebre duque de 
Lerma, primer ministro de Felipe 111, resultando de 
estas relaciones,-que por las cláusulas de su testa
mento,- otorgado en Madrid en 1595, le dejara todos 
sus bienes; en caso de que su hermano Don Gonza
lo muriese sin sucesión. 

Pero, lo mas estraño de esta disposición testa-
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mentaría era que Don Fernando tenia una hija natu
ral á quien se educaba por Don Gonzalo en 'Fuerte-
ventura, con todo el cariño y atenciones propias 
de una heredera legítima del Estado. Así fué que, 
al morir Don Fernando en Madrid en 160'!, indig
nado su hennano de tan culpable olvido, erigió sus 
bienes en mayorazgo, y dándolos en dote á su huér
fana sobrina, la casó con Don Andrés Lorenzo Herre
ra de Mendoza, vecino de Garacliico y regidor de 
Tenerife. 

Por esta cesión entró una nueva casa en pose
sión del antiguo señorío de Fuerteventuna, conti
nuando así, hasta que en 1707, quedando por única 
heredera Doña Elena Josefa Arias de Saavedra, ca
sada con BU primo hermano Don Francisco Bautista 
Benitez de Lugo, entró á suceder este apellido al 
primitivo de Saavedra. 

, Otra rama de los Herreras dominaba al mismo 
tiempo en la Gomera y Hierro, siendo Don Guillen 
Peraza, hijo de Fernán Peraza y de Doña Beatriz 
de Bobadilla, el repi'cseutanté de esta casa al princi
pió del siglo XYl. 

Notables fueron sus aventurad amorosas, sus li<-
tigios y sus desaciertos; casado con Doña Maria de 
Castilla, sus mismos hijos le disputaron la posesión 
de los frutos, jurisdicción y rentas del Estado, hasta 
que agobiado por éstas y otras amarguras, murió en 
Madrid á los ochenta años, después de declarar en 
sus últimos momentos y á instancias de su confesor, 
que su matrimonio era nulo, y válido tan solo el 
chuidésüuo conlraido en su juventud con Doña Bea-
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twz de Saavedra, de quien hábia tenido tres hijos. 
En medio de la confusión que arrojaba sobre la 

sucesión legítima del conde esta inesperada declara
ción, su hijo predilecto Don Diego de Ayala y Ro
jas entró en pimsion del Estado, no sin tener que 
sostener reíiidos litigios con sus numerosos herma
nos. 

A su muerte sucedióle su sobrino Don Antonio 
de Rojas, á quien el duque de Lerma cíoncedió el 
empleo de pre8id«nte y capitán general de Goatema-
la en donde falleció sin sucesión. 

Entonces se desmembró el Estado de la Gomera. 
Su viuda la condesa Doria Leonor de la Peña y Saa
vedra tomó una parte por su dote, dejando los de-
mas derechos hereditarios de cuartos y tributos por 
su testamento otorgado en 1635, á su sobrina Doña 
Ana, y á su hermana Doña Francisca de la Peña, 
muger del capitán Francisco del Hoyo. 

Entré esta amalganta de derechos, y mientras 
los «representantes de la casa de Pefia se llama
ban señores de la Gomera, Don Gaspar de 6astilla, 
hijo primogénito del conde Don Diego, volvió á rein
tegrar su línea en este título, (1 ) obteniendo facultad 
real para vincular sus bienes, aunque con el dis
gusto de ver que su hermano Don Diego obtenia 
én 1615 igual fecultad respecto á la isla del Hierro, 
desmfcnibrándola del Estado de la Gomera. 

Sin embargo, algunos años después, las dos islas 
volvieron á unirse bajo el mismo dueño, recogiendo 

(1) Viera t. 2,» p. ss. 
TOMO n . 3 
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por medio de alianzas sujcesiyas de escaso interés 
histórico, la casa de los marqueses de Bélgida, la ri-
c» sub^ion del condado de laióott^eráy del marque
sado de Adeje, como sucediera ainte» ooq el adelan
tamiento d^ Canaria*, niarquesado-de LaMprote, 
marquesado de la Breña y otros. 

El sistema militar y pglilico que regia en las cua
tro islas de señorío era el sigjaUuate. El seSor de ca
da isla nombraba los emĝ leo» civiles ápi'bpüestad» 
sus vasallos, apeláudose de sus providencias para 
ante la Au(ii||icia; y respecto á los oficiales de sus 
milicias, el nombramiento era taa^bien del S«jñor 
territorial, pero confirmándolo el Rey. • 

En las tres islas mayores de Canaria, Tenerife y 

proporción de la riqueza y del poder que aigunliria-
milias sucesivamente adquirían. El empleo de regi
dor, perpetuándose en ciertas casas, daba á éstas un 
mñujo que el tiempo y las alianzas, £iumentaJi¡|i en 
vez de disminuir. Podríase comparar el régimeq^in
terior de cada isla, con el de una pequeña república 
aristocrática, bajo el prote¿toradfí de la España; pue^ 
si Hm los Cafiitánes Generales y U! A*i^^^#€iá',0J^, 
cían sobre aquellos senados la legítima influencia de 
su elevada posición, también lo es, que muchas jed&a. 
se doblegaban á sus caprichos, temiendo las enérgicas 
protestas, que sus diputados llevaban al pié del trono, 
cuando se trataba de atacar algunos de sus antiguos 
fueros y privilegios, 6 deponer coto á sus demasías 
é ilegalidades. 

Preciso es, sin embargo, advertir que estas mu-
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úícipalidades sirvieron algunas veces de valla á los 
abusos de las autoridades superiores, pero lo hicie- . 
ron mas bien en utilidad propia, que en beneficio de 
sus administrados. En acuella época contaban en su 
seno los ayuntamiento^ con la parte ilustrada del 
pais, ó al menos con la que podía ilustrarse, y al 
mismo tiempo, con poderosos recursos pecunarios, 
y si prestaron al pais algunos servicios, éstos hubie-
iku iuldí tháá decisivos é ilnpoirtaptes. si cauiii in-
b e i ^ ^ t l ^ ' W ^ ^ ^ l ^ l m ^ i r y ' l m p i d i e r a n 
el desenvolvimiento de los elementos productores del 
archipiélago. 

El municipio, no popular como en otros paises, 
sino eminentemente aristocrático, pesaba con sus vin
culaciones, mayorazgos y bienes eclesiásticos amorti
zados, sobre la parte útil, trabajadora y pobre déla 
población, agobiándola y envileciéndola de tal modo, 
que cerraba el camino á toda reforma radical. 

£it (M)á9emo[ j ^ ^ i ^ r̂ Qursof que 
iiiilHffrán ]p64idó ^Pt»* una okise me4ii lajlé^fendien-
te é ilustrada, qife sirviera de contrapeso á la noble
za propietaria, no existían; los dos estremos de la 
escala social poblaban solo loa islas. Señores y es
clavos, propietarios y colonos, tales ©ra» los elemen
tos que entonces componían su sociedad. 

^̂ ^̂ r̂ftüpoé luego como este {&rd«n de cosas ê per-
'**^f t!̂  ^®'***̂ ®" *I"® *̂® él han surgido, llegando 

" : ••'' - ''\i<-¡; i 5:-,:;. . . . ' 
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SUCESORES DE PAMOCHAMOSO. 

mochámoso, sucesor del heroico Alvarado, ejerciendo 
el cargo de Gobernador militar de la isla, cuando en 
1601, llegó á la Gran-Canaria Gerónimo de Valder-
rama y Tovar, esperto y aguerrido soldado, nó solo 
conocido por su valor y pericia, sino por sus es
tudios especiales en la arquitectura militar. A. es-, 
tele fué encomendado" el eíáíniBn de las lortificacio-
nes de la isla, y el cuidado de reparar los destrozos 
causados por el fuego del enemigo. 

Entonces, y siguiendo los planos trastados por el 
ingeniero Tiburcio Spanoqui,. se abrieron los ci
mientos del castillo de San Francisco, y se levanta
ron de nuevo y con mas solidez las torres ó forta-
Ifiáas de Santa Ana y la Luz, así como líi muralla del 
norte liasta el castillo de Mata. 

La ciudad también, después de arder en parte 
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bajo el fuego de los holandeses, principiaba á re
construir sus edificios. El convento de monjas Ber
nardas, debido á la solicitud del P. Peñalosa, se le • 
vantó, restaurado en i 609, por los cuidados de Alon
so de Olivares, administrador de la comunidad, pu-
diendo las monjas habitarlo desde aquella época, y 
abandopár las casas que interinamente ocupaban en 
la calle de Sta. Clara. El de frailea de Sto. Domin
go, quemado con fu,ror por los enemigos,., suponien
do qué éstüIdi^dM'leligtoM éiü. la predilecta áét Sto. 
Oficio, se reedificó con limosnas recogidas por el P. 
Fr. Juan de Saavedra, y la iglesia pdl el Vicario 
provincial Fr. Juan Marin, proporcionando los fon
dos el capitán Rodrigo de Leoa y su muger Doña 
Susana del Castillo. 

Levantáronse del. mismo modo el palacio episco
pal, y algunas casas particulares^ como la de Don 
Bartolomé Cairasco do Figueroa, donde Vanderwoez 
se habla hospedldo durante su corta permanencia en 
lias'Pálma»y;y fueron desapareciendo OÍBÍ todas las tris
tes señales dé la efímera ocupación holandesa (1 ). 

Pero los Gobernadores militares que sucedieron 

(1) Zuaznibar en su compendio histórico, duda que los lio-
táttdeses pusieran fuego á til ciudad, pero, sin contar con la afiír-

-^Wtíva de todos nuestros historiadores, tenemos la siguiente 
*™^U» que copiamos del testamento de Cairasco, y que dice 
'*'"S«.Ítem por cuanto yo tengo unas casas en la calle de San 
FranWíoo^hoy sta. Clara) que fueron de tílnstantin Cairasco mi 

^j ?"'*•*« rol» padres, y las he rediiicado dos veces, una 
cuando las *ompré dé los padres del convento del Sr, San Fran
cisco, que la remataron por corridos de una capellanía.... é des
pués la volví dreatficar cuando la quemaron los flamencos ho
landeses..,. » . 
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á Valdenrama, no tanto se ocuparon déla ciudad, có
mo de aumentar las foptifieéciones que pudieran de
fender el puerto y BUS playas ady&céntes. 

Luis de Mendoza Salazarque l i egos 1607, eoor 
tiuuó la fortificación de la montaña de Saít Fíancisco, 
principiada, como ya se ha dicho, por sú antecesor, 
y construyó en el estremo izquierdo de la e^lanada 
la batería que luego tomó él nombre áa tHata'forma 
ó Punía de diamante. En 1612, Francisco de la Rúa 
quie le sucedió en el gobierno militar, hizo demoler 
di Cúbelo ó peqnefia torre situada al pié de la mu
ralla del nírte, y que hfebia demmpetíMUotca hon
roso papel en la invasión holandesa, y en su lugar 
construyó el castillo de Mata en la forma que hoy 
tienii. Don Femando Olftoriô Mm «itMKtt «iq, 1616, 
continuó el castillo de San Francisco, 6 del Rey; y 
Pedro de Barrio-nuevo y Melgoza, que vino en 1621, 
le hizo proseguir y cercar coü foso y puMte leva
dizo. * 

Mientras de este modo se ocupaban los gober
nadores militares de Canaria en embellecer y fortifi
car la ida Capital, los de Tfcnwlfe, no descuidaban 
la misma patriótica tarea, procurando por sü-parte, 
guarnecer las playas de Añaza por donde el enemigo 
podia fácilmente penetrar hasta la Lagunai capital 
entonces de la isla. , . 

No eran poiwcierto vanos estbs temores: poraqu^l 
tiempo volvía á encenderse con nuevo furor la guer
ra entre España y los Paises-bajos, coligados con k 
Inglaterra y la Francia, celosas siempre de la influen
cia y poder de la monarquía de los Felipes, y no era 
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dijfíjBJi que dirigieran algunas de sn» numerosas es" 
cuadras sobre el archipiélago canario. 

De esta misma opiaioo partieipaba el gobierno, 
firupuesto que al fin» QO creyendo suGciente el orden 
militar y económico que regía en la provincia, por 
falta de unidad y energía en el mando, determina 
re^ulariaar este importante servicio, y dejando libre 
y espedita la acción municipal, reasumir como lo es> 
talMi^ lo jndici^ y eclesiástico, el i^kierao miUtaĵ  
delafl.,¡4l̂ l̂ il4\,,»,i>a.íif̂ '-•̂ .t;wé̂ i=::A }k í".i'''••.:>•'••:• • .;• 

Apesar del ensaya poco favorable que habia te
nido lugar en el siglo anterior, Felipe IV, ó mejor 
dicho su ministro el conde Duque de Olivares, se de
terminó á enviar bajo el título y atribuciones de vee
dor y reformador de todo lo relativo á las cosas de la 
guerra, á Don Francisco González de Andia Irarraza-
bal, comendador de Aguilarejo en la orden de San
tiago J veedor general que habia sido de los Estados 
de Flaades. 

;.fH:tP°?»rSíí-^l»ficial que ^& .«ate fMtroOBag» era 
visitar lab Urea isks realeo^, examinar por si mis> 
mo las milicias, tanto respecto á su equipo como á 
la instrucción de los gefes y soldados, ver las forti
ficaciones, i-ecoger datos y noticias eji lodo lo relati-
Vj(j .4, la inejor defensa de las costas, y hecho todo, 
redtttitftr Wn informe que, reasumiendo lo mas mipor-
lante <1<> Su viaje, instruyese al Ministro sobre lacón-
vooienoi^ 4 ,̂Î e8tablecer el cargo de Capitán General 
que habia 4^Éwnpefiado con tan poco éxito Don 
Luis de la Cueva, ̂ y Jos medios mas conducentes de 
levantar un sistema general de fortificaciones en los 
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puertos y principales radas de las misjnas islas. 
Con tan importantes facultades se embarcó en 

Cádiz el comendador, y llegando sin contratiempo á 
BU destino, desembarcó afines de julio de 1625 en Las 
Palmas, como capital del archipiélago, y centro y re
sidencia de todas sus autoridades. 

AcompaQábanle en este viaje dentó diez soldados 
veteranos, mandados por los capitanes Don Martin de 
Tejada, Don Antonio del Pino, Don Antonio de Haro, 
y Don Andrés de Frias, que fueron agregados á los 
cuarenta que componían la guarnición de la ciudad. 

Era entonces gobernador de la isla Don Gabriel 
Frias de Lara, y de acuerdo con esta autoridad y con 
el ayuntamiento, el nuevo Reformador examinó las 
fcnrtlftcacione*, mandando c(Mtói»«iŷ ^̂  
levantar el plano de la fortaleza, que luego ion el 
nombre deSanta Catalina, construyó su sucesor. 

Las milicias de la isla divididas en tejircios, fueron 
también obgeto de su especial solicitud. Nombróles 
maestres de campo, coroneles y capitanes; subdivi-
diólas en compañías, y las proveyó de arilias, dis
tribuyéndoles novecientos arcabuces, ciento y cin
cuenta mosquetes, y novecientas picas. 

Hasta fines de setiembre permaneció el general 
en Las Palmas, trasladándose luego desde esta ciu
dad a Tenerife,' en cuya capital, que lo era entonces 
la Laguna, manifestó el objeto de su comisión. 

Kl ayuntamiento de la isla, omnipotente en todas 
las cuestiones económicas, políticas y administrati
vas, y que intervenía en ciertos casos en la inspec
ción de las fortalezas y gobierno de sus milicias, re-
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cibió al reformador con grandes muestras de apre
cio, y ayudándole en su empresa se consiguió aco
piar municiones, reunir artillería, construir nuevas 
fortificaciones en los puertos de Sta. Cruz, Garachi-
co y Orotava, pero con la condición de que se pri
vase al capitán á guerra de la facultad de conferir los 
empleos militares, y se devolviese ál ayuntamiento, á 
fin de que presentara al rey las personas mas dig
nas (1 ). 

Asi lo propuso. IrarraÉlbál, concediéndolo el rey 
por un real decreto, que se hizo ostensivo á las tres 
islas principales. 

En mayo de 1626 se concluyó esta visita estraor-
dinaria, y el comendador patio embarcai^e para la 
Península dejando muy gratos recuerdos de su sa
biduría y rectitud. 

Durante el viaje apresaron la caravela unas ga
leras turcas, y sin conocerle le cautivaron con seten
ta pasageros isleños que le acompañaban. Rescaló-
le Un judíd, y después de seis meses de tribulacio
nes llegó á Madrid, donde Felipe IV le recibió con 
distinción, nombrándole de su consejo de guerra, y 
oyendo el informe que le presentó sobre la visita, en 
el cual lo mas importante era, la insistencia con que 
•consejaba al rey el nombramiento de un gefe, que 
siendo práctico en lo militar, pudiese gobernar y de
fender él archipiélago en los frecuentes conflictos á 
que tas guerras de la España daban lugar. 

Cuando la noticia de esta innovación se supo en el 
archipiélago, los ayuntamientos de Canaria y Tenerife 

( 1 ) Viera t. 8. ® p. 204. 
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que veian concluir su dictadura, se apresuraron á 
unir sus esfuerzos con los del cabildo eclesiástico pa
ra rechazar este proyecto, y pedir la continua
ción del régimen antiguo. Con este motivo se di
rigieron al Rey sentidas repreaentacionea, en las que 
se hacían ver los inconvenientes de un gefe superior, 
recordando loa desafueros de Don Luis de la Cueva, 
y las vejaciones que los pueblos sufrieron en aque
lla época. Pero, todo fué inútil; la resolución del go
bierno era invariable,,y Felipe IV, por consideraciones 
de au servicio, y para: reducir las islas á una persona, 
les di6 un capitán general y presidente de la Audien
cia, , nombrando para este elevado • cargo á Don Juan 
de Ribera Zámbrana,, que llegó á la.GranrCanaria en 
4629. Cesaron.con;eate motivo,en-Sus'Ms]p.ectivos car-
gOBy ̂  regante Don: Juan, de Carvajat y aanÉé,'!y los 
gobernadores militares, quienes trocaron sus títulos 
por el de corregidor, sometiéndose á la nueva auto
ridad, no sin participar con los ayuntamientos del 
disguato de ver coartadas sus atribuciones, y empe
zado un nuevo orden de cosas, cuyas consecuencias 
temian,,por. ser el término de sus frecuentes ilega
lidades,. 
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111. 

EL SÍNODO. 

• • • • • ' • • , ' , , ,.• . [ i l i > 4 4 T ' f r ' i ' i . í t l l H V ; •••,1* , •; . 'H,- .• • + 

ŜoNTiNTJABí, entretanto, el clero, dando á la silla 
episcopal de las islas, virtuosos é insignes varones 
que ilustraban el catálogo ya numeroso de sus obis
pos. 

Entre éstos merecen especial mención el ilustre 
Mélcbor GáHo, «1 céleitire Pr. Bartolomé de Carran
za, el virtuoso T). Cristóbal Vela, y los denodados 
D. Fernando de Figueroa y D. Francisco Martínez, 
quienes respectivamente en las invtisiones de Drake 
y Vanderwoez se distinguieron por su valor y arro
jo, acaudillando por sí miamos el clero, y ayiidan-
do con su ejemplo á rechazar el enemigo. 

Sucedió á éstos D. Francisco de Sosa que obtuvo 
por sus n^itoB en Roma una pensión sobre la mi
tra hasta su promoción al obispado de Osma. 

En 1613, este obispo envió á su Catedral el crá
neo de San Joaquín con su correspondiente auténti-
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ca, reliquia que se conserva y venera en la misma 
Sauta Iglesia. 

Sus-sucesores Carriazo, Valdivieso, Corrionero, 
Herrera y Guzman,' gobernaron sucesivamente la 
Diócesis hasta 1627 en que fué nombrado D. Cris
tóbal de la Cámara y Murga, cuyos trabajos apostó
licos le han conservado con aplauso un lugar prefe
rente entre los obispos canarios. 

Joven aun cuando obtuvo tan elevada dignidad, 
86 propuso visitar las siete islas, confiadas á su pa
ternal solicitud, y al efecto, examinó personalmente 
todos los lugares, templos y ermitas del archipiéla
go, predicando, dando el sacramento de la confirma
ción, haciendo cumplir los testamentos, fundando 
aniversario», y 'venfiiendo eco- incseible constancia las 
innumerables dificultades que debían ofrecer en 
aquella época las comunicaciones marítimas yterre-
tres, en un pais dividido por d mar, y coa sendas tan 
escabrosas y erizadas- de peligros, como las que ofre
cen las elevadas montañas de las tres islas principa
les. No satisfecho con esta visita general, ni con el 
bien espiritual que produjo,, se ocupó al volver á la 
capital «n hacei*qiie se reedüicasé su palacio, que
mado por los holandeses, fundando ademas á su 
costa y dotando el monasterio de religiosas cecoletas 
de San Bernardo, que dedicó á San .Ildefonso en la 
misma ciudad de Las Palmas. > 

Pero su obra mas notable fué, sin duda alguna, la 
celebración de un Sínodo 6 Concilio*Diocesano, 
donde con asistencia de los párrocos, órdenes religio
sas y ayuntamientos, se corrigiesen los abusos que hu-
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bieran podido introducirse en el clero, y se formulasen 
y estableciesen útiles y oportunas constituciones que 
habían de fijar para lo sucesivo las atribuciones y de
beres de cada uno de los individuos delmisino clero. 
• Tuvo lugar la apertura de esta primera, asamblea 
eclesiástica de las Canarias, en Las Palmas, el 29 de 
abril de 1629. Asistieron á ella el. Capitán General 
y Presidente de la Real Audiencia,. Don Juan do Rir 
bera Zambrana, el Corregidor de Canaria Don Ga
briel de Friaftj Lara, dos regidores por el Ayunta
miento de Las Palmas que fueron Tomás Pinelo y 
Alonso Fernandez de Saavedra, dos por el de la La. 
guna, los capitanea Lope de Mesa y Lope Foate, y 
dos por el de Sta. Cruz de lâ  Palma, el capitán Si
món García de Castilla, y el.regidor Blas Simón de 
Silva, 

En representación del Cabildo fueron nombrados 
el arcediano de Canaria, los canónigos magistral y 
doctoral, y un racionero; y por el resto del clero, 
tpintey ocho curas que se presentaron en persona, 
y veinte y siete por poderes. Después de «na solem
ne procesión que recorrió entre flores, ramos y vis
tosas colgaduras las calles principales de la ciudad, 
(1 ) se celebró una misa de pontifical que cantó la 

•música de la capilla, predicando el doctor Don Sal
vador Alfonso, canónigo magistral. 

Constan aquellas Sinodales de cincuenta y una cons-

^} \ ^«t». ftió el orden de la. carrera: Plaza de la Catedral, 
liospilal de San Martin, plazuela de los álamos, el puente, San 
Francisco, Monjas de San Beroardo, calle de Triana y hs Re
medios. 
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tituciones," dividida cada una en varios capítulos, y 
precedido todo de un catecismo ó tratado de la doc
trina cristiana. 

Entre oirás prescripciones curiosas que contiene, 
y que dan una idea justa délas costumbres de aque
lla época, extractaremos las siguientes. Se manda á 
los predicadores «no traten asuntos difíciles, curiosos, 
sutiles, ni menos cosas inciertas, falsas, :8upersticio-
sas, escandalosas, no auténticas, que provoquen á risa 
ó no conduzcan á la edificación espiritual.» Se pres
cribe á lo» curas no /concedan fácilmente licencia de 
comulgar todos los dias & mugeres mozas y no de ra
ra virtud. (1 ) Se previene que los eclesiásticos lle
ven la barba redonda, baja,pareja, sin punta ni bi
gotes, de manera que no les impidayreGÍbir,«l tcuer-
po y sangre de Jesucristo; que no sean comaSrerós, 
ni anden en convites, bodas ni misas nuevas: que no 
tomen tabaco antes de decir misa ni dos horas des
pués, y que cualquier seglar 6 clérigo que lo tome 
dentro de la iglesia, incurra en la pena de cscomu-
nion mayor y mil maravedís por cada mes. (2 ) 

Hablando de los sacristanes, dispone que sean 
eclesiásticos, siempre que sea poaiMê , de honesiag 
costumbres, mayores de quince años, capaces de en
señar el catesismo y de tener escuela. ( 3 ) ' 

En las procesiones de disciplinantes, se prohibe 
especialmente vayan las mugeres con túnicas, se 
disciplinen, alumbren aun á sus propios maridos, ni 

(1) Const. 5.» 
(2) Const. 9.» 
(3) Const. t8. 
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alquilen personas para disciplinarse, porjue no es bien 
que cosa tan santa se haga por dinero. (1 ) 

En los entierros se previene que no se llore á los 
difuntos estraordinariameote dentro de las iglesias, 
y que las viudas no acompañen los cadáveres de sus 
maridos, prohibiéndoseles á éstas l̂ s supersticiones 
de no tomar agua bendita durante el primer año de 
viudez, ni adorar la cruz, ni levaptarse al Evangelio, 
xp. «arrodillarse al alzar el Santísimo Sacramento ta
pándose con. ̂  manto. ( 2 ) 

En la constitución 25 se trata de las Santas Imá
genes, y se dispone que se desbaraten las viejas d dis
formes^ y que no (as metan en rios ó fuentes cuando el 
pueblo pida agua por escasez de ,llM,viaa.. 

Tale8.eran,,con otras muy- importantes, las prin
cipales disposiciones adoptadas en esta eclesiástica 
asamblea, á la que, como hemos dicho, asistía también 
el capitán general como presidente de la Audiencia. 
ISsto no fué obstáculo, sin embargo, para que luego 
se dejase 4e romper U buena armonía que debiera 
reinar entre ambas autoridades, de lo que resultó que, 
siendo el obispo muy celoso de su jurisdicción, y no 
pudiéndose obtener avenencia, enviara el Rey de juez 
pesquisidor á Don Luis Enrique, Alcalde del crimen 
de Granada, el cual, después de un escrupuloso exa
men, privó de su empleo á dos oidores, y mandó quo 
dos prebendados se presentaran en la Corte (3) . 

Poco después, en 1635, el Sr. Murga fué pro
co Const. 18; 
(2 ) Const. 33. 
(8) viera t. 8. p. u s . 
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movido al obispado de Salamanca, donde murió en 
1641 con opinión de santidad. 

Ya por este tiempo habia reemplazado al General 
Ribera, Don Iñigo de Brizuela, que murió en 1636 
en Las Palmas, después de "presentar al Rey una cu
riosa memoria sobre' la situación de las lisias, que 
habia visitado en compaliía del célebre ingeniero 
Próspero Casorla ( i ) 

A la muerte de Brizuela, la provincia volvió á 
suplicar al Rey por medio de sus municipios supri
miese el empleo de Capital General, y volviera las is
las á su antiguo régimen, pero el Conde Duque des
oyendo estas peticiones, envió á Don Luis Fernan
dez de Córdova y Arce, que llegó á Las Palmas en 
mayo de 1638, calmando con su llegada las ruido
sas controversias suscitadas entre la Audiencia y el 
Corregidor de Tenerife Don Gabriel de la Puebla. 

Por entonces se trató con serio empefio en el 
ayuntamiento de la'̂ Laguna de obtener^el Rey el per
miso de traáladar á aquélla ciudad el tribunal de la 
Audiencia, que desde 1526, año de su creación, ha
bla residido en Las Palmas. 

Como esta época marca el principio de las funes
tas disensiones que han dividido por tantos años á las 
dos islas principales del archipiélago, conviene exa
minar su origen, progresos y consecuencias. 

( 3 ) Bailábase Cazorta establecido en Las Palmas desde el 
año de Í587, y en 1636 tenia 76 de edad. Se habia avecindado 
en Canaria, de cuyo ayuntamiento fué regidor perpetuo. Viera t. 8, 
p. 223. 



H»TORU DE LA GRAN-CANARU. 3 3 

IV. 

LA AUDIENOA. 

I5N 1526, y á instancia de todos los naturales 
d«l archipiélago, se obtuvo de Cirios I la grada de 
establecer un tribunal de apelación, que decidiera en 
última instancia de los litigios que antes iban á la 
Chaocillería de Granada, con notable perjuicio de IOB 
intereses de los litigantes, y grave retraso de sus 
negocios. 

EspidiÓBe la real cédula á 7 de diciembre del mís-̂  
mo afio de con la espresa condicloni de' que re
sidiera aquel tribunal en Las Palmas. Los oidores 
llegaron á esta ciudad en el año inmediato y fueron 
recibidos, como ya hemos dicho, con ^nmde aplauso 
de toda la provincia. 

t a elección del gobierno al fijar su residencia en 
la Gran-Canaria, no podia ser mas acertada. 

Reconocida como capital délas siete islas la ciu
dad de LéB Palmas, así llamada desde su fun
dación, residiéádo ea su seno la autoridad eclesiás
tica, con todos sus tribunales, y atendiendo ademap 

TOMO II. 5 
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á la centralidad de la isla y á sus relevantes circuns
tancias de fertilidad, abundancia de aguas, bondad 
de rada, y comercio,. n6 se dudó un solo momento 
en espedir la real cédula con esta condición, espre
sada en términos claros y esplícitos desde el primero 
de sus artículos. En efecto, decia el Rey de este mo
do: « Primeramente ordenamos y mandamos que los 
dichos tres jueces estén y residan en la dicha isla de 
la Gran-Canaria y tillí tingan la Audiencia, y si por 
algún respecto necesario conviniere que se mude y 
discurra á otra parte de las dichas islas por algún 
tiempo, que sea lugar conveniente, que lo pueda ha
cer. » 

El precepto era esplícito, y tan claro, que se pre
veía hasta el caso de (jueppf ciialquier accidente, 
c;pinp pefte ó invasión, SQ tuviera que» Wludac k 
Audiencia á otro punto. 

Sin embargo, en está circunstancia, puramente es-
cepcional, se prevenía que fuese solo por algún tiempo^ 
palabras testuales de la real cédula que no admitían 
interpretación. 

Difícil eija, puesi qjuft el municipio de la Laguna 
consiguiese su olbgeto. Por do« ve<sflfc,eaflsig^j^í 
rior, esto es, en 1536 y 1548, la Audiencia se tras
ladó á Tenerife, la primera á causa de una eaferoje-. 
dad pestilencial que se padecía en Las Palmas, y la 
segunda por grayes disensiones entre el Ayuntamien
to, capitán á guerra y pidores, pero fué esta trasla
ción momentánea, volviendo de nuevo á la capital. 

Nuevas disensiones entre el Gobernador Valder-
rama y los jueces de Alzada, en las que se interpuso 
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eemo mediador el Ayuntamiento de la liíguna, die
ron nacimiento á la idea enunciada de ttaalacion de 
Audiencia, tiratándose está 'grave cuestión en consejo 
pleno de 23 de mayo de 1603. 

Enviáronse entonces representaciones, informe* 
y datos que justificaban bajo el puuto de vista de 
Tenerife la utilidad de esta pretensión, pero habien
do llegado por entonces de visitador de la Audiencia 
Dini 'Bár(«fliMiié IflÉn^^iil'd» Prado,' y sUeedidó al 
mismo tiempo en el gobierno de Canaria al turbu
lento Valderrama el capitán Don Luis de Mendoza, 
aquellas pretensiones se olvidaron 6 fueron desaten
didas por la corte. 

Pero, lo mas estrafío de esta cuestión es que al
gunos años después, habiéndose promovido enire la 
Audiencia y el Ayuntamiento de la Laguna una sferia 
disensión sobre d nombramiento de Lugar-teniente en 
a<|aelM isla, la Anuencia quiso trasladarsie á ella en 
omfpttma d' cbfgm (i» hoAéfúbedecér sus provieio* 
nes. Entdneetrel mtmicipio de la Laguo»,* Recordando 
sus aspiraciones de independencia, y apoyado por su 
corregidor, se opuso á ello con estas notables palabras: 
«Que la audiencia mitase bien con que facultad abm" 
donaba el puesto qm té había sefíatado etStíbemmpa' 
ra iü asiento, m pudiendo ignorar que la Gran-Cana
ria éifk la isla délos tribunales.-a Calificó, ademas, 
esta novedad de empresa desnuda de facultad legíti
ma y contraria á la representación de capital que 
tenia la Gran-Galiaria (4 ) 

Sucedía estofen 1631, y ya en el año inmediato 
(1) Viera t. 3. p. aje. 
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el licenciado Don Alonso de Llarena, regidor, pro
puso en cabildo de 18 de febrero, enviar instruccia-
nes aj mensagero que Tenerife tenia en la corte para 
activar y obtener la orden oportuna. Renovóse esta 
solicitud en 10 de noviembre de 1636, confiando el 
cuidado de dirigir este negocio áDon Miguel de Pe
ralta, oidor que en comisión se hallaba en la Laguna, 
y no creyendo todavía que era esto suficiente, se re
pitió la súplica por medio de un memorial al rey 
confecha de lA dejunio de 1638, aunqjue también 
infructuosamente. 

Después de esta lejana época, la isla de Tenevifa 
no ha dejado en todos sus proyectos .de reforma do 
asociar este pensamiento de traslación á sus ideas de 
engrandecimiento y supremacía, procurando arre^ 
batar á su vecina el asiento de este tribunal superior, 
sus archivos y dependencias, pero sus esfuerzos se 
han estrellado siempre én la prudencia del go
bierno, la injusticia de su pretensión, y la energía con 
que han defendido siempre los canarios sus antiguas 
preeminencias y derechos. 

Veremos luego de* que níiodo y por qué vidsitudes 
ha pasado esta cuestión en nuestros dias, siguiendo 
las fases de la lucha que ha dividido por tantos afios 
las dos islas principales del archipiélago. 
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fcteVAS t líOPíATlVOS. 

<AA comisión del general Irarrazabal, y el infor
me que presentó al rey sobre la conveniencia de 
reasumir en una sola persona la presidencia del real 
acuerdo y el gobierno militar de la provincia, decidió 
¡MU» úempre esto impoiitante cuestión á favor.de ta 
capitanía geamral. Determinóse pties* qu» en lo snce-
sivo pasara con este elevado carácter á la provincia 
«na persona de la confianza del ministro, y adminis
trara los diversos ramos confiadtos á su custodia. 

Fué el primero Don Juan de Ribera Zambrana 
•ombrado en 15 de marzo áñ 1629-y que, según he-
™¡1E» Inferido, llegó á la Gran-Canaria y asistió al Sí
nodo del lUmo. Murga, trasladándose después por 
algún tiempo á Tenerife, donde tuvo que sostener 
reñidas controversias de jurisdicción con el corregi
dor de aquella isla, Don Diego de Alvarado Bracar 
monte. 
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Sucedióle en 1634 Don Iñigo Brizuela que apor
tó á Las Palmas en julio de 1634, y murió desem* 
penando su-encargo en 1636. ^ 

Don Luis Fernandez de Córdova y Arce, vino en 
su reemplazo en 1638, llegando á la Gran-Canaria en 
mayo del mismo año. Al visitar la Palma, este gene
ral fué hecho prisionero por una fragata holandesa 
que se presentó en el puerto dé Gapachioo o<m ban
dera napolitana, pero indignado el gobierno de las 
Provincias Unidas de la superchería con que se habia 
efectuado esta captura, devolvió la libertad al ilus
tre prisionero y depuso al comandanta de la fragata. 

En 28 de octubre del mismo año volvió, pues, en 
triunfo Don Luis, aportandoúLanzarote escoltado por 
o«h<) bwiueff 4e gnecra enemigos, trasladá|kdQa» des^ 
de está isla á Fuerteventura, y l u ^ á Canaria, doa-
de fué recibido con inequívocas muestras de alegría^ 

Al llegar el general á Laa Palmas, encontró en 
ella de juez; visitador á Don Fernaido d» GastiUa 
Altamirano, con encargo de hacer una leva de mil 
doscientos hombres entre las milicias isleñas, y cou-
dueir ««tá» t;7opaii áFl^adm pamApgpr̂ par 4 fê r̂ jiliQ 
que España sostenía en aquellas rebeldes provincias. 

Esta delicada comisión que iba á emipobrecer á 
las islaji y á |)roducir serios eoafliiGtoa,iiió llevada á 
cabo por el, general y el visitador con una pruden
cia, y tacto tan esquisitos, que aigradecida la pro* 
víncia, pidió al Rey prorogas» el tiempo, de m man
do, cumplido ya desdse 1640. 

Conwiáiól» eJ Bíey, y los pueblos, en prueba do 
agradecimiento, contribuyeron de sus propios á Ui 
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reeáificacion del palacio que en k Plaxa de Sta. Ana 
d© Las Palmas, levantó como presidente de la Real 
Audiencia, y que en 1599 habia sido quemado por 
los holandeses. • 

Las cípcunstancíafi que atravesaba ík Monarquía, 
oran en v«rdad tristes y difíciles, y exigían la coo
peración y el apoyo de todos los buenos españoles. 
Las guerras estériores, desgraciadas todaé, hablan 
einpd»reoido 4 la nación en hombres y en dinero, 
á»iaoéoqmi «MiBcki ^ «gMade» }iif*i«eür«Ofi, el 
orgulloso é impotente conde duque, no sabia como 
sostener el lastre de las armas españolas en Flandes, 
Italia y Rosellon, vint̂  de improviso la éúbl«Vacion 
de Cataluña y la revolución de Portugal á precipitar 
ga ruina, y poner dte «rianifiesto lo infecundo y deáis-
troso de su sistema de gobierno. En tal situación, 
el Rey, entre otras providencias, pidió Utt doñaítivo 
á las Canarias, y éstas se lo concedieron pofliefldof át 
dii|posi«ioik del Erario una considerable cantidad de 
eámr«i y d^vmpimáiíim úe trigo y vino qué sus 
haKmdddoit m apíesuraron á ««tíSiüBfaíí ( • ) 

Reconocido el Rey á esta prueba de adhesión y 
patriotismo, y habiéndose por este tiempo hecho es-
tensiva al Archipiélago la ley de pápeÜ sellado pro
mulgada en 1636, en oonsid r̂acif!)!! á fl<{tf(rfíctt (Mhri-
cíMi^é la pobreza delás islát, á stis escasos negocios 
judlaieAitti y á la obligación en que estaban .cons-
ti*«**» sus habitantes de defenderse por si niismios 
de loŝ cíWBaríos enemigos que rondaban sin temr sus 

( • ] .^' donativo ascendió á 166,500 ducados, según carta de 
pago dada ante liuit die Astáaio en 4 de marzo de 1649» 
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costas, se le eximió del uso del papel sellado pof 
real cédula de 20 de agosto de 1643. 

No pasaremos en silencio que durante la admi» 
nistracion de este general, s^concluyó en Canaria el 
fuerte de Sta. Catalina, y la batería de San Pedro, 
apresando los isleños un buque holandés de guerra, 
cuyas piraterías habían ahuyentado el comercio inte
rinsular, y tenían en continua alarma á sus indefen
sas poblaciones. Fueron trofeos de esta yictoria, los 
cañones del buque, que se dividieron entre las for
tificaciones principales. 

Pero ya en Julio de 1644, la ciudad de Las Pal
mas veía entrar en su recinto un nuevo oapitau ge» 
nerál, sucesor de Don Luis, que lo fué Don Pedro 
Carrillo dciGuzman. En lósanos que duró su ̂ gobierno 
tuyo lugar una terrible ioundacion en Garachico, que 
derribó cerca de ochenta casas, obstruyó el puerto, y 
echó á pique mas de cuarenta embarcaciones, pere
ciendo víctimas de este desastre un centenar de pey» 
sonas. El valor de las pérdidas sufridas en esta ocasión 
se consideré que ascendía amas de 300,000 duca
dos. (1). 

En el afio,siguiente un espantoso volcan ^talló 
en la Palma sobre el pueblo de Tigalate, distante 
cuatro leguas de la capital, abriendo un ancho cráter 
por donde corrieron cuatro ríos de lava h¿cia el mar, 
que se retiró mas de trecientas brazas, cegando á su 
paso la famosa fuente termal llamada Fuencaliente 6 
íluente Santa, y destruyendo todos los caseríos y 
sembrados adonde pudo alcanzar su abrasadora ac-

(1) Sucedió etu inuodacion el li de diciembre de 1646. 
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don. ( i ) Estos tristes sucesos, y algunas levas y 
donativos solicitados por el gobierno en sus urgencias, 
es lo mas notable qué nuestras crónicas señalan du
rante el período administrativo de Don Pedro de Guz-
man. 

En 1650 vino á sucederle Don Alonso Dávila, 
aportando á Las Palmas á principios del mes de junio, 
y trayendo órdenes para nuevas levas, que produje
ron distes Meeoaftcn^^t^ jos puntos donde la 
suerte obligó á los infelices isleños á abandonar sus 
padres y familia, para ir á combatir en Flandes 
6 en Italia casi sin esperanza de regresar á sus 
hogares. 

Estas violencias qué se aumentaron con el carác
ter irascible del general, y la oposición mal dirigida 
de los pueblos, produjeron conflictos lamentables, 
que al fin estallaron en sediciosos tumultos; formá-
tonse juntas, hubo acuerdos, eleváronse representa-
«ioom y íeearflos al rey, y por último, de los mil do-
cientos hbnihrtB que debían reclutane, solo se em
barcaron setecientos, llegando aun de éstos muy pocos 
á Flandes (2) . • 

Entretanto las islas tenian necesidad de brazos 
para su defensa, pues Cromwel, aumentando el po-
^ marítimo de la Inglaterra, habia enviado para 
cYtteair ttíbn las costas occidentales de España y 
África, una poderosa escuadra al mando del almiran
te Blake; El cebo de los caudales de América, y el 

(1 ) ElTOlcan estalló el fS de noviembre de 1846 y se e«-
^inguió poco tiempo doipiiés. 

<,S) Viera t. 8. p. j s t . 
TOMO lli ' 6 
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deseo de interceptarlos apoderándose de las flotas que 
anualmente venían de aquello^ puertos, inspiró á. 
Blake la idea de acercarse á las Canarias y buscar ea 
ellas su codiciada presa. 

Con aviso que tuvo de haber entrado en la rad» 
de Sta. Cruz de Tenerife la flota que conducía Don 
Diego de Egues, compuesta de algunos galeones car-. 
gados de plata, protegidos por algunos baques do 
guerra, se dirigió inmediatamente á aquel punto, no 
sin reconocer antea á la Gran-Canaria, desde la cual, 
al descubrirlo, se remitió aviso por primera tierra á 
Tenerife, anunciando la aproximación de la tormenta. 

En la mañana del 30 de abril de 1657 apareció 
la escuadra inglesa sobre la babia, principiando, des
pués de una intimación que fué rechazada, un viví
simo fuego sobre los buques españoles y loa fuertes 
de la plaza. 

Dos horas duró el cañoneo, hasta que, viendo Don 
Diego lo inútil de la resistencia, después de asegurar 
los caudales en tierra, mandó dar fuego á la escua
dra, pereciendo en este desastre muchos ingleses 
que se habían lanzada al abordage. 

Blake no se atrevió á efectuar un desembarco que 
hubiera sido aventurado en presencia del denuedo 
que manifestaban los isleños; así es. que, satisfecho 
con la destrucción de la escuadra, enemiga, se retiró 
aquella misma noche, llevándose á remolque algunos 
de su^ buques enteramente desarbolados por las ba
las españolas. 

Esta heroica defensa fué muy aplaudida en Ma
drid, donde el gobierno, en recompensa de Jos bue-



BISTOHU DE LA GRJVN-CANARU. 4 3 

nos y leales servicios de las tres islas realengas, les 
concedió por tres años el permiso de despachar 
cinco registros de mil toneladas á la América, carga
dos de sus frutos. 

Gobernaba todavía la provincia Don Aloüso Dá-
vila, que habia sido prorogado en el mandcrpor otro 
tWenio, apesar de la viva oposición de sus ayunta
mientos. Fundábase esta oposición en la desastrosa 
dirección de los negocios públicos, abandonados á un 
«8«8<M» TioltíYitOi y á privíidossin virtud (1 ). La 
guerra con los ingleses habia provocado en todo el rei
no represalias autorizadas por órdenes superiores, de 
modo que en las islas se embargaron inmediatamen
te los cuantiosos intereses, que varias casas de come|-
cio sostenían en el paia, atraidas por la lucrativa es-
tracción de vinos, que se hacia diariamente para las 
costas del norte de la Europa. 

Fáciles son de comprender cuantas serian las 
conimsioneB, tropelías, agravios é ilegalidades que 
ementa» pvoVideiHikis sé eometerian á la sombra del 
poder abusivo del general. De aqttf surgieron natural
mente graves disensiones, en las que tomaron parte 
los principales y mas ricos propietarios de las islas, 
provocando con su resistencia prisiones y desafueros, 
que continuaron turbando la paz del artjhipiéfei-
g*, kíwta que las repetidas quejas elevadas al trono 
Mciei%n que viniese de juez pesquisidor D. Juan de 
Meligarfejo, que ya lo era de la Audiencia. Este magití-
trado privó' del mando y presidencia á Don Alonso, 
apesarde que el Rey I9 trasladó luego al Supremq 

( 1 ) Viera t. 8, p. STi. 
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Consejo, en consideración á su edad y dilatados 
servicios. 

Durante la administración de este militar, se 
continuó la muralla del sur de Las Palmas, llamada 
de ios Reyes, pero con tan poca solidez, y mala di
rección, que apenas se descubrían vestigios de ella cin
cuenta años después ( 1 ) 

La comisión de Melgarejo se hizo ademas notable 
por el impuesto del uno por ciento establecido en
tonces por primera vez sobre todos los productos que 
importaba y esportaba el. comercio por los puertos 
de las islas, impuesto que cobraban y realizaban los 
ayuntamientos en compensación de loa nuevos dona-
tiyos que á los pueblos oxigia la* Corona. 

Al aborrecido Dávila sucedió en el mando militar 
D. Sebastian Hurtado de Corcuera y Gaviriá, que ha
bía desempeñado antes el cargo de Capitán General 
de las Islas Filipinas, donde había tenido serios en
cuentros con las autoridades eclesiásticas. Aportó á 
Santa Cruz el 4 de diciembre de 1659 con el Obispo 
D. Fray Juan de Toledo, y sin pasar á Canaria, como 
debia, por razón sin duda de su» achaques, (2 ) ar
rastró una existencia lánguida y dolorosa, que ter
minó en Agosto de 1660, álos ocho meses de su inú
til mando. 

A su muerte volvieron á renovarse los esfuerzos 
de las tres islas principales para conseguir la abo
lición de la Capitanía General, y la vuelta al antiguo 
régimen de independencia municipal con un Regente 

( t ) Castillo p. 260. 
(2 ) Viera t 8. p. 281. • " 
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en la Audiencia, y Gobernadores militares en Canaria 
y Tenerife, pero el Gobierno que pensaba de otro mo
do, desoyó de nuevo estas súplicas' y envió en reem
plazo de Corcuera á Don Gerónimo de Benavente y 
Quiñones, que llegó á la Gran-Canaria en la prima
vera de 1661, á tiempo que en Las Pa,lma3 las en
contradas jurisdicciones déla Audiencia, Inquisición, 
Ayuntamiento y Cabildo eclesiástico, hablan dividido 
la población en opuestos bandos, que apoyaban varias 
casas priocipales, haciéndose entre si cruda guerra. 

Consiguió ai fin ponerlos de acuerdo y restituir 
la paz á aquellos habitantes, pasando luegoá Teneri
fe, donde por encargo del gobierno empezó á levan
tar para el ejército de Estremadura un tercio de infan
tería isleña y otro para Flandes, en cuya empresa, 
siempre desagradable á los canarios, obtuvo que le 
ayudasen todos ctín buena voluntad y hasta con do
nativos pecuniarios, apesar de que por aquel tiempo, 
se padecía grande escasez de granos en toda la pro
vincia. 

Durante so gobierno tuvo varios disgustos muy 
desagradables con los oidoresde la Audiencia, y con 
algunos oficiales de las milicias de Tenerife, lo que 
fué causa de que éstos se quejasen á la Corte, y que 
al fin, en 19 de mayo de 1665, se espidiese una real 
érd«n suspendiéndole del empleo, y proveyendo el go-
hienfíaor interino de la Capitanía General y presidencia 
del real acuerdo en el obispo Don Fray Juan de To
ledo, qu6 de la silla de Canarias acababa de ser tras
ladado á la de León (1 ). 

( I ) Viera t. 8, p. 29&V 
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Gobernó el obispo las islas desde noviembre de 
1665 hasta febrero de 16C6 con general aceptación, 
hastA que entregó el mando militar y político al 
Qonde de PuertoUano Don Gabriel Laso de la Vega, 
que aportó á Tenerife en 3 de febrero del mismo 
año. 

No fué este general mas afortunado que su ante
cesor en el manejo de los negocios públicos. Deseao-
do establecer en las islas las dos mil cédulas de fue
ro y preeminencias que habia concedido Felipe IV en 
1663 á los capitanes, alféreces, sargentos y ayudantes 
que las beneficiasen, solo consiguió poner en com
bustión el pais, creando contiendas ruidosas enti« la 
Audiencia, los corregidores y demás jueces ordinar 
rios. 

A consecuencia de estos disturbios arrestó al coi" 
regidor de Tenerife Don Martin de Mi.!;pÍ>«l> y al 
oidor Don Martin Bazan de la Rftlde, desterrando á 
éste á Lanzar ote. 

Por aquel tiempo se aumentaron las causas de 
descontento con motivo del comercio de vinos,, que 
á la sombra de la paz ajustada con la Inglaterra, y 
mientra,» el débil Carlos 11 regía los destino» de Ift 
España, volvió á renacer con nuevo vigor. 

Comprendiendo los ingleses todo el producto qü^ 
podían sacar de este codiciado licor, tan estimado en 
el norte de la Europa, enviaron agpntes alas Canarias 
con eatenso crédito, para que monopolizando este fil
mo de riqueza pública» comprasen á bajo precio el 
vino de los mismos cosecheros, lo embarcasen, é inr 
trodúciéüdole en Londres y otros mercados, se pro-
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pwgtótiaran así una ganancia inmensa. 
No se ocultó este odioso monopolio á los canarios, 

que exasperados con sus onerosas consecuencias, de las 
que claramente hacían gala los ingleses, burlándose de 
la impotencia de los cosecheros al pretender, aunque 
inútilmente, realizar de otro modo sus vinos, consi
guieron, favorecidos por la Audiencia y los ayunta
mientos, que este tribunal publicase una ordenanza 
pdi lé que, bajW las mas sevei'as penas^ se probibia 
vender producto alguno á la compañía de Londres, 
mandando desterráis de la provincia á los factores y 
corresponsales ingleses que pertenecieran ó hubieran 
péítéttecido & la mistaa compañía. 

Esta ordenanza, acogida con inmenso júbilo por 
el pueblo, fué causa de que enGarachico se cometiesen 
excesos deplorables, pues algunos enmascarados sa
liendo por la noche en cuadrillas, abrieron los depó
sitos y derramaron el vino, causando pérdidas de 
cóKlsidéracioQ. 

Pero es el caso que mientras, como hemos dicho, 
la Audiencia y los Ayuntamientos defendían la liber
tad de comercio, el capitán general se había declara
do protector de la oómpafiía inglesa, no sin que esta 
protección fuera tan desinteresada, que no viniesen 
algunas sospechas á manchar su honra. 

fiátos y otros graves disgustos, que nunca esca
seaban entí'é una nobleza turbulenta, que dictaba le
yes á los corregidores y participaba del gobierno por 
medio de la aCcioii municipal, y una autoridad casi 
absoluta, separada por trescientas leguas de la ma
dre patria, y celosa de la conservación de sus otímí-
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modos derechos, provocaron al fin la llegada de un 
vieitador general, que con amplias facultades envia
ba la Corte, para que reasumiendo los empleos de 
presidente de la Audiencia y gefe militar, averigua
se, examinara y resolviera lo mas conveniente entre 
las opuestas y contradictorias pretensiones ' de los 
comerciantes y propietarios, autoridades y ayunta
mientos. 

La persona á quien se le confió tan delicado en
cargo era Don Lorenzo Santos de San Pedro, Señor 
de la villa de Bafios, del orden de Santiago, Re
gente de la Audiencia de Sevilla y electo del eupre-
mo Consejo. Llegó á Las Palmas en junio de 1667, 
donde el conde de Puerto-llano le hizo entrega del 
gobierno, dedicándose desde ése tnóittento á apaci
guar las contiendas que dividiaii el pais, así en Ca
naria como en Tenerife. 

En esta última isla convocó diferentes cabildos 
para arreglar definitivamente la cuestión de los vi
nos, y por fin, en el celebrado el 22 de setiembre, se 
aprobó el plan que con tenia los seis artículos siguien
tes: 

I." Los cosecheros no podrán pedir mas de 
55 ducados por cada pipa de raalvasía, ni menos 
de 45. 

2." jrEste precio será por seis años, modificán
dose luego ó ampliándose según las circunstancias. 

3." Los comerciantes ingleses fijarán á sus gé
neros y efectos un precio fijo en armonía con el 
marcado á los vinos. 

.4." Se deja en libertad de cambiar los vinos por 
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géneros ó vi ce versa. 
5." Se exige la disolución de la compañía de 

liendres. 
6." Se suplicará al Rey por medio de Don Lo

renzo Santos la aprobación de este acuerdo. 
En efecto, por real orden de 27 de febrero de 

i 668, se aprobaron estos artículos, pero sin que por 
eso el comercio de vinos volviera á elevarse al 
grado de prosperidad que momentáneamente tuvo 
en aquella época. (1 ) 

Después de arreglar éstas y otras espinosas cues
tiones, el visitador volvió á entregar el mando á 
Puerto-llano, embarcándose para España en un bu
que inglés, que fué apresado por piratas argelinos, 
quedando don Pedro Santos prisionero, hasta que se 
le rescató por cuenta del Estado en 1670. 

Mas juicioso el general después de esta tormenta, 
y considerando cuan peligroso era reñir con las casas 
principales de las Canarias, casó su primogénito con 
la hija del marqués de Viilanueva del Prado, natural 
de la Laguna, y uno de los proceres mas respetados 
de Tenerife. 

Los últimos años de su gobierno se señalaron' 
con una nueva leva de mil hombres para FJandes, 
de cuya comisión venia encargado un canario ya cé-
l«br§ en aquel tiempo, don Pedro de Ponte Llarena, 
conocido luego con el título de conde del Palmar. 

Fué sucesor de Puerto-llano en 1671, don .luán 
de Balvoa IVIogrovejo, que llegó á Canaria en febrero 
del mismo año, y que trajo como sus antecesores la 

X I ) Viera t. 3. p 305. 

TOMO H 7 
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comisión de pedir donativos á los isleños para ayudar 
á las necesidades del Tesoro, exhausto con la de
sastrosa administración que señaló la minoridad del 
débil é impotente Carlos. 

Ademas de estos frecuentes y costosos sacrificios, 
la provincia tenia que sostener la doble carga de 
atender á sus milicias, única tropa que para su de
fensa existia en islas, y al reparo de sus fortificacio
nes descuidadas por el gobierno y casi reducidas á 
escombros, no tanto por efecto de los años como de 
su mala construcción. 

Por entonces se temió que una escuadra francesa 
intentase algún desembarco en Tenerife ó Canaria, 
pues se descubrieron sobre la bahía de Las Palmas 
en noviembre de 1676, diez y ocho navios de guerra 
mandados por el almirante conde d'Estrée, que per
manecieron tres dias á la vista del puerto, haciendo 
ademán de acometer la capital. El nublado, sin em
bargo, se disipó, y los franceses se retiraron sin 
permitirse ninguna demostración hostil, ni en Cana
ria, ni en ninguna de las otras islas del archipiélago. 

Balvoa, pues, no tuvo que dar pruebas de su in-
' teligencia y valor, retirándose de su gobierno quieta 
y pacíficamente, si bien al trasladarse á España, no 
tuvo la prudencia de esperar á su sucesor, y el Su
premo Consejo considerando su salida como abando
no de un punto militar en tiempo de guerra, le con
denó á perder sus bienes y empleos, y espiar en un 
presidio aquel momento de irrefleccion; castigo tai-
vez demasiado severo, para su falta, y deque al fin 
fué indultado en consideración á sus antiguos serví-
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cíos y avanzada edad. 
Reemplazóle en la capitanía general Don Geróni

mo de Velasco que llegó á Las Palmas el tres de jü* 
nio de 1677, y cuyo mand'o fué un continuo estado 
de turbulencia y agitación, á consecuencia de laá 
cuestiones que tuvo que sostener con los ayunta
mientos de Canaria y Tenerife, y con el corregido!* 
de esta última isla, qué aspiraba siempre á cierta in
dependencia que no podian consentir los generales. 

En los attos qué duró en gobierno hubieron como 
era ya costumbre donativos y levas, destinándose los 
mil hombres que entonces se reclutaron, á reforzar 
algunas guarniciones de las Américas de los ataques 
de los filibusteros, atrevidos piratas, escoria de todas 
las naciones, que se hablan hecho fuertes en algunas 
islas pequeñas de las Antillas, y desde las cuales se 
dejaban caer sobre los puntos mas ricos del continen
te, sorprendiéndolos y entrándolos á saco (1) . 

A las calamidades públicas se agregaron las del 
cielo. Escasez de lluvias, hambre y langosta despobla
ron los catnpos, y en la Palma, para colmo de infor
tunio, estalló un nuevo volcan el 22 de noviembre de 
1677, en el mismo sitio que el anterior^ abriendo 
cuarenta bocas por donde la lava corrió formando un 
ancho río, que acabó de cegar la Fuente Santa. El 
•volcan se estinguió en enero del año inmediato. 

El general Velasco fué residenciado por el visi
tador Herrera Vaca que le procesó y condenó, pero 

( t ) Éstos piratas en número de 800, al mando del capitatt 
LorenciUo, natural de Irlanda y casado en Canarias, saqueatoü á 
Vera Cruz el 18 de mayo de i684.=Viera t. S. p. 318. 
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se le absolvió de todos los cargos, por sentencia del Su* 
premo Consejo de la guerra, en 25 de enero de 1682. 

Ya desde el año anterior le había sucedido en el 
mando de la islas Don Félix Nieto de Silva, cuya 
amabilidad de carácter, cortesía, virtudes y piedad 
le grangearon en poco tiempo el aprecio de todos los 
isleños. 

Las levas y donativos que hubieron durante su 
mando, no ofrecieron las dificultades que ordinaria
mente se habían presentado á sus antecesores, porque 
los pueblos y ayuntamientos, agradecidos al carina 
que les demostraba en todos los negocios públicos y 
particulares, se apresuraron á cumplir sus deseos y 
las órdenes del gobierno, contribuyendo á aliviar Con 
sacrificios pecuniarios las necesidades de la corona 
cada día mas apremiantes. 

En precio de estos servicios, el rey concedió so
bre el derecho del uno por ciento, ciertas cantidades 
para el reparo de las fortificaciones, la ampliación 
del permiso de despachar buques á América hasta 
mil toneladas por diez años, y el privilegio de que 
se admitiese á los oficíales de los tercios de milicias 
de Canarias para los ascensos en el ejército, con el 
mismo grado que tenían en las islas. 

Estos y otros buenos servicios se debían al incan
sable celo del general Nieto, quien desplegando 
las nobles cualidades que adornaban su carácter, 
supo conservar siempre el aprecio de los isleños, 
y fomentar los intereses del archipiélago en todos los 
ramos de su administración. 

En los aíios de 1681 y 1684, escasos y miserables 
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por falta de lluvias, alivióla miseria pública fundando 
pósitos, acopiando víveres y haciendo venir granos 
de la Península y del Estrangero. En este último 
año, habiéndose presentajio un corsario francés en
tre las islas, apresando sus buques de cabotaje é 
interrumpiendo el comercio, dispuso armar una fra
gata, y tripulándola con buenos soldados al mando del 
capitán Juan Quintero, tuvo la satisfacción de que 
éste saliendo al mar y venciendo al corsario, lo 
trajese al puerto coo el buque enemigo. 

Sucedió á este bondadoso y diligente general Don 
Francisco Bernardo Varona, que se habia distinguí -
do en Flandes, Milán y Cataluña; llegó á Las Pal
mas el 9 de mayo de 1685, y su primera disposición 
fué publicar y llevar á efecto una nueva leva de ocho 
compañías, destinadas á reforzar el ejército de los 
Paises-Bajos. En cambio de este servicio y de un 
nuevo donativo exigido por el rey, concedió éste á 
las islas realengas la continuación del arbitrio del 
uno por ciento por 25 años, con la merced que no se 
pagasen derechos por la entrada de granos ni por los 
géneros y efectos que se trasportasen de una á otra 
isla, después de haberse pagado ya una vez (1 ). El 
donativo, pues, se reunió, apesar de la escasez de 
moneda que se advertía en el pais. La administra
ción, sin embargo, de este general, no tenia muchos 
prosélitos, porque su carácter inclinado á la tiranía, 
nacía que sus actos gubernativos se resintiesen de 
este grave defecto. El Supremo Gobierno á quien lle
garon las quejas de los isleños, promovió á Varona á 

(l) Viera t. s.p. 330. 
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capitán general de los presidios de África, dándole 
por sucesor á D. Antonio de Eril Vicentelo y Toledo, 
Conde de Eril y marqués de Fuen-sagrada. 

En julio de 1689 aportó á Las Palmas este gene
ral donde tomó posesión de su destino, pasando luego 
en setiembre á Tenerife, á tiempo que se disponian 
públicos festejos por las segundas nupcias de Carlos 
II con Doña Mariana de Neoburg. 

Ocho años duró el gobierno de este general, pe
riodo que no se distinguió por ningún acontecimien
to notable, si se esceptúan algunas miserables cues
tiones de competencia y privilegios entre los religio
sos mendicantes y el clero secular de Tenerife, in^ 
dignos d^ ocupar un lugar en la historia. 

\L 

EL CONDE DEL PALMAR, CEVALLOS ¥ 
VALHERMOSO. 

«LEGAMOS á la época en que un Canario, eleván
dose por su valor y pericia militar á los mas altos 
empleos déla milicia, alcanzó del gobierno la honra 
de v«nir á mandar la provincia donde habia nacido; 
fué este Canario Don Pedro de Ponte Llerena, hijo 
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del lugar de Garachico en Tenerife, y agraciado en 
22 de noviembre de 1686 con el título de conde del 
Palmar. 

Llegó á Canaria á principios de julio de 1697, 
y después de recibirse en la audiencia, pasó in
mediatamente á la Laguna donde fué acogido con 
grandes y estraordinaríos festejos. Durante el breve 
período de su mando, se intentó dar vida á la in
dustria de la pesm del salado, interrumpida á cada 
instante por los corsarios franceses, y al comercio de 
vinos con las Antillas inglesas; pero el estado de aba
timiento y degradación á que habia llegado el gobier
no de Madrid, y la indecisión en que se encontraban 
todos respecto al destino futuro de una monarquía, 
que los reyes de Europa se dividían entre sí antes de 
la muerte de su soberano, impidieron que los diversos 
proyectos formados por algunos celosos canarios lle
garan á consolidarse. 

Entretanto el rey murió, y habiendo llegado esta 
noticia á las islas, el general, de acuerdo con sus 
ayuntamientos, determinó proclamar por sucesor al 
hijo del Delfín de Francia, designado por el difunto 
Carlos en su testamento, para recoger la rica herencia 
de dos mundos. En efecto, las islas principales se apre
suraron á levantar pendones por su nuevo rey, y á 
servirte con un cuantioso donativo- desde que llegó á 
sabei^e con certeza el casamiento de Felipe con una 
princesa de la casa de Savoya. 

Por este tiempo, y mientras se celebraban estos 
festejos, aportó á Sta. Cruz de Tenerife, Don Miguel 
Otazo, que venia á reemplazar al conde del Palmar 
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en s\i empleo de capitán general de las islas, y que 
éste se apresuró á entregar dirigiéndose precipitada
mente á Madrid, donde sus mismos paisanos habian 
elevado poderosas quejas en contra de su adnjinistra-
cion 

¿ Parecerá esto estraño si era hijo del pais ? 
Entanto que estas miserables cuestiones se venti» 

labari en la Corte, el General Otazo visitaba la Gran-
Canaria, y procuraba poner en buen estado de defeni. 
sa sus castillos y fortalezas, revistar sus milicias y 
distribuir entre ellas armas y municiones. 

Estos preparativos se hallaban por desgracia bien 
motivados. 

A la muerte del impotente Carlos, Felipe de An-
jou vino á ocupar el trono de la abatida monarquía, 
en otro tiempo terror de la Europa, bajo la poderosa 
protección de su abuelo el Rey de Francia; pero este 
arreglo que postergaba á la casa de Austria, privándo
la de la influencia que creia legítimamente ejercer en 
España, dio origen á la desastrosa guerra en que, la 
ambición de las dos familias reinantes envolvió á la 
desgraciada España. Adivináronae desde los primeros 
dias del reinado de Felipe los amagos precursores 
de la tormenta. El emperador Leopoldo, suponiendo 
falso el testamento en que apoyaba sus derechos el 
de Francia, manifestó claramente su enojo, y se pre
paró sin vacilar á una guerra, cuyas consecuencias pa
ra los infelices pueblos en nada detuvo sus ambicio
sos planes. Coligáronse, pues, con el Austria, la In
glaterra, la Holanda, la Saboya y hasta el mismo 
Portugal, celosas de la influencia que esta alianza 
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áe familia iba á dar á Luis XIV, débil ya, pero siem
pre temible. 

Estas consideraciones que no se ocultaban á la 
penetración de Otazo, y quB podían también adivi
narse fácilmente, por la marcha rápida de los aconteci-
mientos y las instrucciones recibidas de Madrid, au
mentaron el celo de los ayuntamientos y del general, 
que trabajaron sin descanso en poner en buen esta
do de defensa las costas del pais, en cuyas aguas no 
«ra aventurado suponer, que apareciese de improviso 
alguna escuadra enemiga. 

Mientras esto sucedía en el archipiélago, una ca
tástrofe de distinta especie vino* á arrojar la alarma 
sobre su pacífico vecindario. A fines de 1704, un es
pantoso terremoto anunció á los hijos de Tenerife, que 
«1 Teide no era un huésped tan tranquilo como al
gunos suponían. Siguieron estos movimientos oscila-
lorios hasta marzo de 1705, abriendo el volcan en sus 
feldas hacia la parte -de Güiniar, muchas bocas por 
donde corrió la destructora lava en anchos rios 
al mar. 

Los pueblos principales de la isla, cuyas casas 
amenazaban á cada instante desplomarse, las abando
naron huyendo á sitios despoblados, donde bajo tien
das de campaña se pusieron al abrigo de los elemen 
tos. En una de estas tiendas murió en la Orotava el 
Obispo que gobernaba entonces la Diócesis, D. Ber
nardo Suazo deVicuSa. 

En medio de estas tribulaciones se supo que el 
general Otazo, habia sido reemplazado por el Ma
riscal de campo Don Agustín de Robles y Lorenzana, 

TOMO n . 8 



5 8 HISTORIA 0E LA GUAN-CANARIA. 

que llegó á las islas en noviembre de 1705, á tiem
po en que, también habia fallecido en la Laguna su 
antecesor. 

Las órdenes que traia este nuevo getieral eran to
das relativas á los apuros en que se hallaba la dinas
tía de Borbon; donativos, Jevas, rogativas y proce
siones señalaron, pues, los primeros dias de su man
do, sin que la miseria de las islas, ni los volcanes 
que habían esparcido el terror sobre la desgraciada 
Tenerife, pudieran disminuir el celo de sus natura
les en favor de la causa pública. 

Quedaba, entretanto, una última prueba, la mas 
terrible que sin duda puede esperimeníar un pueblo, 
y que debia cerrar por entontes esa larga serie de ter
remotos y erupciones, que el Teide habia tan triste
mente inaugurado. El 5 de mayo de 1706 se abrió 
un ancho cráter sobre una alta montaña que domi
naba el lugar de Garachico, uno de los mas flore
cientes de Tenerife, y dividiéndose la abrasadora lava 
en dos rios, corrieron éstos sobre el pueblo, cegando 
uno el puerto, y reduciendo el otro á cenizas la igle
sia parroquial, los conventos de San Francisco y 
Santa Clara, y los edificios mas suntuosos, situados en 
la calle principal. 

Desaparecieron por consiguiente las propiedades, 
arruinóse el comercio, perdiéronse las aguas, trastor
nóse todo el orden social y económico entre aquellos 
infelices canarios, que, huyendo aterrorizados de 
tan funestos sitios, llevaron á otros pueblos mas felices 
los restos de su fortuna. 

Por este tiempo los ingleses, que se habian decía-
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rádo en favor del Archiduque, y que saqueaban con 
SUS numerosas escuadras las costas indefensas de Es
paña, después de haber insultado á Cádiz y el Puer
to de Santa Haría, apoderádose de Gifaralter, y 
quemado en Vigo los galeones de Indias, dirigieron 
á las Canarias una de sus escuadras, corapuesta de 
once navios al mando del almirante Genings. 

Era el mes de noviembre, y el general Robles, de
seando visitar las fortificaciones de la Gran-Canaria, 
habia pasado á Las Palmas con este objeto, cuando 
el 5 del mismo mes, apareció sobre la rada de Santa 
Cruz la escuadra enemiga, en ademan de acometer la 
población. 

No tardó la alarma en cundir velozmente por to
da la isla, así fué que en pocas horas se hallaban ya 
en las playas de Santa Cruz mas de cuatro mil hom
bres dispuestos á defender sus hogares, y dar á los 
ingleses una nueva muestra de la lealtad canaria. 

Mandaba las tropas en la ausencia del general, 
el corregidor y capí tan á guerra Don José de Ayala 
y Rojas, que, situado en el castillo principal, ordenó 
que se rompiese el fuego tan pronto los buques ene
migos se acercasen á tiro de cañón. 

Los ingleses que venían decididos á efectuar el 
desembarco, talvez con la idea de que en el pueblo se 
hallaban almacenados algunos caudales de las flotas 
de América, rompieron un nutrido fuego que se sos
tuvo con vigor por una y otra parte dos largas ho
ras. Entonces, y creyendo los ingleses haber infun-
dido con sus balas suficiente terror á los isleños, 
echaron hasta treinta y siete lanchas con las que 
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se avanzaron sobre la playa con ánimo de apo
derarse del pueblo; pero salióles, sin embargo, 
vano su intento, porque las fortalezas de San
ta Cruz, sin disminuir el fuego, las hicieron retroce
der en desorden y buscar precipitadamente un abri
go bajo la protección de la escuadra. 

Eran ya las tres de la tarde, cuando el almirante 
inglés, convencido al fin de que nada obtendría por 
la fuerza de las armas, hizo cesar el fuego, y envió á 
tierra un parlamentario, que fué recibido con las 
precauciones debidas por el corregidor y principales 
gefes, reunidos con este objeto eu el castillo de San 
Cristóbal. 

Dirigíase el mensaje, escrito y firmado por el 
mismo Genings, á manifestar á las autoridades de la 
isla, que los ingleses solo hablan roto las hostilidades 
en la persuacion de que habla buques y tropas fran
cesas en el puerto, pues tan pronto se conoció el er
ror se habían dado las órdenes mas severas para ale
jarse y suspender el fuego; anadia el almirante que 
era amigo y aliado délos españoles, y que el Archidu
que Carlos poseía ya toda la Península, después de 
haber derrotado á los franceses, y á los partidarios 
de la casa de Borbon. 

Esta insidiosa noticia fué recibida con la descon
fianza que debia inspirar, y decididos los Canarios á 
ser fieles á la fortuna de Felipe V., contestaron con 
energía, que defenderían siempre 4 su legitimo So
berano, ya fuese feliz ó desgraciado, sin que su ad
versario ni los aliados que le protegían pudieran hai-
cer vacilar su jurada fidelidad. 
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Viendo el almirante tan decidido respuesta, y no 
encontrándose con fuerzas suficientes para intentar 
de nuevo el combate, bizo_ levar anclas á sus maltra
tados buques, y se alejó de Tenerife y de las islas, 
convencido, como Drake, de que no era empresa fácil 
vencer á sus naturales. 

Cuando Don Agustín de Robles, que, según se ha 
dicho, habia pasado á la Gran-Canaria, supo este 
acontecimiento, se embarcó inmediatamente como 
era de su deber, hacia el punto amenazado; pero al 
llegar á Tenerife la tranquilidad se había restableci
do, y los buques ingleses, lejos de la costa, no inspi
raban ya recelo alguno. Sin embargo, deseando el 
capitán general, utilizar en beneficio propio 1% vic
toria obtenida, y vengarse de los oidores residentes 
en Canaria, sus rivales en autoridad, representó 
á la Corte, la necesidad é importancia de convertirlos 
tercios de infantería en regimientos, los maestres de 
campo en coroneles, concediendo á los oficiales de 
estas milicias los mismos fueros y privilegios del ejér
cito activo, y solicitando al mismo tiempo se envia
sen algunas cédulas para que se beneficiaran á favor 
délas urgencias del Tesoro. Pero, no bien estas cédu
las llegaron, cuando la Audiencia se opuso, alegando 
entre otras cosas los graves perjuicios que se seguirían 
del aumento de oficiales y personas aforadas, y las 
prerogativas atentatorias á los trihunales que aquellos 
se arrogaban. Por su parte el capitán general reba
tiendo los argumentos de sus antagonistas manifestó 
de nuevo a la Corte, que los oidores se oponían á estas 
medidas por el afán de mando que les dominaba, que-
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riendo hacerse arbitros esclusivos de unas milicias 
que siempre habian servido con notable lealtad y 
acrisolado desinterés á la Nación. 

Esta enojosa contienda fué al fin resuelta por el 
Consejo Supremo de guerra, mandando el Rey en 22 
de agosto de 1709. «Que se cancelasen y recogiesen 
las dos mil cédulas de preheminencia; que solo goza
sen fuero en lo criminal, el capitán, teniente y alférez, 
y un sargento de cada compañía; que en estas causas 
se acompañase el general con un oidor de la Audien
cia; que fuesen al Consejo de guerra las apelaciones; 
y en fin, que se le diese al capitán general severa re
prehensión por lo que ha callado en algunos de los 
puntos que se han tratado, y maliciosas representa
ciones que sobre otros ha hecho, y por los atropella-
mientos que ha ejecutado contra la Audiencia, usur
pando la jurisdicción real.» 

Sin embargo, Don Agustín de Robles salió de las 
islas antes que esta mortificante cédula llegase á su 
destino, sucediéndole en el mando de ellas el maris
cal de campo Don Fernando Chacón, que aportó á 
Tenerife en 26 de abril de 1709. 

Seguíase, entretanto, la guerra de sucesión con 
distinta fortuna, si bien las Canarias, fieles á la causa 
de Felipe, derramaban siempre su sangre y ofrecían 
su dinero sin dejarse seducir por las promesas de la 
dominación austríaca. Por aquel tiempo fueron mu
chos los canarios que pasando á la Península se dis
tinguieron notablemente en la carrera de las armas, 
ascendiendo por sus méritos y valor á los primeros 
empleos de la milicia. Cuéntanse, entre otros, D. 
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Adrián de Bethencourt, D. Andrés Benitez de Lugo y 
D. Antonio González, que ocuparán siempre en los ana
les biográficos de las Canarias, una página brillante. 

La pazdeUtrecht en 1713, vino al fina devolver 
á la España y sus colonias la tranquilidad que necesi
taba para levantarse un poco de la postración en que 
habia caido durante el reinado anterior. 

Por su parte las islas creyeron que á esta paz 
iba á suceder el restablecimiento del lucrativo co
mercio de vinos con la Inglaterra, que tantas riquezas 
habia derramado en otro tiempo sobre su suelo, pero 
aunque se adoptaron varias acertadas medidas para 
conseguirlo, y se enviaron agentes á Londres que ac
tivaran este negocio, nada se consiguió, quedando sin 
efecto la reorganización de la compañía. 

Durante la administración de este general, el Go
bierno supremo pidió informe á las islas sobre si 
convendría á sus intereses que hubiese un regente 
en la Audiencia. Ck>nvocóse al efecto una asamblea 
compuesta de diputados que nombraron sus villas y 
ciudades, y que se reunieron en Las Palmas, como 
capital del archipiélago. 

El 24 de junio de 1714, tuvo lugar esta reunión, 
presidida por el visitador D. Saturnino Daoiz, oidor 
de Sevilla, en la que todos los diputados se decidie
ron por la negativa, excepto el alférez mayor de Ca
naria D. Pedro del Castillo, que apoyó su informe en 
graves y luminosas razones. El peso de éstas hizo 
inclinar la balanza á su favor, y el Rey mandó en su 
consecuencia que en Canaria hubiese un regente, 
nombrando para ejercer este empleo á D. Lucas Mar-
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tinez, oidor de la Chancillería de Granada. 
Casi al mismo tiempo el Gobierno que acababa de 

reasumir la renta del tabaco, enagenada en otra época 
á la Corona, quiso establecer su estanco con las conve
nientes oficinas en el archipiélago, y al efecto envió 
de Juez factor de los tabacos á D. Diego Navarro, 
que aportó en agosto de 1717 á Tenerife, acompaña
do, como dice Viera, de una larga tribu de parientes. 

No era difícil prever que el establecimiento de 
estas nuevas oficinas y estancos, el rigor con que 
Navarro quería ejecutar las reglas que para ello ha
bía dictado, los edictos que publicaba anunciando 
severas y minuciosas pesquisas en las casas particu
lares, iglesias y conventos, y la orden de arrancar 
todas las matas de tabaco que crecen espontáneamen
te en el pais, no le atrajesen á esta nueva autoridad 
algún disgusto. 

Manifestóse primeramente ofendido el capitán 
general, por que las providencias dictadas por el 
factor parecían emanadas de un poder absoluto é in
dependiente del 8uyo, idea que Navarro no supo ó 
jio quiso destruir, y que abultaron sus émulos y ene
migos con el deseo de hacer mas profunda la desunión 
entre ambas autoridades. Contribuyeron también 
á jauraentar el incendio el clero secular y regular, que 
creyó atacados con las últimas medidas sus fueros é 
inmunidades, y el obispo D. Lucas Conejero, que se 
preciaba de gran jurista y ardia en deseos de enta
blar una controversia con el mal aconsejado factor. 
Todas estas causas reunidas provocaron al fin una 
insurrección popular, que dirigieron ocultamente la? 
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Cismas autoridades, especialmente el capitán gene
ral, quien, afectando que cediaá la voluntad de los 
amotinados, recogió á Navarro y su familia, y lleváii-
iJolos al puerto de Sta. Cruz, ' los enibarcó el 18 de 
enero de 1718 en un buque francés, que esperaba 
ya á la vela, después de haber permitido que el pue-

saquease las casas del aborrecido empleado, y 
quemase todos sus papeles. 

El mal ejemplo es contagioso, y cuando se espe
ja la impunidad, no retroceden los que por odio ó 
ambición anudan sus intrigas con él obgeto de satis
facer enconadas pasiones. Esto sucedió en la Orofava 
con el alcalde majorD. Alonso Pérez de León y Bo-
laños, á quien el pueblo, amotinado al toque de re
bato, espulsó en febrero del n»ismo año de su destino, 
entregándose luego á actos del mas feroz vandalis-
~mo, contra algunas propiedades que pretendían fue
sen yaldíos comunes para pastar ganados. En uso 
de esté pretendido derecho demolió casas, arrancó 
árboles, y echó por tierra los mojones que separaban 
las unas de las otras aquéllas mismas propiedades. 

Cuando el general tuvo noticia de estos sucesos, 
puso las milicias sóbrelas armas y se dirigióinme-
diatamente ala Orotava,acompañado de muchos ofi
cíale», .hijos de las principales familias del pais. Esta 
circunstancia, ó tal vez la de hallarse complicados en 
.estas revueltas personas poderosas, fué causa que to
do se arreglara fácilmente, desterrando solo de la vi
lla á algunos de los mas revoltosos, y restituyendo á 
JBdiaños en el ejercicio de su autoridad. 

A pesar de esta culpable condescendencia, y de 
.TOMO lU 9 
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Jos favorables informes, que á consecuenáa de la es* 
pulsión de Navarro se enviaron á la Corte, la desti
tución de Landaeta no se hizo esperar mucho tiempo, 
frasladándose luego y muriendo olvidado en la Pe
nínsula, sin que el Gobierno pensara en volver á 
utilizar sus servicios. 

Fué su sucesor, en comisión, el mariscal de cam
po D. José Antonio de Chaves Osorio, que llegó á 
la Gran-Canaria el 1." de julio de 1718, acompaña
do de D. Juan Antonio de Cevallos, intendente gene
ral nombrado de la provincia, nuevo destino que'iba 
á tener un fin mas trágico que el de Navarro. 

Creyeron estas autoridades que las islas estaban 
sublevadas, y para evitar cualquier conflicto desem
barcaron ds incógnito gor la caleta del confital, lle
gando de improviso á Las Palmas; pero prOnto se 
convencieron de que sus sospecbas eran ínfóndadas, 
como así lo manifestaron al gobierno, pidiendo per
miso el general para volver á España, supuesto que 
su presencia no era ya indispensable. La exactitud de 
estos informes le dio por sucesor á don Juan de Mur 
y Aguirre, que aportó á Canaria el 49 de marzo de 
n i 9 , desde cuya isla giró su visita á la de Tenerife. 
Hallándose en ella le sorprendió el aviso que le en
viaban el corregidor y la Audiencia, anunciándole un 
estraño alboroto que habla estallado en Las Palmas. 

Esplicaremos este suceso. 
Un rico propietario de esta misma ciudad había 

comprado á los jesuítas unos censos en el territorio de 
Agüimes, villa sujeta á la jurisdicción eclesiástica 
por ser cámara episcopal, cuyos censos le daban de--
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recho á varios terrenos valdíos sujetos antes á pastos 
comunes: los vecinos de Agüimes, celosos de sus 
prerogativas, y creyendo que c6n la enagenacíon de 
aquellos censos iban á constituirse en vasallos del 
comprador, ó mas bien, suponiendo que se trataba de 
constituir un feudo, como los de las islas de señorío ó 
los de Adeje en Tenerife, se sublevan, buscan armas, 
nombran gefes, yuna noche aparecen en las calles de 
la capital, dirigiéndose con gritos tumultuosos á la 
casa del propietario, objeto de sus iras, con inten
ción de asesinarle, 

Al oir tan imprevista asonada, despierta con 
asombro la ciudad, se toca al arma, y los vecinos 
y la guarnición acuden á calmar el tumulto con las 
autoridadess á su cabeza. 

Entretanto, los agüimenses hablan embestido la 
casa, y con reconcentrado furor procuraban apode
rarse del autor de su supuesta ofensa; pero mientras 
los criados oponían una resistencia obstinada, aquel 
se escapa y busca un riefugio en el Palacio episcopal. 
Comprendiendo entonces las Autoridades, que no son 
sus esfuerzos suficientes á calmar la irritación de los 
ánimos, despachan un aviso á Tenerife, y el General 
con la tropa que allí tenia á sus órdenes, se trasla-
,da inmediatamente á las Palmas. 

Aun no habia concluido la insurrección, ni conclu
yo tan pronto, porque irritados los agüimenses con la 
llegada del General, y apoyados por todo el paisanage 
de las bandas del sur que habia acudido en su auxilio, 
así como en secreto por algunas personas principales de 
ja ciudad, no quisieron ceder á las amenazas de D. Juao 
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de Mur, que con desprecio les llamaba borregos^, aluv-
díendo al capote de lana burda,que usan aquellos na
turales. 

Ültimamente se entró en esplícaciones, y el ge
neral prometió olvidarlo todo y llevarse al persegui-
(fo propietario, renunciando éste á la venta causa: 
del alboroto, siempre que la insurrección cesara, y 
los paisanos volvieran á sus casas. 

La intervención pacífica dé la Audiencia y del. 
Ayuntamiento, contribuyeron á obtener este resultado 
restableciéndose inmediatamente la tranquilidad en 
Las Palmas con la prometida, ausencia del general y 
sir tropa. 

Otros disgustos mas serios esperaban á esta au
toridad en Tenerife. 

El nuevo intendente, sucesor del esgulsado Na
varro, era, conm hemos'dicho', Bou Juan Antonio Ce-
ballos, hombre recto, sabio, honrado, pero de genio 
adusto é irritable, é inclinado á ensanchar los limites^ 
de sus atribuciones, sin consideración á lasusceptibi-
lídad de los gefes militares. 

Turbóse la paz entre ambas autoridades por el tra
tamiento de escelencia que el general exigía y Ceba-
Uos le negaba, miserable disputa que procuraban en
venenar los que rodeaban á Mur, haciéndose eco del 
odio que el pueblo principiaba ya á manifestar hacia 
el desgraciado intendente. 

ün suceso al parecer de poca importancia, hizo^ 
estallar la tormenta que lentamente se habia ¡do 
formando: e l l 9 de julio de 1720 una mozuela maL 
entretenida, pero amada de la plebe, fué sorprendí-: 
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da en casa de Ceballos, y en uno de los aposentos de 
sus criados, y esparcióse al instante la noticia de que 
el rígido intenSente ^ iba á esponer á la vergüenza 
pública. Alborótase con esta noticia el pueblo bajo de 
Sta. Cruz, y aprovechando esta ocasión sus enemigos 
dan nuevos brios á la canalla, que, lanzándose á las 
calles, apedrea la casa deCebalIos y hiere á éste en la 
cabeza, entrando en seguida y arrastrándole por los 
pies hasta la misma calle. En vano algunos eclesiás
ticos y el párroco acudieron con la santa forma para 
oponerse al tumulto y salvarle, pues sin darle tiempo 
á confesarse, le magullaron la cabeza á palos y pe
dradas, amenazando la plebe en su furor, á los que 
en su. favor hablaban, de hacerles sufrir la misma 
suerte. 

Cuando esta noticia llegó á la Laguna, el gene
ral que ya habia recibido aviso del alboroto por una 
carta del mismo Ceballos, escrita en los primeros 
momentos del peligro, y por otras confidencias secre
tan de susamigps, no suponiendo que el tumulto to
mase las proporciones, ni tuviese las consecuencias 
desastrosas que hemos visto, llegó á Sta. Cruz, sin 
apresurar el paso, y con la lentitud propia de una 
autoridad, que ocultamente se complace en los conflic
tos y embarazos de un rival odiado. 

Sin embargo, apesar de esta mala voluntad y de 
los deseos que Mur abrigaba de ver humillada la in
dependencia del intendente, al saber su inesperada 
catástrofe, la indignación sucedió á la indiferencia, y 
el anhelo de desplegar un lujo de autoridad que ale
jase toda sospecha de parcialidad ó connivencia con. 
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los asesinos, dio á sus providencias un carácter san
guinario nunca visto en las Canarias. 

Despreciando la tramitación y plazos marcados 
por las leyes, mandó ahorcar el día 26 4 doce infeli
ces, de los que supuso mas culpables, cuya ejecución 
duró cuatro horas, colgando en seguida sus cadáveres 
de las troneras del castillo de San Cristóbal, situado 
en la plaza principal del pueblo, y eligiendo ptros 
treinta para enviar á presidio, sin que en medio de 
tanto furor se aplacase su sed de justicia con la san
gre derramada, ni con las lágrimas de tantas familias, 
que contaban entre los procesados muchos inocentes. 

Al fin, el Gobierno, enterado de estos sucesos, 
mandó que cesasen las ejecuciones, y escribió al 
Ayuntamiento de la Laguna, manifestándole que el 
Rey había recibido con agrado la noticia del amor y 
celo con que sus individuos habían contribuido ^ la 
pacificación del pais. Don Juan de Mur procuró, pues, 
olvidarse de este desgraciado acontecÍTniento, que su 
conciencia en secreto le reprochaba, y aprovechando 
la ocasión que le ofreció el año inmediato de que 
le perdonaran sus víctimas aquel intempestivo rigor, 
con actos: de caridad y beneficencia, motivados poír 
un hambre espantosa que con la pérdida de la cose
cha se estendió sobre las desgraciadas islas de Lanza-
rote y Fuerteventura, no titubeó en espender de su 
propio caudal hasta treinta mil pesos, afanándose tan
to por auxiliar y socorrer personalmente á los enfer
mos y necesitados, que perdió su salud y murió en 
la Laguna el 15 de marzo de 1722, llorado de todas 
las islas,' y aclamado unánimemente como padre de 
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les pobres. 
Con don Juan de Mur concluyó por entonces el 

título de capitán gener.al que habían adoptado estas 
autoridades, reemplazándole con el de comandante 
general, que introdujo su sucesor don Lorenzo Fer
nandez Villavicencio, marqués de Valhermoso, llega
do á las Canarias en febrero de 1723. 

Este general señala en la provincia una época 
demasiado notable, para que deje de ocupar en su 
historia un lugar preferente. 

Alcanzaba Valhermoso en el ejército el alto grado 
de Teniente General, y entre la nobleza el título de 
marqués. 

De carácter despótico, irritable y altanero, inca
paz de sufrir la menor contradicción, ni de permitir 
que nadie pusiese en duda la infalibilidad de sus ór
denes, principió desde luego á gobernar como si se 
tratara de dictar leyes á un país conquistado. El 
empleo de intendente, vacante desde la muerte de 
Ceballos, lo reasumió en su persona; de modo que ha
llándose como presidente al frente del Real acuerdo, 
se encontraba al mismo tiempo gefe de la parte eco
nómica, judicial, administrativa, rentística y muni
cipal de ías islas. 

Hacia ya algún tiempo tjue los Capitanes Genera
les, i consecuencia de la superintendencia de Rentas 
queejercian, de los registros de Indias concedidos á las 
tres islas realengas, y con el objeto de vigilar el activo 
comercio de vinos que Tenerife sostenía con Inglater
ra, para lucriarse á veces á la sombra de los abusos 
y arbitrariedades, que en pro ó en Contra de los co-
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secheros inventaban, solían'fijar su residencia en la 
Laguna, como punto intermedio entre Canaria y la 
Palma, apesar de las repetidas órdenes que el go
bierno les enviaba para que residieran en 'la ciudad 
capital (1 ) 

Valhermoso siguiendo esta costumbre, y después 
de visitar á Las Palmas en diciembre de 1721, se 
trasladó á la Laguna; pero luego, .6 bien porque qui
siera vengarse de los nobles que pretendían dispu-
tarle'su autoridad, ó solo por el orgullo de fundar 
una población rival de aquella, trasladó al lugar de 
Sta. Cruz el asiento de la comandancia, procurando 
con la omnipotencia de sus órdenes, y la arbitrariedad 
de sus caprichos, atraer á aquel puerto el comercio de 
la provincia, y el del estrangero, aumentando sus 
fortificaciones y vecindario, y preparando, auxiliado 
,con la destrucción de Garachico, que ya hemos refe
rido, y lo peligroso de la rada de la Orotava, el fu-

( t ) El desgraciado Cebaltos, deciaen una represeatacion al 
Rey de (6 de enero de 1720. 

« Por estas esperimeutadas y conlÍDuas desazones, que cuan
do no enábarazen enteramente liacer e1 servicio, dilatan la mas 
"Ijreve ejecución y esponen á competencias. impertinentes^ me 
veo precisado á representará V. M. y repetir el medio que se 
me ha ofrecido mas proporcionado para obviar estas instancias, 
el apartar de esta isla al Capitán General, por ser la que con 
sus comercios ocasiona estas displicencias, nacidas de lo que lle
vo espresado por sus abusos; y lo que dio motivo d vivir tn 
ella á los Capitanes Generales, fué el tener la Superintenden
cia de todas las rentas, dejando con este motivo de vivir «» 
la isla de Canaria donde está la Real audiencia, de que son 
presidentes y siendo mas proporcionada por este respecto a la ha
bitación en aquella isla, en donde reside también el Tribunal de 
la Inquisición y está la iglesia Catedral -» 
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turo engrandecimiento de aquella población. 
No todos, sin embargo, se doblegaban tranquila

mente á sus caprichos; en Tenerife y Canaria en
contró siempre celosos "patricios, que opusieron á sus 
despóticas órdenes la firme entereza que inspira el 
derecho y la justicia. Esta oposición produjo, como 
era de suponer, un efecto enteramente opuesto al fin 
que se proponían sus autores, porque en lugar de 
calmar la irritabilidad de su carácter, aumentó el 
desacuerdo que existia entre él y los pueblos, y fue 
causa de que insistiese con mayor empeño en sus 
disparatados proyectos de mejora. 

Véase una muestra de los desafueros que se per
mitía en la provincia, según nos refieren nuestros 
cronistas, y se juzgará sin asombro de la razón coa 
que todos se quejaban de su desacertado sistema de 
gobierno. Prohibía en primer lugar que se admitie
sen buques en ningún puerto del archipiélago, escepto 
ea Santa Cruz de Tenerife; inipedia á todos los isle
ños se trasladasen de un punto á otro sin una licencia 
por escrito; estorbaba la introducción de vinos y 
aguardientes estrangeros; exigía contribuciones á ti
tulo de anclaje, licencias, aguada y visitas; imponía 
á su capricho gabelas y tributos al comercio y á los 
buques; detenia la correspondencia pública, y cuando 
le parecía conveniente, violaba su secreto. (1 ) La 
sencilla enumeración de estos hechos basta á probar 
cuan digno de castigo era el gefe que así abusaba del 
poder que en sus manos había delegado el gobierno. 

(íl) Viera t, 3. p. 409. 
TOMO IK 10 
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La desconfianza que estas repetidas ilegalidades 
producían en la provincia, y el disgusto general que 
era su legítima consecuencia, precipitó un suceso que 
puso en combustión al pais. Desde 1703 notábase 
entre la moneda que servia para el tráfico ordinario, 
la introducción de algunos realillos falsos, cuyo nú
mero fue progresivamente aumentando, sin que las 
autoridades ni los particulares que conocían el de
lito, se atrevieran á averiguar su origen, ni dic
tar providencias para remediarle. Habíanse intro-
ducidolos primeros realillos por un comerciante ho
landés, y como se advirtiese que de una onza de pla
ta seestraian 35 y hasta 40 reales, Ips monederos 
abundaron, y se fabricaba en el pais, sin que nadie 
pensara en dar la voz de alarma. 

Al fin, eji uno de los días de junio de 1734, otro 
comerciante holandés qué vivía en Sta. Cruz, declaró 
á unos arrieros que compraban varios efectos en su 
almacén, que el dinero"con que querían pagarle era 
falso y no lo admitía. Al momento, cual una chispa 
eléctrica, circula la noticia por todos los pueblos de 
las islas, y al saberla, se cierran simultáneamente los 
talleres, tiendas y almacenes, se suspenden todos los 
trabajos, y se paraliza el comercio y las transacciones 
públicas y particulares, trastornándose el orden eco
nómico del Archipiélago, de una manera tan estraor-
dínaria como irremediable y profunda. 

¿ Qué hacia entretanto Valhermoso ? Aturdido con 
las proporciones que iba tomando la cuestión de la 
moneda, y sin saiter que partido adoptar, pues, en 
su necio orgullo se habia acostumbrado á no cónsul-
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tar con nadie sus acuerdos, hizo al fin publicar utí 
bando en que mandaba en nombre del rey, y por 
dictamen de la Audiencia, que toda la moneda se 
admitiese como buena, mientras se remediaba de raiz 
el mal. 

Pero, ¿qué se consiguió con este bando? Aumen
tar en vez de disminuir el conflicto, porque los ven* 
dedores se resistieron á admitir en cambio de sus 
productos y efectos la moneda que suponían falsa, 
y si se les imponía alguna multa, la pagaban con los 
mismos realillos, que los corregidores no querían á 
su vez admitir. Ültimamente el general determinó 
convocar un Cabildo general, que tuvo efecto el 7 
de julio de 4734, en el que se acordó, con el pare
cer de los mejores teólogos y jurisconsultos de la 
Provincia, que publicasen los corregidores un ban
do, para que dentro de un cierto plazo presentasen 
los vecinos, en cada capital de las islas, los reales 
bambas ( 1 ) que tuviesen, para que en presencia de 
las autoridades y de dos plateros nombrados por 
éstas, se resellasen los que fueran de buena ley y 
recogiesen é inutilizaran los falsos. 

Para llevar á efecto este acuerdo se publicó, un 
(1) Lbmábaose asi estas reales sin saberse con certeza el 

origen de su nombre, y siendo acañados «nos en tiempo de los 
Reyes Gatólieos y otros en el de su nieto Carlos V. Los primeros 
se distinguían por tener m sello con un haz de saetas, y al re
verso ona coyunda con los nombres de Isabel y Fernando, y los 
otros, con lás armas de Castilla f de León por el anverso y en la 
orla Coroiító ̂ ^ ^ , y ¡ a Keges, y pot e\ reverso dos columnas 
coronadas con el lema ptus ultra y en la orla Hispaniprum ef 
Jndi<arum. 

Viera t. î  p. 4IQ. 
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l>ando en cada una de las islas, convocando en sus 
respectivas capitales á todos tos que tuviesen reales 
bambas, y ante la autoridad local se procedió- al exa
men de la moneda; los falsos se cortaban y los de 
buena ley eran marcados con un sello especial. En 
Santa Cruz y Las Palmas, esta operación la presi
dia el corregidor y un magistrado de la Audiencia. 

Pero concluido el resello, se vio que los falsos 
bambas volvían á circular, porque los que hablan 
contrahecbo la moneda, no tenian dificultad en> conr 
trabacer también el sello-

Para poner remedio á estos males, así como á las 
arbitrariedades del general, el rey, á cuyos oidos ha
blan llegado las quejas de los canarios, y deseaba que 
la verdad se depurase, resolvió en 14 de julio de 
1732 formar en Madrid una real junta de tos ne
gocios de Canarias, nombrando de presidente al con
de de Siruela, y de ministros á don José Antonio de 
Chaves, don Nicolás Manrique de Lara y don José 
Ventura Guell, quienes con calma principiaron á 
examinar las cuestiones suscitadas en pro y en contra 
de.Valhermoso, centralizando á este efecto procesos,, 
reclamaciones, quejas y recursos que andaban: dise
minados en concejos y secretarías. 

Medida era ésta muy prudente, pero tan lenta en 
los efectos y tan incapaz de remediar los desacier
tos del despótico marqués, que al fin, antes que ella 
resolviese los puntos mas espiuosos sujetos á su cen
sura, el rey determinó enviar otro general á las islas, 
noticia que al circular en el archipiélago, llenó de 
júbilo á todos sus habitantes. 



HISTORU DE LA GRAK-CANARIA.. TT 

El aborrecido Valhermoso, después de haber pre
parado, como ya hemos dicho, el futuro engrandeci
miento de Santa Cruz, salió de la provincia sin dejar 
tras sí otro recuerdo que el. dé sus numerosas arbitra
riedades, repetidor atropellos é inmotivadas ven--
ganzas. 

m 

SUCESORES DE VALHERMOSO' 

IECESÍTÁBAS'E para hacer que se olvidara la mar
cha desacertada del general que por mas largo tiem
po habia gobernado la provincia, que su sucesor fue
se un hombre activo, prudente y de gran capacidad, 
y por desgracia ninguna de estas dotes, en grado rele-
"''ante, poseía don Francisco José de Emparán, an-

•ciano general que habia ganado sus grados sobre los 
campos de batalla, y especialmente en la defensa de 
la plaza de Fuenterabia en 1719. Por su pacífico ca
rácter, su tranquilidad de espíritu, 6 mejor dicho 
su indolencia, no dio lugar Emparán á las escandalo
sas escenas de su antecesor, pero dejó intactas y sia> 
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resolver las cuestiones que este gefe liabia provoca
do, especialmente la de la moneda, cuyo resello en 
nada disminuía la descoiilianza del público, y los 
enibarazos del tesoro y del comercio. 

Lo mas estraíio fue, que siendo esta cuestión tan 
vital para el país, nada supiese de ella el general antea 
do llegar á las islas, encontrándose por consiguien
te sin instrucciones del gobierno que le demarcasen 
la línea de conducta que debía adoptar en tan espino
so conflicto. 

Por último, cuando se disponía á publicar un 
bando para resellar de nuevo la moneda buena é inu
tilizar la falsa, un emisario de la Audiencia vino á 
suplicarle suspendiese esta medida, porque el obis
po y otras personas de importancia habían reunido 
en BUS arcas muchos miles de reales bambas y se 
veían espuestos á perderlos. 

Inútil fue, sin embargo, esta precaución, porque 
algunos meses después, el gobierno mandó publicar 
un edicto en que se ordenaba: Que se pusiera de 
manifiesto en la tesorería real de cada isla la mone
da bamba que cada uno tuviese, y que, reconocida 
por plateros á presencia del tesorero, de un regidor, 
y de un vecino del pueblo, se cortase la falsa, estu
viese ó no resellada, y se devolviese con la moneda 
legítima á sus dueños ( 1 ) . 

Estas medidas no llegaron nunca á calmar los 
ánimos, y los reales falsos siguieron sembran
do la desconfianza en el país hasta que, en el últ^no 

( I ) viera t. 8,p. 422 —P. Saneheí, Serai hist. parte 3.» 
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tercio de aquel siglo, se suprimió por fin de real or
den toda la moneda esclusivamente provincial, reem
plazándola con la usada entonces en la Península. 

Otro cuidado iba, entre tanto, á ocupar á los Ca
narios á consecuencia de la guerra que en 1739 aca
baba de declarar la Inglaterra á España. 

Ya heñios visto como siempre estas contiendas se 
decidían por combates marítimos, ó por ataques á 
los puertos y colonias españolas, eligiendo aquellas 
que mas convenían á sus planes de ambición comer
cial, ó que mas envidia le causaban por su prosperi
dad ó situación ventajosa. Los infructuosos ataques 
de Drake y Genings prueban basta que punto en
traban las Canarias en ese plan de invasiones trazado 
con antelación por el almirantazgo, y lo que en lo 
sucesivo debían temer, al primer rumor de rompi
miento con aquella nación poderosa. 

Estas razones que no se le ocultaban al Gobier
no de Madrid, dieron lugar á que inmediatamente se 
enviara en reemplazo de Emparán al mariscal de Cam
po don Andrés Bonito Pignateli, caballero napolitano 
de la casa de los duques de Isola. 

Llegó este nuevo general á Santa Cruz e l l 7 de 
Enero de 1741, y como era valiente, esperimentado 
y emprendedor, y la ocasión no podía ser mas propi
cia para poner de relieve estas cualidades milita
res, se propuso sin descanso visitar las islas, exami
nar el estado de sus fortificaciones, revistar sus mi
licias y pertrecharlas, tomando todas aquellas dispo-
siciones, que en aquellos momentos eran necesarias 
para evitar cualquier sorpresa de parte de los ingleses. 
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Sin embargo, ya antes de su llegada los Canarios 
habian manifestado, como en otras ocasiones, su na
tural intrepidez y su inalterable fidelidad. 

El 21 de Octubre de 17AÜ, un corsario que cru
zaba sobre la rada de Tarajalejo al Sur deFuerteven-
tura, se aventuró á desembarcar cincuenta hombres 
bien armados de su tripulación, que avanzaron en me
dio del silencio de la noche sobre el indefenso lugar 
de Tuineje, donde saquearon algunas casas y roba
ron la hermita de San Miguel, retirándose sin encon
trar resistencia, al amanecer, por aquellas solitarias 
y arenosas playas, con intención de embarcarse; 
pero entre tanto don José Sánchez Umpierrcs, gober
nador que era entonces de la isla y cüronel de sus 
milicias, sabiendo la invasión del enemigo y hallán
dose casualmente á poca distancia de Tuineje, reunió 
algunos paisanos, y para ganar tiempo se avanzó con 
ellos sobre el enemigo, entrando en esplicaciones sobre 
el rescate de los prisioneros, mientras el paisanaje 
acudia en su auxilio y aumentaba su pequeña escolta. 
Así sucedió en efecto. Al poco rato, y en tanto que los 
ingleses sobre una altura inmediata permanecían 
argullosamente formados en batalla, el gefe españcl 
colocó sobre su línea cuarenta camellos, délos que en 
manadas vagan por aquella isla, y recibiendo éstos la 
"primera descarga, se arrojó con BUS intrépidos isleño» 
sobro los ingleses, á quienes después de una hora de 
encarnizado combate, derrotó completamente matán
doles treinta hombres, y quedando los veinte restan
tes prisioneros de guerra. Lo mas notable de esta 
gloriosa acción fue que entro los paisanos que com-
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batieron con los ingleses, solo habia cinco con armas 
de fuego, estando los demás armados de picas, chuzos 
y lanzas. Los despojos de esta victoria fueron ciento 
cincuenta pistolas, cincuenta fusiles, cincuenta sables, 
una bandera, un clarín y dos granadas reales. ( 1 ) 

La noticia de este desastre, hizo que el corsario 
inglés, buscase otro buque de su nación de los mu
chos que interceptaban el comercio en estos mares, 
y reuniendo coa él sus fuerzas, iateutaron un nuevo 
desembarco sobre el mismo punto de Tarajalejo y 
Tuineje, con objeto sin duda de >yBngar8e de la pasa
da derrota; pero como esto sucediera el '29 del mismo 
mes de octubre, y se hallase aun el gobernador Um-
pterres á poca distancia del punto amenazado, con 
varios oficiales y soldados de la isla, cargó sobre el 
enemigo con tanto denuedo, que lo desbarató al pri • 
mer choque, y bin dar cuartel á los cincuenta y cinco 
ingleses que componían el cuerpo espedicionario, 
consiguió con sus isleños que todus aquellos al poco 
rato quedaran sin vida sobre el campo de batalla. Es tu 
segunda victoria se ganó con pérdida de cinco de los 
nuestros, y un oficial, siendo despojos de su valor 
cincuenta y cinco fusiles é igual número de pistolas 
y sables. 

Entretanto, también producía héroes, nuestra ma-
nna mercante: el patrón Antonio Miguel, es célebre 
por BUS muchas presas sobre los bucjues ingleses que 
86 aventuraban á cruzar el archipiélago. Con su ba-
andra el San Telmo, navegando, hacia Cádiz, se a[)o-

A I ^° *' muMo de Las Palmas se cousnvau alguuas ar
mas de las recogidaj «u esta mcuioruble acciou. 

TOMO II II 
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deró Jol bírgantiti S;uniiel, que venia de Terranova 
cargado de biicalac», y en el iiiiüiin) arto condujo á los 
puertos de Tenerife otra corbata inglesa que apresó 
sobre la costa de Marruecos. 

En setiembre de i 741 se acercó al desierto y 
solitario puerto de Gando, que so abre sobre la costa 
S. VJ. de la Gran-Canaria, una balandra inglesa con 
el objeto do apoderarse do un pequeño buque que 
allí se carenaba. Levántase sobre aquella playa una 
débil fortaleza ó torre, artillada por cuatro cañones 
de poco alcance, los cuales, al defender al buque is
leño lo hicieron con tan buen éxito, que el inglés 
l)urlado en su intento levó anclas, y fue á refu-
giai'se á la isla de la Madera, donde vendió la presa, 
que daba por segura, en precio de ocho mil pesos, á 
un corsario de BU nación que montaba veinte y dos ca
ñones. Concluido este ajuste, ambos buques se leva
ron, llegando en la mañana del 13 de octubre á las 
aguas de Gando. 

Permanecía aun el barco, objeto de su codicia, en 
el mismo sitio de su carena, y al verlo los ingleses, 
redoblando sus esfuerzos, atacaron el reducto con 
arrojo. El ruido del combate atrajo en poco tiem-
])o mas de mil isleños sobre la costa, armados de 
chuzos y mosquetes, que, animando á los artilleros 
y soldados que defendían la torro y el buque, y 
oponiendo una vigorosa resistencia al enemigo, cuyo 
principal objeto era abordar con sus lanchas su co
diciada presa, consiguieron al fin ([ue, sin atreverse 
los ingleses á acercarse al buque por temor de una 
colada, recibieran tantas y tan bien dirigidas balas 
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sobre su velamen y cubierta, que, cortando apresu
radamente el cable quo los sujetaba al ancla, y ha
ciéndose á la vela, fueron lejos de la isla á deplorar 
su derrota y la pérdida de su dinero. 

No concluyeron con esta hazaífe las muestras de 
valor y patriotismo de los canarios en esta guerra. 
Kn mayo de 1743 dos navios de línea y una fragata 
de guerra inglesas entraron con bandera francesa cu 
el puerto principal de la Gomera, y habiendo recono
cido el fondeadero, enarbolaron su verdadero pabe
llón, rompiendo un nutrido fuego sobre la Villa, y 
sus fuertes. 

Era gobernador de la isla don Diego Bueno do 
Acosta, y mandaba la escuadra enemiga el comodoro 
Carlos Windon, Éste, que solo deseaba obtener vive-
res y aguada, escribió al primero por medio de un 
parlamentario pidiéndole estos auxilios y la entrega 
de los fuertes, petición que fue al punto denegada por 
el valiente don Diego, apesar de las amenazas que 
acompañaban la carta, y lo escaso de sus fuerzas pa -
ra impedir un desembarco. 

Sin embargo, el inglés intentó acercarse con sus 
lanchas á tierra, pero recibido de todos los puntos 
con bizarría, tuvo que ordenar la retirada, llevando 
rotas las jarcias de sus naves y maltratadas sus lan
chas por el fuego de las baterías isleñas. 

Este desengaño no fue suficiente para que, espe
rando mejor fortuna, dejara de dirigir su rumbo á 
la Palma; pero al observar desde lejos el buen as
pecto de sus fortalezas y lo poblado del pais, Win-
don no se atrevió á entrar en la rada, y costeando d 
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arcliipiélago amaneció el 17 de junio con cinco na
vios sobre el puerto de las islelas de Canaria. 

Desde luego puede asegurarse que no atrevién
dose á atacar cá la Palma, menos intentaría desem-
l)arcar en la Capital dul archipiélago, que si bien le 
proporcionaba fácil acceso por las muchas radas y 
playas anegadizas que la rodean, era temible por 
su numeroso y decitlido vecindario, y por el recuerdo 
poco agradable de la derrota de Drake. Las escasas 
fuerzas de que disponía Windon, nos inclinan á creer 
que su intención era únicamente la de apoderarse de 
liis buques que estuviesen en la rada, y fuera del 
cnicance de los fuertes, esparciendo al mismo tiempo 
lii alarma entre todos los canarios, y contribuyendo 
de este modo á interrumpir el comercio marítimo 
entre las islas^ 

Pero sea de esto lo que fuere, es lo cierto que los 
canarios al descubrir la bandera inglesa, corrieron 
todos á las armas, y so dispusieron á defender sus 
liogarcs, sin detenerse acontar el número de sus ene
migos.. Gobernaba entonces la isla el brigadier doa 
José Andonaegui, teniendo de segundo gefe al tenien
te coronel de ingenieros don Francisco Lapierre: y 
ambos se apresuraron á comunicar las órdenes opor
tunas para la reunión de las milicias, distribuyendo 
las tropas en los puntos que creyeron mas acertados 
para la buena defensa de la costa En estas medidas 
de seguridad recibieron del pueblo y de las personas 
principales de la isla, especialmente del clero y de su 
gefe el llustrísimo don Juan Francisco Guilliín, todo 
el apoyo que exigían las circunstancias El obispo se 
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presentó varias veces en las playas del confital y de la 
isteta para reanimar el espíritu de los soldados, que 
le recibían siempre con vivas y aclamaciones, y con
tribuyó con abundantes provisiones al sostenimiento 
de las mismas tropas, durante los días que estuvieron 
sabré las armas 

Por fin, el almirante inglés cansado de cruzar sin 
resultado alguno á vista de la ciudad, sin ponerse 
nunca á tiro d« cañón, desapareció á los tres dias 
de su llegada, alejándose por entonces del archipié
lago. 

N« por esto terminaron los rebatos y alarmas, 
pues tanto en el puerto de Tazacorte, en la Palma, 
como en la Orotava y Agaete, pueblos de Tenerife y 
Canaria, trataron algunos corsarios de robar y sa
quear por sorpresa el pais, siendo siempre rechaza
dos con pérdida. 

Entretanto, don Andrea Bonito, después de visitar 
I»8 islas, y contribuir con su celo y actividad á po
nerlas en buen estado de defensa,. se vió en los últi
mos dias de su mando, en abierta pugna con la aris. 
tocracia del pais, que no aparecía contenta y sumisa 
sino cuando podía dominar á los capitanes generales 
gobernándolos á su antojo: de aquí resultaron que
jas y diputaciones á la corte de parte de los ayunta
miento», y atropellos y abusos de autoridad de parte 
del orgulloso general. Afortunadamente para la tran
quilidad del pa¡8 corría ya el quinto año de su go-
l)¡erno, y el rey le dio por sucesor al mariscal ^de 
campo don JoBé Masones de Lima, que llegó á la, 
Gran Canaria á principios de junio de MU. 
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Kl carácter de esta nueva autoridad, sencillo, 
franco y cordial, le ganó al poco tiempo el afecto 
de todos los ¡slefios, á lo que no contribuyó poco el 
haber pagado la primera visiía á todos los oficiales 
que le cumplimentaron (i) . 

Habiendo pasado á Tenerife á tiempo en que se 
detenía en la rada de Santa Cruz una escuadra fran
cesa mandada por el marqués de Caylus, asistió con 
este oficial superior y cl obispo don Juan Francisco 
Guillen al Tedeum cantado en la Laguna por los des
posorios del Delfín con la infanta doña María Tere
sa, y á loa festejos que con este motivo dispuso aquel 
ayuntamiento. 

Pero, la vacilante y delicada salud de Masones no 
lo dio tiempo para emprender ninguna mejora útil 
en la administración y gobierno de la provincia, que 
merezca recordarse. Sintiéndose, pues, muy enfernio, 
en la primavera de 1T45, dejó la ciudad de la La
guna y bajó ¿ISanta Cruz, donde le sorprendió la 
muerte con gran sentimiento de todos los que le co
nocían. 

No tardó en llegar su sucesor que lo fué dun 
Luis Mayoni Salazar, anciano de 73 años, sin fuerza 
ni vigor para• desempefhír un empleo de tanta im
portancia, y que exigia á la vez salud y energía. Al 
verlo, todos creyeron (¡ue encontraría su sepulcro en 
las Canarias, lo que así se verificó al año siguiente, 
falleciendo en Tenerife el 25 de agosto de 1746. {2) 

(1 ) Viera t. 3 p -132. 
(2) Viera en sns noticias refiere la siguiente anécdota res-

peao áeste general: 
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Mientras esto sucedía, visitaba de real orden los 
propios, rentas, policía y gobierno económico de la& 
tres islas realengas, el regente de la audiencia don 
Tomás Pinto Miguel, cuyas disposiciones, por más 
sabias, acertadas é imparciales que procuraban apa
recer, no dejaron de encontrar descontentos que las 
rechazaran, elevando recursos á los tribunales supe
riores en apelación de aquellas, hasta que el gobierno 
por real cédula de Mt de marzo de 1747 las mandó 
sin tardanza observar. 

En setiembre del mismo año llegó á las islas por 
sucesor de Mayoni, el mariscal de campo don Juan de 
Urbina, cuyo carácter se reveló desde el dia de ¿u lle
gada, pues hallándose establecido por el reglamento 
de Pinto Miguel que los regidores no bajasen al puer
to de Santa Cruz á cumplimentar á los comandantes 
generales como antes lo hacían, Ürbína creyó, ó le 
hicieron creer, que esta innovación se había adoptado 
y puesto en práctica por desprecio á su pcrBona. Las 
amenazas que entonces lanzó contra el Ayuntamiento 
de la Laguna, obligaron á este cuerpo á desistir de" su 
primer acuerdo, bajando una diputación ú cumplimen
tar al orgulloso Comandante, y dando cuenta al go
bierno de lo sucedido. 

«•Eh lu última enfecmedad le asistía un sabio doctpr de me
dicina. Recetóle un narcótico, pero Mayoni, ó ya porque temió 
que l^^cria dañoso, ó ya porque empezaba á delirar, mandó que 
el médico le hebieae. El doctor se escusaba con muy buena» razo
nes; el genem no desistia, y como, aunque delirante, era gene-
ral.fué obedecido del juicioso Hipócrates que tuvo que dormir 
sin necesidad ni justicia >. 

Tomo 3." f. 435, 
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No estaban pur aquel tiempo los ánimos en dis» 
posición de ocuparse tranquilamente de estas misera» 
bles cuestiones de etiqueta; otras ocupaciones mas 
graves é importantes reclamaban la atención pública 
délas autoridades y municipios. La falta de llu* 
vías, general en todo el archipiélago durante algunos 
años, dio £L\ fin por resultado una escasez en los pri
meros artículos de consumo, que produjo á su vez el 
hambre con todos sus horrores, especialmente en las 
islas de Fuerteventüra y Lanzarote, menos favore
cidas siempre de los inviernos. 

Esta calamidad >e reprodujo en el afio siguiente 
de i "^^9, aumentándola la circunstancia de no poder 
recibirse auxilio alguno del extrangero por interceptar 
todo el comercio los corsarios ingleses que cruzaban 
sin cesar entre las islas. 

Los pueblos en este conflicto acudieron presuro-
sos, cada uno á la imagen que mas veneración les 
inspiraba, y viéronse bajar de sus respectivos santua
rios la virgen dd Pino en Canaria, la de Candelaria en 
Tenerife, y la de las Nieves en la Palma, celebrando 
con solemnes ñestas religiosas la intercesión que por 
este medio imploraban. 

Es probable que al fin lloviera, pero lo que in
dudablemente mejoró la situación de las islas fue 
la paz de Aguisgran, cuya noticia' llegó á Canaria en 
«layo del mismo año. 

Asegurada la paz «on la Inglaterra, ^ comercio 
recobró su perdida y saludable influencia, empren
diéronse grandes mejoras de ornato y belleza pú
blica, y se principió á pensar con seiíedad en la 
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construcción de muelles y apertura de buenos cami
nos, obras que hasta entonces habían estado relega
das al mas completo olvido. 

Preciso es afládir, sin embargo, que esas refor
mas no debemos buscarlas por aquella época en la 
Gran-Canaria; la residencia de los comandantes ge
nerales en Tenerife, y su decisiva autoridad y po
derosa iniciativa en todas las cuestiones administra
tivas y económicas, fué causa de que los dos pueblos 
principales de aquella isla recibieran BÍempre el fru
to de los desvelos con que de vez en cuando algu
nos generales procuraban sefialar el tiempo de su 
gobierno. Este que en el siglo anterior HOÍO se 
estendia á tres ó cuatro años, fué luego proloD< 
gándose indefinidamente; y ya hemos visto como 
Valhermoso residió en el archipiélago, 6 mejor di
cho en el puerto de Sta. Cruz, desde 1723 hasta 
1735; no siendo menos largo el período que ocupó la 
comandancia el general Urbina, pues habiendo llega
do en 1747, no obtuvo su relevo hasta 1761. 

En estos catorce aQos vemos repetirse las mismas 
escenas de sus predecesores; abusos, arbitrariedades, 
parcialidad y miserables intrigas de parte del gene
ral; orgullo, indisciplina y conatos de desobediencia 
do parte de ll nobleza, representada por los muoi-
eipios. 

Vengfibase el general con procesar á los regido-
M» y encerrarlos en el castillo de Paso-alto, y ésto» en 
enviar diputados al trono con quejas y solicitudes 
que denunciaban verdaderos 6 supuestos abusos. Sa-
tÍBÍacia cada parcialidad su sed de venganza, sin ocu-

TOMO II. f 2 
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parse del bien público ni ck IM reformas que tan 
imperiosamente reclamaba el pai«. (1 ) 

Contribuyeron también á seBalar la época de Ur-
bina la invasión de la langosta que dejó yermos los 
campos, y la de la viruela que diezmó las poblaciones, 
plagas ambas que desgraciadamente visitaban y ha
blan de visitar con frecuencia la provincia. 

El aOo anterior al retiro del general ürbina, habia 
sucedido á Fernando VI el rey Carlos III de grata 
memoria, cuyo advenimiento celebraron las islas con 
grandes y espléndidos festejos. El nuevo ministerio, 
Ó bien porque oyese las quejas de lo» canarios, 6 
porque quisiera reemplazar con sus hechuras lo» 
principales empleos de la monarquía, concedió, como 
hemos dicho, su retiro al general ürbina, enviando ea 
BU lugpir al mariscal de campo don Pedro Rodrigues 
Moreno Pereai de Gteyro, que llegó k Sta. Cruz el 3 
de julio de 1T61. 

Esta autoridad, imitando la perniciosa costumbre 
de sus antecesores, erigida ya en ley, se abstuvo de 
salir del puerto de Sla. Cruz, no dignándose visitar 
ni aun la Gran-Canaria, apesar 4e residir siempre en 
ella el real acuerdo de quieu era todavía pre»idea> 
te. 

La ocasión, sin embargo, no podiaíermas opor. 
tuna; todo anunciaba uno de esos períodos, que por 
desgracia son tan frecuentes en el archipiélago, en 

( 1 ] Entre las muchas prisiones memorables qn« maadó 
hacer don Juan de Ürbina por motivos levísimos, es famosa I» de 
»q;ael paisano que arrestd porque no ayunó la víspera del Corpa* 
Christi que el general creía era día de vigilia.» 

Viera t. ». p. 449. . n 
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lo» que, negando el cielo su rocío, y perdiéndose por 
circunstancias especiales la cosecha, solo se ofrece k 
la clase proletaria la alternativa de emigrar ó dejarsA 
morir de hambre. 

Algunos buques estrangeros fletados por el co
mercio habían llegado, entretanto, á los puertos prin
cipales de las islas cargados de trigo del Norte, y la 
calamidad parecía menos apremiante; pero por una 
estrada coincidencia, estos buques eran ingleses, y 
entre la Inglaterra y la Espada acababa de estallar 
una nueva guerra, cuyo preliminar fué una real or
den para confiscar todas las embarcaciones enemi
gas que se encontrasen en los dominios españoles. 

El general en este conflicto representó esponien-
do la aflictiva situación de la Provincia, y suplican
do que á imitación de lo hecho en 1741, se permi
tiese bajo bandera úeutral, la introducción de las 
harinas inglesas. 

£1 rey entonces, condolido de la miseria y ham
bre que amenaiaban desolar el pai«, mandó inmedia
tamente comprar seis mil fanegas de trigo, y que en 
tres distintas embarcaciones saliesen de la Península 
hacia los puertos de las islas, previniendo que, 
cualesquiera que fuesen los buques que ofrecieran 
proporcionar víveres á los canarios, se dejara á éstos 
en libtrtad de ajuatar y hacer con ellos sus contra
tos y transportes, sin restricción que pudiera ser obs
táculo al alivio de aquella calamidad. 

Todo oquM afio, y parte del siguiente de 1763, 
se pasó entre las alarmas de una inmediata invasión, 
anunciada no solo en comunicaciones oficiales sino 
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en secretos avisos remitidos de Londres, en los qne 
se aseguraba positivamente que la Gran Bretafia 
pensaba apoderarse de una de las Canarias. 

Celebráronse con este motivo varias reuniones 
patrióticas en Canaria y Tenerife, á las que concur
rieron las principaleü autoridades y personas mas in> 
fluyentes del pais, y en las que se trató de los me
dios de resistencia que pudieran oponerse con ma* 
yores probabilidades de éxito á la proyectada y te
mible invasión británica. 

En estas juntas se procuró reunir cuantos recur
sos ofrecia el archipiélago, asi en pertrechos militares 
como en hombres y dinero, acopiáronse víveres y ar
mas, se disciplinó y fogueó la tropa con frecuentes 
ejercicios, y se repararon en cuanto fué posible las 
viejas fortalezas del litoral, únicas que exisiian para 
la defensa de las abiertas playas. 

Llegaron también, pedidos por el general, algunos 
oficiales que debian formar los cuadros de los regi
mientos provinciales y amaestrarles en el servicio ac
tivo; pero todo esto fué inneceuario, pues en el mis
mo ano de 1763 se ajustó la pas con el Portugal y 
la Gran Bretaña, y los isleños pudieron con tranqui
lidad volver de nuevo á ocuparse de su agricultura 
y comercio, sin temor de los corsarios que infestaban 
el archipiélago, ni de la anunciada invasión que ame
nazaba poner á prueba su lealtad. 

Entretanto, y á ruegos de Moreno, el rey lo re
levó del empleo de comandante general de las is
las, reemplazándolo con el mariscal de campo dcMi 
Domingo Bernardi, que aportó á Sta. Cruz el 
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3 ds julio de 1764. 
Este general, tampoco visitó la Gran-Canaria, 

sosteniendo en el primer año de su mando una rui
dosa competencia con el real acuerdo sobre la estrac-
cion de granos de Las Palmas á Sta. Cruz. 

Ya desde aquella época se hacia un gran consu
mo de víveres en la isla de Tenerife y especialmente 
en el dicho puerto de Sta. Cruz, embarcándolos en loa 
buques que atraídos por la residencia en aquel punto 
de la primera autoridad de la provincia, se detenían 
á refrescar su aguada y renovar sus provisiones. Es
tos artículos, como ganado, frutas, hortalizas, quesos, 
huevos y otros de primera necesidad, acudían á 
aquel mercado desde los puerios del norte de la Gran» 
Canaria y basta de la ciudad de Las Palmas, produ
ciendo en esta capital una carestía, que la audiencia, 
con las facultades de que entonces le era fácil dispo
ner en el gobierno económico del paiit, creyó debía 
corregir, prohibiendo la estraccion de víveres y per
mitiéndola solo coa ciertas restricciones. 

Trabóse con est^ motivo una reñida contienda en
tre aquel tribunal y el general Bernardi, que duró 
con grande escándalo de los pueblos, hasta que, en 
agosto de 17G5 recayó un real despacho en el que el 
rey decia: 

"Que el conocimiento de la saca de frutos y gé
neros de una isla á otra pertenecía al comandante 
general como superintendente de la real hacienda, 
sm que deba ingerirse en él la audiencia: y por lo 
que mira á las cartas y bandos que se publicaron en 
desdoro de uno y otro tribunal, queda S M. en to-
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mar la providencia correspondiente. » 
A consecuencia de esta resolución, se abolió por 

uita real pragmática la tasa de granos, y se permitió 
el libro comercio de ellos en todo el archipiélago.(1 ) 

Poco deépues de estei victoria, en marzo de 1767, 
falleció Bernardi en Santa Cruz con general senti
miento de los canarios, sucediéndole interinamen
te en el mando, el teniente coronel don Agustín 
Oabriel del Castillo Ruiz de Vergara, corregidor y 
capitán á guerra que era de Tenerife, y natural de la 
Gran-Canaria. 

En esto mismo alio, y durante el mando interino 
de este canario, tuvo lugar la célebre espulsionr de 
los Jesuítas de todos los dominios españoles, decre
tada sigilosamente por Carlos JII, y llevada á efecto 
á la Tes en lodo» los pueblos de la imonart̂ ufli. 

En Las Palmas se verificó la espulsion ' el 23 de 
abril, y el 24 en la Laguna y Orotava, siendo em
barcados inmodiatamente los doce padres que com
ponían entonces la totalidad de la orden en la pro
vincia. 

Un afío permaneció en el gobierno militar el te
niente coronel Castillo, hasta que el rey nombró pa
ra reemplazar á Bernardi, al marisoal de oorm'po don 
Miguel López P êrnandez de Heredia, creando al mis
mo tiempo la plaza de segundo comandante, inspector 
de las milicias isleñas, que supliera las enfermedades 
y ausencias del comandante general. Aportó aquel 
militar á Sta. Cruz de Tenerife el 1 .• de abril de 1768 

(1} Viera t, S. p. 465. 
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y ea aquella isla permaneció los siete años de su 
gobierno, sin que pensara trasladarse á Las Paltnas,-
ni visitar los demás pueblos del archipiélago^ segua 
era costumbre, como ya hemos dicho, entre sus ante
cesores. 

Poco antes de su llegada se habla verificado de 
real Orden una revolución completa en la organiza-
oion de los municipios de las tres islas realengas. 
Cumpuestos esclusivamente de regidores perpetuo^, es« 
cogido» entre ias liimilías que creiao descender de los 
primeros conquistadores, el pueblo se hallaba esclui-
do de penetrar en aquel Senado, cuyas estensas atri
buciones le daban grande ÍQflu6acia en la suerte del 
paítfr 

Khí766, deseando el rey corregir varios abusos, 
y darle vigor y energía á aquellos gastados cuerpos, 
mandé que hubiesen dtJDUi'ac/os y per joneros del común, 
cuya elección llevada á efecto por el pueblo, en la 
forma que prescribían ias ordenanzas, no produjo al 
priocipio todoa los buenos r98ultadoŝ  que debían es
perarse de tan acertada innovación. 

Cuestiones de etiqueta, de fórmulas y de nombre: 
vanas disputas sobre tratamiento y colocación de 
asientos: pequeñas y miserables rivalidades sobre la 
elección de los diputados, que revelaban claramente 
•I odio oculto en el corazón de la clase media, fueron 
lo» primaros frutos del elemento democrático, inge
rido Qn la vetusta institución municipal. El tiempo 
solo podía modificar estas ideas, y traer los bienes 
que de aquella sabia medida, esperaban todos lo» 
buenos patricios. 
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En los últimos años del mando del general López, 
vieron las islas repetirse los excesos y arbitrarieda
des de que tantos ejemplos se eucuentran en la eró-
nica militar del archipiélago. 

Aquella autoridad, en pugna con el corregidor de 
Tenerife, que lo era aun don Agustin del Gaslillo, y 
con BU nobleza principal, arrestó en un castillo á 
aquel pundonoroso canario ' y al marqués de Villa» 
nueva del Prado, desterrando al de San Andrés al 
lugar de Icod, sin manifestarles á los unos ni al otro, 
los motivos de su prisión y destierro, y sin ninguna 
formación de causa. 

Por la misma época llegaron de Espafia 172 sol
dados del regimiento de América con el coronel don 
Nicolás de MaciaDávalos, nombrado inspector general 
de ras milicias y segundo comandante del distrito, 
siendo éste el primer gofe de su clase que» llegaba 
á la provincia después de la reciente creación de este 
empleo. 

Este inspector distribuyó los viejos tercios cana-
TÍos en regimientos, colocando á su frente ¿ las per
sonas mas respetables del pais, entre las que fué en lo 
sucesivo un signo de nobleza pertenecer á la oficiali
dad de estas milicias. 

Obtúvose entonces la gracia por tanto tiempo so
licitada, de negociar directamente las islas con los 
puertos de América, abiertos al comercio, noticia 
que llegó á las Canarias en noviembre de 1772, sien
do acogida con grandes muestras de público regocijo, 
apesar del estado aflictivo en que se encontraba el 
pais, asolado alternativamente por las enfermedades, 
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la escasez de lluvias y la plaga de langosta. 
A fines de 1774 el gobierno dio por sucesor del 

general López, al mariscal de campo don Eugenio 
Fernandez de Alvarado, marqués de Tabalosos, que 
aportó á Las Palmas, el 12 de agosto de 1775, don • 
de las autoridades y el pueblo, se a§|'esuraron á ob
sequiarle, recordando tal vez que desde el general 
Urbina, no hablan visto visitar la capital de las islas, 
( I ) á ninguno de los muchos comandantes y presi
dentes de la real audiencia que se habían sucedido 
en el gobierno de la provincia. 

Este general llevó la comisión de eslinguir la 
moneda provincial, cambiándola por la de la Penín
sula, medida que desde los reales bambas era de im> 
periosa necesidad; visitó ademas las principales po« 
blaciones de las tres islas realengas, examinó el esta
do de sus fortalezas, y cuidó de revistar sus milicias, 
reasumiendo en su persona el empleo de inspector 
general de las mismas, por real orden de 1776. 

\jBi situación política de la Europa, hacia necesa-
*rias estas precauciones militares, tanto mas indispen
sables, cuanto mas desguarnecidas se hallaban las cos
tas isleñas. 

Durante el primero y segundo tercio del siglo pa
sado habíase ido elaborando lentamente la revohicion 
democrática de los Estados-Unidos de América. 

Una medida al parecer insignificante del parlamen
to mglés, precipitó los sucesos, y declarándose inde
pendientes loa americanos, buscaron el apoyo do las 
potencias europeas en aquellas que por sus odios y 

( t ) Viera t. z, p. 47, 
TOMO U. <3 



0 8 IIISTOniA DE L\ GIUK-CANAIUA. 

constante rivalidad eran y hablan sido los mas en
carnizados enemigos de la Gran-Bretafía. 

La Francia fué la primera que acudió á este lla
mamiento, suministrando tropas y dinero á la revo
lución, y reconociendo inmediatamente la indepen
dencia de las colonias, cuyo ejemplo so apresuró á 
imitar la España, aunque después de algunas dudas 
y vacilaciones. 

Animaba á Carlos 111, el deseo de recobrar á Me
norca y Gibraltar, interesantes posiciones de que los 
ingleses se babian apoderado en guerras anteriores, 
sin contar los innumerables agravios que entre am
bas nacioncd existían, y que hablan alimentado sin ce
sar en medio del frecuente contacto de sus apartadas 
colonias. 

Uniéronse, pues, Luis XVI y Carlos III, contra 
la Inglaterra, bajo el preteBto político de apoyar á 
los Estados-Unidos, pero en realidad, con el único 
fin de humillar á quclla potencia, rival do ambas na
ciones, creyendo la ocasión favorable á sus intentos. 

La importancia del objeto, y el vigor y energía-
del gobierno español, presidido entonces por Flori
da blanca, dieron á esta guerra un impulso estraor-
dinario, y alhagó por algún tiempo las esperan
zas de los buenos patriotas; pero como el almirante 
Rodney obtuviera algunas victorias sobre las escua
dras aliadas, y fueran infructuosos los esfuerzos he
chos para recobrar á Gibraltar, apesar de la recupe
ración de Menorca y capitulación de Murray, se ad
mitieron con júbilo las proposiciones de una paz ge
neral, firmándose los preliminares del tratado el 30 
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de enero de 1783. 
Entretanto, habíanse sucedido dos títulos de Cas

tilla en el mando do la comandancia general de laa 
Canarias, reemplazando al marqués de Tabalosos, en 
4779 el marqués de la Cañada, y á éste en junio de 
1784 el marqués do Branciforte, que permaneció 
siete años al frente de la provincia. 

En marzo de 1786 este genaral se trasladó á Las 
Palmas, después de fundar en Sta. Cruz el hospital 
de San Carlos, con la comisión especial de activar 
en nuestrosmaresy costas occidentales de África la 
pesca de la ballena: hospedóle en su palacio el obis
po don Antonio Martinez de la Plaza, que acababa 
de llegar á su capital el año anterior, y así esta au
toridad como la nobleza y el pueblo, se apresuraron 
á manifestar á Branciforte todo el aprecio que me
recía la rectitud de su carácter, y los buenos de-
Beos que abrigaba respecto al porvenir isleño. 

En abril del mismo año, y aprovechando BU re
sidencia en Las Palmas, pasó revista al regimiento 
de este nombre, que se formó para aquel acto en la 
plaza de San Bernardo, trasladándose luego el gene
ral á las costas del Sur de la isla, donde con antici
pación estaban fondeados los buques destinados á la 
proyectada pesca de la ballena. Allí los vio aparejar 
y zarpar en distintas direcciones, llenos sus tripularios 
de las mas lisonjeras esperanzas respecto al buen 
éxito de la. empresa. 

Desgraciadamente estas esperanzas quedaron por 
entonces defraudadas, porque, ya fuese la poca espe-
riencia de nuestros marinero», ya lo defectuoso de 
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lo8 Útiles y lanchas empleadas en la pesca, el resul
tado fue, que de las catorce ballenas que se descu
brieron durante la temporada, no se pudo arponar 
ninguna, apesar de que .algunos de los buques las 
persiguieron muchas leguas, llevándolas heridas y 
con el arpón clavado. 

Esta industria que se pensaba aclimatar en la 
Gran-Canaria por reunir esta isla la mas activa y mas 
numerosa marinería del archipiélago, tuvo que apla
zarse para mejores tiempos, perdiendo los accionis
tas el capital empleado, y restituyéndose el general á 
Tenerife. 

A fines de este mismo afío, á consecuencia del 
aumento considerable observado en el movimiento 
comercial interior y esterior del archipiélago, el rey 
espidió una real cédula, mandando instalar en la ciu
dad de la Laguna, un tribunal especial de comercio 
bajo el nombre de 7'eal consulado, gracia que fue ce
lebrada en aquella población con iluminaciones, te
deum y regocijos públicos. Nombróse inmediatamen
te la junta de gobierno entre las personas mas no
tables de Tenerife (1 ) , y todos esperaron grandes 
bienes de esta nueva institución. 

C1) Fuerou nombrados, Prior el marqutt de San André»: 
cónsules, don Diego Antonio de Mesa y don Tuan de Castro y 
Avala. Consiliarios don José Saviñon, don Ricardo MaJan, don 
Ambrosio de Acosta, don Fernando Kodriguez de Molina : asesor 
don Manuel Pimienta Oropesa. Secretario, don José Antonio Ló
pez Glnory. Contador, don Domingo Tomás de la Peña. Tesore
ro, don I.ope Antonio de la Guerra. Guarda alnlacen, don Lo
renzo Tolosa.—La real cédula lleva la iecha, de 22 de diciem
bre de n s s , y el II de febrero del año siguiente se veriOcó la ao-
lemae instalación y nombramientos de las personas citadaK, 
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Era esta ya la época en que principiaba á des
pertarse la emulación entre los municipios de la La
guna y las Palmas, y cada uno en su esfera procura
ba introducir en la isla sometida á su gobierno, las 
mejoras económico-políticas que, según la protección 
de las autoridades y sus influencias en la Corte, lesera 
fácil disponer, ó se encontraban en estado de plantear. 

De este modo se constituyó en Las Palmas por 
el obispo don Fray Juan Bautista Servera, en 5 de 
febrero de 1776 una Sociedad económica de amigos 
del pais, igual en atribuciones y tendencias á las que 
Carlos lli habia creado con tan buen éxito en la Pe
nínsula, 

De la misma manera en 1777 se abrió en la pro
pia ciudad el Seminario Conciliar de la Concepción 
para la enseñanza del clero de la Diócesis, después 
de haberse creado eacuelas públicas con los bienes de 
la estinguida compañía de Jesús, una en el barrio de 
Vegueta y otra en el de Tríana, y una academia de 
dibujo, también gratuita, con buenos y escogidos mo
delos que proporcionó la Sociedad económica. 

Al mismo tiempo en Tenerife st; creaba otra So
ciedad económica, y se fundaba un jardin botánico 
entre el Puerto y la Villa d^la Orolava, para la acli
matación de todas las plantas útiles del globo. Las 
obras públicas seguían el mismo impulso progresivo, 
levantándose en Las Palmas los magníficos planos de la 
parte nueva déla Catedral, y colocándose enSta. Cruz 
el triunfo en mármol de Carrara que se encuentra on 
su plaza principal, llevado espresamente de O énova. 

Mientras principiaban á despertar las islas, y á 
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dar señales de vida en sus mejoras materiales, se ini
ciaban tres espinosas cuestiones en la ciudad de la 
Laguna, que habian de poner en combustión al pais, y 
producir las fatales contiendas cuyas tristes conse
cuencias han llegado lastimosamente hasta nosotros. 

Estas tres cuestiones eran la traslación de la Au
diencia á aquella ciudad, la erección de una univer
sidad literaria én el mismo punto, y la división de 
la Diócesis en dos independientes, comprendiendo 
una el grupo oriental y otra el occidental. 

Durante estas cuestiones, quo tendremos luego 
ocasión de examinar con la importancia quo mere
cen, murió Cirios 111, sucediéndole su hijo, cuya so. 
lemne proclamación tuvo lugar en las Palma» el 10 
de setiembre de 1787. 

El cambio que este acontecimiento iba á impri
mir en el movimiento político de la nación, sugirió 
al general Branciforto la idea de solicitar seis meses 
de licencia para trasladarse ala Península, pretestan-
do achaques de salud, la que obtuvo sin dificultad, 
dejando al marcharse el gobierno de la provincia en 
comisión al mariscal do campo don José de Ave
llaneda. 

No so hizo esperar, ainembago, su relevo, pues el 
general don Antonio Gutiérrez vino á sucederle, apor
tando á Santa Cruz el 30 de enero de 1791. 

Este gefe, mas circunspecto y exacto en el cumpli
miento de sus deberes que sus predecesores, se tras
ladó inmediatamente á las Palmas, prestó juramento 
en la audiencia como presidente, y pasó revista á los 
tres regimientos de la isla reunidos en la capital para 
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este acto, el 9 de octubre del mismo año. 
Ya por este tiempo el grandioso drama de la re

volución francesa, atraía sobre aquella nación las 
atónitas miradas de la Europa, tanto mas asombrada 
cuanto que, después de abolir la monarquía y el altar, 
y llevar ante sus representantes al desgraciado Luis 
XVI, se preparaba la república á votar su muerte. 

Carlos IV impulsado de un sentimiento noble y 
generoso, y deseando salvar á su infeliz pariente, aban
donado de las monarquías absolutas de la Europa, in
tentó en aquellas circunstancias obtener su vida, ya 
que la libertad era imposible. 

Esta petición, cuya negativa podia envolver á la 
España en una guerra peligrosa, encontró en el con
sejo una ruda oposición de parte del ministro conde 
de Aranda, pero prevaleció el voto de Godoy, duque 
ya de la Alcudia y arbitro supremo de la voluntad 
del soberano, produciendo su imprevisión el resultado 
que las personas sensatas preveían. La convención re
chazó desdeñosamente los buenos oGcios do la Espa
ña, y el 21 de enero de 1793 llevaba á la guillotina 
al descendiente de Cárlomagno y de S. Luis. 

Después de este suceso el embajador de España 
pidió sus pasaportes, y la república justamente or-
guUosa de sus últimos triunfos en Italia y el Rin, no 
titubeó en declararnos la guerra el 7 de marzo 
ael miamo año, lanzando sus valientes reclutas sobre 
la frontera del Rosellon. 

Cuando se supo en las Canarias este nuevo rom
pimiento, fue acogido, como en toda la nación, con 
un grito unánime de entusiasmo, formáronse batallo-
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nes de voluntarios, y algunos fueron al mando del 
canario don Antonio de la Rocba á sostener el honor 
de su país en la breve, pero heroica can)paña del ge
neral Ricardos. En cada una de las islas se adoptaron 
las medidas de seguridad que en casos análogos ha
bla aconsejado la prudencia; los regimientos recibie
ron la orden de estar preparados para acudir al pun
to de la costa que amenazara el enemigo; y se esta
blecieron en las alturas vigilantes con encargo de 
encender hogueras por las noches, ó hacer ahuma
das por el dia, tan pronto como desde la costa se les 
dirigiera la sefial convenida ( 1 ). 

Afortunadamente no hubo en este período el 
menor movimiento de alarma. La nación francesa 
asediada por todas partes de enemigos poderosos, 
solo peaaaba en defender sus fronteras sobre el con
tinente, sin lanzarse á los mares á buscar á sus con
trarios ni á molestar sus colonias. 

En los dos años que duró esta guerra, la forlu-

(1) £1 24 de abril de 1793, 86 dio en Las Palmas esta 
orden: «Orden de la plaza. Siempre que por la Atalaya que do
mina esta plaza y descubre desde el N. O. al S. E. ce reconocie
se alguna mas de tres velas de buques grandes bará teña y dará 
aviso á la fortaleza de la Luz, la que con un tiro de cañón lo 
bar& d la del Castillo de San Franciico del Risco, el que repe
tirá dos, y esta será la seña de nlarma, y con la cual debe acu
dir la tropa á sus respectivos puestos, y los gobernadores de las 
dichas fortalezas, celarán el puntual cumplimiento de esta orden 
haciendo las prevenciones correspondientes». 

Cada compañía del regimiento de Las Palmas tenia señala
do en la capital su punto de reunión: la primera con la de 
granaderos y cazadores, la plaza San Bernardo: la 3.* el barrio 
de San José: la 3.» y T.* el de San Roque; y la 4.» 5.* 6.» y 8.' 
la llanura que se estiende eittre la fortaleza de San Francisco 
y la Plata-forma. 
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na que al principio se mostró propicia á las armas 
españolas en el Uosellon, nos volvió luego la espal
da, y así en Navarra como en Cataluña, los rápidos 
progresos de los republicanos llenaron de espanto á la 
odiosa camarilla que entonces dirigía las riendas del 
gobierno. 

La bandera tricolof ondeando triunfante en el co
razón de la Península, y el disgusto general que 
había sucedido á los primeros momentos de entu> 
siasmo, apresurólas negociaciones de la paz, qu'e fue 
firmada en Basilea por el ciudadano Bartlielemy, en 
nombre de la Francia, y el canario don Domingo 
Iriarte, en representación de la España. 

Este tratado, que no fue tan ominoso como de
bía esperarse en vista de la situación de nuestras ar
mas, dio á Godoy el título de príncipe de la Paz. 
Los franceses volvieron á sus antiguas fronteras, y 
la España cedió la parte que aun conservaba de la 
isla de Santo Domingo, recobrando en cambio todo 
lo perdido en la Península. 

Pero, lo que apenas se puede concebir, es como al 
salir de una guerra tan poco afortunada, en quo 
nuestra bacienda babia quedado exhausta y compro
metido el honor de nuestras armas, Godoy cediera á 
lo» alhagos del Directorio, y arrastrando con su in
fluencia á la corte y 8\is consejeros, firmara con la 
república, un nuevo tratado de alianza ofensiva y de
ten si va, desaatrosa para la nación, y vergonzosa para 
la monarquía, en el quo se estipulaba como condición 
primera una nueva guerra contra la Gran-Hre-
taña. 

T0.M0 11. 13 
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Al saber los id^loscs esta inesperada noticia, 
ilcdarau inmcdiatanK-ntc lu guerra, y lanzan sus nu
merosas escuadras sobro las estensas costas do los 
dominios españoles, espiando el momento do destruir 
por completo los setenta y cinco navios que eran aun 
el orgullo y la esperanza do la naeion. 

Desde quo la noticia de esta guerra llegó á las 
islas Canarias, todos compronciieron la gravedad de 
la situación, calculando accrladninento (pie una guer
ra con la Gran Bretaña, siendo esencialmente marí
tima, los proyectos en otro tiempo concebidos sobre 
invasiones, vendrían á realizarse ahora por el almi
rantazgo, sin temor de encontrar una seria resis
tencia. 

La campaña so inauguró el 14 de lebrero de 
1797 con la derrota de la escuadra, mandada por don 
José de Córdoba que, contando con veintisiete buques 
de alto bordo, so dejó envolver por las dioslras manio
bras de los alniiranles Jervisy Tarker,.perdiendo so
bre el cabo de San Vicente, testigo de nuestra ignomi
nia, seis buques de los mejores de la armada. 

Nelson, que mandaba ^n aquel dia memorable; 
uno de los buques quemas contribuyeron á la vic
toria, con el grado ya de contra-almirante, y alen
tado por el recuerdo do su triunfo, se adelantó con 
algunos navios sobre Cádiz pretendiendo bombardear
la. Su empresa fracasó, sin embargo, ante la actitud 
decidida y enérgica del pueblo gaditano, descoso de 
lavar la mancha del combate de San Vicente. 

Entonces es probable concibiera la idea de lan
zarse sobre una do las Canarias, y alliagando el pen-
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samicnlo de su gobierno, distinguirse con alguna 
empresa ruidosa que aumentara su naciente fama. 

Sea como fuere, en julio del mismo año, Nelson 
destacándose do la escuadra principal que cruzaba 
sobre las costas del norte y medio dia de la Penínsu
la, atraviesa el atlántico y se presenta de iniproviso 
en la rada do Santa Cruz de Tenerife (1 ). 

Al amanecer del 22 de julio se descubrió desde 
la plaza la escuadra enemiga, conipuesta de tres na
vios de ciento setenta y cuatro cañones, tres fragatas 
de treinta y dos á treinta y ocho, un cúter de cator
ce, y una bombarda, á cuyas fuerzas se agregó lue
go otro navio de cincuenta ( 2 ) . Kstos buques lle-

(1 ) Algunos historiadores al ocuparse de este suceso asegu
ran que lo que acabó de decidir á los ingleses, fue la certeza de 
la llegada de dos trágalas de la compañía de Filipiuas al puerto 
de Santa Cruz con cuantiosos caudales á bordo. 

(S) Los buques eran los siguientes: 
El Teceo (almirante), navio de setenta y cuatro cañones, co

mandante Miller. 
Et Culloden, nav<o de setenta y cuatro cañones, comandante 

T. Troubridge. 
El Celoso, navio de setenta y cuatro cañones, comandante 

Samuel tlood. 
Kl Leandro, navio de cincuenta cañones, comandante T. 

Tonipson. 
El Caballo marino, fragata de treinta y ocho cañones, coman

dante Treemantle. 
l.a Ksineralda, fragata de treinta y seis cañones, comandan

te Waller. 
T,a Terslcore, fragata de treinta y seis cañones, comandante, 

E. Bowen. 
La Zorra', culier de catorce cañones, teniente, Gihson. 
Una bombarda con un cañón, teniente Crompton. 
Total 393 cañones. 
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vanJo treinta y nuevo lanchas en dos divisiones, la 
una con dirección al valle del Bufadero, en número 
de veinte y tres, y la otra de diez y seis sobre el 
frente de la plaza, se mantuvieron fuera de tiro de 
cañón hasta las diez de la mañana, en que las tres 
fragatas fondearon a las inmediaciones del valle, y 
(Jesembarcaron en la playa de Valleseco mil y dos
cientos hombres, con la marcada intención de domi
nar la altura de Paso-alto y apoderarse do la fortale
za de este nombre, combinando de este modo un 
ataque por tierra tjon el que estaba ya preparado por 
el mar. 

El comandante general don Juan Antonio Gutiér
rez, que, aunque anciano, era un valiente soldado, 
dio al punto sus disposiciones, y todas las tropas que 
se hallaban en Santa Cruz se pusieron sobre las ar
mas, mientras circulaba el aviso al interior, y baja
ban las milicias de los pueblos de la Laguna y la Oro-
tava, designándoseles su sitio eu la defensa general. 

Los milicianos artilleros en número de trecientos 
ochenta, ocuparon los castillos ( 1 ) y baterías, si-

( 1 ) Lot cattillo» y baterías que cubrían la plaza eran entoD-
ces los siguientes: 

San Cristóbal, comHudante don Antonio Eduardo Muelle, 
don Joaquín Ruiz. San Pedro, don Francisco Tolosa. San Anto
nio don Patricio Madan. Pilar, don Francisco Calleros. Provisio
nal de los Melones, don Juan Kvaogelista. Santa Teresa, don 
Manuel Afonso. San Miguel, don José Marrero. Paso-altb, dou 
Vicente Rosique. Batería baja de Paso-alto, don Tomás Hernau-
dpz. Concepción, don Clemente Falcon. San Telmo, don Sebas
tian Vanes. San Francisco, don Domingo Perdomo. San Juan, el 
francés Mr. Augumar. Las Cruces, don Francisco Chaves. Bar 
rjucohondo, don Francisco Arnau, San Andrés, don José Fe»-
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luándose en la fortaleza principal de San Cristóbal, 
el comandante con su estajío mayor, compuesto del 
teniente de rey don Manuel Salcedo, el mayor don 
Marcelino Prat, los ayudantes don José Calzadilla, 
don Vicente Sierra y don José Victor Domínguez con 
el comandante de artillería don Marcelo Estranco. 

Hallábanse entonces accidentalmente en Santa 
Cruz algunas fuerzas del batallón fijo de ("uba, y 
cien franceses apresados en aquella bahía por dos 
fragatas inglesas, que habían sido cangeados y resti
tuidos al pueblo, desembarcándolos en aquellos mis
mos días, los cuales fueron de grande utilidad en tan 
críticas circunstancias. 

La primera medida de defensa adoptada por Gu
tiérrez en vista de las disposiciones del enemigo, fué 
mandar al teniente coronel marqués de Las Palmas, 
con algunas tropas del país, un destacamento del 
batallón llamado de Canarias, sesenta del fijo de Cu
ba y cuarenta franceses, se dirigiera al encuentro de 
las tropas desembarcadas on Valleseco, y que sin obs
táculo alguno se habían situado sobre la cuesta del 
Ramona!, para que observase sus movimientos y lo 
participara cualquiera novedad que en ellas advir
tiese. 

En efecto, tan pronto como el marqués con las 
tropas de su mando ocupó la montaña opuesta, obje
to de las tentativas del enemigo, observó que ha
bían colocado en batería un pequeño cañón haciendo 
algunos disparos sobre los isleños, aunque sin éxito 
alguno, lo que habiéndolo puesto en conocimiento 
dd general, le envió de refuerzo cuatro cañones y 
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cincuenta soldados, con loa cuales, y quinientos hom
bres que bajaron do la Laguna y se situaron en los 
desfiladeros por donde los ingleses podían internarse 
en ol pais, consiguió que desanimados éstos abando
nasen su plan primilivo y se embarcaran aquella 
misma tardo, después de haber perdido tres hombres 
en una escaramuza junto á una fuente que había en 
el valle. 

\elson entonces, cambiando de pensaniienlo, 
adoptó el plan de un ataque atrevido sobre el frente 
de la plaza, y con esto obgeto, después de comu
nicar sus órdenes á Mr, Troubridge, comandante 
á quien so liabian confiado las tropas de desem
barco, hizo avanzar su escuadra al amanecer del 
veinticuatro, fondeando todos, a excepción del cú
ter, enfrento del valle del Bufadcro y en el mismo 
sitio donde lo habían hecho las fragatas el vein
tidós. Al anochecer so acercaron á Paso-alto una fragata 
y la bondjardu, y cnqa'zaron á arrojar bombas aloslillo 
y sus alturas, correspondiendo al fuego aquella for
taleza, con la decisión y acierto que permitía la os
curidad de la noche. " 

Kste, empero, no era sino un ataque simula
do (}uc Nülson preparaba para burlar la vigilancia 
de los isleños, ocultándoles mejor sus verdaderas 
intenciones. 

Serian laS dos de la madrugada, y mientras so 
bombardeaba á Paso-alto, las tropas de desembnrco 
en número de nul y doscientos hombres distribuidos 
en todas las lanchas de la escuadra, y ordenados en 
divisiones al mando de los capitanes Ilood, Frce-

file:///elson
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mantle, Bowen, Miller y Valler, llevando á su fren-
te al Sir Tomás Troubridge, se avanzaron en silen
cio y favorecidos por las tinieblas, con el intento de 
desembarcar á la vez por diferentes puntos do la po
blación. 

Sin embargo, apesar de todas sus procauciones, 
algunos buques del pais fondeados en la bahía, junto 
á los cuales atravesaron las lanchas, pudieron dar 
aviso á la batería de San Antonio que, rompiendo in
mediatamente el fuego y dando de este modo la voz 
do alarma, los envolvió en una nube de metralla que 
hizo inútil el arrojo y valentía que desplegaron los 
ingleses en el ata(|uc. 

En pocos instantes la cortina de fuertes que cubría 
la costa secundó los esfuerzos de aquella batería, y las 
lanchas enemigas rotas y dispersas apenas consiguie
ron aisladamente tocar en algunos puntos la deseada 
orilla. 

A este tiempo el contra-almirante Nelson, cuyo 
arrojo DO conocía límitett en presencia del peligro, se 
pone al frente de una división de lanchas, y dirigiéndose 
rectamente al muelle, consigue atracar junio ii la espla-
nada, seguido de los capitanes Freemantle y llowen. 
Pero, en este momento, recibidos por todas partes con 
un nutrido fuego do fusilería y metralla, casi todos 
sus soldados caen muertos ó heridos á su lado, con
tándose en el número de los primeros al capitán Bo
wen, y en el de los segundos el mismo Nelson, que, 
herido gravemente en el brazo derecho, retrocedo, 
abandona el muelle y se retira á su escuadra para su-
irir allí la amputación del brazo herido, como un re-
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cuerdo indeleble de su derrota. 
K,8ta desgracia, y la de haberse sumergido el cú

ter Zorra, ahogándose los noventa y siete hombres de 
su tripulación con el subteniente Gibson que los man
daba, dio por resultado la retirada de los enemigos de 
aquellos puntos donde les fue posible observar la inu
tilidad de sus esfuerzos. Pero, apesar de habeí sido 
rechazados completamente de la caleta y del muelle, 
el comodoro Troubridge con otros oficiales pudo á 
favor del humo y de la oscuridad atracar con algu
nas lanchas por la caleta de la aduana, el barranquí-
11o del aceite, las carnicerías y el barranco. Entonces 
formándose en dos columnas, subió una por la pla
zuela déla iglesia, hacia el convenio de Santo Domin
go, y otra hacia la plaza principal, perseguidos cons-
tantemonte por el fuego de nuestras guerrillas, y por 
el de algunas compañías regulares, que sabiendo lo 
sucedido retrocedían llenas de ardor hacia el interior 
del pueblo. 

El capitán Troubridge, aunque comprendió desde 
luego'lo crítico de su posición, quiso intimidar al 
general Gutiérrez y le envió un sargento con varias 
proposiciones amenazadoras que no fueron ni aun 
escuchadas. 

Disipábase entretanto la' oscuridad de la noche, y 
los ingleses sin esperanza de socorro, emprenden su 
retirada de la plaza principal, subiendo por las calles 
del Castillo y délas Tiendas, y refugiándose en el con
vento de Santo Domingo, donde procuraron hacerse 
fuertes. 

Dueños de aquel edificio, y sin abandonar la es-
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peranza de apoderarse de la plaza, vuelven á enviar á 
Gutiérrez un nuevo parlamentario con el objeto 
siempre de intimarle la rendición de la villa, ofre
ciendo no hacer daño á los vecinos, si se accede á su 
petición, pero amenazando incendiar el pueblo y entre
garlo al saqueo y á todos los horrores de un asalto» 
si se recibe una negativa. ^ 

Ksta ridicula amenaza en el caso desesperado en 
que 86 hallaban, se las habia inspirado el movimiento 
que descubrían desde lo alto de las azoteas del conven
to en las lanchas de la escuadra, las que maniobran
do en dirección á la playa intentaban un nuevo de
sembarco para auxiliar á los que suponian compro
metidos en las calles de Santa Cruz. 

Sin embargo, la ocasión era muy desfavorable á sus 
intentos. La claridad del dia poniendo á descubierto 
la división enemiga, compuesta de quince lanchas 
armadas, y en dirección á la derecha del pueblo, 
enardeció de tal modo el valor de los soldados cana
rios, que sin esperar á que estuviesen á tiro de cafion, 
lanzaron sobre ellas una lluvia de balas y inetralla 
que echó á pique tres de estas mismas lanchas, y 
obligó á ias demás á volver á la escuadra y refu
giarse precipitadamente al abrigo de sus cañones. 

Esta acción, que solo duró breves instantes, llenó 
de terror á los ingleses refugiados en Santo Do
mingo, desvaneciendo asi las locas esperanzas que 
aun conservaban sobre el buen resultado de su des
cabellada empresa, y viendo que era inútil dis
frazar su apurada situación ni pretender intimidar á 
tan valientes advérsanos, dispusieron que el l'rior 

TOMO IK ^5 
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del convento Fray rirlos de Lugo, y el maestro Fray 
Juan de Iriarte, fueran en su nombre á hablar al 
general, para prepararlo favorablemente á que les 
concediese una capitulación honrosa, siguiéndoles 
luego el segundo comandante Samuel Hood, con fa
cultad de firmar las condiciones aceptable» que es
peraban de la generosidad del vencedor. 

Conducido en efecto este oficial, con las precau
ciones de ordenanza, al castillo de San Cristóbal y á 
presencia del general Gutiérrez, después de algunas 
breves esplicaciones, se estendió por el mismo Hood 
la siguiente capitulación, que fué aprobada, por am
bas partes, y que ratificó en seguida el comodoro í. 
Troubridge. 

« Santa Cruz, 25 de julio de 1797. Las tropas &.* 
pertenecientes áS. M. Rritánica se embarcarán con sus 
armas y bagajes, llevándose sus botes, si se han salva
do, ó proveyéndoles de los necesarios para trasladar
las á sus buques, en cüiisidoracion de lo cual, so 
comprometen á no molestar al pueblo, ni á ninguna 
de las demás islas, cangeándose los prisioneros he
chos por ambas partea. Dado bajo mi firma y sobre 
mi palabra de honor. Samuel Ilood—Ratificado: J. 
Troubridge, comandante de las tropas británicas — 
don Antonio raitierrez, comandante general de las 
Islas Canarias. » 

Mientras esto sucedía en el pueblo, la escuadra, 
perdiendo ya la esperanza de proteger las tropas de
sembarcadas, empezaba á darse á la vela, y el Teseo, 
navio almirante, con una fragata, arrastrados por el 
viento y las corrientes, se acercaron á las playas del 
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valle'de San Andrés, dondo se levanta un fuerte, que 
mandaba aquel dia don José Feo. Este denodado is
leño, al ver una ocasión tan favorable de mostrar su 
arrojo y patriotismo, ordena hacer fuego sin dilación, 
y lo verifica con tan certera puntería, que casi todas 
las balas fueron á dar sobro ambos buques, rompién
dole al Teseo una vela y un cable, y sin que las an* 
dañadas con que contestaron, ni las bombas que em-
zaron á arrojar, hicieran el menor daño en la forta
leza. ' 

Este fué el último acto de la jornada, pues ya á 
este tiempo salian los ingleses de Santo Domingo, en 
número de seiscientos setenta y tres hombres, mar
chando en columna en dirección al muelle. Al pa
sar por el puente del barranquillo del aceite descar
garon todos al aire sus fusiles, y con tambor batiente 
atravesaron la plaza del Castillo principal, donde esta
ban formadas en batalla las tropas que hablan contri
buyo á la defensa. 

EQ tanto que »e aprestaban dos bergantines para 
trasbordar á los ingleses á su escuadra, dispuso Gu
tiérrez que se les suministrara á todos un abundante 
refresco de pan y vino, obsequio inesperado que re
cibieron llenos de aapmbro y de profunda gratitud, 
tanto mayor, cuanto que ya entonces había llegado 
también á su noticia el esmero con que habían sido 
asistidos en el hospital ios heridos que habían caido 
en nuestro poder. Dfo contento el general comandan
te con este rasgo de generosidad, convidó á los ofi
ciales á comer, cuyo convite, que aceptaron, tuvo lu
gar al siguiente dia, ofreciéndose Nelson, que perma-
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necia herido á bordo del Teseo, á ser portador de los 
pliegos en que se participaban á nuestro gobierno los 
pormenores de tan brillante victoria. 

Antea de levarse la escuadra, el ilustre almirante 
escribió al general Gutiérrez la carta siguiente-

«El Teseo enfrente de Santa Cruz de Tenerife, 26 
de julio de 1797. No puedo separarnte de esta isla 
sin dar á V. E, las mas sinceras gracias por su fina 
atención para conmig(j, por la humanidad que ha 
manifestado con los heridos nuestros que estuvieron 
en 8U poder ó bajo su cuidado, y por su generosidad 
para con todos los que fueron desembarcados, lo cual 
no dejaré de hacer presente á nú soberano, y espero 
poder con el tiempo asegurar á V, E. personalmente 
cuanto soy de V. E. obediente, humilde servidor— 
Horacio Ñelaon ( 4 ) . » 

Nuestro general contestó á esla carta con otra en 
la que se manifestaba toda la benevolencia y gene
rosidad de su carácter, y los ingleses, admirado%de 
encontrar en una apartada isla del Océano, cuyos ha
bitantes les habian pintado como salvajes, tanta hu
manidad y nobleza, se retiraron al fin definitivamen
te, llevando, según ya hemos dicho, la noticia de 
nuestra victoria á la madre patria. 

La pérdida de los ingleses en esta memorable 
jornada fue la de cuarenta y cinco muertos, ciento 
veinticuatro heridos, ciento sesenta y siete ahogados 
y cinco prófugos, con siete oficiales muertos y cin-

( i ) Esta carta memorable couteaía una posdata que decía: 
«Stiplino á V. E. me h.iga el honor de admitir una barrica de 
cerveza lut^leía y uu queso. » 
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co heridos de mas ó menos gravedad (1 ). 
Los canarios tuvieron por su parte veintitrés sol

dados muertos y treinta y ocho heridos, quedando 
en su poder un cañón de campaña, una bandera, dos 
tambores, fusiles, chuzos, sables, pistolas, escalas y 
municiones. 

Si se consideran, pues, los medios de defensa de 
Sta. Cruz, y so comparan con el genio, la audacia y la 
fortuna de Nelson ayudado de mil quinientos honi' 
bres de desembarco y trescientos noventa y tres ca
tiones, no se puede dejar de conocer, que la victoria 
obtenida merece los elogios de la posteridad, y un 
recuerdo imperecedero en nuestros anales. 

El gobierno español justamente admirado de tan 
heroica defensa, condecoró á Santa Cruz con el título 
de mui noble, leal é invicta villa, puerto y plaza de 
Santa Cruz de Santiago. ( 2 ) 

Notable es sin duda alguna que siempre se hayan 

(1 ) Ettat MD Iss pérdidas eonfenadaí por Nelson rn el 
parte que dio á su gobierno, pero er«6mos que bay en su núme-

*'• to alguna equivocación. 
Según un folleto que entooces se publicó en Madrid con una 

relación d« este suceso, sedu á los ingleses veintidós oficiales y 
quinientos sesenta y seis soldadas muertos. Entre estos dos nú
meros debe encontrarse el verdadero. 

(3 ) Luego que en Las Palmas se supo la acción gloriosa 
que dejamos reseñada, el cabildo eclesiástico entonó un soléame 
Tedeum, al que asistió el ayuntamiento de la ciudad. Celebróse 
también al dia siguiente una misa de acción de gracias predican
do uu sermón-alusivo á las circunstancias el canónigo magistral 
don José Icaza Cabrtjas. y posteriormente uua función fúnebre 
•n sufragio de loa ^„ habig^ ^yg^o ^n defensa del pais. 

En seguida el cabildo donó de sus fondos nueve mil pesos 
í>ara reparar loa destrozos bechos por ei enemigo eu. id pobla-
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estrellado contra los leales pechos isleños, las diver
sas tentativas que los poderosos enemigos de la Es
paña han dirigido desde el siglo X\I sobíe las pla
yas canarias. Drake primero y luego Wander Woez, 
Gennings y Nelson después, han recibido rudas lec
ciones de patriotismo en estas pobres y olvidadas ro
cas, 

Su recuerdo será siempre un timbre glorioso para 
todo el archipiélago, que no olvidará jamas las fechas 
de esos dias memorables, ni los nombres de los 
que sacrificaron sus vidas en defensa de la libertad é 
independencia de sui paia. 

Otro acontecimiento también notable, aunque de 
diversa naturaleza, tuvo lugar el año siguiente en la 
misma isla de Tenerife. El célebre pico que corona tan 
magestuosamente la cima de sus elevadas montañas, y 
cuyo estado de continua ebullición volcánica es dé 
todos conocido, dio una nueva prueba de su terrible 
poder, abriendo tres bocas profundas en la noche 
del 9 de ju lio, sobre la montaña de Chaborra ( 1 ) , 
en la costa meridional de la isla, y cerca de los pue-» 
blos de Guia y Chio. 

Tres dias duró la erupción, acompañada de es
pantosos sacudimientos y ruidos subterráneos que 
llenaron de pavor á los isleños. 

Los respiraderos por donde se escapaba un humo 
negro y denso, piedras inflamadas, una espesa lluvia 

« 
cion de Santa Cruz. 

Véase un folleto impreso en Madrid y otro en Londres sobre 
este suceso. • 

( 1 ) Pico viejo ó pico quebrado. 
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de arena y torrentes de lava hirviendo, fueron BU-
cesivatnonte abriéndose en los siete dias que siguie
ron á la catástrofe. La lava corrió á intervalos duran
te tres meses. 

L|̂ s detonaciones del volcan . eran de diferentes 
clases; unas se asemejaban al ruido del trueno ó al 
do una gran masa de agua en ebullición dentro de 
una inmensa caldera; otras parecían producto de una 
descarga de artillería continua y bien nutrida, y al
gunas finalmente imitaban el silbido y esplosion de 
una bomba. Las rocas lanzadas al aire alcanzaban una 
glande elevación y tardaban en caer, según las ob
servaciones hechas sobre los mismos lugares, de diez 
á quince segundos. 

felizmente el sitio por donde la lava se estendió, 
8Q hallaba circuido de altas montañas, que limitaron 
los efectos destructores del volcan; pues teniendo que 
salvar estensos precipicios antes de alcanzar las tierras 
cultivadas, no hubo que lamentar desgracia alguna. 

AlaOo siguiente ( 1799), vino á reemplazar á don 
Antonio Gutiérrez el general don José Perlasca,< cuyo 
gobierno solo duró cuatro años. 

En este corto período debemos únicamente seña
lar como sucesos dignos de recordarse, la continua
ción de la pesca de la ballena en nuestros mares por 
privilegio esclusivo concedido á don Cristóbal Mujica, 
cuyos productos continuaron siendo inferiores á los 
gastos del armamento y espedicion: la escasez de 
lluvias que en períodos casi regulares viene siempre 
á empobrecer las islas; y la organización del cuerpo 
provincial de artilleros milicianos con arreglo á las 
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basea que habían servido para los regimientos de in« 
fantería. 

A Perlasca sucedió en 1803 el marqués de casa 
Cajigal, que se hallaba aun gubernando la provincia 
cuando tuvieron lugar los acontecimientos de |8ü8, 
época memorable donde principia, por decirlo así, 
nuestra historia contemporánea. 

Purante el intervalo de 1803 á 1808, aunque la 
guerra con los ingleses habia continuado, las islas 
no tuvieron que lamentar ninguna invasión enemiga. 
Algunos corsarios cruzaban, como de costumbre, por 
esta latitud, é interrumpían, siempre que se les ]^> 
sentaba ocasión el comercio, saqueando los indefen
sos buques de cabotaje, pero sin atreverse á hacer de
sembarcos ni aun en las costas mas desguarnecidas 
y solitarias. 

Podemos, sin embargo, recordar como un acto 
atrevido el de una balandra corsaria que en la noche 
del 11 de febrero de 1805, entró á favor de la os
curidad en el Puerto de la Luz, y echando al mar al
gunas lanchas con gente armada, se a poderó de un 
buque que se hallaba cargado para hacer viage á Amé
rica, y de dos pequeflos destinados á la pesca, sin 
que se observase desde la fortaleza de la costa, ni se 
pudiera por consiguiente evitar el abordaje y sus
tracción indicados. 

Este suceso produjo como era natural gran sen
sación en las Palmas. Al dia siguiente se comunica
ron nuevas órdenes á los atalayeros ó vigías situados 
«n las alturas, para que su observación fuera mas ca-
.crupulosa, y se armaron en corso algunos buques 
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raantlados y tripulados por marinos del pais que te-
dan las noches rondaban la bahía, desde el fondeade
ro del marisco hasta el de la Luz. 

La alarma no volvió á repetirse, y las tropas, 
aunque dispuestas á la primera señal, no tuvieron 
por entonces que acudir á ningún punto amenazado, 
porque la Inglaterra, que seguía con atenta é inquieta 
curiosidad los acontecimientos de la Península, que 
adivinaba talvez lô  que debia esperarae de un go
bierno débil, impotente y corrompido, 7 que en vis
ta de lo sucedido en Portugal, presagiaba igual 
suerte á la familia Tta\ de España, principiaba á 
considerar nuiy ywsiblo el término de la guerra, y 
su alianza con la misma nación, que por tantos años 
se hallaba encadenada á la suerte de su implacable 
enemigo. 

Napoleón, equivocándose en sus cálculos, iba 
en breve á realizar los pronóslicos déla Inglaterra. 

Veamos antes cual era la' situación general del 
archipiélago, y que elementos habia en su seno para 
que pudiese germinar el nuevo espíritu de libcrlad 
ó independencia que iba á ccruorso sobro el pueblo 
español, sobi'e ese pueblo que el dos])otismo y la in
quisición habían convertido en ignorante y fanático, 
haciendo que olvidase por tantos siglos los gloriosos 
nombres de los Viríatos, Pekiyos y Padillas. 

TOMO n . Í D 
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¥111. 

SITUACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA Y MORAL 
DE LA GRAN-CANARIA, AL CONCLUIR 

EL SIGLO XVlll. 

I S L espíritu pensador de la vieja Europa habia 
esperimentado una transformación completa en el cor
to período de doss¡f;los; ciencias, artes, religión, po
lítica, en confuso desorden, habían descendido á la 
ardiente arena de la discusión pública para infiltrar 
sus nuevas y atrevidas teorías por medio de la pren
sa, en el corazón de los asombrados ptífeblos. 

Agitábase la sociedad como BI presintiera que lle
vaba en su seno el feto de una nueva época, cuyo 
doloroso alumbramiento se descubría ya en las con
vulsiones de la república francesa. 

La lenta demolición que de todos los elementos 
sociales venia practicando la filosofía desde Descartes 
á Voltaire, desde Spinosa a Rousseau, acababa de 
producir uno de sus mas notables efectos con la caí-
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da del trono de San Luis y la demolición de los al
tares que cubrían el suelo, de la que poco antes se 
llamaba la nación cristianísima. 

Inútil es decir que el fuego que habia hecho bro
tar este volcan, no se ocultaba aun en las entrañas de 
la católica España. Cierto es que algunos de esos li
bros que á millares reproducía la prensa, llevando en 
sus páginas la duda, lograban con frecuencia salvar 
los Pirineos y refugiarse en los dorados alcázares de 
los que reglan la monarquía, ó en la oscura celda (\fi 
algún frailo cscéptico y fdósofo, que bajo el velo de 
la hipocresía, procuraba sustraerse á las miradas do 
la hi(|uis¡cion; pero salvo esas raras escepciones, la 
España de Carlos IV, era aun bajo muchos aspectos 
la Ksi)aila do la casa do Austria, fanática é indolente 
en el bajo pueblo, indifcrento y apática en la clase 
media, orguUosa é ignorante en la nobleza. 

Dormido yacía, sin embargo, bajo esa corteza de 
fanatismo y rusticidad, el amor á la patria que ani
mó á Pelayo, el amor á la libertad que inflamó el 
corazón de Maldonado y Padilla, y el espíritu de in
dependencia que tantas persecuciones atrajo sobre las 
ilustres cabezas del P. Mariana y de fray Luis de 
León. 

Solo faltaba, pues, el grado de calor suficiente 
para que estas seniiihis brotasen lozanas do un suelo 
al parecer inculto y despreciable, y un error político 
de ¡Napoleón iba a ser la causa de este fenómeno so
cial. 

Entretanto, en las islas canarias el })rogrcso de 
las ideas, apenas se dejaba sentir; los ruidosos acón-
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tecimientos que anunciaban la ruina-do venerandas 
instituciones, y que conniovian Imsla en sus cimien
tos la base de las nacionalidades europeas, casi eran 
desconocidos á los oídos canarios. 

Las escuelas filosóficas de los enciclopedistas, la 
revolución francesa, la aparición do Honaparle, las 
victorias de Arcóle, Marengo y Austerlitz, la luz" de 
un nuevo sol alumbrando las inteligencias en medio 
de las ruinas del pasado, todo ose espectáculo admi
rable y digno de estudio, pasaba casi desconocido jtor 
el archipiélago canario, sin dejar huellas de su li-áu-
sito en medio de una sociedad aislada é indiferente al 
porvenir. 

Aun conservaban las siete islas su antigua divi
sión en realengas y de señorío. Las realengas eran 
siempre la Gran .Canaria, Tenerife y Palma, y las do 
señorío, Lanzarote, Fuerteventura, Hierro y Gomera, 

Kn la Gran-Canaria babia un solo partido gober
nado en primera instancia [wr un corregidor y un al
calde mayor, y en los demás pueblos de la misma, un 
alcalde pedáneo dependiente del ayuntamiento de la 
ciudad de Las Palmas. Todos los años enviaba cada 
uno de estos ayuntamientos subalternos sus apodera
dos á la capital para proceder en ella á las elecciones 
do los diputados del común, y síudico personero ge
neral de la isla. 

Solo la villa de Agüimez, como cámara episcopal, 
tenia dos alcaldes, uno nombrado por el prelado 
diocesano, que ejercía jurisdicción exenta en todos 
los negocios civiles, y otro pedáneo para lo criminal 
que elegía el pueblo, aunque sujeto éste como los de-
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mas (le su clase al corregidor y alcaldcj mayor del 
partido. 

La isla de Tenerife se dividía en dos: el de la 
ciudad de la laguna y el de la villa de la Oro-
tava: en cada una de estas poblaciones habia un 
alcalde mayor, y en la Laguna, como capital do la 
isla, un corregidor que se llamaba de Tenerife, por
que también ejercía jurisdicción en la Orotava si 
se hallaba dentro de su territorio. 

Ademas de estas autoridades habia en los pueblos 
de Garacliico y Santa Cruz alcaldes ordinarios, que, 
aunque pedáneos, tenían el privilegio de conocer 
hasta cien ducados antiguos, el primero, y trescientos 
el segundo. Las villas de Adeje y Santiago, como de 
seí5orío, tenían asimismo alcaldes ordinarios nom
brados por sus respectivos señores territoriales. 

La isla de la Palma formaba un solo partido in
dependiente con su alcalde mayor, pues aun cuando 
en tiempos anteriores el corregidor de Tenerife es-
tendia la jurisdicción basta la Palma, ya en la época 
que describimos, solo era aquel un título de honor. 

En cuanto á las cuatro islas de señorío, habia en 
cada capital un alcalde ordinario nombrado por el 
señor del territorio, y cu cada pueblo alcaldes pedá
neos, llamados reales, elegidos por sus respectivos 
vecindarios. (1 } 

{ 1 ) Log pueblos que componian entonces estos ocho par
tidos eran los «iguientes. GRANC\NARTA, Capital Las Pal
mas. Pueblos de «u jurl8diccion.=Agüimes, Aldea de San Ni
colás, Artenara, Aruca», Firgas, Gáldar, Guía, Agaete, La ve
ga, Moya, San Lorenzo, San Mateo, Telde, Teror, Tejeda, Ti-
rajaua, y Valsequillo.=TENERIFE, Capital Laguna. Pueblo» 
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Conocía en seĵ unda instancia de todos los nego
cios civiles y criminales que se agitaban en estos 
ocho partidos, el tribtfnal de la audiencia que re
sidía en Las Palmas, compuesto de un presidente 
que lo era siempre el comandante general de la pro
vincia, tres oidores y un fiscal. í^ecutoriaba e^te tri
bunal sus sentencias de revista en los negocios civi
les, en que no se trataba de derecho perpetuo, ó cuyo 
principal no llegaba á la cantidad de diez y seis mil 
y quinientos reales vellón de Qislilla, y en los crimi
nales en que no recaía condena de muerte, admitiendo 
en los demás las apelaciones para la audiencia de 

de su jurisdicción, Arafo, Buena vista, Candelaria, Esperanza, Ga. 
rachico, Guanciía, Guia, püiinar, Mataiua, Punta, llpaltjo de 
abajo, Realejo de arriba, Sau Andrés, Santa Cruz, Sauzal, Silos, 
Tacoronte, Tagauana, Tanque, Tegina, Tegueste, Valle de Guer-
rai Victoria é ~ lood de los víno».==Capttat Orotava. Pueblos de 
8U jurisdicción, Arico, Arona, Chasna, Fasiiio, Granadilla, Puer
to de la Orotnva, Rambla, San Miguel, y Santa Úrsula. — PAL
MA. Capital San/a Cruz. Pueblos de su jurisdicción, Kar-
lúvento, Rrcíi» baja, Sarnlia, Las I^ieves, Mazo, Puntiígorda, 
PuntallaDa, San Andrés. San Pedro de Buenavista y Sauces. 

L A N Z A R O T Ü . Capital Tegulse. Pueblos de su jurisdicción. 
Arrecife, Gúatiza, liarla, San Bartolomé, Tesrguite, Tlagua, 
Yaiza.=FÜRRTIiVENTURA, capital Uetancnria. Pueblos do 
su jurisdicción. Casillas del ángel. La Ampuyeota, La Antigua, 
Oliva, Pájara. Tetir, Tiscamanita, Triquivijote, Tuioeje, Valde. 
bron, Valle de Santa Inés. —GOMKRA, capital San Sebastian. 
Pueblos de su jurisdicción, Agulo, Alajeró, Cbipude, Hcrniigua, 
Valle hermoso. — IHKRRO. capital falrerdc. Pueblos de su Ju
risdicción, San Pedro. 

Véase Zuasnabar, Catálogo de los pueblos del distrito de 
la ¡Ual audiencia de Canarias 1803. 
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Sevilla. (1 ) 
La acción de estos tribunales se estendia enlonccs, 

seĵ un nuestras leyes, no solo á lo judicial sino á la 
parte económica, política, y administrativa de los 
pueblos. Los ayuntamientos dependían inmediata
mente de ellos, la alta policía estaba al cuidado de su 
vigilancia, y los pósitos, montes, instrucción pública, 
beneficencia, abastos, presupuestos municipales y to
do 1& que con estos diversos ramos de la udministra-
cion. pública tiene relación, recibía su sanción supre-
uut antes de ejecutarse definitivamente. 

Segnian con sus estensas facultades los munici
pios residentes en las capitales de las tres islas rea
lengas. Compuestos do regidores perpetuos, destinos 
vinculados en algunas pocas familias, y presididos 
por un corregidor, habían ido lentamente perdiendo 
aquel vigor y energía de que en el primer siglo que 
siguió á la conquista, habían dado numerosos ejemplos. 

(1 ) Zuasnabar en au catálogo de loa pueblo» de las Cana
rias, dice sobre este asunto lo siguiente: 

« Esta |urisd¡(H'ion se li.illa muy reducida por el número in
finito así de los iudividuos a que se estiende el fuero militar de 
tropa viva, qu^ disfrutan las milicias de islas, como de los nego
cios cuyo cououiniH'iuo corresponde al consulado de fa provincia 
por la cédula de su erección. Uos ministros solos pueden ver y 
determinar los procesos, á escepcion de los de fuerza en cono
cer y proceder, en que debe de haber tres votos conformes. El 
*f''p',*'**'Í'** '** d'acordias de los oidores en los negocios en qntt 
el tisco ó la causa pública no tiene interés, y suple por ellos 
cuando por sus ausencias, enfermedades ú ocupaciones queda 
un solo ministro, pues éste, aunque puede proveer los pedimen
tos de sustanciacion, no puede determinar ni decidir causa nin
guna civil ni criminal. * =s l>ag lo 
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Ya hemos visto como vino por último el elemento 
popular ú rtíjuvenoccr la savia de aquel cuerpo enve
jecido. En 17T2 se espidió una real cédula para que 
todos los pueblos realengos del archipiélago pudie
ran nombrar directamente sus alcaldes pedáneos, y 
los de señorío, por medio de propuesta en terna he
cha por el pueblo al respectivo señor territorial. 

l-lstos municipios siempre que la gravedad de las 
circunstancias así lo requería enviaban uno ó dos in
dividuos de su seno al ayuntamiento de su respecti
va capital, los cuales asociados á las primeras auto
ridades, dignidades y prelados del clero secular y 
regular, y personas mas notables por'su instrucción y 
nobleza, se coustituian cu cabildo general, y decidian 
las cuestiones y consultas que á su patriotismo se en
comendaban. 

El clero seguía entro tanto ejerciendo una 'pode
rosa influencia sobre el progreso moral y material 
del arclii()iélago, espocialnicntc en la Gran-Canaria, 
residencia del obispado, inquisición y tribunales ecle
siásticos. 

• Después del sínodo que el obispo don Cristóbal 
de la Cámara y Murga, había celebrado en Las Pal
mas, y que corrigió muchos abusos y faltas de disci
plina, sus sucesores, cuando su edad y circunstancias 
se lo permitían, procuraban recorrer su corta, pero 
escabrosa diócesis, visitando los diversos santuarios 
disominados en ella, y observando de cerca las nu
merosas necesidades de los fieles isleños. Entre aque
llos iHercce,especial mención el lltmo. don Bartolomé 
Jiménez, cuyos trabajos apostóhcos, celo y amor á 
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||{i iflaa, le sofialarou un pontificado glorioso, que 
ocupó los años dfsde 1665 hasta 1690, Su sucesor 
D. Bernardo de Vicuña, también visitó la Diócesis, y 
detolvió la paz akeruda por cuestiones jurídicas en
tre los jueces conservadores y los ordinarios, murien
do en la Orotava en 1T05, mientras se sucedían los 
terromotus que, precediendo á la erupción del Teide, 
destruyeron á Garachico. 
* Lus cuantiosas rentas de que entonces disponia la 
Mitra de Canarias, ofreoian & los Prelados un medio 
pronto, seguro y eficaa de aliviar la miseria y el 
hambre, que casi periódicamente venían á aílijir á 
los isleños. 

No »e limitaba á esto su solicitud, sino que, se-
candando lo» deseos de loa pueblos, y anticipándose 
á sus necesidiidus públicas, levantaban hospitales, y 
creaban e.stablecim¡entos de enseñanza, cuya falta se 
dejiíba ya sentir, apesar de las cátedras de teología 
abiertas en los principales conventos de la provincia. 

De este mcido el Obispo Fray Juon Bautista Ser-
vera puso la primera piedra del hospital deS. Martin 
de Las Palmas el 26 de julio de 1775, fundó en el 
año siguiente la Sociedad económica de Amigos del 
país de Canaria, y el 17 de junio de 1777, abrió las 
o&tedras de un seminario conciliar pera la educación 
del clero, donde luego encontró indistintamente la 
juveniwl canaria, noble estímulo, virtuosos ejemplos 
y sólida inrtruccion. 

Este dignUioDo Prelado, reconociendo la neceai. 
dad de ua eatablecimiento literario en su Diócesis y 
creyendo que la fundacioa de un seminario era en-

TOMO II. 17 
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tonces suñciento para llenar aquel vacio, trabajó sin 
descanso en obtener su creación. A este fln celebró 
varias conferencias con el Cabildo de BU Catedral, y 
dirigió una esposicion al Rey D. Carlos III, represen
tándole las ventíijas de que disfrutarían las islas con 
el establecimiento proyectado; y para obviar todas 
las dificultades, que pudieran oponérsele en Madrid, 
hizo ver desde luego á S. M., que con solo aprobarla 
donación de la iglesia y convento, que en Las Palmas 
babiun poí̂ eido los cspulsoH Jesuítas, la concesión que 
fl Cabildo y la Mitru hacian de 49,500 rs tomados 
de la masa decimal, y ladeuna hacienda en Agüimes, 
que el mismo Prelado ofrecía con igual objeto, era 
fácil conseguir la instalación del dicho seminario. 

Los buenos deseos del llustrisimo Servera, ¿e vie-
ron al ña cumplidos con la Real Cédula espedida en 
1773, por la que el Rey aprobaba la inversión de los 
fondos propuesta, y accedía á la apertupa del esta-
bleciniiento solicitado. Todavia transcurrieron, sin 
embargo, cuatro años antes del definitivo plan* 
teamiento del seminario, pero declarado al fin, por 
el Gobierno, quédelos 49,500 reales de la masa de* 
cima! destinados á aquel objeto, no se de8Contas« 
cantidad alguna (t), el celoso Prelado tomó posesión 
de la casa el 3 de mayo de 1777, celebrando la fun-
dación con arreglo á los cánones el 21 del mismo 
mes. Diósele al establecimiento el nombre de la Purí
sima Concepción, y redactó el mismo Prelado en unión 
de dos canónigos las constituciones para su régimen 
interior, organizando y creando cátedras de latinidad, 

(1} Rl, Céd, de febrero de 1777. 
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bumanidades, filoaufía, teología y canto llano, que 
luego se aumentaron en 1806 con una de agricultu
ra, enseñanza tan útil como provechosa al archipié» 
lago ( i ) , y otra de matemáticas en 1810 

En el mismo aBo de 1777 (17 de junio) ingresa
ron t<n el seminario los 16 j5venes olumnos, funda
dores del establecimiento, cuyos primeros afanes se 
vieron muy luego recompensados con la Real Cédula 
e8pe>iida en 1779, por la que se permitía incorp'>rar 
en la Universidad de Sevilla ios estudios que fuesen 
aprobados en QI Seminario (Conciliar do Las Palmas. 

Otro Prelado de ilustre memoria en los fastos ca
narios, D. Pedro Dávila y Cárdenas después de visitar 
todos los pueblos del archipiélago, había convocado un 
Sínodo en la Capital con asistencia de un clero nume
roso, de los diputados de los Ayuntamientos y de las 
principales autoridades, en el que se reformaron varias 
de lus constituciones establecidas en el siglo anterior 
por el Sinodo del Obispo Murga, y se corrigieron otros 
abusos quainieosiblemente. se habían ido introduciendo 
en las costumbres. Tuvo lugar la apertura de estn cé
lebre asamblea religiosa el 28 de agosto de 1735 (2). 

(1) La Real Sociedad de «inígos del país de Las Palmas, soli-
citó en 1806, que se le concrdirse una sala en el Seminario para 
abrir una cátedra de tigricultura, que el Doctor D. Juan Bandioi 
i» ofreció espontáneamente a desempeñar, y que continuó hasta 
iSII BJ^lsmo catedrático escribió unas lecciones elementales de 
"VtnUmfa, de cuya obra solo ha visto la luz pública el primer 
tomo. 

(8) En la'tiirile de este dia dirigió el Obispo un breve dis
curso alusivo i lai cinsunsUucias d todos los Vocales reunidos 
en el Aula Capitular; ai ligujeijte dia, después de una misa que 
oficio de pontifical, salió la procesión solemne asistiendo el C«-



Sin «mibargo, la instrucción pública, base de todo 
progreso social, se hallaba en las Canarias, poco 
menos qud abandonada, En Las Pttlmas se hablan 
creado dos escuelflB de primeras letras, donde solo 
se aprendí» defectuosamente á leer y escribir, sin 
que, apesar de los laudables esfuerzos de algunos in
dividuos de su Ayuntamiento se pudiera organizar 
una escuela de niñas (i). 

La Sociedad económica por su parte, deseosa de 
cumplir con el objeto principal de su instituto, se 
afanaba por fomentar la inslruccion, debiéndose á sus 
esfuerzos la creación y sostenimiento de una acade-
mia gratuita de dibujo, donde el artesano encontró 

bildo, Vocales, Clero, Comunidades, Cofradías, representatites de 
lai ciudades, tropa etc. La procesión recorrió los convcntcfi da 
Sto. Domingo, San l>defoiiio, San AguMtn y Colegio de Jeaui-
tas, situados «n el barrio de Veg<ieta de la ciudad, y por la tarr-
de los de San Bernardo, Sta. Clara y San Francisco que le ha» 
liaban en el barrio de Triana, 

Son curiosas, entre otr.is, las constituciones sif^uientes; 
S« prohibe en las casas particulares oacimieptos y noTenas: 

(Const. 6.') 
Se condena el abuso de hábitos de seda y sobrepellices eottOr 

aas, y se prohiben laa colas en las sotanas (Const. 7,*} 
Se manda <iu« los párrocos celen á \OM novios, y sa larocntt 

el pernicioso abuso do sulirse laa doncellas de is ASM de aua pa» 
dres, pidiendo marido ante el Vicario, y se manda, pena de es» 
comunión mayor, que los párrocos prediquen con trecucnuia con» 
tra esta culpa, y que no casen tales ióveues, hasta pagados seis 
meses completo». (Const. 8.«;=K.dicion de Madrid aM" de 1737. 

(1) D, Andrés Romero Suareí, Inquisidor y Canónico, donó á 
los jesuítas para su establecimiento en Las Palmas, y bajo la 
precisa obligación de dar escuela de primeras letras, las casas de 
SU habitaeiou, por instrumento público ante D. Lizaro Figueroa 
de Vargas en 16 de mayo de 1696, como también el cortijo de 
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modelos <̂ ue copiar, y el artista un estimulo para des» 
pertar y desarrollar su genio. 

No habla quedado, entre tanto, olvidada la mú» 
sica. Este arte tan civilizador, como necesario para 
Bolemuizar las festividades religiosas, habia siempre 
hallado proteccido y apoyo en el Cabildo eclesiástico. 
Desde la remota época de la truslacion de la Catedral 
de Lanzaroto á la Gran Canaria, se hace meucion 
de una capilla de música (1). 

Los instrumentos,, de que ésta se componía eran 
los imperfectos que se conocian entonces, y que en
señaban á ejecutar los maestros, que con una decente 
dotación se hacían venir de otras Catedrales de España. 

Entre éstos es célebre el maestro Duron, por las 

iGiDamar por ante D. Andrés AWatei de Silva en 21 de agosto 
de l699, á que después agregó por otra escritura ante V. Gabriel 
iiopez de Solazar en 81 de julio de 1700, el resto de dicho cortijo 
que hkbia reservado en la primero donación. Estin{;u!da que fué 
la ooiqpañía de Jesue, los Sres. Regente L>. Pedro Villegas y el 
coronel D. FeraftDdo del CaiiUtlo. comisionados por S. M. para la 
espul)4(>tl da dlehM rellglnsesi representáronla obligación que 
estos teninn, y a que se obligaron en la fundarion, de la ense> 
ñauza de primeras letras y doclrioa cristi<nna, y el (lonsfjo, en su 
vista, mandó es 18 de febrero de 1769 sa establecies(n en Las 
Palmas dos maestros de primeras letras, <-on la dotación de 300 
ducados anuales cada uno, pngados de los bienes del D. AOdr̂  
Romero, cuya disposición del Consejo participó el miuistio D. 
PsAlN»<Rt>drl(|;tiezCampomanesá los antedichos Villegas y Castillo. 

G6á' JMiterloridad se mandó abonar por alquiler de cusa 600 
rvn. á Mda î ofesor, 

U) «Todos lüs i&badoB se debe cantar la salve y la letanía lau-
retaoa p«r lamnca en la Capilla de Nuestra Señora de U An-
ligua.» *̂  

Acttfctdo dé aa dé S«tl«nbr« de ISJC, Estracto de actas del 
cabildo. 
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composiciones que escribió y aun se conservan en el 
archivo musical de la Catedral de Las Palmas. Sus 
motetes á ocho voces con acompaflamiento de bajo
nes, son dignos de figurar entre los mejores que nos 
han dejado Leo, Palestnna y Monteverde, á cuya 
época pertenecen (i) 

Los progresos del arte y la creciente riqueza del 
Cabildo, dio origen luego á un proyecto que contri* 
buyo poderosamente al adelanto de la música en Ca
naria Este proyecto fué la creación de un colegio 
destinado á dar instrucción á varios jóvenes, que, 
con las suficientes disposiciune» filarmónicas para re
cibir una esmerada enseñanza, pudieran luego ser 
útiles al servicio de la Catedral. 

Adoptado el pensamiento y aprobadas las bases, se 
acordó en 27 de octubrede 1785 la instalación inme
diata del colegio, con tUulo de S.'ltfáf'ciát'de IRiibícon, 
en memoria de la primera advocación de la Catedral. 

Los alumnos eran 12, y estaban destinados al ser
vicio del coro en sustitución de los monacillos; de es
tos, cuatro se dedicaban esclusivamente al canto, y los 
ocho restantes al órgano é instrumentos de cuerdas y 
aire, que los profesores de la capilla tenitin obligación 
de enseñarles. Un oficial de la contaduría les daba 
lecciones de eecribir, y otro les esplicaba los rudi
mentos de la gramática, teniendo el derecho los dos 
alumnos mas antiguos de continuar sus estudios gra
tuitamente en el Seminario Conciliar. Este útil esta
blecimiento, donde luego se formaron excelentes profe-

(I) El retrato de Duron ae cooserra eu la Erinita i» S. Justo 
y Paitor de Lai Palmai. 
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sores, costaba al CabilJo de 45,000 á 50,000 rs. y 
quedó suprimido el año de 1819, cuando se verificó 
la división del Obispado. 

Entretanto las aspiraciones de todos los Cana-
riojs ilustrados se dirigian sin descanso, á obtener 
del Gobierno la instalación en el archipiélago de 
una universidad literaria. La distancia que sepa» 
raba las islas de la madre patria, la dificultad y 
peligros de una navegación, entonces dilatada y ' 
penosa, los escasos recursos de las familias isle-
fias, y lo tardío de laa comunicaciones, ofrecían tan
tos inconvenientes para seguir una carrera litera
ria, que hasta aquellas personas cuya fortuna les 
permitía hacer desembolsos de consideración, y cuyas 
relaciones en Sevilla, Madrid y Granada, allanaban 
muchas de aquellas dificultades, se abstenían en ge
neral de enviar sus hijos á la Península. 

El proyecto de Universidad, acogido con general 
entusiasmo, y que parecía iba á ser la prenda de 
unión y de paz entre todos los íMefios, fué, sin em
bargo, la primera chispa que cayó sobre el ya pre
parado combustible de las sordas rivalidades que ger
minaban ocultamente entre Las Palmas y la Laguna. 

Estas dos capitales, comprendiendo que la insta
lación de la Universidad prestarla una grande in
fluencia al pueblo donde se fundara, procuraron por 
todos los niedios posibles ganarse reciprocamente es
ta gracia. Al efecto se rompieron las hostilidades, y 
de una y otra parle se pusieron en juego todas las 
influencias de buet» 6 de mala ley que les fué posi^ 
ble utilizar en tan crítíRAs circunstancias. 
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Li iala de Tenerife, 6 mas bien la ciudad que 
ecaentoacea su capital, se encontraba en aquella 
época, en una posición mas ventajosa que La:̂  Palmas 
pai'a conseguir su intento. 

Acababa de sor nombrado Ministro de Gracia y 
Jq^iicia D.. Antonio l'orlier, marqués de Biijaniar» 
célebre canario, nacido en la ciudad de la Laguna^ 
lio del marqués de Villanueva del Prado, una de la& 
pifjísoiias mas ilustradas é influyentes de Tenerife en 
el úlliino tercio del siglo pasado. Entonces, y creyen
do li municipulid'id de aquella población, que el 
mumanto propicio bubia llegado de despertar sus 
antiguas pretensiones de traslación de Audiencia y 
creación de Ünivcrs\dad (1), so priiiciitió á gestionar 
CQu empeOo en este üenlido, secundando el proyecto 
O.. Gataníslao de Lugo, hijo también de Teoerife, y 
oficial del mismo Ministerio de Gracia y Justicia 

Bajo tan buenos auspicios, y con el sigilo nece
sario, se obtuvo al fui, en 11 de marzo de 1792 una 
Real Cédula concediendo la gracia d« Universidad á 
la ciudad de la Laguna, mandando que se instalase 
ea el colegio que allí eiistia de los suprimidos Jesuí
tas, y que se sufragaran los gastos con la supresión 
de dos canongías, cuya renta se a(>licaba á aquel ob
jeto, la pensión de cuatro mil pesos sobre la Mitra, y 
la, distribución de otros dos mil sobre los propios de 
las tres islas realengas. 

(1) Se pretendía también qne el Arcediano titnbr de Tene
rife residiera en la Laguuu coa las atribucioues de Juez CooMrva* 
dar* porque la idea de dividir el Obispado no se había presentada 
aun & los que mancjeban los intereses de aquella isla. 
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Fácil será cum prender el efecto que esta noticia 
produjo en la Gran-Canaria, viniendo, como vino, 
acompañada de los informes que se pedian sobre con
veniencia de la traslación del Heal Acuerdo á la mis
ma ciudad de la Laguna. 

Segura era la ruina de Las Palmas; la suprema* 
cía que desde la conquinta ejercía sobro todas las is
las, y que nadie hasta entonces le habla disputado 
abiertamente, se veía en aquel momento amenazada 
de desaparecer por completo, pues no era diñcil 
prever, que trasladada la Audiencia á Tenerire, 
fundado allí un establecimieato literario de tanta im
portancia como la Universidad, y con el apoyo de la 
autoridad militar, que abusivamente había fijado tam
bién allí su residencia, no tardaria en soguir la misma 
dirección el Obispado y tribunales eclesiásticos, que* 
dando la antigua capital reducida á las tristes condi
ciones de una miserable aldea. Así fué, que despertan
do todos ft la vez de la apática indolencia en que yacian, 
trataron, apoyándose mutuamente, de combatir, n6 la 
idea de Universidad, sino lu elección del pueblo donde 
se fijaba la residencia de aquella. Entonces el Ayunta
miento de Las Palmas, en una razonada exposición ( i ) , 
hizo ver al Gobierno los inconvenientes que se presen* 
tañan de llevar á efecto el enunciado proyecto en 
aquelU ciudad, y las ventajas que ofrecía la capital 
de las iilaa para realizarlo con prontitud, economía y 
beneficio de los mismos estudiantes insulares. Esta 
exposición se apoyó con otra de la Sociedad económi

co Tenemoi i U Hjxt uaa eopia de este curioío documento, 
TOMO II . i |8 
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ca y con los inforiups que i su favor evacuaron el 
Obispo y la real Audiencia-, pero, aunque por enton
ces dejó de ser minislro el marqués de Bajamar, su 
influencia fué bástanle poderosa para obtener la con
firmación de la Real Gracia y la obtención de las Bu
las que se h.-ihian pedido á Roma. 

La Universidad no llef^ó, sin embargo, á instalar
se, pero esta cuestión abrió el campo 6 las que luego 
lian venido suscitándose entre jus dos islas principa» 
les, y cuya narración constituye, por decirlo así, la 
historia moderna del archipiélago. 

Por esa misma época fué cuando la rivalidad y los 
celos de ambas islas, súbitamente excitados,produjeron 
curiosos escritos anónimos, que prueban el grado de 
«xaltacion á que habían llegado los ánimos. Bintre 
aquellos escritos es digno de meiicionarse el aviso que 
circuló manuscrito, ofreciendo un premio aí que egcri-
I)¡e8e lina comedia burlesca, alusiva á la cuestión de 
Universidad, bajo el plan que en el mismo aviso se 
trazaba. 

La comedia, escrita en buenos versos, no llegó 
á imprimirse, pero corrió de mano en mano con gran
de escándalo de todas las autoridades y especialmente 
del tribunal de la inquisición, que la denunció como 
atentatoria á la religión y á la sociedad, mandando 
formar causa, recojer bajo las mas severas penas to
dos los ejemplares, y averiguar el nombre de su au
tor para aplicarle el condigno castigo. Pero todq fué 
en vano, el delegado de la inquisición en Teneri
fe, no pudo ó no se atrevió á adelantar la causa, 
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y aquel nombre no llegó jamaa á descubrirse (1). 
Para completar la reseña que nos hemos pro

puesto bosquejar del estado material é intelectual del 
archipiélago al concluir el siglo pasado, debemos 
afüadir que entonces fué cuando se concluyó el tra > 
zad(t de lu m îgniricu Catedral de Las Palmas. 

A unes del siglo XV, época en que se trasladó la 
Catedral de Lanzaroteá la Gran-Canaria á virtud de la 
bula de Eugenio IV ratific»da en 14S5, era el templo 
donde aquella fué recibida en la naciente capital, una 
pequeña iglesia situada en el centro del campamento 
ó Real de Las Palmas, y en el sitio niî mo que hoy 
ocupa la ermita de San Antunio Abad Quince años 
después, las rentas asignadas al clero, eran ya de 
tanta importancia que se pensó seriamente en levan* 
tar un templo digno y suntuoso. Al efecto se hizo ve
nir de España un célebre arquitecto sevillano llama
do Diego Alonso Mutaude (2) que eligió para situar
lo una llanura que se estendia á unos doscientos me
tros dé la primitiva iglesia, trazando coa ffliz inspi
ración el plano, en e.-it¡lo gótico sencillo, con tres na
ves sostenidas pur seis delgadas y esbeltas columnas. 

(1) Eiitre los curiusos papeles que poseemos, existe uu ejem
plar auténtico de estn comedia visado por la iDquisicioo, y acom-
P*Asd<i de una copia del lumiooso informe que los Sres. de aqucj 
THbÉUi remitieron con la citada comedia cuando íe elevó la cau. 
«a en oonoiita á la Suprema. En él se expresan con toda claridad 
•los motiToi que habian promovido y fomi-utaban la rivalidad en
tre las dos ISIM, y ñ relata la historia de la cuestión universita
ria, con mimicioio» pormenores que arrojan mucha lux iobre los 
aconUcimientoi d« aqueHa época. 

(2) Pagábasele de salario 60 doblas anuales que equivalen á 
14 r» y unos mrs. di»rioide nueaua modeda de v«Hoo. 



Dejólo, %\n «mbargo, mcoin)}t6to. y fué llamado -á suce* 
derte otro arquitecto, también) e»pafiol, llamado Juan 
Palacio, que continuó la obra empesada Iiasta el cru
cero, levantándolas dus columnas anteriores al cim« 
borio, y cerrando las tres naves y las ocbocapillas co« 
laterales. Levantó del misnrto rnodo el frontis que mi
raba al oe4e y M abría en frente de una espaciosa 
plaza, adornado con dos torreoncillos góticos y una 
claraboya central 

El deseo de consagror la nueva obra y dedicarla 
al cuito, hizo que se interrumpiera antes de concluir
se, cerrándola con una tapia que se alzó entre las 
dos columnas donde hoy se hallan los pulpitos, y en 
esta forma se celebraron por primera vez en ella los 
divitios oficios en 1570, vispera de la festividad del 
Corpus. • 

Así permaneció ia Catedral doscientos afios, sin 
que su (labildo pensara en concluirla, hasta que 
en 1779, encontrándose las arcas llenas de un caudal 
inmenso, y habiendo pursto á discusión aquel ilustre 
Cuerpo el empleo útil que pudiera darse á tan cuan
tiosas sumas, se .decidió por la conclusión del tem« 
pío, bajo el mismo plan de Motaudey Palacio. 

Ilabia entonces, entre ÍUS Prebendados un sabio 
eclesiástico hijo de las Canarias, que en el silencio de 
su .o,»<j,uro gabinete ocultaba el genio de un Herrera; 
conocíale y sabia apreciar su mérito D Gerónimo 
Jlóo, digno arcediano de la misma Catedral, y éste, á 
quien sus compañeros habían concedido un voto de 
confianza en todo lo relativo al trazado de la conti
nuación de la obra, se dinjió sin vacilar ¿ D. Di«g9 



• 
Eduardo, quo asi ge llamaba aquel eminente islefio, 
y le CODBÓ á su vez el proyecto, venciendo su timí-
dez y estimulándole á dar libre impulso á su genio 
artistico. 

Entonces Eduardo, comprendiendo en su conjun
to y detalles una obra que había ya estudiado por 
instinto y afición, ordenó el trazado de las dos co< 
lumnas anteriores al prettbiterio, lus arcos torales quo 
faltaban, el cimborio, el crucero, la capilla y aacrfs< 
tía mayor, el panteón, la fachada posterior con sus 
torreones y elegantes graderías laterales, la capilla 
del sagrario y la casa capitular. 

En el interior conservó en la obra nueva los arcos 
diagonales de las bóvedas góticas, fundiendo por de* 
cirio asi, con una singular maestría el estilo gótico 
con la arquitectura greco-romana. 

Principió el derribo de la parte accesoria á la 
Catedral, para dar principio á la nueva obra, en el 
ano de 1780, con la capilla del sagrario llamada de 
Nuestra Seflortí del Carmen que estaba al norte de 
la primera torre, colocándose provisionalmente la 
parroquia en el viejo hospital de San Martin, y se 
echaron los cimientos á la parte trazada por el seflor 
Eduardo en 1781, empezándose por la sacristía 
y sitio donde debía quedar el altar mayor (1). 
CootíDuóse la obra sin interrupción, basta que en 
1784diipti8o el Cabildo enviar los planos á la real 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, para 
que, después de e»irainados, recibiesen, si lo mere-

* i í L . ^ l ^ 5 Í n J Í ' S *S I '* ' ^i« «»« Sínta Ana, se dio principto 
»l trabajo, dnpuet de haber <K>)o«r«« «I Obispo Berien, la |>rl-
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ciati, 8U aprobación superior. Coa este obgeto el 
señor Eduardo ordenó sus dibu|o8 y presentó á aque
lla ilustre Corporación los trazados de la antigua y 
do ta nueva obra, las fachadas principal y posterior, 
graderías laterales, sagrario y casa capimlar; y el 
Cabildo , satisfecho de un trabajo tan concienzuda' 
raenie hecho, se apresuró á remitirlo, después de 
darle las gracias ásu autor y un presente de 15.000 
reales. Por su parte la real A.cailemia, al recibir el 
diseño, le agradó tanto, que mandó se conservara ori
ginal en su iirchivo, devolviendo solo una copia para 
continuar la obra, y tributando los mayores elogios 
al arquitecto isleño que lo habia concebido y traza
do con tan singular niaeslría. 

En 1791, y habiéndose continuado los trabajos 
con empefio, w ligaron los arcos de la antigua obra 
con la nueva. Kn 1794, se cerró la bóveda del cru
cero y la cúpula del cimborio (1), y en 1801 se der
ribó la pared que luicia dos siglos se levantaba en
tre los dos pulpitos, quedando así en comunicaciüi» 
las tres naves de la Iglesia. La obra se continuó con 
lentitud en los años siguientes basta el de 1821, con
cluyéndose el frontis posterior, la torre de la derecha, 
lus arcos de la fachada principal, y levantándose al
gunos metros la obra de la parroquia contigua á la 
Catedral (2). 
mera pi«dr>i el 13 de JUDÍO del miirao año con las solernoidades 
propias en semrjaotes casos. 

(1) Por ignorancia ó mala f< se disminuyó la eletacion del 
cimborio que debia de constar de dos órdenes de ventanas, cu
ya fütta cometida durante una ausencia del señor Eduardo, I» 
afectó tanto, que se dice, le apresuró ta muerte, no babfenda 
querido volver desde entonces h Las Palmas. 

(3) £1 coro, y ios diseños de la torre y arcos del itrio ion 



" BIWOIIIA BE U GHAN CANARIA.' U3 

Por la mjsma época se discutió en el Áyunta-
niiento el proyecto de construir un muelle en la 
rada abierta de Las Palmas, considerando las inmen
sas ventajas de una obra, cuya necesidad se dejaba 
ya sentir en medio del progresivo desarrollo del co
mercio. 

Al efecto se formó un espediente que se remitió 
Sil conde de Florida Blanca, donde entre otros docu
mentos iba un informe del Capitán de la Real Arma
da D. Domingo de Nava, bij<> de Tenerife, eo el qne 
proponía que el muelle se levantara en el Puerto de 
la Luz, como único sitio favorable á aquella obra, y 
cuyo presupuesto iiscendici, ¡-egunKUScálculos, ásete-
cientos cincuenta mil reales. 

Este espediente se devolvió por el Ministro con una 
Real orden en laque se mandaba que el capitán de in
genieros D. Rafael Cluvijo, también isleño, examinara 
el proyecto y las localidades, é informase tan pronto 
4l<>gar« & la Gi-an-Canaria, sobre ambos estremos. Poco 
después, en abril de 1788, llegó^Clavijo ¿ Las Palmas, y 
en cumplimient< î del encargo que se le había encomen
dado, pidió los antecedentes al Ayuntimiento y dio 
principio á sus estudios sondeando todo el litoral de 
la rada de Las Palmas desde el Puerto de la Luz 
basta la desembocadura del Guiniguada, El resultado 
de estos trabajos, hechos en abril de 1788, fué el de 
elegir como sitio para levantar el proyectado mue
lle, el marisco, que se hallaba junto al castillo de 
Santa Ana, en coya dirección trazó los planos y los 

obra del arqaiteeto Canario Lnian Pérez, por no haberse encen
trado después de la tantrle del aeñor Eduardo, los alzados de 
esta parte del ediAoio, 



144> nnwmu^ nm-Lk ««AR GAMAKM. 

dirigió al Müaisterio para, si» aprobación, calculando 
el coflttq de \» obra en 330,000 reales. Está, sin em
bargo, Qo se empreadió entonce», quedando el proyec-
to olvidado en aquellas oficinas hast» 1811, en que» 
con la llegada ¿ Las Palmas del diiqíM del Parque, 
Capitán General de la Provincia, nombrado por la Re-
genoia del Reino, se volvi6 & trabajar coa ecnpefio, 
planteándosa al (ia el muelle bajo el plan de Clavijo-
y en el mismo sitio por él designado, cuya primera 
piedra fu&qolpcada con toda solemnidad por el mismo 
•duque y el lUmo. Obispo D. Manuel Verdugo, en 20 
de mayo del mismo a&o. 

En cuanto &camioos puede asegurarse que nada 
se habia hecho en la época que vamos reseñando. Los 
mismos sinuosos, estrechos y peligrosos senderos que 
desde, la conquista habían trazado lo% espaDoles, se
gún el capricho 6 la necesidad» eso» mismo» existían 
entonces, sin que, apesar de los frecuentes acuerdos 
de. la municipalidad, se mejorasen, ni menos se pen
sara en abrir otros nuevos por sitios mas cómodos y 
de ouis fácil acceso. 

La industria, aunque lentamente, era impulsada 
por la Sociedad ébonómi«a, que con gran celo y des-
prendimieoto estudiaba todos los ramos qtie pudi^aa 
teoer una aplicación práctica eo el país. Así fué co
mo i la pesca del salado, que ocupaba desde la época 
de la conquista un gran número de buques y de ma
rineros casarios en la vecina costa de África, se le 
diói creciente impulso, procurando mejorar ios meto» 
dos. de salazón empleados hasta entonces, y unifor
mar los esfaenoB aislados de los navieros. 
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Como lina consecuencia de e»U> adelanto, sfl "vió 
progresar también la construcción de buques, saüen îo 
del astillero de Las Palmas, no solo los que se dedicaban 
á aquella pesca, sino los que alimentaban el comer
cio esterior y tráfico interinsular ó de cabotaje. 

La agricultura, aur.que sujeta todavía á lu ruti
naria |>ráct1ca de los siglos aoteriores, procuraba asi-
mismo adelantar, introduciendo nuevos cultivos y 
perfeccionando los existentes. Grandes porciones de 
terreno ctibierlas do bosques y consogradas al apro-
vecbamiento común de los pueblos limítrofes, se 
encontraban en los distritos municipales de Mo
ya, San Lorenzo y Santa Brígida; en el primero se 
descubría aun la selva de Dnramas, admiración 
de Jos viajeros y orgullo de la Oran Canaria; en el 
segundo la Dehesa de Tamaraceite, que contenia en 
otro tiempo un bosque de veinte mil palmas; y en el 
tercero el monte lentiscal, que cubría una estensinn 
de cuatro leguas cuadradas. Los pinares de la isla,, 
pertenecientes casi en sn totatidud at listado, y que 
vigilaba el municipio, no habían sido aun victimas 
de esa tala sistemática, que en un corto periodo los 
ha desvastado con grave perjuicio de la agricultura, 
de la industria y de la salubridad del clima. Veian<̂ e 
entonces extensos bosques de ese precioso pino, úr\i. 
ob «n el mundo, y que por lo mismo lleva el tiom-
bre de Canariense, extenderse, formando horizonl* 
por l u cordilleras que se levantan al Oeste, cubrien
do las quebradas de las mas á«pera8 montaflas y las 
alturas casi inacoesiblet de una parle muy conside
rable de la cumbre, pinares que esplotados con mode* 

TOMO II. 1 9 
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ración abastecían el mercAdo^ no solo de combusU-
ble para el consumo diario, sino, de la madera nece-
saña á la fábrica de los edificios y de los bu
ques que se construian en la isla. 

Tal era, pues, el aspecto que en general ofrecia 
la Gran>Canaria al concluir el siglo dier y ocbo: 
atraso intelectual y material en todos I09 ramos 
que recorre la esfera de la actividad humana, pero 
señales precursoras de progreso que anunciaban un 
porvenir mas lisonjero. Estas peñalep eran mas evi
dentes en el comercio estertor, que tomaba oada 
dia nuevo ipcnsmento, popiepdo al archipiélago en 
contacto con la Europa, y rompiendo, por dociri 
lo así, la valla que el Atlántico ha interpuesto entre 
aquellos países, centro de la civilización, y estas ais
ladas rocas. |Sn ,el libro siguiente tendremos ocasión 
á su debido tiempo, de seguir paso á paso aquel pro
greso, y concluir el cuadro que en este capítulo hemos 
intentado bosquejar. 
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I. 

CASA-CAJIGAL Y ODONNELL. 

fl«L principiar la época azarosa de 1808, conti
nuaba aun ejerciendo el alto empleo de Comandante 
General de la Provincia el Marqués de Casa-Cajigal. 

Residía el Marqués, según ya era costumbre de 
BUS antecesores, en la villa de Sta. Cruz de Te
nerife; y desde allí dictaba sus órdenes, no solo en 
la parte militar, sino también en la económica y ad-
mÍDÍ8trativa, como superintendente de la Hacienda y 
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Presidenlo de la Real Audiencia, en virtud de las cs-
tensas atribuciones que este Tribunal reasumia. 

Era el Marqués, por desgracia, muy impopular 
en las islas, especiulmente en la de Tenerife, donde, 
por ser su residencia habitual, era mas cünocitlo su 
carácter y mas censurados sus actos asi públicos co* 
íí)o privudon. Airibuiansele varios defectos impordor 
nables en un» autoridad que ocupaba el primer pues
to en la provincia; decíase que era avaro hasta el ex
tremo (}e degenerar esta pa îun en vicio; que era 
implacable en sus odios y débil en sus amistades; y 
que respecto á 8» trato social, y relacione? con su^ 
inferiores manifestaba una arbitrariedad, un orgullo y 
un despotiruio tan insoportables, que le enagenab'a 
la voluntad de todos los que con él llegaban á estar 
,en contactp. ' * • 

Ignoraron? PÍ «s(gp defectos, exagerados luego por 
pus numerosos enemigos, tenian algún furidumento, 
pero es lo cierto que el Marqués no se hallaba á la 
altura de las circunstanciáis, como los acontecimien • 
¡los vinieron muy pronto á patentizarlo. 

En la critica situación que entonces atravesaba 
Europa, y especialmente Espafia, situación, quj? has
ta para los mas miopes en j^olítica, era precursora de 
graves y radicales trastornos, \M pasiones de anta
gonismo y rivalidad, que hacia algunos aRos Venian 
fernieníando en las Canarias, debian naturalmente en
contrar una ocjsion propicia de manifestarse, impul
sadas 8»cretamente por la vanidad y celos de »m pro
movedores 

ya en el capítulo último del libro anterior he-
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tnoR visto de que modo se había ido paulatinamente 
autnenlundo la riqueza, ilustración y prosperidad de 
ias doB i.4as principales, y como este mitmo bienes
tar había despenado el deseo de hosiilizarse para ob • 
tener respeetivamente la aupreinacia de mando sobre 
IdB demás islas del archipiélago. 

También Pernos visto como la cuestión de Uni
versidad, y dtí traslación de Audiencia, los informes 
que coo este motivo se pidieron á )as Audiencias y 
corporacionei, los folletos y anónimos ^ue entonces 
circularon, y 4a tenacidad de los comandantes gene<-
rales de fijar su residencia en Sta. Cruz de Teneri
fe, fomentando con un esdusivismo irritante )ios iur 
tereses comerciales de aquel pueblo, dieron lugar á 
que en la CiranCunaria se Uegu&e al An ¿ compren
der el peligro que «orrian las antiguas prerugutivas de 
una isla, que, hasta aquella época, se habiaconside
rado sin oposición como capital de la provincia. 

Eran pocos, sin embargo, en Las Palmas, los 
qae, apesar de estos sintomias alarmantÍM, adivinaban 
los peligros del porvenir. Las clases donde podía en
contrarse ilusíraoion, se reducían á dos, el clero y la 
aristocracia. La primera, disfrutando de pingües ren* 
tas, y conQuda en que ninguna innovación, por atre
vida y radical que fuese, podría alcanzarle, observaba 
c«D tranquilidad el sordo rumor que se alzaba en la 
vecina isla, dundo solo señales de existencia, cuando 
directamente JM atacaba á sus privilegios é inmuni
dades Por eso ee vio al Cabildo eclesiástico oponerse 
con tenas éftipefio á la instalación de la Universidad 
en la Laguna, porque, como ya hemos dicho, se exi' 
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gia como condición ÍQdi«p«iiuable la supresión de 
dos canongías. 

En cuaoto á la aristocracia, compuesta de mayo* 
razgos mas ó meaos ricos, pensaba - úoicamente en 
sus alianzas de familia y eo sus miserables iotrigas 
de partido para ense&oroarse alternativamente del 
mando del paii, por medio del muaicipio;. eo lu ri* 
dículo orgullo creía que el mundo concluia en el U> 
toral de su isla, y salvo algunas honrosas excepcio* 
Qea nada la importaba que Tenerife tuviese ya su 
tribunal de comercio, ni que pretendiera luego crear 
uaa Universidad» ni que los Comandantes Generales 
residiesen abusivamente en el puerto de Sta. Cruz. 
Mientras mas lejana estuviese de ella una autoridad 
que la eclipsaba^ mas conteota se mostraba de una 
situación cuyos peligros no aloanaeba 4 adivinar. Aun 
no existia en las Casarías una clase media que, eslabo* 
nando las dos clases astremas de la sociedad, llevara 
á la una y á la otra, la ilustración y el progreso, in> 
filtrando en el pueblo el deseo de elevarse por medio 
de la industria y el comercio, y rompiendo el círcu» 
lo que la aristocracia se había creado en sus alian* 
zas de fomilia y en sus relaciones sociales. 

No era mejor, generalmente hablando, la situa> 
cioQ 4e Tenerife ea cuanto á la ilustración del pue. 
blo y existencia de la clase media, pero reunia la ina
preciable ventaja de poseer una aristocracia, que, 
aunque ensoberbecida con sus timbres y privilegios, 
se educaba en el extrangero y traía al volver á su isla, 
fecundos principios da civilización cuyas l'eotajas no 
podía menos de coaocer al través de la atmósfera d« 
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orgullo y vanidad que k rodeaba. 
Componíase esta clase, única que dominaba en

tonces en Tenerife, de algunos descendientes de los 
antiguos conquistadores, que, á favor de la fundación 
de mayorazgos babian podido conservar intacta la 
porción de tierras y aguas que les asignara en la 
primitiva distribución Alonso de Lug»; y de vario9 
conierciantes afortunados á quienes el lucrativo co« 
mercio 4e los vinos había ráptdamepte enrique
cido; unos y otros, coa pocas excepciones, procu
raban instruirse viajando ellos piismos por las cortes 
de Europa, y haciendo educar á sus hijos en París, 
Madrid ó Londres; de este modo se iniciaban cojn mas 
rapidez y seguridad en los adelantos del siglo, y 
traian lut)go á su patria las semillas de una civiliza
ción mas avanzada, introduciendo el gusto por las 
artes, mejorando la industria, ennobleciendo el co
mercio y fomentando la agricultura con la introduc* 
cion fie nuevas plantas y de cultivos especiales. Otra 
de las ventajas que producía este- sisteoia de educa
ción , y tal vez la mas importante para Tenerife, 
era sin duda la influencia que sostenían con la corte 
de Madrid los jóvenes que siguiendo la carrera 
de las armas ó la de la diplomacia, llegaban á ocu
par qn alto puesto en los consejos del Estado. Estos 
<»iWWa nunca olvidaban el humilde suelo que los 
vi6 nacer* y siempre se les encontraba dispuestos á 
velar por BQ8 intereses, ya utilizando sus relaciones 
personales, ya en»pleando las de aquellas autoridades 
que habiendo residido muchos afios en Sta. Cruz, 
solo conservaban earlAo y afección al único pueblo 
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que habiaa vUitado'eo la Provincia 
L» situación era evidentemente la mas propicia 

pata dispertar la ambición de Tenerife. No se des
conocía allí el poder creciente de Napoleón, ni la re* 
cíente invasión del Portugal, ni la» aspiraciones del 
favorito Godoy; presentíase que estaba Espafia ea 
vísperas de radicales trastornos, y que en medie del 
dettquiciamiento que estos trasturnos hdbian de pro
ducir, el poder caería en manos de los que fuesen mas 
atrevidos ó mas previsores. 

• Ocupábanse generalmente de pulíticu las tertulia» 
de todos los magnates de Tenerife, siguiendo con in^ 
teres el movimiento que se uperaba en los negocios 
públicos, aumentado con la dibluncia y con la tar
danza y lentitud de las comunicaciones. 

. Eittre las personas mas re»petablw q<̂ e Tenerife 
contaba en aquella época« tanto por eu po»icion social 
como por su ilustración y patriotismo, era el marqués 
de Villanutiva del Prado, la que en primtjvu línea fi» 
guraba. 

Residía este caballero en la Laguna y era sobiino 
del marqués de Bajamar, á quien, como ya hemos di* 
cho, se le debía el triunfo obtenido por aquel pueblo 
en la debatida cueation de Uníversidudé 

Los hombres mus eminentes que entonces vivían 
en Tenerife, tenían entrada franca en la tertulia del 
marqués, en cuyos salonea se hablaba de política con 
el interés que los acontecimientos exijian 

Preparados y sobrexcitados los ánimos de eate 
niodo, veamos cual era la situación respectiva de las 
dos autoridades que se dividían el mando militar «a 
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$tai Cru2, y cuya influencia iba á ser deciúva en los 
sucesos que vamos á narrar. 

Ya hemos dicho que el marqués de Casa<Cajigal 
era comandante general de la Provincia; y ahora 
añadiremos, que á su lado, y poseyendo toda su 
conñanza, residía en el mismo pueblo, con el empleo 
de Teniente de Rey D. Garlos O'Donnell, capitán que 
habia sido del regimiento de Irlanda al servicio de 
Espafia, y con el grado entonces de coronel de in
fantería. 

Estrecha era la amistad que unía á estos gefes, 
apesar de su carácter indócil y altanero. Nada resol* 
via el comandante general sin que primero con
sultara á su teniente, á cuyo dictamen y consejo solía 
con frecuencia adherirse, viéndoseles unidos no so» 
lo en los negocios públicos, sino en sus relaciones 
de familia: pero un acontecimiento privado, de in* 
significante importancia, vino poco antes de la épo* 
ca que vamos describiendo, á alterar esta amistad 
convirtiéndola en odio, y precipitando los sucesos de 
una manera desagradable á Cajigal y propicia á las 
ocultas miras de ios hijos de Tenerife (1). 

(1) Üe una curiosa relación que trnemos i la vista escrita en 
aquella época, estractamos lo liguifnte: 

«Interrumpióse por diferentes veces (la amistad del marqués coa 
y Do&nell) y nr̂ bó de disolverse enteramente con motivo de la 
representación de la trajedia de Ótelo que se dio al público en 
Sta. Ctw, e»imo una diversión casera, y en la cual hizo la t«-
Dienta de Rey «| papel de primera danu, por cuya causa y otras 
de mayor traaoendencia tomó su marido el maa vivo interés en 
la repreaenudon.» 

•Sucedió, pues, que pregnaundo la marquesa de Casa-Caji
gal «° •« tertulia á uno de los aelores cuando se repetía latía-

TOMO 11. 20 
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A consecuencia do ese disgusto, el marqués retiró 
BU confianza á O'Donnell, dejó de consultarle, y no 
k comunicaba las noticias que recibía de la Penínsu
la, circunscribiendo sus relaciones esdusivamente á 
las necesarias al servicio por razón de su empleo. De 
esto resultó que O'Donnell vino en seguida á aumen
tar el número de los descontentos, los cuales, conside
rando el aspecto cada vez mas sombrío que tomaban 
los negocios públicos, se preparaban á aprovecharse 
de las circunstancias y del desacuerdo é impericia de 
las autoiridades para trabajar en provecho de sus am* 
bicionos personales 

Habla llegado entretanto el mes de abril, y los su
cesos de Aranjuez, desconocidos aun en la provincia, 
se divulgaron en ella por una barca española procedente 
de Cádiz que aportó ¿ Sta. Cru£, conduciendo al mis* 
mo tiempo la noticia de la caida y prisión de Godoy, 
de la abdicación de Garlos IV y del advenimiento al 
trono de su hijo Fernando Vil Hecibióse al mismo 
tiempo la orden oficial de celebrar un Te-deum eii 
acción de gracias por tan plausible nueva, cuya eje
cución fué aplazada por el Comandante General para 
el dia 6 de junio. 

jedjn, contestó ¿Rt« que pensabín repetirla en tal dia para l« 
geote de medums clase, respecto a que la« de primera hablan 
asistido ya á la representación con que se instaló el teatro. Pa
rece que la niarquesa ó su liija repuso clianceaodo, que bien po
dían repetirla tercer» vez para que la viertn las aguadoras. Los 
iitiismes llevaron luego esta proposición á los oídos de O'Donnell, 
y nada mas fue preciso para que él y su esposa, arrebatadof 
en cólera, declarasen una guerra implacable á toda la familia {!• 
(:ua-CAjigal....« . 
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• 
En efecto, el dia aeQalado, y precediendo ilumina

ción general y fuegos artificiales, se celebró con gran 
pompa en la parroquia matriz de Santa Cruz aquel 
acto religioso, con asistencia de la guarnición, de un 
pueblo numeroso y de las principales autoridades 

Mientras esto sucedía,-y sin conocimiento aun de 
los sucesos que inauguraba el 2 de mayo, llegó al 
mismo puerto de Santa Cruz á las once de la mañana 
del citado dia 5 de junio una barca despachada de 
Algeciras, cuyo patrón llamado Esteban Capelo mani» 
festaba que habia leido en la Gaceta de Madrid la 
protesta de Carlos IV, la renuncia de su lujo Fernan
do y el nombramiento de Murat para lugnr-teniente 
del Reino. 

La noticia de lan graves acontecimientos sorpren • 
dio de tal modoá Cajigal que, es fama, esclamó turba* 
do: -«Señores, el dia se ha perdido.. Murat reina en Es' 
pafla »Alo que se apresuraron á contestar O'Donnell 
y 8i\y parciales: «Que no creían que Bonaparte obrase 
de ese modo con una nacioo ainiga^ que era necesario 
esperar noticias mas 8>̂ guras, y que la Gaceta de Ma-
drid á que se referia el patrón Capelo, podia ser obra 
del Gabinete británico » t 

En estas dudas y perplegidades se pasó el dia, 
Cajigal indeciso y abatido, y O'Donnell resuelto á 
aprovecharse del carácter débil é impopular de su 
enemigo, Parecióle, pues, que nada contribuiria me
jor á preparar los ánimos á su favor, que una mani-
fertacion pública dirigida á hacer evidente el entu
siasmo que en aquella época iba unido al nombre del 
joven monarca, ea cuyo obsequio se habia dispuesto 



1 5 6 ^ HISTOftU MC U «KAN GANim*. 

en gquella mafiana la función religiosa ya citada. A î 
fué que, sin contar con Cajigal, y copio si pediera 4 
una repentina inapiracion patriótica, reunió aquella 
misma noche en tu casa algunos o|iciaIeB de U 
guarnición, y sacando á la calle un cuadro con el re-
trato de Fernando V||, improvisó pna procesión con 
música, hachas encendidas y lianderas, victorrando 
al nuevo Rey por todas las calles de la población, y** 
seguido como era de esperar de un numeroso gentío 
que aprovechaba aquella ocasión de manifestar sus 
sentimientos monárquicos y i\x fidelidad á la dinastía 
de Qorhoiv. 

No se le ocultó al Comandante Cepera) la inten< 
cion Con que se provocaba aquel alarde de patriotis
mo, pero no pudendo ya oponerse nj reprender á su 
astuto enemigo, tomó el partido d«,dÍM{aiuUrso *oo* 
jo, y bajó inmediatamente á aoojtnpafiar á pié el re
trato, victoreándole sin cesar, arrojando al aire su 
BomWefo y obsequiando al pueblo pon dinero que le 
arrojaba ei) medjo de las callos y plaz^ q|iie iba 
atravesandp. 

P.or lo qjue apa^afnos de 4epir se comprenderá 
con cuanto anheló se Uperarian nuevos bn̂ qjoes qiM 
.confirmasen ó denegaran laj» yagas nojüpiM qn» Ca-
j-elft refirieraj pero, como las comunicaciones eran 
sie?npjpo escasas, transcurrieron ocho dias en esta in-
jcertidumbre hasta la llegada de un bergantiu espa* 
pol que procedente de Vigo aportó á Sla. Cruz El 
patrón y marineros de este buque dijeron que )a Es
paña se hallaba en guerra con Fngicia, pero sin po» 
der afirmar coi) seguridad que gobierno regia ep ta 
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Península, •! las tropas francesas k habi¿5i evacuado 
ó «e habían apoderado de algunas proviDcias, ni si és* 
tM aisladamente habían levantado el grito de inde^ 
pendencia. «* 

Nada pudo, pues, adelantarse, apesar de la der-
claracion que el mismo Comandante General recibió 
á los tripularios de la nave, porque éstos, atentos solo 
á su nego,cTô  no se Ĵ abian cuidado de averiguar 1.4 . 
verdaiisra sítoáolon^ poHti^ d« EspafiA. £n tan criti> 
eos monientos Cajigal se decidió ál fin á fl«tar un 
buque y enviar un comisionado que, dirigiéndose 4 
Cádiz y Madrid, volviera con órdenes del Gobierno, ó 
pudiera a} menos con certeza manifestar c)jal fuese 
el estadtí de la opinión pública y el resultado d,® los 
últimos sucesos que allí hubiesen ocurrido. 

Para tan delicada comisión eligid á D. Feliciano 
del Rio, capitán de Artillería ¡residente en Sta. Cr̂ ŝ  
y personia qye poseía ento^oet la pon^anza fie los dos 
bandos, qpe yá priAdpialMín á diseñarse en el pais; 
didle pU^sfwra el MtÁlisitro d» k Guerra OTarriU 
y cartas particulares de recomendación, especialmen
te para Inglaterra, temiendo q.ue cayege prisionero 
antes de Hogar á su destino. Esta medida mereció 
en Tenerife el aplauso general, si bien O'Donnell in< 
died que, par ignorar dicho comi«ionado el idioma 
inglés; inó era muy acertada su elección, brindándo-
^e eíQ su «ontecuencia á ir él mismo en su lugarj 
ofrecimiento <(ae fué desechado por el marqués, 
quien atentamente le manifestó que había designado 
ya para aquella oómitiion una persona de toda su 
confianza Este noevo agravio redobló el encono det 
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Teniente de Rey y le afirmó en el proyecto que vaga-
menté acariciaba ya de sublevar la proviocia, y colo
carse al frente de un gubierno provnional que reasu
miera todos los poderes, en tanto se despejaba la at
mósfera política en la Península. 

Verificóse la salida del capitán Rio el 20 de ju
nio, y el 24 un acontecimiento imprevisto vino á po« 
ner en claro el verdadero estado de la Nación, ha
ciendo inútiles las noticias que tan lejos iba á recojec 
el comisionado, 

Este suceso tuvo lagar en Las Palmas. Veamos 
cual fué su resultado y sus consecuencias. 

También en la Gran-Canuria, la parte instruiíla de 
la población, apesar de su apatía, se bailaba notable
mente escitada por la vaguedad de las noticias que 
de ves en cuando llegaban de Madrid, y por el tordo 
rumor que se sentía en Tenerife y cuyo eco alcanzaba 
á su rival. Lo mismo que en la vecina isla, había en 
Las Palmas dos partidos, en embrión todavía, de los 
cuales uno deseaba que Napoleón se apoderase de lus 
riendas del gobierno, y con la fuerza de su genio le
vantara á la España de la postración en que se ha
llaba, y otro^ el mas numeroso, que re«hazando con 
indignación toda intervención eatrangera, creía que el 
nuevo Rey era bastante para obrar aquel milagro y 
devolvernos nuestra pasada grandeza. 

Al decir esto no se crea que estas ideas consti
tuían grupos determinados de persona»; notante aun 
el pensamiento vagaba indeciso, esperando para fi
jarse las noticias que tan anuentemente se deseaban ^ 
^ue habían de llegar al fin de la PeoínsuU. 
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Entre estas dudas é incertidumbres amaneció el 
24 de junio, en cuyo día, que era sábado, aparecióse* 
bre la rada de l^s Palmas una goleta ó pailebot, ar-
mado en corzo, procedente de Bayona y con han-
dera espafiola, mandado por un vizcaíno llamado D. 
José Izarviribil, cuyo buque fondeé en el Puerto de la 
Luz entre dos y tres de la tarde. 

Era entonces, aun en circunstancias normales, un 
acontecimieato de ijuporlanda Ja llegada d« un bu
que europeo á cualquiera de las islas; fácil es, pues, 
de concebir cuanto llamaria la atención el que, con 
el pabellón nacional, se presentaba en tan criticos 
momentos, y en medio de la agitación y ansiedad que 
|>or todas partes se observaba. 

ilallábase de Gobernador militar déla Gran-Ca
naria el Coronel de milicias provinciales D. José Ver* 
dugo y Albiturria, (hermano del iltmo. Obispo de 
Ja diócesis D. Manuel Verdugo, cuya influencia en 
oasi todos los negocios de la isla era poderosa), quiep' 
al saber la Il4>gada del buque, se trasladó inmediata
mente al Puerto de la Luz, donde ya le esperaba e} 
comandante del buque, y juntos entraron en la casa 
que allí sirve de lazareto, permaneciendo una hora 
encerrados y en conferehcia secreta, después de la 
cual Izarviribil volvió á bordo y Verdugo á la Ciu
dad, contestando á las repetidas preguntas que so
bre el ^ d o de la Península se le dirigían «que 
Bada habió, ocurrido de particular» 

I^ noche «e pesó eon cierta agitación, porque al
gunos ¡slefios, no contentos con IH lacónica respuesta 
del Gobernador, N habían trasladado también ai 
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Puerto, y apesar de la iacomunicacion en que se ha
llaban los tripularlos del buque, habían conseguid» 
averiguar una parte de los graves sucesos do Bayona, 
y regresaron esparciendo la alarma en la ciudad. 

Amaneció el dia 25, y, como era domingo, la tri
pulación y su comandante bajaron á tierra y oyeron 
misa en el convento de San Francisco, volviendo 
aquella á bordo y quedándose Izurviribil para visitar 
á las autoridades y asistir á la comida con que le 
quiso obsequiar el Gobernador. 

Entretanto, las graves noticias del alzamiento de la 
Península, de la reuuncia de ia casa de Borbon y 
exaltación al trono de las Espafias de José I, circu* 
laban vagamente en Las Palmas con la admiración 
que su importancia merecía, aunque sin poder ase
gurar nadie su completa certera. . 

Varios patriotas de los que no particip^an del 
fanatismo que aun entre sus enemigos inspiraba Na
poleón, se acercaron en aquella mañana al Corregidor 
de la isla D. Antonio Aguirre y al Gobernador Ver
dugo, y les repitieron las noticias que circulaban por 
el pueblo aconsejándoles en nombre de la lealtad de 
los Canarios, que detuvieran el buque sospechoso y fM 
averiguase su verdadera misión; á io que Aguirre y 
Verdugo contestaron, que nada sabian de cierto, y 
que no podian cargar con la responsabilidad de un 
hecho tan grave, como era la prisión de un oficial de 
la Real Armada, mientras no se demostrase la exacti
tud y veracidad de los acontecimientos referidos. 

Sin embargo, Aguirre, cuyo carácter timido é 
irresoluto fluctuaba entre el temor de romper coa «1 
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partido que ya se iba formando á favor del usurpa
dor y sus deberes como autoridad, dio oidos á 
un proyecto concebido por algunos de aquellos mis
mos patriotas que no dudaban de la verdad de los 
sucesos de Bayona, y que cdnsistia en apoderar
se de Izarviribil al salir del banquete, eittorbar la 
salida del buque y averiguar por las comunicacio
nes que condujera, el objeto y destino de su misterio
so viaje. 

Por desgracia el proyecto fracasó, pues Aguirre^ 
queriendo sondear á sus compañeros, les reveló parí» 
del plan, y aquellos que, ó bien no creían en la exac
titud do las noticias, ó esperaban para drcidirse á sa
ber el estado tle la opinión pública en la madre pa
tria» adoptaron los medios conducentes para qu& 
Izurviribil saliera con seguridad de la ciudad y de
sapareciera con su buque aquella misma uoclie. 

. Apesar de esta protección, concedida por el Gober
nador Verdugo al capitán víscaino, no quisio cargar 
él solo con la responsubilidad del heeho,̂ .y espidió itt-
mediutamente un buque á Tenerife para informar al do-
mandante General de lo ocurrido, acompañándole una 
proclama de José Bonaparle, firmada por el ministro 
Izanza, en la que aquel se suponía ya rey de España 
y de las Indias. lista proclama, deoia, se la liabia dejado 
Izarviribil sin recomendación alguna y como un do
cumento curioso ¿Trataba con esto de sondear el Go
bernador las ii\tencioriestiel marqués, ó de permanecer 
neutral, basta que la marcba de los sucesos le indi
case la senda que sin peligro liabia de seguir? Desde 

, Juego debe suponerse que un documento de aquella 
TOMÜ 11. 2 1 
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importancia no podia hüber sido entregado y recibido 
sin mediar esplicacione!', y de éstas habla de «urgir 
necesariamente la aprociacion hostil 6 amistosa de 
las escenas de Bayona. 

Sea de ello lo que fuere, es lo cierto que Cajigal al 
recibir el 27 por la tarde el oficial enviado por Ver
dugo, reunió en su casa (i los g»'fes de la guarnición, 
y á las personas de mas influencia en el pueblo, sin 
escluir á O'Doiinell, y les comunicó las graves noticias 

' de que el ))uqi4e de Bayona era portador, añadién
doles que se (iallabii dispiiestc^ñ sostener en la Pro-
vinpia á sv> legitimo soberano, despreciando las su
gestiones del emperador do los franceses y los ama
fies del partido anti-nacional. En pu ponsecuencia 
diapuso, que por la luirde saljese un ayudante con plie
gos para Canana, en los q^e iba la ^rden de detener 
ni buque, de interrogar ¿ su capitán, y de averiguar 
el obgeto que le llevaba á las Antillas fA general ig. 
noraba la ¡wlida de Izarviribil, ó al píenos, si algún 
aviso secreto recibiera, lo ocultó, depioíloqi^e entan-
to volvía el buque, determinó espedir órdenes á ̂ odos 
los gobernadores militares y comandantas ^e los 
puertos de la provincia, pafa qué no admitiesen lem» 
barcaciones pi tropas, que no fpesep «dictag^l gobier
no de Fernando Vil. Hecho esto, y recordando que 
en los casos arduos era costuptibre en cada una délas 
islas convocar un cabildo general, compuesto del mu
nicipio y de las autoridndes, y de las personas que 
por su saber y esperiencia eran mas dignas de aso
ciarse á aquel cuerpo patriótico, se dirigió al de I^B 
Palmas y al de la Laguna, exponiéBdoles su deado^ 
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y manifestándoles, que necesitaba de su cooperación 
para gobernar con mas acierto, en medio de las peli
grosas y difífiles circunstancias que se presentabaa 
en el terreno de la política, 

II. 

LA JUNTA DE LA LAGUNA 

I 5 L pensamiento de convocar los cabildos gene
rales era sin duda alguna útil y ventajoso, sí la per
sona colocada al frente de los negocios públicos, reu
nía la conGanza del pueblo, y la energía necesaria pa
ra dirigir el movimiento y trazar el camino que de-
búa seguir aquellas corporaciqoe»; pero se convertía 
en un elemento de perturbacion|^ anarquía, si no 
concurrían en ella esas cualidades. 

Ya hemos dtcho que por desgracia Cajigal había 
perdido su popularidad, y no reunía las condiciones 
de mando que se exijen eu un gefe superior. 

Sus enemigos lo conocían y se prepararon á der* 
ribarle. 

Para conseguirlo con mayor facilidad, O'DonnelI 
se asoció á D Juan Creagb, sargento mayor del bata
llón de infantería llamado de Cíinurias, persona de 
genio díscolo, atrevido y descontentadizo, y juntos dis» 
pusieron el plan que se proponían seguir para obte-
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ner la caída del general. 
Vióseles desde entonces frecuentar los cuarteles, 

adular á loí oficiales y soldados, recordarles la grave 
situación de España y de su amado rey Fernando, 
exagerar loa defectos de Cajigal, presentarlo como 
amigo de loa franceses y cómplice de Godoy, y asegu
rar que el honor de los canarios se hallaba seriamen
te comprometido, si no so adoptaba una política fran
ca, resuelta y leal. 

Mientras trabajaban de día para obtener proséli
tos en Sta. Cruz, subian de noche ocultamente á la 
vecina ciudad de la Laguna, capital entonces de Tene
rife, y allí continuaban sit obra misteriosa, asocián
dose al marqués de Villanueva del Prado y á D. Juan 
Próspero de Torres Chirino, cuya influencia sobre las 
personiij» x]ue debían formar el cubildo general era de 
todos reconocida, y á quienes se Íes brindó con la 
dirección do los negocios públicos, cediéndoles la pre
sidencia de la junta proyectada. 

No creyendo e ^ bastante, se asociaron también 
como agentes subalternos kan fraile agustino conocido 
con ei nombre de Fr. José González Soto y á un aventu
rero llamado D. Agustín Romero, naturales de Icod, 
dotados ambos de travesura é ingenio, los cuales se 
Jencargaron, el uno do aumentar el número de los con. 
orados, y el otro de preparar un libelo infamatorio 
contra el general, que debia ser leido en la primera 
ocasión favorable que se presentara. 

Dispuesto de este modo el plan, y creyéndole ya 
en disposición de ser ejecutado, convocó O'DonneU 
para la noche del 28 de junio á la jOiayor parte déloí 
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oficiales de la'guarnicion, invitándoles á que fuesen á 
su casa á tomar un ponche y oir la lectura de un cu-
jpioso folleto. 

La mayoría de los oficiales y de las personas con
vidadas sospechaban indudablemente que se trataba 
de uíia reunión sediciosa, en el sentido legal de la 
palabra, pero cuando se atraviesan épocas tan azarosas 
como la que vamos describiendo, las nociones pías 
sencillas de lo Justo y de lo injusto in confunden, Ja 
disciplina y el respeto á las leyes se relaja, y conside* 
rando el hombre que mañana será un título de glo
ria lo que hoy es un crimen, se deja arrastrar por la 
corriente de lo» sucesos y se lanza á lo desconocido, 
ya con la noble esperanza de mejorar lo existente, 
ya impulsado solo por la arabicior 6 por el innoble 
.espíritu do venganza. 

Inocentes ó culpables, es lo cierto que los oficiales 
concurrieron, y en número tan crecido, que no había 
en el salón un asiento desocupado. Entonces O'Donnell 
se levantó, desdobló un papel y dijo antes de leerlo: 
«Señores, anadie pido consejo ni quiero comprometer; 
he^invitado á V. V á concurrir á mi casa con el único 
objeto de que oigan la lectura de un oficio que en esto 
mismo instante voy á remitir al Comandante Ge
neral.» 

En seguida leyó el oficio, que se dirigía á pregun
tar al marqués contestase categóricamente si estaba 
resuelto ó nó á obedecer al usurpador José Bonapar-
t8, pues urgía para la tranquilidad del pais conocer 
deáde luego las intenciones de la primera autoridad 
d& la provincia. 
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GoDcIuida la lectora, cerró el pliego en presencia de 
los concurrentes, lo entregó á una ordenanza, y su
plicó á todos esperasen la contestación. 

El medio era atrevido, pero enérgico y decisivo, y 
ya se comprende que el que lo adoptaba se hallaba 
seguro de reunir en su favor las simpatías del pue> 
blo y de la guarnición. 

En otras circunstancias Casa-Cajigal hubiera pro
cedido criminalmente contra su enemigo, cuyo odio y 
astucia le eran bien conocidos, pero al recibir el in* 
sultante oficio de O'Donnell, conoció que estaba per-
dido en la opinión pública, sin quedarie otro recurso 
que contemporizar si quería 'salvar soa intereses y 
tal vez su vida; en s.u consecuencia solo se atrevió 
á contestar. «Qoe pues era Comandante General de 
las Islas, procedería del modo que fuese mas conve
niente al servicio y gloria del Rey, y al bien délos 
isleOos, oyendo á las autoridades legítimamente cons
tituidas, para cuyo fin había mandado reunir Cabil
dos Generales, y que no consideraba al mismo 
O'Donnell con autoridad para haberle pasado un ofi
cio de semejante naturaleza.» 

Después de esta contestación, y reflexionando que 
el mal era preciso atacarle en su origen, resolvió en
viar con mucho sigilo una embarcación á España, 
dando parte al Gobierno por medio del minÍKtro de 
la Guerra, del estado de la provincia y del partido 
revolucionario que se estaba formando en Tenerife. 
Eligió para llevar estos importantes pliegos al capi
tán Don Felipe Travieso, con el cual remitió asimis
mo un duplicado de los que había dirigido coa Don 
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Feliciano del Rio. 
La comunicación que al ministro de la Guerra 

enviaba decía entre otras cosas lo siguiente; «Procu
raré indagar todo lo que sea conducente al biwi pú
blico, debiendo solo informar á V. E de que la fer
mentación es general y pública, y que está sostenida 
por el mencionado Teniente de Bey, seenndado, S6^ 
^ n voz general, dd marqués de VillanneTa del Pm* 
ido y Pon Joan Pri6spe]ro de Torres Chiríno, habi^Qt 
t^^6 ta dudad de la Laguna, á lo cual me inclino 
porque nno y ojtro han venido á consoltar conmigo, 
bajo el pretesto de saber m̂  opinión sobre lo qne de 
ahí puede mandarse, que es la pregunta jdéntica del 
oficio d») (yponnell. Yo no puedo jresolyer^e 6 dar 
crédito á las yoces que corren en cuanto á entregar 
ésta á los ingleses, pero si es seguro que, sea cual 
fuere el método y sistema que quieran abrazar, I9 
opinión ¡de O'Dofinell y los «ayos es rraistir al nuevo 
orden de fsons que se establecerá, y por esto lo cmcept 
túo una ínMfKeeion. Totto todas las medididl qne 
pide la prudencia para evitar sos resultas. De aquf, 
S. E , el estilo y método de mi contestación á Don 
Carlos O'Donnell Tengo escrito á la Real Audiencia 
para qae se junte en Cabildo General, porque estoy 
cierto que la gente sensata de las islas piensan de 
otro modo que los que siguen el partido á cuya ca« 
^za ba querido ponerse O'Donnell,. que it^nt «n mi 
conc^)to por odio personal contra mí y por sii ao* 
tigua manta á favor de los ingleses. Y. E. verá abora 
mas que nunca la necesidad de que venga á rele>¡iar« 
me on General EspaOoi con bcultades omnímodas, y 
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quo sea de aquellos cuyo tino y prudencia puedan 
mejorar las tristes circunstancias eu quo esto se lla
lla... Con esta noticia que puedo ser de tanto interés 
por las consecuencias é influencias subsecuentes do 
que las Américas se entreguen á los ingleses, envió 
por la via de Mogador saliendo do la GranCaiiaria 
al oficial dador, de cuya actividad y zelo estoy muy 
convencido, y que V. E. resolverá lo que fuere mas 
justo, teniendo á bien reflexionar lo (jue importan 1('S 
momentos en asuntos de igual naturaleza.» 

La remisión de estos pliogos en ocasión en que so 
tennia que al frente del Gobierno se hallase Napoleón 
ó alguno de su familia, contribuyó á perder á Casa-
Cajigal. Svia enemigos, aprovechándose de esta falla 
de previsión, no vacilaron en decir que Travieso, da 
acuerdo con el Gobernador Don José Verdugo, lleva
ba escritas y firmadas las adhesiones de todas las au
toridades principales de las islas al gobierno del 
usurpador. 

Si la sospecha era incierta, la reserva y lentitud 
observada por la [leal Audiencia, á quien correspondía 
la iniciativa en la convocación do la Junta General de 
que hablaba el marqués en su oficio, daba motivos 
fundados para creer que al menos su fé en el palrio-
tismo español no era en aquellos momentos muy 
profunda. 

Kntreíanto Ips de Tenerife no se (íormian: el Ca
bildo General que debia celebrarse on la Laguna, so 
habia ya anunciado con tf>da solemnidad, y los dipu
tados empezaban ya á reunirse, cuando todavía ea 
Las Palmas se ocupaban en hablar del bureo de üa^ 
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yona, perdiendo así lastimosamente el tiempo en dis
cusiones inútiles. 

Por fin llegó el 3 de Julio, en cuya mañana apor
taron á Santa Cruz dos embarcaciones proceden
tes de Sevilla, y despachadas por la Junta Supre
ma, con la noticia del levantamiento general do Es
paña y de la formación en cada provincia de Juntas 
de (lobierno, para el régimen interior de las mismas 
y organización de sus medios de defensa. 

Venían en ellas varios oficiales con orden de que 
se proclamase do nuevo á Fernando Vil, con cuyo ob
jeto, después de Henar su misión, siguieron luego 
su rumbo á las Américas. 

Dia de júbilo fué aquel para todos los isleños, y 
aun para las mismas autoridades, á quienes salvó de 
la falsa posición en que se bailaban. 

El General, que recibió en el muelle á los comi
sionados, al saber las noticias de que eran portadores 
arrojó al agua BU sombrero y gritó con todo el pue
blo «Viva Fernando VII! Viva Espafia I » dándole al 
mismo tiempo un estrecho abrazo á O'Donnell en se
ñal de reconciliación. 

Despejada ya la incógnita, era inútil y talvez peli
groso el viajo de Travieso, por lo que, el General, al 
anunciar la noticia recibida á las autoridades do la 
(>ran-Canaria, le escribió reservadamente á Verdugo 
rogándole detuviese á aquel y recojiera los documen
tos que se le liabian confiado. Todo fué sin embargo 
mullí; Travieso se habia ya marchado, y su viaje em
peoró la situación de Cajigal. (1) 

(1) Véase la curiosa carta que Don José Verdugo diriji* al 
TOMO JI '22 
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En aquella misma tarde del 3 de julio se pro-
marqués en contestación á la suya; la copiamos testualmente. 

Canana, julio 15 de 1808. 
Mi estimado General: cuando recibí la de V. R. de SO del 

pasado con todo lo á ella anejo, no habia en este puerto, ni se 
esperaba de pronto mas barco capaz de servir al intento que uno 
propio de Miguel Sanche/, con quien el segundo dia de llegada 
la citada, ya me fué preciso hablar, como lo hice, pero con la 
mayor reserva, y sin que él trasluciera el destino: lo mismo 
practiqué con el piloto Don Juan Vidal que se ofreció generosa
mente á ser empleado en servicio del Rey y de la patria sin exi> 
jir mas razón sino la de que se le necesitaba. Mis reservas y pre
cauciones fueron tantas que ni el mismo oficial comisionado, que 
ló fué el capitán Don Felipe Travieso, supo su misión sino muy 
pocas horas antes, y ni aun aquellas precisas de poder preparar 
su indispensable equipaje: pero apesar de todo esto y de no ha
ber tratado con MÍ̂ UHI Sanchpz, ni iiun de la cuota del flete, 
para que por ella no pudiese sospechar, este pueblo que sin 
embargo de su tranquilidad en todo lo respectivo á noticias ha 
estado y está inquictfsimo interpretando todos los moviíaieiitoi y 
formando ¡lociones de cualquier c«sa que han visto, desde que ó 
por Sánchez ó por Vidiil se supo que estaban destinados á Lan-
zarote, al instante se divulgó el proyecto, sino con todas tus cir
cunstancias al menos con las bastantes a faltar poco para atinar; 
en esta situación y para no esponerme d tutal falta de barcos á 
bloqueo de enemigos, (que justaniPiile estuvieron á la vista el 3 
eu la frag.'ita el African(>) y á otros cualesquiera contingentes 
delus muchos que aunque no fáciles de preveerse se presentvo 
repentinamente, burlando operaciones importantes, tuve por 
conveniente ganar tiempo y hacer dar vela al barco fletado Is 
madrugida del 3 al amanecer el 4, como asi se veriflcó, conser
vándose hasta descubrir la fragata y su rumbo, eu cuya disposi
ción y i esta vista se mantuvo Travieso hasta maa de las 13 de 
ayer 4, después de rnya hora ha seguido su destino que no pude 
atajar por que la llegada de Figueredo con la de V. E. de! 3 y 
todo lo demás que ha traido fué entre 4 y 5 de ayer tarde, hor» 
en que ni se descubría el barco de Sanchrz, ni era posibid alcan
zarle por mas diligencia que en ello se pusiera y aun cuando hu
biera, que no habia,otro barco ea dlsposicioa de salir al incierto 
alcance de aquel. 
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clamó en Sta. Cruz ú Fernan(5o Vil, y se entregó el 
pueblo á toda clase de regocijos, creyendo que la 
paz y la tranquilidad estaban ya aseguradas en las 
Canarias. 

Sus autoridades iban, entretanto, á probarles lo 
contrario; Casa-Cují gal á loa tres dias do la llegada 
de aquellas embarcaciones, convoca en su casa una 
reunión de personas do las mas influyentes d(?l pue
blo y les dice, — « que si lo tenian por conveniente, 
podía formarse en la provincia una Junta gubernati-
tiva á imitación de las do España.» — Opónese 
inmediatamente O'Donnell, y sostiene que el Cabildo 
General convocado en la Laguna resolverla con mas 
acierto lo que mas conveniente fuera al bien de las 
islas. Esta idea halagó á todos, y Cajigal tuvo el sen
timiento de ver desairada su proposición*, pero no 
por eso desmayó; comprendiendo que el Cabildo de 
la Laguna debia serle necesariamente hostil, resolvió 
dirigirse al de Canaria, y apoyándose en la idea, 
hasta entonces no combatida, de que Las Palmas era 
de hecho la Capital de la provincia, volvió á escribir 
á la Audiencia, manifestando á sus ministros, que el 
peligro era igual para todos, y que si permitían que 
predominase el elemento anarquista de la Laguna, 
serian envueltos en una común desgracia. 

Ya sea que este doble juego llegase á noticia de 
sus enemigos, ó ya que O'Donnell considerase mas 
seguro alejarle de las islas, se organizó un plan de 
conspiraciones dirigido esclusivamente á amedren-
tarle, haciéndole creer que su vida corría el mayor 
peligro. A este ün se le pasaron anónimos insultan-
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tes, y liasta el venerable Beneficiado de la parroquia, 
lomando por lo serio las hiihlillas del vulgo, se acer
có á su casa y le nianifestó la conveniencia de eni-
harcarso iniuo.diivtanionte para P-spaña con su familia. 

.\o era necesario tanto, el pobre Marqués que 
recordaba la catástrofe de Ceballos, llamó á O'Don-
iioll y declaró su invariable resolución de dejarle el 
mando interino de la provincia, y embarcarse en el 
])riiner buque .[uc pudiera conseguirse cou rumbo á 
la Península. 

Kntrclanto se acercaba el día de la apertura del 
Cabildo (loueral de la Laguna: los diputados se baila» 
bau reunidos, y con pocas escepciones, eran todas per
sonas adictas á los proyectos de los conjurados, unos 
])or deferencia y amistad al Marqués de Villanueva, 
y otros porque de buena fé creian en la traición de 
r,ajigal. Sin embargo, no queriendo O'Donnell y sus 
parciales dejar nada á la casualidad, se reunieron se-
crelanieiite la noclie del 10 de julio, víspera del día 
señalado para la apertura, en el jardín del Marqués 
en la í.aguna, á la que asistieron los principales di
putados. Después de una acalorada discusión, se con
vinieron, que desde la sesión primera se acordase la 
creación de una Junta superior gubernativa de la 
provincia, el arresto del C-omandante General y del 
(lobcrnador de Canaria, y su reemplazo inmediato por 
oficiales adictos ú la revolución, y se designó por 
ultimo quienes liabian de ser los vocales que com
pusieran la Junta, confiriendo desde luego la pre
sidencia al Manjués. 

Llegó, por fin, el 11 de Julio, y reunidos los di-
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pillados de la isla en la Casa-Ayuntamiento de la 
Laguna, se abrió la sesión cou toda solemnidad. 
Después do esponcr el Correjíidor presiden
te D. ("rislóbal de la t'-uova y Saldivar, el ob
jeto de la convocatoria, se constituyó el Cabildo, 
y acto HCguido, levantándose I). Agustín Iloinero 
desdobló su famoso libelo contra el Comandante (le-
neral, y lo leyó en medio del mayor silencio. Apenas, 
liabia concluido, cuando levantándose 1) Juan Crcagli, 
sostiene con vehemencia la acusación, indicando la 
necesidad de deponer inmediatamente á una autoridad 
sospechosa, inepta ó impopular. Sus palabras son 
aplaudidas, y todos se adhieren á la proposición, os-
cepto el Marqués de CasaUermosa, Cm-onel del R -̂gi-
iniento do milicias provinciales de Güimar, y síndico 
personero do la i^la, que levanta su voz, no para de« 
fender á Cajigal, sino para manifestar queclCid)ildo, 
no tenia facultades para juzgar y deponer á la pri
mera autoridad do la provincia. Kntonces, temiendo 
que la duda suceda al entusiasmo, y fracase el plan 
cond)inado, se lanza á contestarlo con vebenioncia 
el abogado D. Félix d,> Unvrios, diputado por los 
llealejos, y consigue arrastrar la inayoria, y que se 
decrete en el acto la destitución, arresto y end>arg<» 
de bienes del Comandante General. 

Conseguido este triunfo, se pone á discusión la 
necesidad de crear una .Junta q>ie, reasumiendo la 
autoridad soberana, dirija el Gobierno de las islas, 
entanto se consolida en la Península un Gobierm» 
regular. Ksta segunda proposición, que tanto alhagaba 
la vanidad y el patriotismo local de los diputados 
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no encontró oposición alguna, y por consiguiente 
so procedió á la elección de preHÍdente, que recayó 
por indicación del Conde de Siete Fuentes en el 
Marqués de Villanueva. Desde esle momento ya no 
hay diQcultad, el Marqués ocupa el sillón de la pre
sidencia, y el mismo nombra los vocales que han 
de componer la Junta, sin que se oponga por los 
dóciles diputados el menor obstáculo (1 ). 

La Junta se dá á sí misma el carácter de supe
rior gubernativa sin consultar la voluntad de los Ca
bildos generales do las otras islas, y reúne personas 
que representen los intereses de éstas, esceptuando 
solo la de Canaria á cuyo ayuntamiento, audiencias 
y autoridades eclesiásticas se oficia para que envíen 
diputados que se asocien á eus deliberaciones y 
aprueben los actos consumados ( 2 ) . 

Esta primera sesión que acabamos de bosquejar, 
se concluyó con el acuerdo tomado por unanimidad 

(I). Los principales individuos de la Junta er»n, El Marqués 
de VillaDueva del Prado. 

D. Juan Próspero de Torres Chirino. 
» Cilrlos O'nonnell. 
» José Martinez de Fueutes. 
« José Murphy. 
• Juan Creagh. 
El Marqués de Villa Fuerte. 
Secretario I." El P. Fr. José González Soto. 
Id. 2," D. Juan lavares de Roo. 
(2). Diputados que represeatabao las islas en la Junta át 

la Laguna. 
Por Lanzarote. — D. José Feo de Armas, 
Por Furrteventura. — D. Miguel Rugama Nieves. 
Por la Palma. — D. David O'Daly. 
Por la Gomera, — D. Antonio Morales Salazar. 
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de establecer en la provincia el impuesto de un me
dio diezmo, sobre todos los puertos de las siete islas 
para atender con su importe á los gastos de la guerra, 
recargándose además, y con el mismo objeto, los de
rechos que pagaban todos los géneros y efectos de 
importación con el cuatro por ciento más, y permi
tiéndose la entrada á los géneros prohibidos. 

El Teniente de Rey fué el encargado de llevar á 
Cajigal el oficio de la Junta en que se le destituía y 
arrestaba, embargándosele todos sus bienes, y tal era el 
descrédito de osta autoridad, que se llevó á cabo tan 
violenta medida, sin la menor oposición de parte del 
pueblo, y sin que las tropas de guarnición en Santa 
Cruz manifestaran su disgusto. 

Instalada así la Junta, y segura ya de marchar sin 
obstáculo por la senda que se babia trazado, nombró 
inmediatamente una comisión de su seno, compuesta, 
del Marqués Presidente, de D. Feliz Barrios y del 
Auditor de guerra, como asesor, para que procedie
ran á formar causa á Cajigal, entregándole antes el 
mando militar de la provincia al Teniente de Rey 
O'Donnell 

Satisfecha de este modo la vanidad de los indivi
duos do la Junta, y comprendiendo que habían dado 
el primero y mas importante paso á favor de los in
tereses de Tenerife, por cuanto, instalada la misma 
Junta en la ciudad de la Laguna, se derogaban de 
hecho las prerogativas de Capital que ostentaba Las 
Palmas, dirijieron todos sus afanes á obtener por me
dio de la seducción y el engaño, que la isla de Canaria 
no protestase contra estos hechos, invocando alterna-
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tlvatnentc la unión tan necesaria ú todos los buenos 
españoles, la conveniencia de olvidar toda cuestión 
lücxl ante la mas grave da nuestra independencia, y el 
deseo do reunir los esluerzos do todos los isleños, pa
ra pi-eslar ayuda en lo (ino posible fuera, á nuestros 
bernianos de la Península. 

En este sentido se remitieron los oficios, que fue
ron recibiendo casi al mismo tiempo, el Ayunlamien-
lo do las Palmas, el Cabildo eclesiástico, el Obispo 
Verdugo y el lleal Acuerdo. ¿Qué hacían, entretanto, 
estas autoridades y los mas notables bijos de la Gran 
4'.anaria? 

fias importantes noticias que condujo el buque 
do Sevilla, liabian aclarado por completo la situación; 
y aunque algunos dudaban todavia que la España, 
entregada á sus propios recursos, pudiera vencer las 
águilas francesas, no bubo un solo canario qua titu
bease en reconocer por su lley á Fernando Vil, y en pro
clamar la in(l(ípend(íncia española, jurando defíiuderla 
füu el mismo fervor y entusiasmo con que lo estaban 
ya haciendo las provincias españolas. 

Pero al ndsmo tiempo no se les ocultaba que 
en la posición aislada que ocupaban las Canarias, sin 
lííuior dt; (¡uo los franceses pudieran sorprender su 
tcrritoiio, ni de que la inlluencia de N'apoleon se de
jara sentir en ellas, ol pronunciamiento verificado en 
la Laguna, y el exagerado alarde do patriotismo que 
allí se notaba, no tenia otro objeto que el de antici
parse ú. la instalación de la Junta en Las Palmas, y 
asegurarse las simpatías de la Junta Suprema de Se
villa. 
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Si alguna duda hubiera podido quedar do ello, 
vino á desvanecerla la llegada á Canaria de I). Juan 
Crcagli, individuo, como ya hemos dicho, déla Junta 
de la Laguna, que con el carácter de Gobernador mi
litar se presentó do repente á reemplazar á Verdugo, 
apoyado en una urden firmada por el nuevo Comandan
te General; y sin dar tiempo á que nadie pusiera 
en duda la legitimidad do dicha orden, y sin espe
rar i'i que ninguno reflecsionase, so apoderó del 
mando, que no se atrevieron á disputarle, y constitu
yendo en prisión á Verdugo, le embarcó soerotamen-
tepara Santa Cruz, donde fué envuelto en la misma 
causa criminal que se instruía contra el marqués, su 
gefe. 

Viendo en set^nlda el asinto Crcagh que todos ca
llaban, y creyendo álos («anarios amedrentados y so
metidos ya enteramente á su capricho, formó para 
su guardia particular una compañía de granaderos, 
que pagó y equipó con esmero, y dio principio, ya 
empleando el cariño, ya la intimidación, á cuantos 
manejos pudo poner en juego para conseguir que do 
una manera ostensible las autoridades de Canaria 
reconocieran la Junta de la Laguna, como superior gu
bernativa do la provincia, y enviasen á ella sus di
putados. 

La llegada do Crcagh á Las Palmas se verificó el 
21 de julio, y el 25 por la tarde tuvo lugar la pro
clamación solemne de Fernando Vil, para cuya cere
monia se bajó la Virgen del Pino desdo el pueblo de 
Teror, como era costumbre en casos análogos. Trajo 
ademas consigo el mismo Gobernador, varias comu-

TOMO 11 23 
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nicacionos de la Junta para la Audiencia, Ayunta-
lainicuto, Cabildo eclesiástico y Consigo de la Inqui
sición, con testimonio do las primeras actas, y notas 
de la causa formada ú Cajigal. 

Colocadas ya las autoridades en el compromiso do 
reconocer á aquella Junta, ó de crear otra, y com
prendiendo entonces la falta cometida, no acertaron á 
ponerse do acuerdo para enmendar su yerro. El 
Ayuntamiento, adoptando la politica de los débiles, 
acordó no contestar, procurando así ganar tiempo, y 
esperar que los acontecimientos le trazasen su línea 
de conducta. Las Autoridades eclesiásticas, alegando, 
para ocultar su irresolución, que no les era permiti
do enlromcterso en cuestiones de esta índole, se 
mantuvieron en una posición especiante y casi amena
zadora. Los militares, esclavos ciegos do la disciplina, 
lióse atrevieroná contradecirá Creahg,y obedecieron, 
murmurando por lo bajo, al nuevo General. El tri-
luuial de la Audiencia fué el único que, escudado 
con lo múltiplo de sus atribuciones, y con el presti
gio de que estaba rodeado en la provincia, resolvió 
salir al frente á la Jurta de la Laguna, revelar al pú
blico su origen ilegítimo y faccioso, y decretar in-
medialamento su disolución, reasumiendo en sí todo 
el poder soberano de que aquella se habia revestido. 

Al efecto, el 1." do agosto, y después de haber ins
truido un espediente en el que so oyó al municipio y 
al ministerio fiscal, se publicó una Real Provisión 
suscrita por los Señores, Regente D. Juan Bautista 
Jlermosilla, y magistrados D. Francisco Alfonso de 
Tuero, 1). Francisco de Quevedo Bueno, y D. José 
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(le Oromí, en la cual so, decUiri nula la referida Jun-
t;i, en cuanto d la caleusion de facnUades^ superiori
dad y distinciones que se había abrogado', pero dejiin-
dola subsistente para sulo ol lerriiorio do la isla do 
Tencrilc, después de disminuir el lu'imero do sus voca
les, conforme á lo o.slaljlecido cu la inslruccion do la 
Junta Suprema de Sevilla, y limitando bus facultades 
Únicamente, á cuanto dijera relación a socorrer y 
auxiliar con dinero^ arnia.s y Iropa, las necesidades 
extremas de la Petu'nsula, relativas á la defensa de los 
derechos y leyes fundamentales del /{ti"»o, y á la res
titución al trono del augusto Soberano el Sr. D, Fer-
liando Sétimo, (i) 

Y anadia dicha Real Provisión «que estando cons-
«tituidas en islas por nuestra sabia legislación, en su 
«sistema político de la administración pública, las 
«autoridades necesarias para atender á los mismos 
«obgetos que se dice lian dado cansa al estableci-
«miento do la referida Junta, y ejercidas por las pcr-
«sonas nombradas con IVeal titulo confirmado por 
«nuestro Soberano el Sr. D. Fernando Sétimo en su 
«Ueal decreto de l'J do marzo último, sin que poste-
«riormente hayan, reconocido olra diversa conlirma-
«cion, siendo por lo mismo perjudicial y subversiva 
«del buen orden polilico la creación de nuevas aulo-
«ridades, que reasuman y entorpezcan los oficios do 
"las que existen legítimamente; y observándose en el 
«pueblo conmociones é inquietudes de conocido ries-
«go, de una revolución con motivo de la formación do 

(I) Palabras testuaies de la Real Provisión citada, de la cual 
poseemos el borrador original. 
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«la dicha Junta con tan absolutas facultades, que á 
«viva fuorza rclmsan reconocer los nioradorca de es-
ala isla, y probablemente lo ejecutarán las cinco rcs-
«taiitüs: Mandan so oficie por el Sr. Ilcgente al 
«marqués do Viilanueva del Prado, ú ün do que ins-
«truida la Junta de los fundamentos de osla provi-
«doucia, estado subversivo do la isla, riesgos á que 
«so baila espuesla, la importancia de la unión de to-
«das para sus resoluciones en los punios del mayor 
«Ínteres del Ueinu, y acaso otros tristes resultados 
«que amenaza, ceso en todas las demás funciones, ju-
«risdiccioncs, tratamientos y distinciones que se ba 
«tomado en perjuicio del buen orden y de las auto-
«ridadcs que Icgítiniamcntc eslan en ejercicio, rcdu-
«ciéndose á los puntos señalados en esto auto, y solo 
«en el territorio de aquella isla » 

Esta lleal Provisión se dirigió inmediatamente ú 
todos los ayuntamientos y autoridades de las siete is
las, para que la f^uardaran y cnnq)liesen, no creyen
do un solo momento (d Trd)unal déla Audiencia, que 
sus acuerdos pudieran ser desatendidos, ni menos 
despreciados. Pero las circunstancias babian cambiado 
iimcbo en pocos meses; los que en Tenerife babian 
atropellado la Autoridad principal, y se babian lanza
do en el camino de la revolución, apoyados en loa 
graves sucesos de la Península, y en la anarquía que 
necesariamente babia de suceder á aípiollos trastor
nos, no iban á detenerse ante el decreto espedido por 
un Tribunal sospecboso, ó tibio al menos en sus do^ 
mostraciones patrióticas, y constituido en la ciudad 
cuyo prodominio so trataba de humillar, asi COIIK» las 
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prerogativas de Capital que aun ostentaba á la faz 
de la provincia. 

I.os hijos do la Gran-Canaria al hacerse púl^lico 
este auto, viéndose apoyados por la Audiencia, se 
creyeron ya salvados, y aunque solo vacamente 
adivinaban las tristes consecuencias que en lo su
cesivo producirian los sucesos que estaban verifi
cándose, no vacilaban en asegurar que la Junta 
creada en Tenerife so disolvería por sí niistua ai 
sabor el anatema lanzado sobre ella por el lleal 
Acuerdo. 

Entretanto, esa misma Junta adquiria nueva fuer
za y energía con la inesperada resistencia del Tribu
nal. Persuadidos de que los ílrniantcs do la lleal 
Provisión temían las conjeturas que pudieran ha-
l)erse formado sobre el malhadado barco de Uayona, 
y que ese seria siempre su lado vulnerable, resol
vieron dar un golpe de Estado, que llevara el terror 
al seno do sus enemigos, ó intimidara por su misma 
audacia á los habitantes do Las Palmas. Al efecto co
municaron sus órdenes secretas á Creagli, y éste, (|ue 
contaba con las fuerza armada, y no creía talv(v¿ (pío 
los canarios fueran capaces de sublevarse, dis|)uso 
todo lo necesario para que en la mañana del 10 de 
agosto un piípiete de soldados so trasladara á las ca
sas de los Señores Regente y Fiscal de la Audiencia, 
y allí, Bín permitirles ni aun despedirse de sus ia-
milias, lea arrancó de su seno, les hizo atrave
sar pnblicamento las calles, como malhechores, 
y les embarcó al momento para Tenerife á dis
posición de la Junta do la Laguna. 
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Sucedió entonces lo que se observa siempre en 
todo acto público que cxigo atrevimiento y audacia, 
y en el cual se dcsj)rec¡an los fueros de la justicia, quo 
el pueblo al despertar de improviso y encontrarse 
con un hecho consumado, se sorprendió, calló y de
voró en silencio su liuniillacion; pero desde aquel ins
tante, si Creagh era un gefe observador, hubiera de
bido presagiar la tempestad que se iba condensando 
sobre su cabeza, y que solo esperaba un momento fa
vorable para veriíicar su esplosion. 

111. 

EL C\niU)0 Pl'RMANENTi:. 

El rapto, por decirlo así, de los dos principales 
magistrados del Tribunal mas respetable de la pro
vincia, y en la forma y con las circunstancias 
que tuvo lugar, fué la última voz de alarma pa
ra todos los Canarios, y especialmente para aque
llos que por su posición y fortuna se encontra
ban al frente de los negocios públicos. 

Desde luego se bailaban convencidos que una 



IliSTOIUA DE U Cr.AN CANAIUA. 1 8 3 

Junta que depone y forma causa á un Comandanto 
General, y en seguida, al primer síntoma do oposi
ción, se apodera délos get'es de un Tribunal, que 
rcunia en sí todo el gobierno político, económico y 
judicial del Territorio, no vacilaría en deportar bajo 
cualquier pretcsto á aquellas personas que pudieran 
conmover la isla y darle vida al sentimiento de 
liostilidad quo cada uno abrigaba ya en el fondo de 
su corazón. 

Sin embargo, tal es el efecto de las medidas enér
gicas, que Creagli pudo aun engañarse, y creer que 
los (-anarios estaban completamente intimidados, y 
sujetos á su voluntad y á los ca[.ricbo8 de la Junta, 
de quien era él dócil instrumento. Kl municipio de 
Las Palmas, reunido en sesión extraordinaria, el 23 
do agosto, acordó bajo la presión do estas circunstan
cias, y con una debilidad punible, nombrarlos dos 
diputados que le cxijía la junta de la Laguna, como 
representantes de la Gran-Canaria, dcvjando en liber
tad á la isla, para que en Cabddo general eligiese 
por si misma los del orden de la nobleza y hacenda
dos, que tandjien se le pedían (1): en virtud de este 
acuerdo, y de otro que tuvo lugar el 20, se dirijieron 
convocatorias á todos los pueblos do la isla, con el fin 

(1 ) Este acuerdo se tomó (ademas de las razones que de
jamos espuestas) á consecueneú de un tercer oficio de la Junta 
de la Laguna, en el que se decía, que si el silencio del Ayunta
miento de Las Palmas procedía de no creerse suficientemente 
representado, la Junta estaba dispuesta a admitir en su seno 
tantos diputados de Canaria, cuantos eran los de Tenerife. 

La cuestión, como se vé, no era de número sino de localidad. 
Los diputados nombrados, y que no llegaron á ir, eran los re
gidores D. Antonio Aguilar Romero y D. José Quiutaua Llarcna. 
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(lo que el primero de setiembre se liallascn sus res
pectivos representan tes en Las Palmas, fijándose di
cho dia para la solemne apertura del Cabildo ¿ge
neral . 

Kn el período que transcurrió desde la prisión 
y embarque de los señores Regente y Fiscal de la 
Audiencia, hasta el ya indicado primero de setiem
bre, las personas mas influyentes de la población 
conoííicndo fiíialmento el error que hablan come
tido cu no haberse anticipado á la creación de la 
Junta en Las Palmas, como con tanto acierto lo habia 
solicitado Cajigal, determinaron secretamente en
mendar su yerro, separándose de las autoridades que 
gobernaban á Tenerife, negándoles la obediencia, 
creando una junta en Canaria con facultades iguales 
á la de la Laguna; y aprovechándose de la solemni
dad de la asamblea extraordinaria que se habia cou-
vocadií, provocar una conmoción popular para arran
carle (d mando militar á Creagli. y destituir al cor
regidor Aguirre, vendido ya al bando de O'Donncll. 

Preparada con el mayor sigilo la conspiración, y 
no teniendo entera conílunza en la tropa, se determi
nó hacer bajar un crecido número de campesinos <le 
los pueblos del sur de la isla, para que, uniéndose con 
el pueblo, presentasen, si preciso fuera, una musa 
com[)acta y determinada, (pie aunque sin armas, pu
diera con denuedo y arrojo, hacer frente á la guarni
ción y vencerla, aislándola al efecto en sus cuarteles 
ó en las forlalezas que circuyen la ciudad. 

I.Iegó, por fin, el tan deseado dia primero de 
setiembre, y las personas convocadas, que con ante-



HISTORU DE LA CnA:í CANARIA. 4 8 5 

rioridad se hallaban ya en la población, fueron 
reuniéndose en la casa del Ulmo.Si'. D. Luis de la Kn-
cina, Obispo de Arequipa, que es la misma que boy se 
liiilla situada en la plaza principal de Sania Ana, iu-
iiiediala á la casa de los regentes de la Audiencia; y allí, 
esperaron con impaciencia la señal do alarma, estan
do en su mayor parle en el secreto, si bien lo igno
raba el corregidor que presidia la reunión, y Creagb 
que se hallaba en su cuartel. 

Cuando la asamblea, completa ya, iba á consti
tuirse en Junta, se oyó de pronto el ronco sonido de 
nno de esos caracoles que nos tienen de la vecina 
costa de África, tocado por un labrador que, envuel
to en su capote de lana, estaba en la cs(piina do la 
plaza, donde desemboca la calle del reló, á cuyo so
nido respondió otro desde la calle de los lleyes, y 
como pojf encanto las calles de la ciudad, que esta
llan casi desiertas, se llenaron de un inmenso gentío, 
así (le la población como del campo, cpie vino á con
centrarse en la plaza principal do Santa Ana, gri
tando junto á los mismos balcones del Ayunla-
n\ieiito y casa del Sr. Encina, «abajo el gobernador 
Creagb.»—«Abajo el corrcjidor.» 

Al oir el tunndlo, el corregidor Aguirra salió al 
balcón, y suplicó en voz alta que se guardase or
den y silencio, porque el Cabildo iba á debberar; 
pero la multitud, lanzada ya en la rápida pendiente 
de la revolución, y que de antemano habia recibido 
sus instrucciones, invadió la casa, y subiendo algunos 
jóvenes de loa mas atrevidos al salón, descolgaron 
unos, sin mas ceremonia, el retrato de Fernando VH, 

TOMO II 24 



1 8 6 HISTORIA DE LA GRAN CANARIA. 

que se hallaba sohre el sillón de la presidencia, y le 
asomaron al balcón dándole entusiastas vítores; y 
otros, con enérgico ademan, se adelantaron hacia el 
corregidor, y le rodearon intimándole que les siguiese. 

El int'eliz Aguirre, sorprendido en medio de esta 
multitud desbordada, y reconociendo talvez en este 
momento, que habia hecho traición, al menos con su 
debilidad, á los intereses del pueblo en cuyas manos 
SI! hallaba, les preguntó temblando si lo quorian 
asesinar, ú lo que le contestaron, que solo deseaban 
ponerlo en prisión para quo respondiese ante los 
tribunales de su doble conducta; con cuyas esplica-
cioncs, y habiendo mediado algunas personas influ
yentes del Cabildo, entro otras el P. Fray Antonio 
Raymond, quien le aseguró sería respetado, y se brin
dó á acompañarle, como lo hizo, fué conducido sin 
mas obstáculo á la inmediata cárcel de la Audiencia, 
donde so le puso en lugar seguro, sin que sus con
ductores, ni la multitud que llenaba la plaza, le di
rigiesen el menor insulto, ni le faltasen al respeto. 

l'̂ sta, sin embargo, no era mas quo la primera 
parto del drama: la segunda, y mas espuesta, con
sistía en apoderarse en medio de sus soldados del 
gobernador militar D. Juan Creagh, ejecutor de las 
órdenes de la Junta enemiga, y único obstáculo que 
podía oponerse á la voluntad del país. Dirigióse, 
pues, el pueblo amotinado ala calle de los Balcones, 
donde, en una casa de D. Gerónimo Bethoncourt, 
quo daba nombre á la callo por un inmenso balcón 
que ocupaba toda su fachada, se hallaba establecido 
el cuartel de la guarnición y la habitación del go-
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bernador comandante (1). 
La multitud invadió por completo la plazuela 

del Pilar nuevo, que entonces se llamaba de los Ála
mos, y la misma calle do los IJalcones, sm temer á 
los soldados, que eran canarios todos, y que es
taban ya en inteligencia con los sublevados. Oeagb, 
que no esperaba una demostración tan hostil, se 
asomó al balcón, y oyó los gritos que le dirigían, di-
ciéndole que se entregase y dejara el mando. 

Hallábase aquel dia de oficial de la guardia D. 
Juan Maria de León, una de las personas mas esti
madas é influyentes do la isla, quien deseando evi
tar cualquier conflicto, dio orden á la tropa de que 
cerrase las puertas y no dejara penetrar á nadie; y 
subió á parlamentar con Creagh, que se babia retira
do del balcón con ánimo de resistirse y mandar ha
cer fuego á los soldados. León entonces le hizo la 
observación, do que si llegaban á romperse las bos-
lilidadeB, no respondía de la vida de ninguno, por
que la isla entera so había sublevado, y era ridículo 
pretender la organización do una defensa, en la (jue 
do una parte babia 20,000 hombres, y de la otra 
ciento: que, ademas, los soldados eran canarios, hi
jos, hermanos y amigos do los mismos que se halla
ban en la calle, y era muy verosímil que se negaran 
á obedecer, en cuyo caso se privaba el gobernador 
del mérito de haber cedido, y de obtener una capi
tulación honrosa. 

Estas razones, apoyadas por la elocuente mani-
(1) Es la misma casa, hoy reedificada, en que s« llalla el 

Colegio ó iDstiluto de 2.» enseñanza. 
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testación que al mismo tiempo tenia lugar en la calle, 
y al sombrío aspecto de los Boldados, determinó al 
fui á Oeagli á ceder, después de haber solicitado que 
se le condujera á un sitio decente y seguro, en don
de se le tratara con arreglo á su clase. Entonces una 
comisión, compuesta do personas respetables, delega
das por el mismo pueblo, se encargó de conducirle 
al Castillo de Mata, situado al poniente de la muralla 
(]uo circundaba en aquella época la ciudad, en cuya 
prisión se le dejó en compañía de su hijo D. Sebas
tian, basta que la Junta decretase lo que juzgara 
mas acertado. 

Mientras esto succdia respecto á Croagli, otra co
misión del pueblo so apoderó de ]). Juan de Meg-
liorini, gobernador del Castillo del Rey, y le encerró 
en la fortaleza do Santa Ana, sin quo en una ni en 
otra prisión se observase el mas ligero desmán, ni 
se permitiera el pueblo la menor palabra injuriosa 
contra los prisioneros, ni contra aquellos á ({uiencs 
se suponía fuesen sus cómplices á favor do Teneri-
le. (1) 

lleunido, entretanto, ol Cabildo en la casa quo 
bemo3 dicho, y libro de la importuna presencia del 
corregidor Aguirre, procedió á constituirse defini
tivamente, nombrando por aclamación del pueblo, 
Presidente, á 1). Juan Dayle Obregon, alcalde mayor 
que era de la isla; y en seguida, teniendo en cuenta 
los graves sucesos do la Península, el desacuerdo con 

(I) Los cnmpesinos eran capitaneadus por Matias Zurita, des-
graciadameute célebre en 1823, Diego Jiménez y Pedro Uenri-
quez. 
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las autoridades que ref^ian a Tenerife, y la necesi
dad de conservar intactos los fueros y privilegios do 
la Gran-Canaria, acordó declararse desde luego per
manente, reasumir en sí las facultades gubernativas 
(jue so había abrogado la Junta do la Laguna, darse 
á conocer con esto carácter á toda la provincia, no-
garle la obediencia á las autoridades nombradas por 
aquella misma Junta, y organizar un gobierno fuerte 
y enérgico quo pudiera atender á las primeras nece
sidades públicas, sin que el orden se perturbara ni 
corriera peligro la seguridad individual. Hecho esto, 
se nombró de gobernador militar al teniente coro
nel Ü. Simón Ascanio, persona muy entendida y 
quo gozaba do la confianza del pueblo y del Cabildo, 
y so cerraron los puertos, mientras se preparaban 
los medios de resistir á una invasión armada, con 
que parece habia amenazado el nuevo General O' 
Donnell. (1) 

(I) Personas que componían el Cabildo permanente. 
Presidiante, don Junn Bayle Obregon, Alcalde mayor de In 

isla: limo. Señor don ¡tlanuel Verdugo, Obispo de la Diócesis; 
limo, señor don Luis de la Enciun, Obispo de Arequipa: l'.l Con
de de Vega-Grande: don Lorenzo Rlontesdeoca, Dignidad de te
sorero de la Sta. Iglesia Catedral: don Josi- Romero de Fran-
qui. Juez de Kspolios y Vacantes: don Miguel del Manzano, don 
Manuel del Rio Aponte: don José Viera y Clavijo, Arcediano 
de Fuerteventura: don Antonio Echanove, Inquisidor Fiscal: 
^ray Antonio Rayniond del orden de S. Agustín; don Esteban 
heroandei, don Isidoro Romero y Ceballos, don Agustín Fal-
coQ V Bethencourt, don Pedro Gordillo y Ramos, Cura del Sa-
grario: Fray Esteban Flores, Prior de Sto. DominKo: Fray Pe
dro Miranda, Guardian de S. Francisco: Fray Miguel Ramos, 
Prior de S. Agustín: don Domingo Suarez Travieso, don Fran
cisco Jffvier Jiménez, don Agustiude la Rocha, don Domingo 
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Luego, y como medida do mayor importancia, 
80 trató do enviar á España dos comisionados que 
informasen á la Junta Suprema de los motivos que ha-
biuii producido la separación do las dos islas, ó in
clinasen el ánimo del Gobierno á que aprobara la 
instalación del Cabildo, y le reconociese como supe-

Penichet, don Nicolás Bethencourt, don Francisco Aguilor Ro-
mero, don José Quintana Llarena, don Juan Maria de León y 
Romero, don Juau Jaquez de Mesa, don Baltasar de Llarena, 
don Santiago Bravo de Laguna, don Cristóbal Mujica, don José 
Mato» Azofra, don Poliearpo Padrón, don José Padrón, don 
Rafael Pastrana, don Antonio José Pérez, don Juan Nepomu-
ceno Carros, don José Vázquez Figueroa, don Pedro Russeli, 
don Pedro Bravo de Laguna, don Nicolás Massieu, don Nicolás 
Negrin, don Juan Bandini, don Leonardo Calderón y Reyes, 
don Manuel Pestaña, don Francisco Martínez de Escobar, don 
José Doreste, don Miguel Macías, don José Pérez Lujan, don 
Juan Antonio Salí, don Pedro Deniz, don Miguel Sortino, don 
Juan González, don I.uis Verneta, don Esteban Laguna, don 
Domingo Gil, don José López, don Pedro Zarate, don Domin, 
go García Sánchez, don José Shanahan, don Patricio Russeli, y 
don José Pastrana. Diputados por los pueblos: don Cristóbal Mo
rales y don Francisco Ribero por Telde: don Miguel Martin y 
don Miguel Ruiz por Gáldar, don Francisco Almeida y don José 
Merino por Guia: don Juan Suarez y don Isidro Aguilar por 
Agaete: don Pedro Alvarado y don José Ruiz por Agiiimes: don 
Claudio Ponce y don José González por S. Lorenzo: don Marcos 
de Matos y don Pedro Castellano por Arucas: don Vicente E'erez 
y don Vicente Naranjo por Teror: don Bernabé de la Vega y 
don Andrés Ortiz por Sta. Brígida: don Juan Agustín Carrefio 
y don Domingo Ortiz por Tirajana: don Salvador Suarez y don 
Andrés de la Fé por Moya: don Francisco Lorenzo y don Ma
nuel García por Tejeda: don José Perera y don Juan Rodrí
guez por Artenara: don Juan Cabral y don José de Meló por 
|a Aldea de S, Nicolás: don Francisco Baez y don Francisco 
Guerra por Firgas: don Francisco Gil Navarro y don Francisco 
Pérez por S. Jlateo: don Miguel Macias y don Diego Rovaina 
por Valsequillo. 
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rior en la provincia, dando á sus actos la sanción 
legal necesaria para hacer respetar sus decisiones. 
La elección do tan delicado encargo recayó primero 
en D. Fernando del Castillo, Conde de la Vega Gran
de; pero como en seguida comprendiera el Cabildo 
que le seria mas necesaria y útil en aquellas circuns
tancias la presencia do dicho señor en el país, por 
la grande inlluencia que ejercía en el mismo, deter
minó elegir en su lugar á loa diputados 1). Juan ('ar-
rósy ü. Domingo Suarez, quienes habiendo aceptado 
la comisión, se embarcaron inmediatamente en un 
bergantín portugués llamado «IStra. Sra. del Carmen,)) 
que estaba fondeado en el Puerto de la Luz: sin em
bargo, esto buque, al cambiar de anclaje aquella no
che, se acercó demasiado á tierra y se fue á pique en 
frente del Castillo do Santa Ana, aunque salvándose 
la tripulación y pasajeros. 

No pudo, pues, efectuarse el viaje de los comi
sionados, y esta desgracia que parecía irreparable, 
dio por resultado que el Cabildo, consultando me
jor los intereses patrios, se resolviese ú enviar 
de representante á la .lunta Central, al sabio y vir
tuoso canario I). Luis de la Encina, que acababa de 
ser elevado á la alta dignidad de Obispo de Arequi
pa, y en quien se hallaban reunidas todas las cuali
dades necesarias para llenar cumplida y ventajosa
mente la difícil y honrosa comisión de defender la 
causa d© la Gran Canaria en tan críticas y pe
ligrosas circunstancias. 

Resuelto y aceptado el cargo, tuvo lugar el em
barque del modesto Prelado en la tarde del 14 de 
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octubre, en mcJio de un gcnlio inmenso que lo 
acompañó hasta la playa de S. Telmo, donde, desde 
la lancha, so despidió con lágrimas, dando á sus pai
sanos su última bendición, y alejándose do su 
patria para no volverla á ver. 

Después de esto, el Cabddo se aplicó con empeño á 
atraerse las simpatías de las demás islas del Archi
piélago, ya interponiendo influencias particulares, 
ya haciendo valer la poderosa entonces del Real 
Acuerdo. Kstc Tribunal, privado como ya liemos di* 
clio, de su fiscal y regente, era el mas encarnizado 
enenúgo de la Junta de la Laguna, y no perdonaba 
medio alguno para desprestigiarla y sustraer á los 
pueblos do una obediencia quo consideraba ilegitima 
y revolucionaria. 

¥A uuídio violento y poco cuerdo adoptado por 
aquella .lunta para obtener la aprobación de sus ac
tos de parte de un tribunal respetable, no se niodi-
ii('ó duranlo la permanencia d(! los dos magistrados 
en la Laguna. Tratados como reos, con guardias de 
vista en sus casas, acusados del crimen de lesa ma
gostad, amenazados de un proceso escandaloso, vili
pendiados y espuestos á la burla y al desprecio de 
toda la provincia, el regente y fiscal vivían en la 
Laguna, avergonzados del odioso papel quo se ios 
obligaba á representar, y anhelando volver á la isla 
donde habían dejado sus familias y sus mas caras 
afecciones (1). 

(1) Tenemos á la vista una carta autógrafa del fiscal D. Juan 
Ramea Oses, fechada eu Sta. Cruz de Tenerife á 31 de agosto 
de 1808, y dirigida á D. Francisco Alfonso de Tuero, que era el 
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Después de los sucesos del primero de setiembre, 
también en Canaria se deseaba arrebatar á los do 
Tenerife sus prisioneros; no tanto por una satisfac
ción de amor propio, cuanto porque se crcia que 
era una recompensa á que se habían hecho acreedo
res aquellos magistrados, por su leal proceder ha
cia los intereses de la ciudad do Las Palmas, Asi 
pues, desde que estalló la sublevación, algunos isle-
Qos, movidos solo de un interés generoso, determina
ron hacer algunas tentativas para ponerse en secreta 
comunicación con el regente y fiscal, combinar un 
plan de fuga, y dejar burladas las esperanzas de la 
Junta de la Laguna. Al efecto salió un pequeño bu
que del puerto de Agaete, y fué á cruzar sobre la 
costa sur de Tenerife, en la que, por la noche, de
sembarcó un emisario disfrazado, se introdujo secre
tamente en la capital de aquella isla, entregó las car
tas que llevaba, y se puso de acuerdo sobre el dia 
elegido para la fuga. Entretanto, y para engañar 
mejor á la Junta, los magistrados fíngieron ceder ú 
sus deseos, y escribieron de nuevo al Tribunal, acon
sejándole oficialmente su reconocimiento y la unión 
de ambas islas, con lo que se les permitió que pa
seasen libremente y sin guardias, dentro y fuera de 
la ciudad. Esto sucedía el 19 de setiembre, y el 21, 
contando en caballos que les tenian dispuestos, de
saparecieron de la Laguna, y corriendo en dirección 
magistrado que presidia el Tribunal en ausencia del regente, 
en la que le decía conlidencialmente, que su regreso no se veri-
ficina, hasta que i , audiencia reconociese a la Junta de la La
guna, y concluía haciéndole ver la situación peligrosa en que se 
bailaba. 

TOMO II 25 
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á las playas do Candelaria, abordaron á ellas sin 
tropiezo, hicieron desde tierra la señal convenida, se 
acercó el buque, les envió una lancha que tenia pa
ra osle caso proparada, y antes que sus carceleros 
supieran su fuga, desembarcaban satisfechos y con
tentos en el puerto de las Nieves. 

Este suceso produjo en Las Palmas un entusias
mo indecible, porque todos adivinaban que la llegada 
del rof̂ ontc y fiscal iba á prestar nuevas armas á la 
lucha de ambas islas, y semejantes auxiliares no 
eran ciertamente dignos de desprecio. Renováronse, 
entonces, los esfuerzos, con el fin de obtener que las cin
co islas que obedecían á Tenerife, reconociesen al 
Cabildo permauento, como única Junta superior do 
la Provincia; pero ya era tarde, los dos meses quo 
se hubian perdido en incertidumbres y vacilaciones, 
O' Donnell los aprovechó, y con el prestigio del 
cargo que cjercia, obligó á los comandantes de ar
mas á sofocar toda manifestación que estallase en 
favor de Las Palmas, suponiendo que tuviese esto 
lugar, lo que no era fácil, si se atiende al estado 
completo do incomunicación en quo se hallaba 
el archipiélago, y á los escasos medios de pu
blicidad de que disponía la opinión pública. 

Todavía en esta parte fué mas previsora la Jun
ta de la Laguna; comprendiendo la utilidad de las 
publicaciones periódicas en un pais, separado como 
las Canarias, por largas distancias de mar, acordó 
en una do sus primeras sesiones, que viese la luz 
un semanario, que con el nombre de Correo 
de Tenerife, saliese todos los jueves, á fin de 
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que, como decía en su prospecto, se pudiera for
mar juicio sobre el estado de los negocios públicos 
y medidas adoptadas por aquella Junla para la se
guridad y adelanto de la provincia. (I) 

Este periódico fué luego el eco de la polémica 
que se enlabió entre ambos pueblos, y en él se ven 
consignados los primeros gérmenes de esa ardiente 
rivalidad, que por mas de medio siglo ha venido 
constituyendo, por decirlo así, la linica vida política 
de las dos islas principales del archipiélago. 

A los ataques do la Junta de la Laguna contes
taba el Cabildo Permanente con ioUetos, de los cua
les el primero, que publicó en 27 de setiembre, era 
una especie de manifiestacion en la cual esponia sus 
agravios y esplanaba los motivos que liabian obli
gado á la Gran-Canaria á separarse de Tenerife y 
constituir un ciintro de autoridad diferente del que 
regia á aquella. 

Después de trazar brevemente la situación do la 
provincia, anadia el citado folleto.— «En medio de 
tan críticas circunstancias, era esta la conducta de la 
Gran-Canaria, dé sus Tribunales, Prelados, y respe
tables cuerpos que liay en ella, y el ejemplo, que co
mo Capital de la provincia, daba á toda ella, era de 
esperar, fuera imitado. Pero, ¡oh descarríos del en
tendimiento humano! [oh fuerza de las pasiones, 
cuando ciegamente nos entregamos á ellas! La ciu-

(t) El primer número se publicó el 25 de agosto, y se impri
mía en la Laguna, Capital de Tenerife (asi se espresaba el pe
riódico), por Miguel Ángel Bazzanti. Poseemos un ejemplar in-
cftoipleto de esta curiosa publicación. 
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dad de la Laguna, capital de Tenerife, aprovechán
dose de las mismas circunstancias, y de lo dispuesto 
por la inmortal Sevilla en orden á la formación de 
Juntas, que atendieran á la defensa del Reino, y re
pulsa del común y bárbaro enemigo, sin contar con 
("anaria su capital, y ninguna de laa otras islas, 
y sin parliciparla sus proyectos, se encierra en sí 
misma, fermenta en partidos y bandos, corta toda 
comunicación, y repentinamente en los dias 11 y 12 
de julio forma una Junta que con el nombre de gu
bernativa, empezó su ejercicio por deponer de su 
mando y prender al Sr. Comandante General, que 
el Rey nos habia dado: en seguida, y de sorpresa, 
manda á uno de sus individuos á esta capital, para 
deponer del gobierno militar, á quien lo habia de
sempeñado con exactitud notoria, y para que reasu-
miéndolo, fuera este el mejor instrumento de rea
lizar sus ulteriores miras.» (1) 

En esta apasionada polémica, la Junta de la La
guna era, sin embargo, la que obtenía mayores ven
tajas sobre su rival; el Correo de Tenerife repartido 
con profusión por toda la provincia, repetía sin des
canso en cada semana, que aquella Junta era la iini-
ca depositarla do la autoridad superior gubernativa, 
mientras la España no volviera á poseer á su legí
timo soberano, y que la isla de Canaria era la que se 
oponia con sus exageradas pretensiones á la unión 
y prosperidad de sus hermanas. 

Este lenguaje de la Junta so vio inesperadamente 
apoyado por una comunicación que se recibió de la 

(1) Mauifiesto de 27 de setiembre de 1808, pajinas 4.* y 5.* 



HISTORIA DE LA CUAN CANARIA. 1 9 T 

Suprema de Sevilla, á fines del mes de setiembre, 
(1) en la cual manifestaba su presidente la satisfac
ción con que allí se hablan sabido las noticias de estas 
islas, referentes ú su espontánea adhesión á la causa 
nacional y odio á toda dominación cstraña; confirmaba 
las disposiciones adoptadas por la Junta, yol nombra
miento de Comandante General, en D. Carlos O'Donnell, 
y la autorizaba además para usar el tratamiento de Kxce-
lencia con sus honores correspondientes, y el uso de una 
faja bordada de oro para eus individuos. Tan plausible 
nueva se celebró el 25 en la Laguna por acuerdo de la 
misma Junta con una función solemne, cívico-religiosa, 
ala que asistió la comisión, que había ido y vuelto de 
Sevilla, después de haber llenado tan cumplidamente su 
encargo. 

Con la misma fecha aquella Junta superior contesta
ba á O'Donnell á la oferta que le había éste comunicado 
en oficio do 18 do julio, referente á que todos los ofi
cíalos do loa milicias isleñas estaban dispuestos á di
rigirse á Espafía y derramar allí su sangre en de
fensa del trono, de la religión y de la patria, que 
consideraba por entonces mas necesaria su presen
cia en las islas que en la Península, y que por lo 
tanto se consagraran esclusivamente á la defensa de 
sus hogares, hasta que otra cosa se determinase. 

Orgullosa la Junta de la Laguna con la sanción 
legal que aquellas comunicaciones le otorgaban, 
acordó, para consolidar su poder, enviar también por 
6U parte, dos representantes á la Central, á imita
ción de lo que habían hecho ya otras provin-

(1) El oficio estaba fechado en Sevilla á 17 de agosto. 
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cías; y en sesión de 29 de setiembre nombró 
con este obgeto á los Señores Marqués de Villa nue
va del Prado y D. José Murfi; pero atendiendo á que 
su presidente era una persona demasiado importante 
en Tenerife, para mantener la buena armonía entre 
los individuos de la Junta, acordó también al mis
mo tiempo, que se retardara su marcha y quo Mur
fi, residente ya en Sevilla, recibiera los poderes y 
facultudcs qu(! so le confiaban á la comisión (1). 

Entretanto, y para hacer ver á la provincia, que 
solo los canarios eran díscolos y rebeldes, dirigió al 
Cabildo General, con focha 28 de diciembre, la comu
nicación siguiente. 

«M. 1. S. Las críticas circunstancias en que so 
halla la nación, y que V. S. S. no ignoran, por ha
ber traído las noticias el barco quo llegó últimamen
te do Cádiz á esa isla, obligan á que reunamos nues
tros esfuerzos, así para poner este pais en aquel es
tado de defensa quo solo puede resultar dol concier
to de toda la provincia, como para enviar á la Metró-

(I) La misma Junta en sesión de 4 de octubre concedió 
entre otros, los grados siguientes.-

Grado de Brigadier á los Coroneles D. José Armiaga, Conde 
de Siete Fuentes y Marqués de Casa hermosa. 

Teniente de Rey de la Plaza de Sta. Cruz, al Corone! D. 
Marcelino Prat, 

Sargento mayor de idem al Capitán de infantería D. Jnan 
Uegliorioi. 

Gobernador del Castillo del Rey, (en Canaria) á D. Francisco 
Aguiiar y Martinez. 

Y Coroneles á D. Juan Creagh y al Marqués de Las Palmas. 
Claramente se ve el deseo de enaltecer y premiar á Meglio-

rinl y Creagh, procesados en Canaria. 
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poli los socorros que en su premura espera de nues
tra fidelidad, y que no podemos negarle sin deso
bediencia ¿ ingratitud. Mediando tan grandes inte
reses, no tiene esta Junta el menor reparo de ser la 
primera en dar los pasos para la reconciliación, y 
creeria hacer injusticia á V. S, S. si sospechase que 
liabian de preferir á unos obgelos de tamaña impor
tancia las pretensiones ó resontimienlos particula
res.» 

«Nuestras desavenencias interiores se han de 
componer precisamente: nosotros somos siempre, y 
apesar de una nube pasagera, amigos, hermanos y 
conciudadanos, y los lazos que nos unen han de 
poder más al fin, por su fuerza y multiplicidad, que 
los frivolos incidentes que nos dividen. Sacrifiquemos, 
pues, de una vez todos nuestros reparos á la causa 
común, y que nuestro celo y nuestra razón roben 
anticipadamente al tiempo ó á la autoridad la gloria 
do habernoB pacificado.» 

«Esta Junta no reserva de la transacción sino los 
Ircs puntos siguientes, sobre los cuales nunca so da
rá á partido, y en que no puede dudar que V. S S. 
están exactamente de acuerdo. Primero, el no reco
nocer otro Hoy (|ue á Fernando Vil de Borbon y á 
sus legítimos sucesores, según las leyes fundamen-
talcH de la Monarquía española. Segundo, el defen
der la aanta religión católica que profesamos (estos 
dos artículos los ha jurado solemnemente, ofreciendo 
derramar hasta la última gota de sangre antes de 
faltar á su cumplimiento); y tercero, el unirse, eu 
caso de alguna desgracia en la Metrópoli, que no es 
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de esperar, á cualesquiera posesiones de la monar
quía española, que precisamente han de ser muchas 
y muy considerables, á donde no alcance el yugo de 
lo3 usurpadores, y en que se conserve la lealtad y 
reine la augusta familia de nuestros legítimos sobe
ranos. Y si sobro estos artículos primordiales insisto 
también la Junta en la conservación de los derechos 
que con respecto á la provincia de Canarias le ha 
conferido la Suprema do Sevilla, que ahora se ha 
vuelto á poner al frente de los negocios del Reino 
por autorización de la Central y por un efecto indis, 
pensable do la circunstancias, no es seguramente por 
defender prerogativas particulares, sino por cum
plir con una obligación de que no podría prescindir 
sin descrédito, y que con mas gusto que en ningún 
otro obgeto, desempeñará en favor de la isla de Ca
naria, cuya tranquilidad, honor y privilegios mere
cen toda su atención, y lian sido gran parte de sus 
cuidados aun cu la situación presento.» 

«Sobre estos supuestos puede, pues, eseM. I. Ca
bildo conferenciar con nosotros amistosamente y con 
franqueza, ya sea enviando para esto diputados de 
su satisfacción, que serán tratados aquí con el ma
yor decoro, y mirados como personas sagradas, ó 
ya por otro cualquier medio qne juzgue oportuno. 
El fin es la concordia y el mejor servicio del Rey, y 
admitiremos gustosos cualesquiera convención ó mo
dificaciones de que sean susceptibles los negocios, 
y que conduzcan á establecer una entera y completa 
confianza, no solo entre unas y otras islas, sino tam
bién entre el gobierno y los vecinoa particulares de 



HISTORIA DE VK GRAN CANARIA. 2 0 1 

ella*. A mas de aquellos primeros intereses, nos mue
ve á hacer esta proposición lo que nos previene la 
Suprema Junta de Sevilla en oficio de 5 de noviem
bre último, cuyo particular relativo al asunto, tras
ladaremos á V S, S. sinceranieiile. Es indispensa
ble, dice, unir todas esas islas, y hacer sirvan efi
cazmente á la causa del l\py y de la Patria, y para 
esto no se debe omilir diligencia, procurando evitdr 
la menor discordia, y reduciendo d la razón á los 
que quizás engañados por sus intereses ó sus pasio
nes, contradicen ó estorban la unión de los lloynos 
para vencer á nneslro oíoniíjo, á (¡incn nada puede 
ser mas agradable que cual(¡uiera división que se in
troduzca entre ;ÍOSCIÍIOS » 

«Tan poderosos y prelerenles motivos no dudamos 
que hagan impresión sobro el ánimo de V. S. S. 
Por fortuna convenimos cu los piiiieipios de Í'KUIÍ-

dad y amor al soberano, y como ellos instan eficaz 
é. imperiosamcnto por la unión, esperamos de su 
influjo los mejores resultados para el bien do las is
las, y quo podamos auxiliarnos rocíprocamenle y de 
buena fé en la actual calamidad de los tiempos, sin 
agravarla con mieslras discordias iiiUstiiias. Dios, 
el l\ey y la Patria exiĵ en (jue lus Icrníinenios cuanto 
antes. » 

Tal era la comunicación quo la Junta de la La
guna remitía al Cabildo Permanente de Las Palmus, 
y de cuyo contesto se desprendo (pie, al invocar los 
nombres de Rey, Patria y Uelif^ion, para obtenerla 
unión tan deseada, no tnusijia de modo al^imo 
respecto de la población donde debiera residir la 

TOMO 11 2G 
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Junta do gobierno, único motivo de controversia que 
existía, pues entrañaba en sí el título, ya disputable, 
de Capitalidad; y como, apesar de las frases seduc
toras en que iba envuelto el mensaje, se descubría 
aquella pretensión, hostil é invaaora do los derechos 
de la Graní'anaria, el Cabildo acordó encerrarse en 
un silencio absoluto, esperando de la Suprema de 
Sevilla la aprobación de sus actos, y la disolución de 
una Junta, que continuaba apellidando facciosa y 
rebelde. 

Por este tiempo las noticias de la península eran 
cada día mas tristes y desconsoladoras; los ejércitos 
de Napoleón invadían todas las provincias, y derro
taban á los cspañdles, siempre que con ellos se en
contraban en batalla campal. Los apuros de hombres 
y de dinero en que necesariamente se veía el Gobier
no, sujirió la idea á Tenerife de hacer una suscricion 
para aliviar al tesoro; y ala Gran-Canaria, la de enviar 
á España un batallón, roclutado entre sus mismos hijos, 
(¡ue derramase su sangre por la independencia de la 
madre patria. 

Ambos pensamientos, aunque nacidos indepen
dientemente, tendían á un mismo fin, captarse el 
apoyo y la buena voluntad del Gobierno para obtener 
la supremacia sobro su rival, sin que en medio de 
este sentimiento egoísta, dejase de germinar también 
el del amor al Soberano, y el mas poderoso aun de la 
religión, que se suponía atacada por los soldados impe
riales, hijos todos de una revolución, cuyo solo nom
bre les horrorizaba 

Consecuentes con estos proyectos, cada isla trabajó 
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sin descanso, en los primeros meses de 1809, por 
conseguir BU realización: Tenerife publicaba sema-
nalnicnle en su periódico oficial el resultado de los 
donativos que en géneros y melálico ofrecían sus ha
bitantes; y Canaria roturaba y vendía en 32.000 pe
sos los terrenos valdíos de la dehesa de Tamaraceile 
para atender con su producto al equipo del batallón. 

Hallábanse ya inscritos pai'a formar parle de esta 
espedicion palriólica, seiscientos lionibres, lodos jó
venes y llenos de entusiasmo; de los cuales fué nom
brado ('omandanle D. Juan Maria del.eon, y oficia
les otros hijos del pais, tan valienles como pundo
norosos. Ehgióronse armas entre las pocas útiles que 
existian en la isla; y el uniforme de los soldados, so 
arregló con tanta sencillez, que solo consistía en una 
chaqueta de paño azul con vueltas y collarín rojos. 
Los oficiales buscaron sables y espadas antiguas, y so 
las colgaban del cinto con cordones do seda. Para el 
embarque so fletaron algunos buques; do los que, dos, 
que eran extranjeros, estaban tan viejos y averiados 
que arribaron á Tenerife y ú la Madera, antes de to
car en Cádiz, yéndose otro a pique cu el niisnio 
puerto de Las Palmas. 

La salida de esta espedicion, que tuvo lugar el 5 
de abril de 1809, fué una verdadera festividad para la 
Jsla; toda la población acompaíló á los oficiales y sol
dados al Puerto de la Luz, por donde se embarcaron, 
y la despedida fué tan tierna como entusiasta. Con es
te motivo se compuso un himno, cuya música escribió 
el célebre maestro de capilla de la catedral de Ca-
naria D. José Palomino, y la poesía el iluHtre histo-
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riador O. Josú tic Viora y Clavijo, que se cantó aquel 
dia (MI ()l).s(\ijuio (lo los que iban á dcfcntlor la madre 
patria (1) 

lA (MiMctpr dososporado que iba tomando por mo
mentos la guorra nacional, daba á estos jóvenes re
clutas el asp(íeto do luáiiires <|ue. corrían á sacriíiear-
se en aras de una causa perdida, pero noble; mas, 
aunque nuu'bos creyeron no volver á pisar el suelo 
jialrio, no se rínclii jinr eso en sus sendjlanles el nio 
ñor síntoma de indecisión ni (lesconlentn, y se aleja
ron de las playas isleñas, victoreando loa caros ob;:;e-
tos por cuya dei'ensa atravesaban el mar. 

Kl ('abildo rermanentc los declaró l)eneinérilos 
de la patria. (̂ 2) 

(1) Los versos principi.ilian de pste modo: 
IA\ jiiveiitiKl riiit.'iria 

l'orm.Ml.i (MI liit.illoii, 
A t'.sp.ifi.i se tr.iiisporta 
Hcspiríiiido v.ilor. 

No los transcribimos íntegros, porque no son dignos de la 
pluma de Viera. 

(2) Nombres de los geíes y ofieiales que mandaban el Batallón. 
I'/aiia nifii/nr. Primer Gefe, I). Juan Maria de I.eon. Segun

do gelc, n . Felipe Travieso. Ayudante, I). .tnan Leal. Capellán, 
D. Doniinso Pérez. Primera compaJiia. Capitán, D. Pablo Ho
mero, 'lenieiites, 1). ü.irtolninó Bravo. D. Pedro Massieu. IJ. 
Antonio Romero. Seíjinula compañía. Capitán, D. I\li(;uel Qniíi-
tana. Tenientes, D. Fernando Calimano. D. Franeiseo Martínez. 
D. Sebastian Pérez. Terrera compañía. Capitán, D. Agustiii 
de la Uoclia. Tenientes, D. José Bravo de Laguna. D, Vicente 
Gramas. D. Tomas Navarro. Cuarla compañía. Capitán, O. 
Juan Jnarez. Tenientes. D. Cristóbal Kspino. 1). Vicente Zum
bado. D. Francisco Navarro. Quinta compañía. Capitán, I). 
Francisco Aguilar. Tenientes, D. Francisco Galindo. D. Lo. 
reozo Deniz. D. Felipe Pérez. Sesta compañía. Capitán, D. José 
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IV. 

DISOLUCIÓN DE LAS JUNTAS-inilMLUOS 

TRIUNFOS DE TELNERH E. 

lUliontraa esto sucoilia en el archipii;laf¡;o, la 
.lunla Suprema de Sevilla, á la que ya habían He
lgado las (luojas y opuestas j)rctensiüiios tle (-anaria 
y Tctieriro, deseando arreglar amistosamente estas 
diferencias, cuya insignificancia y odiosidad se reve
laban á la distancia, en toda BU repugnante pequenez, 
acordó enviar á las islas una comisión secreta, quo 
invesligara los motivos quo producían el desacuer
do entro ambas islas y las autoridades ([ue las re-

Joaquin de Matos. Tenientes, D. Santiago Ariñez. D. Vicente 
Quintana. 1). Carlos Sliunalian. 

Este batallón, después de permanecer algunos meses de guar. 
nicion en Cádiz, se unió al ejército de Eslremadura al mando 
del duque de Albuqueniue, y se halló en la famosa retirada que 
tuvo lugar después de la batalla de Talavcra. Luego se encon
tró en el sitio de Gádií, y fue agregado al cuerpo de artillería pa
ra reforzarle, en donde sirvió una de las baterías mas peligro
sas, causando grave daño á los franceses. En fin, formó parte de 
la única división que, al mando del general Lacy, ioicorpoio 
Wellington á su ejército. Regresó i Cauaria ea 1814. 
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gian, y propusiera los medios mas oportunos y con
ciliadores, que en vista de aquellos motivos se lo 
ofrecieran á su sensatez y prudencia. 

En una fragata española procedente de la Toru
na llegaron, pues, al puerto de Sta, Cruz en marzo 
del mismo año, y bajo el mas rigoroso incógnito, los 
individuos de la Junta central D. Manuel Maria 
Avalle y D. francisco Javier Caro, y empezaron á 
deseinj)cñar desde luego su misión, aunque no tan 
secretamente, que no se adivinara al poco tiempo su 
verdadero objeto. 

Ello es, que sin trasladarse á la Gran-Canaria, y 
tejo la influencia desfavorable de la Junta de la La
guna, D. Manuel Avalle, encargado especialmonto 
del arreglo de la cuestión, informó á la Regencia, y 
con fecha 6 de julio, ésta publicó un Real decreto, que 
decia literalmente así: 

« El Rey Nuestro Señor D. Fernando Vil, y en 
su Real nombro la Junta Suprema Gubernativa, en
terada con la exactitud é imparcialidad debida de los 
sucesos ocurridos en las islas canarias, con motivo de 
las circunstancias que han sobrevenido desde el 
principio de la revolución, á que han dado lugar los 
injustos procedimientos del emperador de los fran. 
ceses, ha reconocido con suma complacencia quo 
en los habitantes de dichas islas se ha conservado 
siempre el mismo espíritu do fidelidad y amor al 
legítimo Soberano, y de adhesión constante á la justa 
causa déla nación. Pero así como S. M, no ha podido 
menos de aprobar el patriotismo con que se han dis
tinguido ios que han tenido á su cargo eo este tiempo 
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el depósito de la autoridad pública, así mismo le han 
sido muy sensibles loa estravíoa del celo do algunos, 
que han dado lugar á que se perturbe la unión y 
concordia que siempre debió reinar entro todos los 
habitantes de las islas, como animados de unos mis
mos sentimientos. Portanto, acojiendo S. M. con 
toda benevolencia las demostraciones de paz y unión 
manifestadas por los mismos, y consultando á la 
tranquilidad estable do aquella provincia, y para ob-
viar todo motivo de queja ó desavenencia, ha venido 
en decretar lo siguiente: » 

a La autoridad de la Audiencia de las islas, del 
Comandante Militar nombrado por S. M., y las de-
mas respectivas establecidas anteriormente, serán 
reconocidas, respetadas y obedecidas en la misma for
ma quo lo eran antes de las desavenencias pasadas. » 

« Todos loa sugctüs que se hallaren presos en vir
tud de órdenes dimanadas de la Junta de Tenerife, ó 
del Cabildo Permanente do Gran-Canaria, serán pues
tos en libertad, los militares bajo su palabra de ho
nor, y los demás bajo caución juratoria, sin perjui
cio de continuarles sus causas, las cuales so entro-
garán al efecto ul Comandante (Icneral, para que 
proceda á ello con arreglo á lo que se le previene. » 

a Cesarán del todo en sus funciones, así la .lunta 
de la ciudad do la Laguna, como el Cabildo perma
nente de la Gran C-anaria, reservándose S. M. pre
miar el celo y servicios de los individuos do ambos 
cuerpos que loa acrediten en forma competente. » 

«Los Ayuntamientos de las capitaloi de las siete 
islas, se encargiirán de alendiir á los medios de ar-
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mámenlos y defensa, y demás objetos contenidos en 
el reglamento do primero de enero de este año, con
forme á lo prevenido en él para las Juntas provincia
les, y á fui de que puedan desempeñar mas cumplida
mente este encargo, se agregará á cada uno de los 
Ayimtamienlos, un individuo de los que han com
puesto la Junta de la Laguna en Tenerife, y otro de. 
Cabddo permanente de Gran-Canaria: estos cuerpos, 
antes do disolverse, con arreglo á lo decretado, lia
rán cada uno de por sí estas clocciones, teniendo pre
sente la imporlancia del objeto á que van dirijidas » 

«En atención á haberse impreso y })nhlica(io en 
las islas varios papeles que pueden recordar y hacer 
revivir algunas semillas de la diseordia, la Audiencia 
de Canarias dispondrá que se recojan y no pasen á la 
posteridad estos tristes recuerdos.» 

«Los empleados públicos quo hayan sido nom
brados ó por la Junta de la Laguna 6 por el Cabüdo 
jx^'nianeule do Canaria, ])iH'senlaráu sus noud)ra-
mientos en las correspondientes olieiiias de las auto
ridades respcetivas, y por éstas se remitirán á S. M. 
para su confirmación, en caso que lo eslimo justo, 
con arreglo á lo prevenido en el espresado regla
mento do primero do enero » 

«Las islas canarias, tendrán en lo sueosivo, un 
diputado que las represente en la Junta central su-
l»renia. A esto ci'cclü lutinhrará el Caliildo de Canaria 
dos electores, otros dos la Junta de la Laguna de Te
nerife; y do las otras cinco islas, otro eleclor por ca
da una do ellas, y estos nueve electores reutiidos y 
congregados, procederán á elegir un sugelo de cono-
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(•ido mérito, natural de las islas, y dotado de las 
cualidades y circunstancias conYcniciitcs, en quien 
recaiga ol nombramiento para la Junta suprciiui: y 
esta elección se ceiehrará hajo la prci^idencia y con-
vocacidii do D, Manuel Avalle, diputado de la Jun
ta Suprema, y en el sitio ó lugar que el mismo 
sefiaiase. » 

« S M. encar{j;a al celo y conocida inlef^ridad de 
I). Manuel Avalle la ejecución de lo prevenido en este 
ilecreto. Tendréislo entendido, y dis[)ondreis lo cou-
vcnienlo á su cumplimiento.— El marqués de As-
torga, Proíidento,— En el Alcázar de Sevilla á G do 
Junio do 1809.— A D. IJenito Ramón llermida.» 

Tal era el lloal decreto que á principios del mes 
de julio llegó á las islas, y puso lin al estado ile 
perturbación en que, desdo el año anterior, se en
contraban sus habitantes y autoridades, resolviendo 
do una manera prudente y equitativa las encontra
das pretensiones de los dos pueblos rivales. (1) 

Si la persona que debia llevarlo á efecto, hubie
ra residido en Canaria, y en ella hubiese conlraidn 
sus primeras afecciones, desde luego la supreniaeia 
de esta isla estaba asegurada; pero la desgracia que 
venia persiguiendo á Las Palmas, hizo que Avalle 
permaneciera en Tenerife, que alli fuera obscípiiadu 
por los individuos de a([uella Junta, y que se deci-

(I) Tenemos á la vista la solicitud que en nombre de Tene
rife y Canaria elevaron sus representantes Licenciado I), lose 
Uomero de Frauqni, D . Sf.ntiago Kev y Muñoz, y D. Antonio 
Portier á la Junta Central de Sevilla, y que estaba redactada en el 
mismo sentido en que luego se espidió el Decreto que liemos 
transcrito. 

TOMO II '21 
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diera, en uso de las facultades que lo concedía el mis
mo Real Decreto, y bajo la influencia de aquellos isle-
ños, á señalar la ciudad de la Laguna, como el sitio 
de reunión para el nombramiento de la persona que 
dcbia representar á la pro\inc¡a, en la Suprema 
del Reino. 

Esta disposición fué un gran triunfo para Tene
rife, porque, como ya se ha comprendido, la cues
tión se reducía solo á negarlo á Las Palmas el titulo 
de Caj)ital con que venia engalanándose desde la épo
ca de la conquista, y si bien la elección de Avalle no 
atacaba directamente los derechos do la (Iran-Cana-
ria, á nadie se lo ocultaba que se iba á sentar un 
precedente de mal agüero para sus futuras pretcn
siones. Sin embargo, todavía BC concedió á la Gran 
Canaria el derecho de que BUS dos individuos se co
locaran en sitio preferente, cuando el 5 de octubre, 
se reunieron en las casas consistoriales de la Laguna 
los comisionados (pie debian elegir el representante 
de la provincia. ¡Triste y ridicula supremacia, que 
fué mas irrisoria al compararla con el resultado 
de la elección! 

I'ji efecto, aquel mismo dia salió electo para di
putado de la ('enlral el presidente de la Junta de Te
nerife, marqués de Villanueva del Prado, y desdo 
entonces debieron comprender los canarios que su 
estrella principiaba á eclipsarse, y que era llega
do ya el dia en que iban á recojcr el fruto de 
su indolencia y do sus miserables cuestiones de 
jiartido. 

Poco antes do esta elección babia aportado á las 
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•islas con el carino de Comandanlc General, en reem
plazo do O'Duniiell, ú quien so destinaba al ojiT-
cito activo (1), el mariscal do Campo D. Carlos 
Lujan, enviado sin duda por la Junta de Sevilla para 
alejar del pais á todas aquellas personas (¡ue, como 
O'Donnell, hablan contribuido á conmover los áni
mos y provocar las cuestiones que el lleal Decreto 
de (» de junio acababa de resolver; pero ya sea <|uc 
I.ujan deseara trasladarse á la península, ó que el 
("•obicrno quisiera utilizar sus servicios en la guerra 
nacional, ello es que al poco tiempo le sucedió en el 
mando 1). Ramón do Carvajal; y á ésto 1). Vicente 
Cañas l'orlocarrcro, duípic del l*ar(iue, ([uc Ue^ó eu 
diciembre de 1810, aportando directamente á la 
Gran-Canaria desdo el puerto do Cádiz. 

Durante ol mando de Lujan, habían llegado su-
cosivamente á la provincia, varios buíjucs de jíuerra 
españoles é ingleses, conduciendo á su bordo, un nú
mero considerable do prisioneros franceses, con ob
jeto do que fueran custodiados ea Santa Cruz y 1-as 
Palmas, mientras se aceptaba el canje ó se firmaba la 
paz (2). Estos prisioneros, permanecieron basta 181 'i 
en Tcncriío y Canaria, babiéudosc establecido algu-

(1) La Real orden lleva la fecha do 12 de junio de 1809; en 
filia se le conlirmaba el grado de Mariscal de Campo, y se le 
desuñaba á cualquiera de los ejércitos de la Península accedieudo 
a sus deseos. Creemos que fué a mandar una de las divisiones 
del ejército de Ulake. 

(2) Según las noticias que hemos podido adquirir, ascendía 
su número á t.484, y fueron conducidos en los buques el í.evia. 
tan y el Conquis^ ingleses, y el Montaiiiz y el Sun Lorenzo, 
españoles. 

file:///N/nU
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nos en cl país, y rcnunciaJo á su patria por la nue
va qiK! aJoplaron. 

En cáic misiiia año de 1810, se desarrolló cu 
Cádiz con ^frandc iuteusidaJ la (icltre uniariHa, im-
pin'lada dr las Aiui'rit'as, y desde allí S3 comunicó 
a Santa Cruz de Tenerife, si bien eu las primeras 
defunciones (pie, tuvieron luuar dol siclc al oelio de 
oclulire, no se conoció la cnfevuiodad, ui se pudieron 
poV consiguiente adoptar las debidas ])recauciones 
para aislar el c(>ula;̂ io é impedir se comunicase á los 
(lemas ])uelilos litorahss del arcliipiélago. Do esto re-
snUó que, liallándose en contimia coriinnicacion aqncl 
puerto con el de l.as Palmas y el de las Nieve'), al-
fiunos enl'ormos se trasladaron á csla i'dtimu cindad, 
ilesembarcando por Agaelc, y de unos eu otros cl 
mal fué cstendiéudose con esa marcha oculta, lenta y 
traidora, propia de aquella terrible enfermedad. 

Declaróse, por último, oficialmoutc eu Santa Cruz 
(piG las calenturas que allí so padociau erau la fiebre 
amaiilla, pcu'o cuando esta declaración luvo lugar, 
ya estaba infestada la Cirun-Canaria, apesar de las 
]n'ecavicioncs y medidas sanitarias que inmediatamen
te se adoptaron por sus autoridades. 

El contai '̂io, sin cmbar^^o, pareció haber desapa
recido en I-as Palmas durante el invierno, en cuya 
kMuporada fué cuando lleji;ó, como ya hornos dicho, 
el DiKine del Parípie, permaneciendo ÍMI laiarentena 
ali;ntios dias en el Puerto de la Luz pdr llegar dircc-
lamente de Cádiz: novedad estrafía cu la primera au-
lorulad de la provincia, qne hacia lardos años apor
taba siempre primero á Santa Cruz, alejándose con 
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Frecuencia del archipiélago siti dignarse visitar la 
Gran-Canaria. 

Divididas estaban las opiniones en l.as Palmas 
rospcclo do si ora ó no üchro amurilla la cufenmahul 
de que udolocian los enfernius (juo se liabian observa
do cu las callea del Terrero y Travieso, y conid su
cede en tales casos, las roncillas de partidos, y los 
odios de familia so mezclaron de tal modo en la po
lémica, ([uo vinieron á onsanj^ronlar la cuestión des-
llgurando los hechos, y siendo causa de quo se sacri
ficara la salud pñhlica, en medio de los tumuldiosos 
y apasionados dehatos á que dio luii'ar la suluciun (1(! 
un problema tan sencillo. 

Por su parle el duciuo, oi\ vez (h; presentarse en 
la capital con el carácter |)ropio de una autoridad im-
parcial y conciliadora, prestó secretiuuenle su apoyo 
al parlido quü negaba la existencia de la fiebre, y 
adulando al pueblo que deseaba no creer en ella, 
conlrilfuyó á (|uo la cnfernieilad scs pro|)aiíara, des
cuidando los medios de atacarla ó de aislarla coiivc-
iiientcmonte, cuando aun estaba circtuiserila á cier
tos barrios. 

Hntretauto, no fué del ludo iucllcaz la permane-
cia del general en (lunaria; conq)rend¡endo desdo 
luego qiio una población marítima debe poseer 
buenos muelles, antes que cnahiuiera oira obra de 
bijo, llamó á la vista los aulecedenles soliru plantea-
miento do un desembarcadero junto al Castillo de 
Sta. Ana, cuyas copias se babian remilido desde 
1T88 al tlobieriiü en donde babiaiv (piedado olvida
das, y usando do las facultades discrecionales, (pie 
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por los trastornos de la península estaban concedi
das ;'i las auloridiules de las provincias, invitó á to
dos los pueblos do la islu á que contribuyesen á la 
coiislriiccion de nna ol)ra tan importante, ja auxi-
liúndola con donativos en metálico, ya prestando un 
coü[)eracion con mat(!r¡alos o caballoríaa para ol aco
pio de los mismos; y luego (jue pudo contar co'> los 
elementos necesarios para dar principio al mue
lle, aprobó los i)lanos levantados on la época ya 
citada por el ingeniero D. Rafael Clavijo, y cu 
unión del lllmo. Obispo I). Manuel Verdugo y á 
presencia de un numeroso y escogido concurso, colo
có la primera piedra de la muralla que boy forma 
el di(pie, y cuya prolongación constituye el largo 
uiartillo que después se formó. Tuvo lugar esta ce
remonia el dia 20 de mayo del mismo año do 1811. 

Poco tioiiipo dcspucs (1) el dcneral se trasladó á 
Tenerife, dejando en Las Palmas ya desarrollada la 
terrible opidcnua que babia diezmado el año ante
rior á Sta. Cruz; y como temiese que ésta volviera 
á repetirse fijó su residencia en la Laguna, (pío 
por su situación so baila fuera dol alcance de esta 
enfermedad. 

Habíalo precedido la fama de hombre afecto á los 
intereses do la firau-Canaria, y hasta se le suponía 
el proyecto de trasladar de nuevo á la antigua ca-
])ital las oficinas do Hacienda, que á la sombra de la 
autoridad militar so habían instalado en Sta. Cruz. 
Esto fué suficiente para que fuese recibido, no solo 

(1) El 3 de agosto de 1811. 
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con frialdad, sino hasta con general avorsior., creán
dosele obstáculos á todas sus órdenes, y procurando 
liacerlo odioso á sus subordinados. 

Próximo estaba, sin embargo, el momento en que, 
concluida su comisión especial, liabia do dejar el 
mando á su sucesor, (pie lo era por designación suya 
el Teniente (ícneral I). Pedro Rodrigucz do la IJuria; 
pero en Tenerife, excitados los ánimos contra el du
que, así por aquellas noticias como por el destierro 
de I). Juan Bautista Antequera, contador de rentas 
do la pro\incia, y la suspensión de las funciones de 
sef^undo comandante, que había quedado desenipo-
ñando el mariscal do campo 1). llamón de Carvajal, 
enemigos personales del duque y gcfes do la oposi
ción, dieron todos rienda suelta á su animosidad al 
saber la llegada del General la Huria, quo apor
tó primero á Lanzarote (3n 18 de sclicuibre y luego á 
la Orolava el 1 .• do octubre. (1) 

(t) Véase la Benl orden por la cual se comumcaba al duque 
del Parque el nombramiento de su sucesor. 

n r,l Consejo de Uef̂ encia se lia enterado de la representación 
([ue lia dirigido V. V.. con leelia de G de junio i'ilümo, espnnicn-
do haber evacuado en cuanto le ha sido posible la comisión que 
se le confirió en esas islas, y las enfermedades que ha contraído 
por el clima de ellas, contrario á su salud, de que no curará en 
él, según el dictamen de los facultativos que acompaña: solici
tando en consecuencia que S. A. se sirva dar por concluida su 
comisión, permitiéndole regresar á la Península para continuar 
sirviendo su empleo de Capitán de la 3 . ' compañía de guardias 
de Corps. El Consejo de Uegencia con conocimiento de las Cor
tes generales y extraordinarias del Reino, apreciando el servicio 
que acaba de hacer V. K. ha estimado justo condescender con 
su solicitud; y conéiderando al mismo tiempo ser i\ecesaria cu 
esas islas una persona capaz de sobrellevar y manlcncr el tero-
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\ o eran las intenciones del nuevo General al lio-
t;ar á las Canarias separarse ])ajo ningún concepto de 
las ordenes f|iio se les liaLian comnnieado por la He-
lípucia (Icl noiim, y de eonsiguienlo su primera dili-
yeneia fué escriliir al duque á fin de que, ooniuni-
eándüle verltalnicnte ó \n>v escrito sus instrucciones, 
le confiara luego el nuindo de la provincia; pero, 
entretanto, exasperado el duque con la resistencia 
¡lasiva <pie á todos sus ¡¡royectos se o¡)onia, y cre
yendo que la JJuria estaba en intelij,feiicia secreta con 
sus enemigos para luunillarlo y despreciar su auto
ridad, se negó ;i recibirle, y lo detuvo casi como 
¡)risioiiero, en el Puerto do la Orotava. 

I'̂ sta medida arbitraria y antipolítica en las cir
cunstancias poco favorables en que se encontraba el 
duque en Tenerife, fué la voz de alarma y la señal 
(]uo sirvió á sus numerosos enemigos para arrancar
se la máscara, declarándole en abierta re])elion con el 
(¡obierno, y proclamando á la IJuria como su legíti
mo sucesor en el n)ando militar de la provincia. 1̂1 
pueblo do Sta. Cruz se amotinó para apoyar esta de
claración, subió armado la cuesta que lo separa de la 
Laguna, en cuya población estaba el duque, y de
teniéndose en el sitio donde se babia establecido el 

peramento prudente adoptado por V. E. entretanto que las cir-
ciiiistancias periniteu asegurar a sus lial)ilaiites la prosperidad 
que S. A. les desea, ha nombrado Comandante General de 
ellas con la presidencia de la real audiencia al Teniente general 
¡). Pedro Rodríguez de la liuria, .'i quien quiere el Consejo de 
Kef̂ encia que V. K. instruya de todo lo que contemple conve
niente para el acierto y desempeño de ese encargo.» 

«C.idi/;, C de agosto de 1811.=íleredia.=Excmo. Sr. Duque 
del Parque.» 
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cordón sanitario, esperó allí á que el ayuntamiento y 
las principales auloridados de aquella ciudad baja
sen á participarle que la Buria quedaba en posesión 
de su destino y destituido el duque; solo entonces se 
apaciguó el tumulto, sin que por eso dejara de obli
garse pocos diaa después al capitán de un buque, surto 
en aquella rada, á que hiciese rumbo á Cádiz y 
condujera al odiado General. (I) 

Mientras esto sucedía en Tenerife, la fiebre ama
rilla hacia su explosión en Las Palmas, do una mane
ra tan mortífera, que su recuerdo no ha podido 
aun borrarse con los años trascurridos. Desdedir) de 
agosto principió a emigrar la población á los cam
pos y pueblos circunvecinos, llevando el terror hasta 
los sitios mas apartados de la isla; en vano se prodi
gaban todos los auxilios que la medicina poseía en 
aquella época; en vano so cstablccian hospitales y 
se organizaban socorros domiciliarios por las autori
dades que habían permanecido en la ciudad, el mal 
cundió con una rapidez, y se presentó siempre con 
unos síntomas tan graves, que pocos fueron los en
fermos que consiguieron salvarse.* 

Se calcula on mas de cuatro mil personas las que 
fallecieron en Las Palma?, sin contar con las que en 
Ouia sucumbieron. 

La perturbación que este azote produjo en Cana' 
na , alejó durante aquel año la atención pi'd)lica d(! 
sus babitantos de la creciente rivalidad que se liabia 
despertado entre los dos pueblos de la Laguna y Las 

(1) Llamábaíe la goleta Someruelos, y su capitán D. Mariano 
Merino. 

TOMO II 2 8 
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Palmas; pero la capital de Tenerife, exenta por su 
situación ' geof̂ ráfica do la enfermedad pestilencial 
que pesaba sobro su antagonista, no perdonó medio 
aijTuno para continuar la obra comenzada con tan 
feliz éxito por la suprimida Junta. Favorecíanle, co
mo siempre, las circunstancias y la situación parti
cular del pais y de la Península. 

Acababan de reunirse las Cortes en S. Fernando, 
y la Nación Esjiariola, en medio do los liorrorcs do 
una guerra encarnizada, daba al mundo el espectácu
lo sublime de su regeneración social. El 24 do se
tiembre de 1810 tuvo lugar la apertura do esta céle
bre asamblea, cuna do nuestras libertades patrias, 
y en ella so vieron representadas casi todas las pro
vincias de España, por jóvenes cuyos nombres lian 
llegado después á cubrirse do inmarcesible gloria. 
IJrillaban allí, entre otros, Arguelles, García Herré, 
ros, Calatrava y Torcno, el americano Mejia, y los 
eclesiásticos Muñoz Torrero y Nicasio Gallego, á cu
yo lado descollaba, con orgullo de las Canarias, un 
bijo de su suelo, el sabio y modesto 1). Antonio 
lluiz Padrón ú (fuien la España iba á deber lue
go la abolición completa del odioso Tribunal de la 
Inquisición. 

Como en la época que describimos, aun no exis
tían banderías políticas en el arcbipiélago, la elección 
de diputados á Corles solo conmovió los ánimos en 
cuanto podía tener relación con las cuestiones de las 
dos islas rivales. Asi es que en aquel Congreso re
presentaban á Tenerife D. Santiago Kcy y I) Fernan
do Llarcna, á la Gran-Canaria D. Pedro Gordillo, y 
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á las demás islas el ya expresado D. Antonio Ruiz 
Padrón, sin que estos nombramientos tuviesen otra 
significación política, que la opinión particular de es
tos mismos individuos, desconocida á la generalidad 
de sus comitentes. Pero concluyó el período de estas 
(lurtes, y antes de separarse, promulgada ya la nue
va Constitución, que cambiaba radicalmente nuestro 
sistema económico, político y social, so promovió en 
su seno una ruidosa discusión, sobre el punto donde 
en las Canarias habia de reunirse la Junta preparato
ria para la elección de los nuevos diputados ú Curtes. 

Esta discusiou (12 de noviembre do 1812 ) dio 
principio con la lectura de un informo evacuado por 
la Comisión de Constitución en el que se decia lo 
siguiente: 

<í La Comisión de Constitución liaoido con la ma
yor atención á los Señores diputados de Canarias sobre 
la gestión de la residencia de la diputación provin
cial que debe nombrarse en aquellas islas; y aun
que dichos Señores diputados han procurado ilustrar 
la materia, no han podido convenir entro sí, sobro 
los particulares dalos que debían servir á la Comi
sión para proponer á las Cortes un dictamen decisi
vo: esto proviene del estado diverso do aquellas is
las. En Sta. Cruz de Tenerife resido y ha residido 
mucho tiempo hace el gobierno económico de las 
islas; es decir, el intendente que es vocal nato do la 
diputación, y todas las oficinas; ademas el Capitán 
General que tiene el gobierno político hasta que lle
gue el gefe que ae dice haber nombrado la Regencia. 
En la Gran-Canaria se hallan la Audiencia, la Sillii 
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Episcopal y Cabildo eclesiástico. Estas diferencias 
ofrecen diliciiltados. Si se atiende al bien general de 
las islas y á la mayor población, riqueza y coniercio 
do algunas de ellas, Tenerife tiene las mayores ven
tajas; mas si so consulta lo pasado, parece que me
rece atención la residencia do la audiencia que ha 
tenido el gobierno hasta la promulgación de la Cons
titución, pues no 80 convienen los Sonoros diputados 
en fijar la Capital. En medio de estas dificultades ha 
juzgado la Comisión, que no estando el punto sufi-
cientcmento ilustrado, luego que se nombre la dipu
tación provincial, desearia que osla informase cuanto 
le parezca convenir al bien de las islas, y por con
siguiente el lugar en que debe fijar su residencia, 
en cuyo informe no dúdala Comisión, que olvidando 
todo cuanto huela á emulación y preferencias, se 
atienda únicamente al interés y buen gobierno de las 
islas. Por tanto, o¡)ina quo urgiendo la elección de 
la diputación, se conformen las Cortes con el dicta
men de la Regencia, nombrándose la junta prepara
toria en donde resida el gobierno, haciendo la elec
ción do diputados y diputación provincial en el mis
mo lugar, y residiendo en él esta corporación, hasta 
que, informando cuanto le parezca conveniente, y di
ciendo sobro ello la Regencia lo que juzgue oportuno, 
las Cortes resuelvan definitivamente en este asunto, 
con todos los conocimientos necesarios.» 

En esta misma sesión, donde se dio cuenta del 
informe que precede, Don Pedro Gordillo diputado 
por la Gran-Canaria, pidió la palabra, y después de 
solicitar que so diese lectura á una exposición de la 
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uiudad de la Laguna pidiendo la inmediata instala
ción de la diputación provincial, y que fijase allí su 
residencia, leida que fué, pronunció un discurso ea 
defensa de los derechos de la Gran-Canaria, en el 
qiu!, aduciendo todos los argumentos históricos y de 
conveniencia pública que lo sujirió su patriotismo, 
consiguió que al fin se rechazara el dictamen de la 
comisión, y no so resolviese favorablemente la solici
tud del Ayuntamiento de la Laguna (1 ). 

Al dia siguiente, el mismo diputado presentó 
á las Cortes esta proposición.—«Contéslcse á la 
Regencia del lleino, que en atención á estar con
siderada la isla de Cran-Canaria, Capital de la pro
vincia de su nombro, quieren las Corles disponga 
S. A. que el gcfo político íijc su residencia en ella, 
en cumplimiento do lo que previene el artículo 181 
de la Constitución, y que en su consecuencia proceda 
al nombramiento de diputados de Cortes é instalación 
de la diputación provincial, en conformidad de lo 
que en dichos particulares ordena la misma Consti
tución.» 

Para neutralizar el efecto que liabia de producir 
en el Congreso esta proposición, el ya célebre dipu
tado canario Iluiz Padrón, que desgraciadamente pa
ra ion intereses de la Gran-Canaria, se hallaba afilia
do al bando tinerfeño, y cuya influencia, liberalismo 
y elocuente decir eran méritos mas que suficientes 
para captarse la atención de la asamblea y del partí-
.do innovador, que dominaba ya la situación política; 

(1) Véase Diario délas Cortes, tomo 16, tollo 3C0 y siguiente. 
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esto diputado, puea, presentó al mismo tiempo que 
Gordillo, la opuesta proposición siguiente, que com-
prcndia los tres particulares que copiamos tcstual-
inento, — «Primoro: Que en caso que V. A. tenga á 
bien resolver que la diputación resida en la ciudad 
de Las Palmas do Canaria, sea con la condición do 
por ahora, y liasta que, oidos los Ayuntamientos 
constitucionales de aquellas islas, informe la diputa
ción provincial sobre el lugar fijo donde deberá resi-
dir en adelante. Segunda: Que siendo perjudicial á 
la hacienda pública el que el intendente do aquella 
provmcía salga de Tenerife donde existen todas las 
oficinas, lo dispenso V. A. de la asistencia á la dipu
tación, hasta que no se deleriuine definitivamente el 
punto doqde debe residir. Tercera: Que si V. A. lo 
tiene á bien, se suspenda por ahora la resolución do 
este punto, y mande al gobierno que á la mayor bre
vedad, pida iuforHies á todos los Ayuntamientos de 
aquellas islas, para que instruido mejor el espedien
te, resuelvan con mas acierto.» 

Admitiéronse estos particulares á discusión, y so 
acordó que fuesen votados antes que la proposición 
do Gordillo. Hablaron en pro de aquellos los Señores 
iJarena y Key, diputados por Tenerife, y sus amigos 
Gallego, Torrero, Pclegrin, García Herreros y Argñe-
Ues; y fueron impugnados por Gordillo, Dow y Creus; 
el Congreso, sin embargo, aplazó para el siguiente 
dia la resolución de este incidente. 

Kn esta última sesión, Gordillo reformó su pro
posición primera, y la presentó redactada en estos 
términos: «Contéstese á la Rogencia que por ahora 
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se formalice la junta preparatoria, y verifique la for
mación é instalación do la dipulacion provincial en 
la ciudad de Las Palmas de Canaria, y que los Ayun
tamientos constitucionales, dentro del término que 
fijará la Regencia, informen cuanto tengan por conve
niente, á fin de que, tomando las cosas en conside
ración, resuelvan definitivamente donde debe residir 
dicha diputación.» 

Combatieron esta proposición, los diputados Key, 
Ruiz Padrón y Calatrava, y después de haberse de
clarado el punto suficientemente discutido, fue aque
lla aprobada. 

Parecía, pues, que el triunfo do Canaria estaba 
asegurado, gracias á los laudables esfuerzos de Gor-
dillo; porque si bien la cuestión no estaba resuelta 
sino aplazada, todos comprcndian que una vez insta
lada la diputación en Las Palmas, los informes do 
sus miembros y los de la mayoría de los Ayunta
mientos le sería favorable; sin contar con los trastornos 
que pudieran sobrevenir en la Península, y con (juelas 
nuevas Cortos, si llegaban á reunirse, ó respetaban lo 
creado, olvidando su carácter de interinidad, o no 
llegaban á tener tiempo para ocuparse de esta cues
tión secundaria y local. 

Pero, vamos á ver, como á pesar de tan favora
bles circunstancias, la causa de la Gran-Canaria es
taba perdida. Los diputados de Tenerife, haciéndoso 
cargo de las razones que ligeramente acabamos do 
indicar, hablan previamente advertido á los prohom
bres de la Laguna, que procurasen instalar la junla 
preparatoria en Tenerife, sin esperar las disposicio-
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nes de la Regencia, y dando por pretesto, el entusías' 
ino que les inspiraba el nuevo sistema En efecto, el 5 de 
diciembre el Comandante General que resumía en sí las 
alrihucionesdegefesiiperior político, instala en Santa 
Cruz aquella junta, y da parte de ello al Congreso, lle
gando el buque á Cádiz con este aviso en seis dias de 
navegación, lo que el diputado Key consideró como 
un milagro de la providencia á favor de Tenerife, 
manifestándolo así alas Cortes al darse cuenta del ofi
cio, y presentando al mismo tiempo la proposición 
siguiente: — «Que so suspenda el comunicar á la Re
gencia del Reino la resolución de S A. de diez y seis 
del corriente, sobro el punto donde debe formarse la 
junta preparatoria para las elecciones de diputados 
para las próximas Cortes, y de individuos para la 
diputación provincial de Canarias.» 

Admitida á discusión, se acordó que el Congreso 
se ocuparía de ella en una de sus próximas sesiones; 
mas, al llegar <;! día señalado, la modificó su autor 
en los términos siguientes:—«Que en atención á cons
tar oficialmente que se ha formado la junta prepara
toria para las elecciones do diputados para las Cortes 
futuras, y de individuos para la diputación provin
cial de las islas Canarias, se suspenda el comunicar 
ú la Rogencia la resolución de S. A., contenida en la 
proposición aprobada del Señor Gordíilo, sin perjui
cio de que se pidan los informes correspondientes á 
[os Ayuntamientos constitucionales para la resolución 
de S A., acerca del punto fijo donde deba situarse 
la mencionada diputación.» 

Contradijo Gordíilo esta proposición en un buen 



HISTORIA DE LA CUAN CANAniA. 2 2 5 

discurso que improvisó en el acto, y en el cual se es
forzó en probar la necesidad, utilidad y conveniencia 
de que las Cortes llevasen á efecto su primer acuerdo; 
pero habiendo manifestado en seguida el diputado 
Key, que no debía ya variarse el sitio designado ca
sualmente para la elección, por cuanto seria necesa
rio comunicar nuevos avisos á los pueblos, y no era 
fácil que aquellos llegaran á tiempo; y en atención, 
anadia, á que esta era una medida interina y transi
toria, que nada resolvía respecto al fondo de la cues
tión principal, el Congreso, aceptando la proposi
ción, lo acordó así. 

Tal fué el nuevo triunfo de Tenerife, que afir
maba más y más su supremacía en el archipiélago. 
El primero lo debia al comisionado Avalle, y éste al 
general La Buria, dócil instrumento de los planes de 
los hijos de Santa Cruz, á quienes estaba reconocido 
por la parte que tomaron á su favor cuando sus 
cuestiones con el duque del Parque; pero ya en esta 
segunda victoria, había otra víctima; la ciudad de la 
Laguna que hasta aquella época aparecía como única 
rival de Las Palmas, so eclipsaba para dar luchar al 
pueblo de Santa Cruz, que aparecía por la primera 
vez á figurar en los negocios públicos de la provincia. 
Ya veremos de que modo fué recibida por los lagu-
íienses la noticia do esta invasión de sus derechos, y 
las repetidas protestas que sobre ello hicieron. 

TOMO n 29 
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V. 

REGRESO DE FERNANDO Vil.—DIVISIÓN 

DEL OBISPADO. 

« A Ilogcncia dol Roino, por real urden do G do 
octubre do 1812, habia concedido intcrinamenle el 
fíobicrno superior político do la provincia al Coman
dante General La iiuria, y éste, en virtud do aquella 
superior resolución, se habia apresurado á convocar 
la Junta preparatoria para las cloccioncs en el pueblo 
de Santa Cruz do Tenerife, quo era el de su residen
cia. 

En 19 de noviembre dol propio año, se dirijió 
dicha autoridad á los Ayuntamientos de las islas y 
cspeciahnenla al do Las Palmas, cuya oposición se 
teinia, dándose á conocer con aquel carácter, y pro
curando con palabras conciliadoras evitar toda nueva 
desavenencia, hasta quo la instalación do la Junta en 
Santa Cruz, fuera un hecho consumado. 

El' primer acuerdo que esta Junta tomó al cons-
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tituirso el 8 do diciembre, fué nombrar una comisión 
que cstondieso un informe sobre el número y forma
ción de parlidos en que convendría dividir las islas 
(le Tenerife, Canaria y Palma rcspocto de la elección 
do diputados. Recayó la elección para verificar este 
delicado trabajo en Don .losó Marlinon y Don Juan 
Hautista Antcquerj, quienes, al aceptar su encarĵ 'o, 
se asociaron con el doctor Don Francisco Escolar, 
saltio modesto y laborioso, que habia llegado ú la 
provincia con la comisión especial del gobierno de 
estudiar la estadística y geolo[,Ma del país, con cuyo 
objeto liabia visitado lodo el archipiélago, y conoció 
por lo tanto pcrfcctaniontc la estructura física y topo
gráfica de todas sus localidades. (1) 

1.a memoria en quo Martinon y Antcqucra con
signaron su dictamen, lleva la fecba do 22 de diciem
bre do 1812, y en ella, después do un cuadro esta
dístico en que Tenerife figura con G9.A22 habitantes, 
Canaria con 55.093 y la Palma con 28.878 (2), y da 
exponer varias consideraciones respecto de su co
mercio, industria y agricultura, en las que la Gran-
Canaria aparece siempre sacrificada á su rival, so 
proponía cuatro parlidos electorales en Tenerife, tres 

( 1 ) D. Francisco l'.scol.nr llegó a las Canarias en I8t0 y 
permaneciü en ellas hasta 1820 en que los acontecimientos politj-
eos le lanzaron a otra carrera que amargó y abrevió sus días. 

Sus curiosas observaciones respecto del arcbipiélago se hallan 
recopiladas eu una obra que escribió y permanece inédita, Dícese 
que sus manuscritos se hallan en el Museo de historia natural 
de Madrid. 

( 2 ) La memoria está impresa en Cádiz, y eu ella aparece 
la ciudad de la Laguna coa 9.672 almas y la ciudad de Las Pal
mas con 8.09G. 
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en Canaria y dos en la Palma, fijando sus respecti
vas capitales. 

Para dar lectura á este informe, se reunió el 24 
de diciembre la Junta preparatoria presidida por el 
mismo La Buria, y fué, como era de esperar, unáni-
mcmcnto aprobado, mandándose imprimir, y que se 
remitiese luego un ejemplar á cada uno de los alcal
des de primera elección de los nueve partidos en él 
designados, para que procedieran inmediatamente en 
sus respectivos distritos á las elecciones parroquiales 
y de partido, en conformidad á la instrucción de las 
Cortes de 23 de mayo anterior. 

Entretanto, llegaba al puerto de Santa Cruz Don 
Ángel José do Soveron, nombrado gefe politico por la 
Regencia, y tomaba posesión de su empleo, dándose 
á conocor oficialmente á toda la provincia. La 
ciudad do Las Palmas lo felicitó por medio de 
su municipio, invitándolo á visitar la isla, á lo 
que a(iucl contestó de una manera cortés, pero evasi
va (1). Constituida aquella nueva autoridad en Te
nerife, era natural que recibiera sus inspiraciones do 

(1) Véase la carta que original se conservaba en el archivo 
del AyuDtamieDto de Las Palmas, y cuya copla certiflcada posee
mos. 

« Aprecio debidamente las finas y atentas demostraciones con 
que, según la contestación de V. de 6 de este mes, ese I. Ayun
tamiento habia dispuesto recibirme en esa capital; siento mucho 
que las circunstancias de mi viaje no me hubieran permitido 
honrarme personalmente con su obsequio, y espero que V. se 
sirva manifestarlo asi al mismo cuerpo con todas las segurida
des de mi agradecimiento y deseos de corresponderle. Dios guar
de á V. muchos años, Santa Cruz 16 de enero de 18IS=:ADgel 
José de Soveron=Sor. D. Pedro Russell. 
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las personas que le rodeaban y que tanto interés te
nían en alejarlo de Canaria, asi es que continuando 
la marcha inaugurada con tan buen éxito por La 
Buria, señaló el primero de marzo para que, reu
nidos en Santa Cruz todos los electores de partido, 
nombrasen los diputados de las futuras Cortes, y los 
individuos que hablan de componer la diputación de 
la provincia. 

Era entonces alcalde constitucional do Las Pal-
tnas el Señor Don José de Quintana Llarena, quien, 
como celoso patricio, comprendió al momento los gra
ves perjuicios que iban á seguirse á Canaria, si se 
dejaban consentidos los acuerdos de la Junta prepa
ratoria y los de su nuevo gafo Sovcron; por lo que, 
reuniendo el 8 de febrero al Ayuntamiento, y ha
biéndolo expuesto lo grave de la situación, se acordó, 
en vista del título do capital que ostentaba la ciudad 
de Las Palmas, y atendiendo al manifiesto agravio que 
la Junta preparatoria habta inferido á la GrawCana-
ria con relación á su vecindario, aumentando los 
partidos en Tenerife, quo sin pérdida de tiempo so 
oficiara con inclusión de un testimonio del acta, al 
gefe político, para que en cuanto al señalamiento del 
punto de reunión se sirviera mandar so guardara y 
cumpliera literalmente la ley constitucional, y qüo 
respecto al número de partidos, se fijaran tres en Te
nerife 6 Be señalaran cuatro á Canaria. 

Esta solemne protesta de una parte tan conside
rable del archipiélago, en nada detuvo el plan traza
do de antemano por los que en Santa Cruz dirijian 
los negocios públicos; prescindióse de la concurren-
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cia al acto (lelos diputados do Canaria, y el 22 do 
irtayo so verificó hi reunión do la expresada .liinta, 
resultando electos para diputados á Cortes, Don Ma
nuel lv;li(!varría y Donienech, y Don José do Lugo 
y Molina, y de suplonto á Don Antonio Cabrera y 
Ayala; y para diputados provinciales á Don Próspero 
do. Torres y Cliirino, Dou Juan Suaroz Aguüar, Don 
José Murpliy, Dou José Vázquez Figucroa, J)on Pe
dro Cinory y Don David O'Daly. 

Kti vano protestó una y otra vez el Ayuntamiento 
(le Las l'alinas, elevando recursos al Congreso sobro 
la nulidad de estas elecciones (1); cu vano descono-
eió la autoridad de la diputación do provincia, negán
dose á prestarlo obediencia, y escudándose con quo 
no habia aun recaido resolución alguna del supremo 
gobierno; los beclios consumados obtuvieron al fin el 
('•xito (pío so esperaba, la diputación siguió funcionan
do apesar de la oposición do los canarios, y cuando 
al regreso del lley l'ernando se abolió el régimen 
eoiistitucional, ya los pueblos so hablan acostumbra
do á considerar como centro do todas las operaciones 
del gobierno político do las islas, la que basta enton
ces solo era Villa de Santa Cruz. 

Todavia vino otro elemento á proporcionar nue
vos triuid'os á Tenerife; un lujo de su suelo, Don 
r.rislóbal Henconio, Arzobispo de Heráelea y confe
sor del Hoy, no olvidando, como otros, á su patria, 
tuvo la satisfacción do obtener del monarca que se 
abriera una imiversidad literaria en la ciudad de la 

(I) Acuerdos de 29 de mayo, 5 y 15 de julio y 25 de no
viembre de 1813, y especialmeute el de 14 de eoero de 1814. 
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Laguna (1) y <iuc se dividiese el Obispado, creando 
primero un obispo sufragáneo on Tenerife, y obte
niendo luego, el primero do febrero de 1818, un 
breve de su Santidad Pió Vil, para la completa divi
sión de la Diócesis y creación de! nuevo 01)ispado, 
comprendiendo aciuella isla y las do Palma, Gomera y 
Jlierro, y nombrando de capital á la misma ciudad 
de la Laguna (2). El 20 de agosto do 1819 se obtu
vo la real auxilialoria y so comisionó á Doa Vicente 
Román do Linares para instalarla en la parroquia de 
los Remedios (bajo la advocación de la Natividad de 
Nuestra Señora), (|uicn el 20 de diciembre del pro
pio año, llevó á efecto esto solemne acto, que realizó 
uno de los mas ardientes deseos de los bijos de Te
nerife. 

La preponderancia que en los negocios públicos 
iba adquiriendo la misma isla, se observaba también 
en el comercio y en la navegación. La centralización 
en Santa Cruz do las oficinas de Aduanas y los dere
chos que éstas prodi^cian, no sujetos á disposiciones 
claras y terminantes, daban lugar á un negocio lu
crativo por parte do algunos empicados de hacienda, 
quienes por lo mismo deseaban naturalmente alejar 
de los puertos de las otras islas todas las embarca
ciones nacionales y extranjeras, y obligarlas á dcspa-

(1) Fueron comisionados para instalarla D. Pedro JOSÍÍ Ben-
conno y el Marqués de Villa-Nueva (27 de enero de 1817 ), y con
tenia las cátedras siguientes: una de humanidades, tres de lllo-
sofia, seis de derecho civil y canónico, y dos de teología. 

(2) Componíase el Cabildíf de un Deau, tres arcedianos con los 
nombres de Tenerife, Palma y Gomera, un Chantre, un tesorero, 
catorce canónigos, diez y ocho beueQciados y diez racioneros. 
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charse en Santa Cruz, no omitiendo para conseguir 
este objeto las vcjacionea, trabas y procedimientos 
disjxindiosos que podia sujerirles su codicia. 

Para evitar oslo, las islaa do Canaria y Palma, 
lial)ian solicitado de las Cortes generales, que hubie
se en cada isla un puerto habilitado para el comer
cio con la América y extranjero, pretensión que com
batió Tenerife con toda la influencia do sus dipu
tados. 

Por efecto de esa misma indolencia que tantos 
males produjo á los hijos de Canaria, venia rigiendo 
en la provincia un sistema de Aduanas que solo fa
vorecía al puerto de Santa Cruz, sin que una sola 
voz se levantase á combatirlo. 

Según el reglamento de G do diciembre de 1718, 
el Roy concedió á los canarios el privilegio de co
merciar con los puertos de Caracas, Campeche, Ha
bana, Santo Domingo, Puerto-Rico, Trinidad de la 
tiuayana y Cumaná, en cantidad de mil toneladas en 
cada año, repartidas en esta forma: ciento cincuenta 
á la C.ran-Canaria, doscientas cincuenta á la do la 
Palma y seiscientas á la de Tenerife, con la condición 
de transportar á aquellos puertos cincuenta familias 
de á cinco personas cada una, y si éstas no podian 
conducirse, pagar mil reales por las quo respectiva-
m«nte dejaran do llevar. 

Si el deseo de no contribuir á despoblar su terri
torio hubiese animado á los hijos de Canaria para 
figurar bajo una proporción tan mínima en aquel re
glamento, su conducta hubtera sido digna de elogio; 
paro si acaso influyó en su conducta pública aquella 
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consideración, se vieron cruelmente burlados por las 
consecuencias que produjo con el tiempo la me
dida. En efecto, las autoridades eludieron á favor de 
Tenerife el cumplimiento literal de la parte ruinosa 
del reglamento; los buques nacionales y extranjeros 
se acostumbraron á visitar aquel puerto y el de la 
Orotava, y como allí encontraban protección, y desa-
parecian las trabas y entorpecimientos que bailaban 
en Las Palmas, cundió el doscrédito sin reparar en 
las causas, llegando á suceder que, contando la Gran 
Canaria con una marinería avezada álos trabajos ma
rítimos, con entendidos maestros do construcción na
val, numerosos buques de cabotaje, buenas maderas, 
agua y víveres en abundancia y á buen precio, ape
nas entraban al año dos ó tres l)uqucs do travesía. 

Sin embargo, no contentos los vecinos del puer
to de Santa Cruz con las ventajas que aquella real 
disposición lea concedía, obtuvieron por el rcgljimen-
to y aranceles publicados en 12 do octubre do 1778, 
que solamente quedase su puerto babilitado para el 
comercio csterior, causando con esta resolución un 
perjuicio incaleulablo á las dos islas realengas de Ca
naria y Palma. Cierto es que el gobierno, ó bien por 
solicitud do los mismos perjudicados, ó con el deseu 
de enmendar un yerro geográfico, muy común en la 
Península cuando so trata de las islas canarias, 
publicó luego una real orden con fecha 9 de junio 
de 1779, en la que se decia que S, M. se babia dig
nado declarar, quo su intención no era conceder álos 
canarios el permiso de exportar géneros extranjeros 
por los puertos habilitados de las tres islas realengas 

TOMO II 30 
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para d comercio libre do Indias; con cuya frase im-
j)líoitameiito so reconocia el derecho que hasta aque
lla l'cclia se les Iiabia concedido; y á la sombra de 
fsta inlcrprclacion violenta, siguieron, aunque con 
niil trabas, despachando algunos buques para Amo-
rica, pero eslo no remediaba el mal, era solo un pa
liativo ineficaz y ridiculo. 

L'n eslado tan precario y dudoso, en uno de los 
ramos mas importantes de la riqueza pública, no 
j)od¡a continuar sin llamar la atención de los cana
rios, lan pronto despertaron, por decirlo así, con cl 
sacudimiento que les imprimió la revolución españo
la. Su celoso dijmtado 1). Pedro Gordillo, consifíoió 
j)ues, (juo se publicara cl real decreto de 11 de junio 
de 1811, por el cual las Cortes conccdian un puerto 
habilitado en cada una do las islas, excepto en la ilo 
Fuertcventura, gracia que se hizo extensiva al de la 
Orolava por otro decreto do 20 de enero de 1S12, y 
satisfizo de este modo una do las mas legítimas as
piraciones de la provincia (1 ). 

(1) El oficio eu que se trascribió aquel Real Decreto de
cía así: 

Excmo. Sr.— l o s secretnrios de las Cortes generales y estra-
ordiiiarias d(íl Ueiiio me dicen en oficio de 8 de este mes lo si
guiente— ' Por el Sr. D. Pedro Gordillo, diputado de la Pro
vincia de Canarias, se lia pedido á las Cortes generales y estra-
ordiiiarias la habilitación de un puerto en cada una de aquellas 
Islas, para facilitar el comercio activo y pasivo con los demás de 
F.uropa y América; y en su vista lian determinado se habiliten 
como mas proporcionados para el intento los puertos siguientes; 
en la Grau-Caoaria el de la Luz; en la Isla de la Palma el de 
Saota Cruz; en la de Lauzarote el de Arrecife; en la de la Go
mera, el de la Villa; y en la del Hierro el del Golfo; y que el con
sejo de Regencia tomando las noticias necesarias para el arreglo 
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La situación creada con estas habilitaciones era 
sin embargo, ruinosa para Santa Cruz, y principal-
mcnto para los empleados dcliacicnda que allí vivían 
holgadamente con el monopolio que hasta aquella épo
ca existia; así es que, tan luego conio el regreso do 
Fernando Vil y su decreto de h do mayo do 1814, 
dio esperanzas do que aípiolla medida de origen li ' 
heral seria reprobada, el contador de rentas Don Sis-
to Uoman en un informo reservado que dirijió á la 
Dirección á consecuencia de una solicitud del ayunta
miento do f.as Palmas, consideró anómalo, perjudicial 
y desventajoso para la provincia, el sostenimiento de 
los puertOH habilitados, y se osíorzó cu probar quo 
tan solo era conveniente á los intereses do la hacienda 
y á los do los mismos canarios, (pie hubiese un puer
to solo, y que esc Cuera cldc 8ta. (Iruz de Tenerife í 1 ). 

de 1.1 administración de ios insinuados puertos, forme el plan de 
emplriidos, que considere precisos al íiiteuto, protejiendo por to
dos los medios posibles este benéllco establecimiento.— Dios 
guarde ú V. muchos años, Cádiz H de julio de 18H—Al Sub
delegado de lientas de Canarias. 

(1) Tenemos á la vista una copia de este curioso informe 
con las notas y estados que le acoiiipiHialiaii; su techa l'í i\e, 
abril de 1815. 

Kn uno de sus párrafos se expresa de este modo: 
« En las Islas Canarias no se pagan alcabalas, millones ni 

cientos; son absolutamente desconocidas las rentas provinciales. 
Î a misma suerte corren las estancadas, pues excepto el tabaco, 
que lo está, todo lo demás es libre. Kl papel sellado también es 
desconocido, y en una palabra no se pügan á la Corona contri
buciones directas ni indirectas de ninguna especie áex.vpcion del 
ramo de tercias reales, el miserable derecho de aduana que pa
ga el extranjero, y el producto de tabacos si se considera como 
contribución indirecta lo que verdaderamente es un negocio, y 
eu el que muchas veces pierde la Ileal Ilacieoda.» 
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Estos manejos protejidoa por el intendente Don 
Francisco de Paula de Paadin, y por el comisionado 
regio Don Felipe do Sierra y Pambley, fueron causa 
de que al fin saliese una real orden con fecha 16 de 
diciembre do 1817, en la que S. M. so servia man
dar so cerrasen en las islas Canarias los puertos que 
no estaban habilitados para el comercio extranjero 
on 1808, cuya resolución interpretada por aquellas 
autoridades de la manera mas favorable para San
ia Cruz, volvió á avivar el fuego mal apagado do 
las rivalidades, que so aumentó con la ya indicada 
división del obispado y la concesión á la Laguna déla 
Universidad literaria, que el Seminario de Las Palmas 
reclamaba con tanto alan como justicia. 

'»iimKs=--
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VI. 

CONSTITUCIÓN DE 1820 .—EFECTOS QUE 

PRODI;CÜ: EN CANARIA. 

li*AS nuevas iJeas de libertad y progreso que ios 
legisladores de 1812 sembraron en el corazón de 
lodos los españoles ilustrados, no desaparecieron bajo 
el peso del lamoso deereto de 4 do mayo de 181 A, 
monumento insigne de ceguedad política y do ingra
titud real, sino que, al contrario, brotaron oculta
mente á la sombra do las sociedades secretas, en el 
rincón del bogar doméstico, en los cuarteles, en los 
cafés y en las aulas. 

Las abortadas conspiraciones de Mina, Porlier, 
Lacy y Vidal; la sangro de algunos do estos patrio
tas derramada con abundancia en ignominiosos cadal
sos; la reinstalación del tribunal inquisitorial, do la 
horca, y do todos los antiguos abusos administrativos 
y económicos que las Cortes liabian tratado do corre
gir; y por último, la desatentada marcha del partido 
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reaccionario, que no admitía en sus planes, ni aun 
aquellas niejoras que el tiempo y la esperieiicia acre
ditaba COMIÓ buenas, produjeron al fin la insurrec
ción militar do Quiros^a y Riego, quo apoyaron con 
su entusiasta adbesion las provincias de Galicia y 
(Cataluña, y \iw<¿n toda la Península, aclamando la 
abolida (-oiistitucioii do 181'i, que el ilcy so vio obli
gado á saneionar el 9 do mayo de 18"20. 

Esta importante nueva, (¡ue pocos esperaban en 
las Canarias, llegó al puerto de Santa Cruz de Tenc-
ril'e el 20 de abril, conducida por el bergantín correo 
Lif/cro, y fué recibida con demostraciones de júbilo 
por lodos los que en 1812 babian manifestado sus 
tendencias lil)crales. 

También en las islas, lo mismo que en la Penín
sula, principiaban á crearse dos partidos políticos; 
uno que, cerrando los ojos al porvenir, solo juzgaba 
bueno y aceptable lo ])asado, con su fanatismo in(|ui-
sitorial, la monarquía absoluta do las casas de Aus
tria y de Horbon, y la inmovilidad en todo progreso 
eeonúniico y social; y otro que, conociendo el ver
gonzoso lugar quo la España ocupaba en la escala do 
los pueblos civilizados, y atribuyendo este atraso in
telectual á la ciega política seguida por nuestros re
yes en los dos últimos siglos, aspiraba ú fundar so-
l)rc nuevas bases el pacU> fundamental entro el luo-
uarca y el pueblo, y á introducir á la sombra de una 
Constitución, mas ó menos radical, las reformas quo 
liabían elevado á Inglaterra y Francia al grado de es
plendor y poderío (pie todos podian observar. 

En las Canarias taiidjien se notaban, los vicios do 
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quo adolecía la vieja sociedad española. Sin hablar 
de las islas de sefiorío, sobre las cuales había pesado 
desdo la cotiquista el yugo iusoportablc do una lira-
nía cicj^a, estúpida ó infecunda, y quo en 1811 ha
bían principiado á disfrutar de los goces de un pue
blo libro, teníamos en las tres realengas, la organiza
ción feudal en su mas lata expresión. Ya lo hemos 
dicho en otro lugar, la clase media no existía; el 
clero y la nobleza, dueños absolutos de la propiedad 
inmueble, amortizada en sus manos en virtud de las 
absurdas leyes (¡uo' crearon los mayorazgos, no per
mitían (jue á su lado se elevase la nobleza del tálenlo, 
de la industria y del comercio, y cerradas do esto 
modo las vias á todo progreso, nuestra historia solo 
registraba en sus páginas fundaciones de conventos, 
ir»ez(piinas controversias entre las jurisdicciones do 
las autoridades eclesiásticas y seglares, y la invasión 
do algún corsario (pie venia á iiiterrmnpir con sus 
cafíones la paz sepulcral de una sociedad muerta. 

Por estas causas, la parte ilustrada de la pobla
ción, si bien escasa y sin ningún apoyo, aplaudió las 
reformas atrevidas do las ('ortos de Cádiz, y celebró 
el acierto de su diputado Iluiz que, con tanto 
arrojo como talento, se lanzó á derribar el viejo y 
aborrecido tribunal do la inquisición; por eso tam
bién, al recibir la noticia de haberse restablecido el 
código, (jue señalaba ya para muchos la época do 
nuestra regeneración social, un grito de júbilo se alzó 
de todos los corazones, improvisando festejos que de
mostraban la fé y el entusiasmo que inspiraban las 
nuevas teorías. 
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Sin embargo, como en todo país do corta poíola-
cien las ideas so personifican, por decirlo asi, y se 
las ama ó aborrece, no por lo que en sí valen, sino 
por la simpatía que ban sabido inspirar sus campeo
nes, la Constitución encontró desde luego encmií^os 
irreconciliables, no tan solo en aquellos cuyas rancias 
preocupaciones venia á combatir, sino on otros quo 
buliieran permanecido indit'eronlos, á no babor mili
tado en el bando liberal personas de quienes eran 
adversarios en cucslionos miserables de familia. 

Dividiéronse, pues, las poblaciones en dos bandos 
opuestos; uno, al quo llamaban liberal ó descamisado, 
según la gráfica expresión do la revolución francesa, 
y otro servil 6 casacon, aludiendo al frac de que 
usaban sus individuos, y empezaron, primero sorda-
mcnlc, y luego á la luz dol día, á combatirse en el 
terreno de las elecciones, con el encarnizamiento pro
pio do una cuosíion cí-'cliisivamonte personal. 

En l^as Palmas, el cloro y una parto muy consi
derable do los que protcndian reprosonlar la aristo
cracia, so declararon desdo luego contrarios á las 
nuevas ideas; dociaso como verdad innegable que la 
Constitución era el puente cebado por los revolucio-
narios para coiiducirnos insensiblemente á la repú
blica; quo la religión iba á ser comljalida como on 
los tiempos de la reforma; y que el pueblo iba á en
señorearse del gobierno, dominando la sociedad por 
el terror y la anarquía. 

Aposar do que esta ora la verdadera situación 
do las cosas, en los primeros meses todo pare
cía estar en calma; las nuevas autoridades que vi-
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nicron ú i'ecmplazai' ú las afectas al régimen caido, 
procuraban sosloiier la paz entre los dos ban
dos y sin impedir las manifostacionos do! pueblo, 
cl alistaniiento do la milicia nacional, y el triun
fo en kis elecciones, evitaban todo ooniücto con el 
clero, y contemporizaban con las snsceptibilidad(>á 
de los viejos propietarios ( 1 ). 

Por entonces vino á distraer la atención de los 
isleños, respecto de las cuestiones políticas, la noticia 
que circulara cti Canaria, de que la isla rival trataba 
de bacer valer de nuevo sus pretendidos dereebos á 
la capitalidad de la Provincia. Auníjue nada se sa!»¡.i 
de cierlo, sospecbando el Ayuntamiento de Las Pal
mas, {[uo las nuevas Corles liabian de ocuparse 
de la división territorial de la Península, (piiso 
tener cu Madrid luia persona le<íalinen((i autorizada 
quo lo representase, para la remisión do los docu
mentos é inversión de los fondos que se creyeran 
necesarios, y al cftícto dio poder á D. Miguel Miii-
puini, agento de negocios en la Corte, con fecba If) 
de julio del mismo año. Y on verdad que no era 
vano su lemor; ya cu lebrero do 1(S2I Sla. Cruz de 
Tencrile. juzgando propicia la ocasión do romper 
las bo9tilidades, no solo con Las Palmas, sino con la 
ciudad de la L;iguna, llevó al Congreso una re[)re-
sentacion documentada, en la que, baciendo una 
enumeración evajerada y pomposa de las condieiones 
y circunstancias (¡ue la adornaban para aspirar al 

(1 ) LlPRÓ de CoiiMiidantR genernl en «sa ('poca D. Iii.in 
Ofdovas, de IiitPiídcute D. Junu Pabln liarreiieclie y de geíe 
político el ya conocido D. Ángel Josc de Soverüii. 

TOMO U .31 
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Viingo (lo capital, combatía rudamente á la Laf̂ una 
(Jeclarándüsc eu ese terreno enemiiía irroconciliabk' 
de quica era pocos afios antes subdita sumisa, 

Ilabian salido electos diputados á Curtos 1). Alaiuiol 
de Echevarria, I). BernabéGarcia, 1). Graciliano yVfon-
so y D. José Miirpliy, de \o» cuales el primero y lil-
liino, cairipeonos diostros é incansables en favor de 
Tenerile, no perdonaban medio ali,nmo de bacer pro. 
\aleeer á aíjuella isla, aunque sin decidirse aun por 
ninguno de los dos pueblos, que en ella acababan do 
aparecer rivales. 

Entre las medidas organizadoras que la Junta 
Consultiva, primero, y las Cortes después, deseaban 
realizar con mayor atención y detenimiento, era 
una la división del territorio para cumplir con lo 
(jue ordenaba el articulo 11 déla Coublitucion, Al 
efecto 80 habían pedido datos ó informes á todos los 
Gobernadores, y se trabajaba con a^idnidad en seña
lar los líniiles de las nuevas provincias, que hablan 
de scgregarse de los antiguos territorios en que so 
hallaba dividida la Península. 

Esta noticia que no so ocultaba á los diputados 
y agentes que las islas tonian en la Corte, dio origen 
á una larga serie de intrigas, y á la publicación de 
algunas memorias y folletos, que en vez de aclarar 
la cuestión de capitalidad, la oscurecij en términos, 
(pie cuando en las sesiones del .'), 8, Ui, y 11) do oc-
lubre, en que se trató detenidamente del punto don-
do debería fijarse la C-apital de las Canarias, habla
ron los mismos diputados del archipiélago, dijeron 
algunos, sin el menor escrúpulo ni vacilación, que la 
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ciudad do Las Palmas se hallaba dislanlc dos leguas 
del litoral; que la Gran-Canaria so situaba ú un ex
tremo del grupo, tocando casi con la costa do África 
y jinito al cabo de Bojador, y por último ÍJUC SUS 

costas eran casi inarbordables por la violencia de los 
vientos reinantes y por lo proceloso del mar. 

Parece imposible que semejantes despropósitos 
so dijeran en serio auto un Congreso do dij)utados, al 
tratarse ima cuestión de tanta importancia, como la 
de división do territorio; y-quo tales lierejías geo-
<;ráfieus pasaran sin correctivo por la ignorancia, in-
dií'erencia 6 mala fé de los que las oyeron; pero es lo 
cierto (pie allí so pronunciaron, que los diputados 
las dejaron consentidas, y (piQ bajo su inlluencia y la 
de un iiifonnc apasionado, que en lavor de Santa 
Cruz rcmilia el gcfe político Soveron, en el que ma
nifestaba ([ue las autoridades y diputación provincial 
debían i)ermauecer donde se hallaban, por lo peli
groso de cualquier innovación; os lo cierto, repeti
mos, quo el proyecto se aprobó, y Santa Cruz enton
ces villa, (¡uedó interinamente do capital de la pro
vincia de Canarias, 

En su consecuencia, al puMicarse con fecha 27 de 
enero de 18"¿2, el Real Decreto de división provisio
nal del territorio, el triunfo de Santa Cruz quedó 
asegurado, no solo venciendo la tenaz resistencia de 
Las Palmas, sino la ruda y obstinada que le opuso 
la ciudad de la Laguna. 

En electo, en junio del mismo año el Ayunta
miento de Las Palmas presentó á las Cortes una ex
posición en la que, después do hacer una enumera-
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(ion (lotulliula (le los títulos en que apoyaba sus derechos 
;i la cupiluliíhul de la provincia, procuraba demostrar 
(¡uc auu cuando no militasen en su favor los documen
tos liislóricosíjuc con profusión citaba, Iccorrespondia 
el titulo de capital por su centralidad ^^eográíica, su 
borniosa población, sus cstabicciuúcntos públicos, 
sus buenos edificios, su riípicza, la bondad de su 
j)UCJ'lo, la abundancia y baratura de sus productos 
auricolas, y la residencia do las primeras auloridadi^s 
asi religiosas como judiciales, quo desde la con-
([uista, y sin interrupción alguna, tenian su asiento en 
íianaria (1 ). 

Por su parle la ciudad de la Laguna, sorprendida 
(le un noinbramieoto ([ue creia de justicia ])crtene-
cerle, antes (]uc á Sania Cruz, y viendo perdido el 
l'rnto de los dispendiosos y bien dirigidos tral)ajüs 
de sus patricios, protestó así mismo en una razona
da exposición, que con fiíclia 20 de febrero de 1822 
t.nsciibiaii á su iiomlire los individuos de su Ayun-
lamienlü 1). Juan Perciba, 1). Ilalael Tabarcs y 1). 
Ventura Salazar y Porlier, de la prerogativa (pie so 
le concedia por aipiel Real Decreto á Santa Cruz. V 
tal ora la aniimosidad coa que esta cuestión se ven
tilaba en Tenerife, que eu la misma oxpoáicion se 

(l)T.a exposición llevaba por U'tulo • neprcsrntucum docu
mentada (¡uc luice <í las Corles el ylyíiiiliuuinito Cvimliliicio-
val de la Ciudad de Las raimas en Gran-Canai-ia, para (¡ue 
.•-r le rrstiluya á la posesión en que estaba de Capital de 
aí/uetlii proirimia." Madrid 1822: Imprenta de D. Diego Gar-
cia y Coriipañia. Los documentos eran en número de 31, con 
un mapa de las siete islas y otro del litoral de Las Palmas. 

Poseemos uu ejemplar de este curioso folleto. 
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leían párrafos tan siíjiiificativüs cnnio el siguionto: 
(i V á la verdad, si la decisión hubiera sido :'i l'avor 

de la Ciudad real do l̂ as Palmas cu Gran-Canaria, 
lio 80 hubiera liccho ou ello mas quo aU'uder á las 
distinguidas cualidades de aquel pueblo respecto de 
Santa Cruz,.... pero (juo habiendo do existir la capi
talidad en Tenerife, se sitúe en Santa Cruz, eslolo criM̂  
la Laguna contrario á la representación política de 
cpie hasta ahora ha gozado, y á la comodidad y con
veniencia do toda la provincia. Sí señor, todo lo que 
la I.a- îma os y ha sido, según so ha demostrado, la 
da un derecho decidido par;f no quedar subaltei'na 
de un pueblo que hasta ahora "20 años era un mero 
lugar, <pie le estaba tlependicute en lo gubernativo, 
político y judicial, y que si adípiirió después la gra
cia de quetlar villa exenta, con nu alcalde pedáneo 
elegido por el pueblo con jurisdicción ordinaria, cu 
premio y memoria de la defensa que toda esta isla 
hizo allí en el año do ITUT contra ima escuadra in
glesa al mando del Almirante Nelson, tal privilegio 
[n(' limitado á sí y sobre sí, y á su corto é iid'ructí-
i'ero término, sin que bajo de su jurisdicción y de-
peudencia se lo hubiese puesto piu'blo alguno, por lo 
que, ni en las primeras Curies extraordinarias, ni cu 
las ordinarias últimas, pudo consoguir la pretensiüii 
de quo se le hiciese cabeza de partido: sin duda por
que oslo perjudicaba notabltíuicnle á la Laguna á 
quien era indispensable quitar pueblos y jiagosque le 
están inmediatos, y por la monstruosidad que resulta
ba de que sin exijirlo la población, hubiese á dis
tancia dü una legua dos cabezas do partido, sin ha-
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llarso entro ollas, ningún piioblo iiilermoilio. " (1 ) 
Kl al;\(j\ie, como se vé, era viólenlo y revelaba 

todo el odio (jiio las embozadas as|)iraeiones do Santa 
Cruz liábian dospcrlado eu la luisiiia isla do Teneri
fe, al verlas atendidas por las Curtes de una manera 
tan feliz como ¡ncs])orada. Fáeil era, pues, do \n-c-
veer que la luelia no oslaba aun concluida, pudiendo 
casi asegurarse que entonces verdadcramenlo prin
cipiaba. 

1.a ciudad de Las Palmas, mas afortunada que la 
J.aguna, consiguió por esta niisinaópoca, qu(! sus jus
tas reclamaciones se oyeran en el Congreso. Habien
do sido admitida su exposición, y examinada por 
la comisión quo se nombró al efecto, ésta evacuó un 
luminoso diclámen con fecha 24 de junio del mismo 
año, suscrito por los Señores diputados I5\isiigna, 
Sangcnis, Lodaros, Secano, Valdés, Escobodo y 
Abren, en el que, reconociendo el agravio lieclio ú 
Las Palmas, y por consi;i;uieiilc la justicia de sus rc-
claniacioncs, pedia á las Cortes que desde luego 
fuera rcsliluida al goce y posesión en quebabia estado 
do ser capital de la Provincia de Canarias. (2 ) 

(1) La exposición está impresa en laT.ngunay la tenemos á la vista. 
(2) Creemcs que será leído con interés esta curioso docu

mento, y por eso lo insertamos desde luego en este hi;;ar. 
«No liay nadie, ni parlicular, por mas avisado que sea, ni au

toridad, por mas elevada que se halle, ni eorpoiacinn, por mas 
ilustrados que sean los individuos que la cimsliUiyen, que pue
da libertarse de ser inducido fti error, cuando no teniendo co
nocimientos propios acerca de un negocio, se vé en la precisión 
de determinar en él sobre relaciones inesactas e incompletas, y 
sobre antecedentes inciertos, desfigurados de intento ó no bieu 
conocidos de aquellos mismos eu quienes se supoue acerca de 
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Parecía, después de oir este dictamen, que el 
(jongrcso se aprcsuvuria á discutir un asunto, que, 
aunque de escaso interés general, envolvía en sí una 
injusticia dii g ravo trasciindcncia pa ra un [)ueblo in i -

ellos mayor instruceinn. Resoluciones fundadas sobre bases tan 
pofio seguras, nu «le.lie estriiñarse que no s;ilf;aii desde luego 
acertadas; pero sí seria de eslrañar que no se refonnaseu cuan
do las noticias se reclific^in, y cuando se dá ú los hechos toda la 
posible lux y cl;iridad. Kutonces es preciso que el que se sienta 
iidlauíadü del auinr de la justicia, se apresure d enmendar lo 
rjeoutado con equivocación, y sobre todo á deshacer los 8|;'°'>vios 
que con la anterior detenninaciion se hayan irrogado. El re
curso presentado á nombre de la ciudad de Las Palmas de la 
Gran-Canaria, y apoyado en una gran serie de documentos au-
tévuicos y de mapas y planos, sobre que no puede venir sospe
cha, hace ver que para la resolución tomada por las Cortes es-
traordinarias en 19 de octubre de l!J2l sobre le Capitalidad 
de la Provincia de aquellas islas, no se tuvieron presentes 
hechos importantísimos y ciertos, que conocidos entonces ha
brían dado luz a la discusión, y hahrian evitado el perjuicio pú
blico, y el a¡;ravio y despojo que ahora se reclama. I.a ciudad 
de Las Palmas demuestra con documentos, a que no puede ne
garse la fé, que desde que SB regularizó en tiempo de los Keyes 
Católicos el gobierno de nquellas islas, á que la misma Oran-
Canaria da su nombre, lué declarada Capital de ellas, y resi
dencia de su gobierno provincial. Allí se liiarou todas las auto» 
riiladci civiles y eclesiásticas, y alli permanecieron siempre y de
bieron permanecer, seĵ un (jue los mismos documentos lo acre
ditan; de los cuales resulta una no interrumpida posesiou hasta 
el ••stablccimiento de actual sistema del gobierno; y durante el 
en una y otra época los hechos contrarios que se han ejecutado, 
"O han pasado sin contradicion ni protestas, no habiendo teni
do uunca en su apoyo autorización ninguna de las Cortes, ni 
del gobierno. No parece que pueda haber qviien nii'¡:;ue a la ciu
dad de Las Palmas el que hasta ahora ha disfrutado del de
recho y posesión de ser capital de aquella Provincia, pues que 
la muchedumbre de instrtnnentos presentada le reduciría al si-
leucio, Y ^^™ " " conveücimiealo igual al que cu esto lia pro
ducido CD la Comisión.» 
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pnrtanto, cuya inlluenria orí el arcli¡|ii(';lap;o no pn-
dia (Icsioiüiccrsc: poro los uraves m'i;ocios (pío al mis
mo tiempo ocuparon su alciicion y la del doliionio, 
(•oin!);ilido suríiaiiicnto por la reacción, (pío cada (lia 

n Mar. esto no es siilicicnte: si la convciiieiicia pública (.\¡¡¡e-
se una v.iri.icion, |i,ii(|iii'. Iiiihii'sc en las islas otra población 
mejor siluail.i y cnii mayores propoii'ion'-s par.i str rapital, a 
i'ste jiitcii'ü cüiiiun (icluriau ccíltr ios dcinas: aun la justicia en 
esta materia oo lo es sino con relación al liicn pubin'o; pero 
«inndo ambas cosas se lieiriwinan, Iniy en ellas lambieii una 
justicia (jiie debe ser respetada y que no se alropclla sin {graví
simos inconvenientes, (¡iie Imí lo imsmo que reconocía en su dic-
líirneii '.i comisión de <livision del Icrrilorio es()ar'iol en l.is an
teriores Cortes, cuando su nianiliísto convencida de la ¡¡refcreu-
cia que las capitales anu^^uas inereceii sobre otros pueblos; esto 
aun ciando les l.ille la calidad de mas centrales: cilidad (pie se 
>!• concurrir en la ciudad de I.as I'almas, jinitaiiu-nte con las 
Otras venl qas que tan acertadamente enumero en su dietánu'U 
la precitada comisión. I-I mapa iiifílés (•rav.-ido en 1807 y coni-
prclifusivo de IJS islas Cnnarios y de las de Madera y ()uerlo 
Santo, (jiu' ha presentado con su recurso la ciudad de I.as |>a|. 
mas, ofrece á la vista la ventajosa situación de la (iran-Canana 
respeclo de las dem is i.ilas de su nombre, para ser el pinito 
adonde las demás aiud.m con (nenos íncoir.odidad para los ne-
{íocios comunes de la I'iovincia y paia los de interés privado de 
todos sus habitantes, .liistamente esta colocada en el centro 
misino de acjuel archipiélaf^'o, patando por medio de ella la linea 
de demarcación que lo divide en dos |iartes iguales; y el haber
se puesto en duda esla calidad en la disensión qmi precediii á la 
resolución de 1!» de octubre, no b.ice favor ;i los c-oiiucinnenlos, 
o o la I)uena ie de los (jue se la disputaron. Aprc^janse a ellas 
según los dücnmenlos, las dcnus que hacen nM'oniHodable a 
una Capital: temple binif^no, clims sahid;dile, abniidanc¡:i de 
comestibles, copia de afilia, prop.) cion de edilicios, y buenos y 
Ci)modo.s puertos, pues qu" se trata de un país niarílimo, y re-
unicndc:;e con todas estas propor iones la de la antigua pose
sión de ser arti¡.;na c.ipilal de la Provincia, concurre en l;i ciu
dad de I.as ¡\iliiias cnanto puede apetecerse para que no deba 
ser despojada de esta prcrogativa, como por lalta du los debidos 
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se manifestaba mas poilerosa, fucmn cansa de que 
no recayera resolución aU^uia rospeclo de las recla
maciones do [.as Paliiiay, únicas (lijíiias do atenderse 
en la cun t i end i abier ta solire capi la l i i laJ . 

Veamos ahora el electo quo esta medida produjo 

tonocimientns lo fué por la resolución do 19 de octuhre. ¿Y 
puraque? para trasladar la eapit.ilidad a una villa subalterna, 
quo ni siquiera era eiiloiices cübe/.a de partido. Ks indudable 
que esto se hizo por no haberse presentado enlimces his cosas 
con la claridad que hoy aparecen. iM.is, venido el desengaño, 
exijen el orden publico y la juitieia.que se deshaga la ubra de 
la equivoiMcioii y se repare el ;inr;i\iü heilio a l.i ciudad de 
I.as Palmas en el momento en (|ne es conocido, ('(jmo sí re
paró el que se hahia hecho a liadajoz, que tamliicn perdió por 
momentos el derecho y posesión de Capital, de que por siglos 
liabia disfrutado. 

Kn la presente legislatura han dado las Cortes pruebas de! 
espriitu de justilicacion (pie las anima, volviendo la calidad de 
cabezas de partidos á dos pueblos de las mismas islas Canarias, 
que iiabiari sido privados de ella eu la última formación y arre
glo de partidos hecho para la de Tenerife, en que se hallan 
situados, que son la villa de Icod y la de Santa Cru/. de Tenerife; 
respecto de la cual se liizo la monstruosidad de elcv irla á Capi
tal, al mismo tiempo que no se habij tenido por conveniente que 
fuese la cabeza de su partido: tan estraño lo uno como lo otro. 

La comÍMon, pues, en vist.i de todo el espediente anterior 
que obra en la Secretaria, el (;ual lia examinado con detención, 
y mas principalmente de los incontestables doc\imentos que ha 
presentado la Ciudad de I,as Palmas, no ha podido menos de 
formar el dictamen de que corresponde por princq)ios de justi
cia y de convenieiu'ia pública, que la ciuda<l de l.ns Palmas de 
la Gran-Canaria, sea desde' luepo restituida al ¡;'>i"e y po
sesión en que lia estado de ser Capital de la Provincia de las 
islas Canarias, sin perjuicio de que subsistan en Santa Cruz de 
Tenerife las ollcinas de Aduana. Mas, si no obstante. las Cor
tes tuviesen por conveniente oir el diclamen del Gobierno, po
drán acordarlo así, ó como mejor luere de su agrado. Madrid 
24 de junio de t822. 

TOMO II 32 
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cri 1,1 provincia, y ospccialincnto en la Gran• Canaria : 
cuyas cs[)oran/as doalruia. 

I.os caiiai'ios, (lunfios como lodos los españoles, 
(le una lil)erLad polilica cuya verdadera signilieaeioii 
y límites no era iacil que entonces comprendieran, 
se lialial)an enlr('^ad()s á las malas pasiones (juc en
gendra el antagonismo de los partidos, tanto niaá 
l'ogosas é indomai)les, cnai\lo son mayores la ie y en
tusiasmo (H)n ([ue se adoptan las nuevas ideas, en los 
pneliios que han \ivido por largos años sujetos a 
una dominaeion estacionaria y enemiga do todo pro
greso. 

Por eso en Las Palmas la exaltación de los pa
triotas rayaba en IVeiiesi, y el encono do los parti
darios del antiguo régimen se revelaba ostensible-
nieiilc en cuantos actos públicos y privados teniaii 
lugar en la ciudad. 

[.a organización y equipo de la milicia nacional, 
el nombramiento de sus gofes, las revistas y paseos 
militares, los clubs políticos, las canciones c him
nos de los liberabas, las noticias coiilradictnrias (pie 
en cada correo llegaban do la Península, todo esto 
reunido teida en conliima alarma los ánimos do am
bos partidos, de modo que, si bien el decreto de 27 
de enero l'iu' recibido con notable desalíenlo por los 
que comprendían su inmensa trasceuíb'ncia, la mayo
ría permaneció, sí no mdii(!rente, al menos inactiva. 

I^nlretanlola juventud, llena de ardor por las nue
vas ideas, y deseando inanil'estarlo en sus actos, levantó 
á suscspensds en medio de la plaza principal do Sania 
Ana, un monumento con hermosas columnas y es-
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'alnas de mármol para colocar en él la lapidado la 
Í̂ OMslilucion; ríMiuiúsií en sociedad, y (lió Ijiíilos pú
blicos ;'; ludas las clases, sin distinción de ranino ni 
do nobleza; carocieiuio la población do un teatro, 
arrci^ló uno provisionalmente en el palio del palacio 
episcopal, donde ejecutó operetas, cnyo ar^nnienlo, 
lomado de las circunstiincias políticas de la Nación y 
en particular de la provincia, revelaba claramente en 
BUS numerosas alusiones el verdadero obj¡;eto que 
en estos espectáculos se proponían sus autores. (1 ) 

El aniversario de la jornada del 7 d(í julio en Ma
drid, se celebró también cu la Catedral con toda solem
nidad y regia pompa. El calal'alco se levantó en me
dio del pavimento, siendo construido en su totalidad 
por los mismos milicianos nacionales; y pronunció 
la oración fúnebre el presbítero 1). Juan Uamirez, 
cura rector déla parnxpiia del Cumien, en cuya ora
ción no se escascaron por su autor los apóstrol'(;s ¡la-
triólicos, que tan en niodií estaban cu aíiuella época. 

!\o permanecían ociosos, mienlrafe los Jóvenes se 
entregaban á estos alardes de libertad, los que per
tenecían al bando contrario; antes procuraban con 
mayores brios salir á la palestra, y avasallar con sus 
amenazas, inilujo y relaciones á los (pie, pobres y 
sin indei)endencia seguian casi por instinto el nuevo 
cauce abierto á las ideas. Pusiéronse, ademas, th; 
acuerdo con el numeroso partido apostólico ipio en 

(1) La opereta el Marqvh de Tazartko de la que posee
mos una copia, fué entonces ejecutada. Kl lilireto era del l)0(v 
toral D. Graciliano Afoiizo y la música de vaiios autores arre
glada á la letra cou algunas variantes. 
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Kspañ.i negnciabii ya la intervención armada do la 
Francia, y do este modo, seguros do un triunfu in-
inedinlo, (jiiisioron por su parle contribuir á la caí
da (K'l sistcm;v constitucional con manifestaciones po
pulares mas ó menos espontáneas. 

La noticia did paso del Vidasoa por los cien mil 
franceses al mando dei l)u(juo de Anf^idcma, verifi
cada el 7 de abril, conmovió prol'imdarr.entc los áni-
mos de, todos los isleños: en unos se pintó la alegria, 
en otros ol desaliento, poro sin que por oso renun
ciara niiip;nno al partido que seguía. Î os a]iostólicos, 
conociendo que apcsar de ser la parte mas rica de la 
población, e^tal)an en minoría en Las Palmas, resol-
ví(!ron secrelaiueuto sublevar los pueíilos del inlo-
rior, valiéndose para ello de agentes seguros ó influ
yentes (pío bicicran creer á los sencillos campesinos 
que la (".onslitucion iba á cebar por tierra la religión 
Y el trono, (pie en su nombro desap.ireceria, el apro-
vecliamieiUo de 1(JS montes piiblieos, es[)r(;ialmento 
ol d(! Doramas, único recurso entóneos de los pueblos 
de Moya, Teror, Tirgas y Arueas, (pie la Virgen del 
l'íno seria conducida ])ara siempre á la ciudad, que 
su lenqtlo seria derribado, que los pastos públicos 
de las bandas del sur so convertirían en bienes de 
particulares, y (pie píiligraba la vida de los sacerdo
tes y de aípiellas lamilias á quienes tradicionalmcnte 
so liabían acostumbrado á venerar. 

No era neeosario tanto para quo, fermentando es
ta mala semilla entre aquella l'.inátíca é ignorante 
multitud, brotase á la primera (icasion el fruto ape
tecido. 
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En efecto, en junio del mismo año (1823) se su
po en Las Palmas, con >iran sorpresa de su Ayunta
miento, que un numeroso gentío en actitud hostil se 
habia reunido en los llanos do Tenova á dos leguas 
de lii ciudad, y que parecía dispuesto á caer de im
proviso sobro la milicúa nacional y la guarnición. Sin 
embargo, bien fuese porque el oculto comité no cre
yó aun convenicnto dar un paso tan avanzado, ó tai-
vez porque las noticias que se rccibian de la marcha 
do los franceses eran todavía contradictorias; es lo 
cierto que el tumulto se disijió, apesar de la victoria 
que obtuvo sobro algunas fuerzas de milicias provin
ciales que se enviaron para reconocerlo. 

Siguió en julio y agosto la misma agitación, el 
mismo desnsosiego c inquietud, presagio de la irri
tación creciente de los partidos, hasta que (;onocida 
por las autoridades principales el origen del nial, y 
deseando cortarlo de raiz, so trasladó dcísde Tenerife 
á Canaria el Geí'c supcriur político I). Rodrigo Fer
nandez Castañon que acababa de llegar en marzo á la 
provincia, dándose á conocer con una ]>roclama de-
inocrálica. Acompañábale una compañia de la (ropa 
que guarnecía á Santa ('ruz couq)uesta de cien sol
dados, hijos todos del pais (1 ) y eon ellos desem
barcó el 30 de agosto, siendo recibido y obsequiado 
por los mismos á quienes venia á combatir. 

Ya por entotices era casi seguro el triunfo de los 
ejércitos franceses; Cádiz solo se atrevía á resistirles, 
y era fácd adivinar que no tardaría en rendirse, vi-

(1) Miiid.ib.inla los oficiales D. N.Mieres, D. N. Peraza, D. 
Juan Machado y D. José Marliuez. 
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nicndo de este rnoclo al suelo el último Imlliarle de la 
lil)ertatl ('spañola. Por eso lii secreta caiiiarillii vol
vió á poner ci) juego sus iulkíencias, y atizando lain-
bien el iiicüo de nuestras discordias locales, csiiareió 
la voz de que las tropas de Tcnerilb no venian á 
apoyar la ConsiitueidU, sino á luimitlar á Canaria. 

Fijaron el dia (1(̂1 levantainienlo para el ocho do se
tiembre, dia en que se celebra con gran concurrencia 
la fiesta do la Vír̂ ĵ en del Pino cu su santuario do Te-
ror, y pusieron al frente de los pueblos del norte á 
1). José Ortega, persona de grande inlliijo en aque
lla parto de la isla, y á la cabeza de los del sur á 1). 
José Urquia, Juan Gordillo y Matias Zurita, sosteni
dos por algunas fuerzas de milicias, con cuyo apo
yo creia contarse. El plan era asaltar por todas 
])artcs la ciudad, desarmar la milicia, romper la la
pida de la Conslilucion y proclamar el Uey absoluto, 
separándose de Tenerife y negando la obediencia á 
sus autoridade-.. 

Amaneció el dia siete de setiembre y una parte 
dc los pueblos del norte, fieles á la cita, aparecieron 
formados en im])ouentes grupos en las llanuras de 
Tafira y al pié do la uionlafía del mismo nombre, 
mandados j)ur el ya citado I). José IJrquia, que á su 
vez recibía órdenes de un comité de personas (jue 
so quedaron en el pueblo de Santa JJrígida, sin atre
verse aun á dar sus nombres. 

Inmediatamente se tocó en Las Palmas á «íencra-
la, y aciulió presurosa la milicia nacional á sus cuar
teles en unión de los granaderos do Tenerife, artille 
ros del pais y tropa que guarnecia la ciudad. Púsose 
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á su fi'oiito el Cicro pulilico, les ar(Mii:;ó o i i oiiUisiiis-
1110, y todos con el inayoi- ardor so du"ii!;iei'uii á Ta-
firu dispui'stoá á arrollar, si preciso ora, con la fuer
za, las parlidas absoliuislas ([iio amoiíazaliaii turbar 
de ;u[U(!lla manera inusitada la constante tranquili
dad do la isla. 

Eiitrelanlü los insurrecto:', creyendo, según sus 
inrormos, que en la ciudad iba á estallar al mismo 
tiempo un molin que impediría á la-< tropas ocupar
se de ellos, no liabian tomado ninguna de aquellas 
precaneioiies (pie en st'ini'janlcs (íasos aconseja la 
prudencia, y asi l'ué, que cuando sus es[)ias vinieron 
á avisar que la milicia trepaba la moutafia y se acer
caba á la llanura donde estaban acampados, rein(') 
entre aí|uel genlio indisci¡)lii)ado y sin armas un ino' 
vimiento de coid'usion tan grande, (pie era l'áeil de 
prever lo que podia esperarse de su resisleneia. VAI 
electo, no bioii la cabeza do la columna so (bíscubrió 
por el camino, precedida por cuatro piezas do mon
tana y algunos soldados de caballería que liaciau las 
veces de esploradoros, la multílud se aij;rupó al pió 
de la nionlaña, como si quisiera biiscaí- en ella el 
apoyo «pie le Tallaba, y esjien'i indecisa, entre el t o 
nior do romper las lioslilidades y la vergüenza de dis
persarse, ¡i (|ue los liberales man¡rest:iran sus inlen-
cíoncs. Talvez esperaban (pío entre los mismos mili-
cíanos nacionales liubiera mucbos ([uc abandonaran 
su bandera y dieran el grito de « viva el lley abso
luto. )) Pero nada do esto sucedi('); Caslafion, conu) 
bondire prudente, bizo alto en medio do unas cercas 
donde podia, caso de ataque, jugar su arlilleria con 
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ventaja, y deseando, antes de verse oljügado á der
ramar sanj^ro, intimidar á sus contrarios, mandó dis
parar dos 6 tres cañonazos con puntería muy elevada 
para (|iin no piiJicran hacer daño entro la apiñada 
niulliliid. 

IMágico fué el efoclo qnc esta medida produjo; los 
campesinos al oir el cslrucndo de la artillería, y sn-
poniendoque lasl)alassc diriĵ îan contra ellos, corren 
despavoridos en todas direcciones, saltan breñas, cer
cas y liarrancos, y no paran liasta que se creen fuera 
del alcance de las halas. I.a jornada, pues, se redujo 
á recorrer el campo en pequeñas partidas y ahuyen
tar los lejanos grupos que aun so descubrían en las 
quebradas do las montañas, volviendo la columna en 
triunfo ú la ciudad al to(|ue de oraciones. 

Todos crcian que después de una lección tan ru
da, el l)an(lo apostólico cosaria en sus conatos de in
surrección, pero aquella misma noche se supo que 
los pueblos del sur, acampados en Telde, caerian al 
día siguiente sobro la ciudad, auxiliados por una par
te de la milicia provincial de acjucl distrito. La no
ticia era tan positiva como alarmante, debiéndose so
lo á la casualidad que los dos ataques no hubieran 
sido simultáneos, en cuyo caso fuera grande el aprie
to de los liberales. Volvió, pues, la columna á tomar 
las anuas, y después de dejar una guarnición sufi
ciente en la ciudad, y bien custodiadas las furlulezas, 
salió en dirección ú Telde, desde que el día amaneció, 
después de oir misa en medio de la plaza principal 
do Santa Ana. 

No era empresa fácil, seguir el antiguo camino 
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de Tcldc con cañones, aunque éstos fueran, como 
ciertamente lo eran, de corto calibre; ademas de que, 
lo áspero y quebrado de las sendas se prestaba á sor
presas de parte de un enemigo, cuya principal fuer
za consistía en hombres armados de piedras, picas 
y palos, y acostumbrados á saltar como cabras de 
risco en risco. Estas consideraciones que hicieron 
valer los gefcs de las tropa's canarias, como conoce
dores del terreno, dieron motivo á quo la columna 
avanzase con lentitud y no llegara al valle de Giná-
luar hasta las diez de la niafiana. Allí so hizo un 
pequeño alio, y se supo que el paisanaje insurrec
cionado esperaba á los liberales sobro el lomo de 
Gallegos, que domina el camino de Telde, hacia el 
norte, con la intención sin duda do disputar el paso 
de las tropas, atacando por el flanco á la columna 
tan pronto ésta descendiera por el camino que costea 
dicho cerro. 

La milicia nacional, compuesta do jóvenes exal
tados, dio un grito unánime do entusiasmo al sa
ber esta noticia, y se adelantó con las armas en la 
mano en dirección del punto donde se docia quo es
taba el enemigo. Dioso orden do subir las piezas de 
artillería en brazos de los mismos soldados, y en me
dio del polvo, del calor, y de la sed que se scntia, 
treparon todos alegres la cordillera quo se cstiendc 
á la derecha del camino, y que conduce á una es
tensa llanura ligeramente ondulada, desde la cual se 
domina un delicioso paisaje. En efecto, ala izquierda 
se descubre el pueblo de Telde con sus dos caseríos 
de la ciudad y de los Llanos, y su fértil vega que en 

Touo II 33 
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riqueza no tiene rival en la provincia; de frente los 
pagoa de Casares y de la Higuera Canaria con sus 
Trondosas huertas de naranjos, que cubren las faldas 
Je las montañas y se pierden en las sinuosidades de 
los valles, que suben á las Vegas y á Valsequillo; y á 
la derecha y en lontananza el pico do Bandama y 
una parte del monte lentiscal. Llámaso aquella llanu
ra Cendro, por la parte que desciende al barranco 
de Telde, y en ella se vcian agrupados en número 
muy considerable los pueblos del sur de la isla, capi
taneados ostensiblemente por Urquia, Gordillo y Zu
rita, y armados con fusiles viejos y de caza, hoces, 
azadas, picos, palos y piedras. En primera fda se 
descubrían formadas en batalla dos ó tres compa-
fiias de provinciales, y en el centro un viejo canon 
traído por los mismos campesinos desde el reduelo 
del Romeral, y cargado de metralla hasta la boca. 

El aspecto, como se vé, era imponente; la in
surrección, más bien dirigida en esta ocasión que en 
la anterior, parecía dispuesta á no ceder con tanta 
facilidad el campo á sus contrarios. El Gefo político, 
el Comandante de los nacionales 1). Francisco Maria 
de León, y Mierea, gefe de los granaderos, conferen
ciaron un breve rato, y en seguida Castañon mandó 
avanzar la columna, llevando al frente la arlilleria, 
y la caballería en los llancos. (1 ) A tiro de fusil se 
hizo alto, y el mismo Castañon, deseando como en 
Tafira evitar toda efusión de sangre, mandó se di-

( 1 ) La milicia nacional se componía de un batallen que 
tendría 400 á 500 plazas, 'a compañía de granaderos 100, la 
«rttilería 50 y la caballería 25: total aproximado 650 hombres. 
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rigiera á los sub\evado3 la intimación de quo despe
jasen el campo y se dispersaran inmediatamente, pro-
melióndoles en tal caso un generoso perdón. 

1-.0S soldados de la milicia, cuya responsabilidad 
era mas grave, al oir esta proposición, que sm duda 
esperaban, salieron al punto de las filas, y dejando el 
frente que cubrian, se pasaron en masa á los libera
les, calculando que la disciplina militar no transije 
con sediciones. 

Esta deserción fué el golpe de gracia dado á los 
insurrectos; al verse asi abandonados por sus mis
mos hijos, amigos y parientes, el desaliento cundió 
entre los mas dotcrniinados, gritos salvajes do rabia 
salieron da sus pechos, y con el puño levantado y el 
furor en los ojos, median la distancia que los separa, 
ba de los que lea hablan pintado como enemigos de 
Dios y del Rey, y aun en medio de su impotencia, 
no so decidían á abandonar el campo. Una y otra 
invitación lea fué sin embargo dirigida, y ellos siem
pre agrupados junto al cañón, parecían dispuestos á 
sostenerse; cuando dos ó tres cañonazos lanzados al 
airo como en Tafira, pero cuyas balas creyeron ellos 
que se hablan dirigido sobre lo mas compacto del 
motín, fué la señal de una dispersión completa. To
dos huyeron por aquellas lomas, como aves perse
guidas, y sin detenerse cruzaron el barranco y la 
ciudad de Telde, corriendo á ocultarse en los pueblos 
mas lejanos del Ingenio y de Agüimes. 

Lu tropa se dividió en guerrillas y apresuró la 
dispersión coa sus disparos, de los cuales algunos 
lucieron inútilmente varias víctimas, apesar del celo 
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desplegado por los gefes. En general los jóvenes que 
componian la milicia nacional, procuraron respetar 
las propiedades y á ningún paisano hirieron ni mal
trataron. Dícese, sin embargo, que murieron tres 
labradores y que resultaron doco ó trece heridos de 
mas ó menos gravedad. 

Aquella misma tarde entró la columna en Telde 
y se acampó en medio de la plaza principal, ponien
do avanzadas en las afueras; pero, quedaba aun la 
parte mas sangrienta del drama. 

Ya hemos dicho que entre los cabecillas que al 
parecer dirigían el movimiento, so hallaba un ancia
no llamado Matias Zurita, que ya en 1808 habia 
acaudillado el paisanage que contribuyó al lanza
miento de Creag y á la instalación del Cabildo per
manente. Su influjo y su popularidad, crecicnto desde 
aquella época, lo designaban como gefe de la insur
rección, aunque en realidad no era mas que el ins
trumento del partido que se agitaba en Las Palmas. 
En aquellos momentos do exaltación y do rencor po
lítico, no pudo ó no quiso ocultarse, y sorprendido 
en Telde, fue reducido á prisión, constituyéndose una 
comisión militar para juzgarlo, por los trámites bre
ves y sumarios que marca la ordenanza. 

Cuando se divulgó la noticia y se adivinó el ol)-
geto, la milicia nacional no podiendo oponerse á las 
inflexibles leyes militares, y no queriendo, por otra 
parte, presenciar la ejecución de aquella triste vícti
ma de nuestras discordias locales, salió al dia si
guiente de Telde y regresó á Las Palmas, dejando al 
Gefe político con sus granaderos, y la comisión, que 
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trabajaran en la conclusión del proceso. Como 
todos tenian prisa, á los tres ó cuatro dias re
cayó la sentencia de muerte, que fué notificada á Zu
rita, preso en la cárcel del pueblo, situada entonces 
donde hoy se hallan las casas consistoriales, y se se
ríalo para la ejecución el 14.— ¿Donde estaban, en
tretanto, los poderosos magnates que secretamente le 
hablan inducido á rebelarse? ¿Donde sus promesas, 
su protección, su apoyo? Abandonado de todos, me
nos de los consuelos de la religión, el valiente ancia
no oyó con tranquilidad su sentencia, y pasó las lio-
ras que precedieron á su muerte sin debilidad y sin 
jactancia. Cuando llegó el momento de salir, le ven
daron los ojos; pero él, quo oia el sordo rumor de la 
apiñada multitud que cubría la plaza, se levantó 
la venda y dijo con acento de dolorosa sorpresa: 
« i Cuanta gente para ver morir á un hombre 1 » Kn 
seguida se avanzó con paso seguro hacia la casa que 
hace esquina á la calle do la Cruz, donde estaba el 
banquillo, sobre el cual so sentó; y á los pocos 
instantes cuatro granaderos de Tenerife lo fusilaban, 
dejando espucsto su cadáver á las aterradas miradas 
del pueblo. 

El 15 regresó Caslañon á Las Palmas con sus sol
dados, embarcándose al poco tiempo para Sta. Cruz. 

Tal fué el sangriento desenlace do las intrigas 
del partido apostólico en Canaria. Hombres que no 
comprendían las palabras Libertad y Constitución, pe
ro quo amoban con ciego fanatismo su religión y su 
rey, se les hizo creer que amotinándose servirian 
mejor el trono y el altar que estaban en peligro, se 
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lea prometió el auxilio de las personas mas ricas é 
influyentes de la isla, y se les aseguró que no solo 
en la provincia sino en Eapaña encontrarían tantos 
prosélitos, como corazones católicos latían en la Pe
nínsula. Mas, sonó la hora en Canaria y el drama no 
se había aun resucito en Cádiz; la camarilla tvivo 
miedo, se ocultó, y abandonando cobardeiiKmte á sus 
antiguos protejídos, dejó que subiera una víctima ino
cente al patíbulo. Sus mismos adversarios lloraron 
la muerte de Zurita, tal vez con mas sentimiento que 
los que se llamaban sus amigos, y deploraron una 
situación, que haciendo olvidar los verdaderos inte
reses de la isla, producía escenas de perturbación y 
desorden como las que se habían visto en Tenoya, 
Tafira y.Telde. 

^»«4*«-> 
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REACCIÓN ABSOLUTISTA. —RENUÉVASE L4 
CUESTIÓN DE CAPITALIDAD. —LLEGADA DEL 

GENERAL MORALES. 

El período Constitucional, bajo el aspecto de los 
intereses locales, no produjo otro efecto provechoso 
en Canaria, que despertar el espíritu público y hacer 
comprender á sus habitantes las ventajas de la des
amortización eclesiástica y civil, es decir, la desa-
jiaricion en las islas del régimen feudal. En cuanto ú 
las cuestiones de antagonismo, sus poblaciones prin
cipales, amortiguado por algún tiempo el entusiasmo 
liberal, iban á dirigir de nuevo su actividad á la de
batida cuestión que las Cortes no se habían atrevido 
á resolver definitivamente, á la capitalidad de la 
provincia, que Sta. Cruz interinamente poseía, y que 
no querían dejarle consentida Las Palmas y la La
guna. 

La noticia de la caída dol régimen Constitucional 
llegó á Canaria el 16 de noviembre, haciéndose pú-
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Luco el famoso decreto do 1.' de octubre, émulo de. 
de 4 de mayo de 1814; desde aquel momento rele
váronse por la tropa de la guarnición las guardias 
que estaba dando la milicia nacional, y ésta, mustia 
y abatida, dejó sus armas y uniforme, retirándose 
tristemente á sus casas, con el temor, algunos de sus 
individuos, de ser en breve denunciados por sus pro
pios paisanos. 

En aquella misma mañana el populacho amoti
nado se dirigió á la plaza de Santa Ana, y niienlras 
desde los balcones do las casas consistoriales dos ó 
tres cabecillas del bando absolutista victoreaban á 
Fernando Vil con el nombre de Rey soberano, y da
ban mueras á la Nación, ú la Carta conslitucional y 
ú los negros, una parto de la hez del pueblo echaba 
una soga al cuello ú la estatua que dominaba el mo
numento consagrado á la Libertad, la arrojaba al sue
lo, y corria por las calles arrastrándola por el fango 
y prodigándola obscenos epítetos. No contentos con 
csla muestra de barbarie, principió otra parte del 
populacho, armada con picos y azadones á derribar 
la cúpula del templete, y cuando ya solo quedaban 
las cuatro columnas de mármol sobre sus pedes
tales, es fama que la turba se detuvo indecisa sin 
atreverse á romperlas, esperando sin duda nuevas 
órdenes, y que entonces gritaron desde el Ayunta
miento los gefes que dirigían esta obra de salvaje 
destrucción « ahajo las columnas; romperlo iodo;» y 
eo efecto, á los pocos minutos solo era un montón do 
escombros el monumento que simbolizaba el pasago-
ro triunfo de la Libertad en Canaria. 
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El nuevo ministerio so apresuró á enviar al archi
piélago un Cicfe militar do su confianza, como ya lo 
habia hecho en la Península, y en el mismo mes lle
gó á Sta. Cruz D. Isidoro Uriarte, autorizado con las 
facultades discrecionales, que en aquella aciaga épo
ca oran el atribulo obligado de la autoridad militar. 

Dióse á conocer ú la provincia con una proclama 
que revelaba el espíritu do ([uc venia poseído, y que 
indicaba clarameiito lo (juo debían esperar do él los 
liberales, si tenían la audacia de manifestar do cual
quier modo sus opiniones. ( ! ) 

(1) Como documento curioso insertamos dicha proclama 1 
continuación: 

«VIVA EL RKY SOBERANO.. 
« Soldados veteranos y de las Milicins de esta guarnición y 

provincia: vamos a celebrar d gran (lia de San Fernando en 
que después de ahogada una infame traición, aparece por pri
mera vez nuestro amado Snl'crano, asogurodo fu el tcouo de 
sus antepasados, en toda la plenitud de sus derechos.» 

ci Destruidas para siempre las infames gnliillas de la rebe
lión, y reconciliándose con la razón y sus deberes muchos quo 
fueron seducidos, ya uo deben sonar entre nosotros mas voces 
ni ideas que la obediencia y sumisión debida al Ilcy nuestro 
Señor, el respeto a las leves, á nuestras antij^uas y venerables 
costumbres, con la prnteccion decidida á la tranquilidad pii-
blica. Este es el bien \nnpreoi:ib\e que produce, un Gobierno 
como el presente; y con el qvie por muchos SÍRIOS se formo y 
conservó la íelicidnd, riqueza, comercio y gloria militar cuu 
que la Esp;>ña señoreó al mundo conocido.» 

«Vosotros á quienes el Soberano aprecia, como (jue sois 
(con los leales) la base de su Trono, estáis obligados á con
servar su amor, porque el honor militar asi os lo manda im-
periosamente, porque vuestro sagrado deber es, ser todos del 
Rey Soberano, y porque habéis salido del estado nulo á que os 
redujo la llamada Constitución, nivelando a los héroes que der
ramaron su sangre, y á los que perderán sus vidas eu defensa 

TOMO II 3 4 
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Mas, preciso es confesarlo, dnraiili' su iiiando, ]>(i-
cas rucron las vejaciones que se eunieücron, pudiondo 
asegurarse que no opuso olisláeulo aIj;nno á las }m-
ri/icncionrs de los (]ue se; N icron en la necesidad dt' 
sej;uir una carrera uílcial, ni monos pcrsii^iiió cruel-
uicnU; á los qua se liahiuu mostrado alectos al VCÍÍI-

nieii caido. Siu embargo, miielios jóvenes emigraron, 
ereyéiulose eomprometidos, y lueron á fiiarsc á las re-
pi'dilieas del Sur de América, de donde no volvieron. 

Con el general l'riarte llegaron lainhieii á las 
islas nuevos omplcados, desapareciendo la ma>or 
parte de los ([ue (iguraban cu las oficinas duranlc el 
régimen ("onslitucional; y el lleal Acuerdo recobró 
de nuevo toda su autoridad v.n los asunlos económi
cos y giiherníilivos, cesando las Dipulaeiouoá provin
ciales y los (iel'es políticos. 

iMilrclanlo, la cuestión de capitalidad volvió ;'i 
i'enmarse con mas empeño, apesar ;le (¡ue cu ir> 
de abril de iN'J'i l'"ernaii(lo Ni! espedía una Ueal 
Cédula, maudando quo cu la (Iraii-Cauaria, como 

do su ru'ij, con los scrrs mas despreciables y luilos vocingleros 
(le los imeblos, hollando vuestras cicatrices y nños de venera
bles servicios, con entregaros A ser atropellados y juzgados por 
cualquier juez petulante y despreciable de aíjuellos tiempos.» 

" Dad gracias al 'lodo poderoso por semejante cauíbio lelí/, 
y uo reconozcáis mas ¡>0)!i'r f/in' el Ht'y Soberano, mas Religión 

" (|iie la de nuestros al)uelos, ni mas órdenes (|ue las (|ue [)or con
ducto de vuestros acreditados gctes diiuancn de la soberana vo-
iniilad de nuestro adorado í-ornaiuli) séptimo y sus sucesores.» 

a Kstu os aconseja, esto os manda, y este ejemplo os dará, 
hasta morir, vuestro comandante General.=lsidoro Uriarte.» 

Las palabras que hemos subrayado, están eo el impreso que 
tenemos á la vista con letras muy grandes. 
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«•apiüil lie lu provincia y cu su Catedral, so celebra
ran las laucioiies ile desagravio por los dcsac.iluri 
(lo los ejércitos l)eli¡j;erantes durante la guerra di' la 
indepeiuleueia. 

Al efecto había ivcaido una Real orden para ([ue 
por 1̂1 Tribunal do la Audiencia se luianara un (espe
diente, con audiencia del Fiscal, do los (res [iiieblns 
conlendicutes y de las principales autoridades de la 
proviueia, ([ue á su lieuii)o debia elevarse al minis
terio para la resolución conNcniente. I.a ciudad de la 
l,ai;iina reprudnjo entonces ledos los aruuuienlos (pn' 
ya liemos anteriornienln osplanado, á los ([ne se 
apresuró á contestar la villa de Santa ("i'uz maniles-
tando, entre otras cosas, (pie para ser eapilal de un 
arcliipi(.'!laíío so necesitaba ser puerlo de mar; y b i-
cteudo valer asiiuismo el cielo nebuloso, los bnisens 
cambios (le, temperatura, y el clima llu\ioso y lui-
luedo de su r i \al , con la escasez y mal ;j;usto de si:s 
edil'icios, pi'dtlicos y particulares. 

AiíiUido elcspedienlo y seguido píu- todos sus trá-
u(ites, yu'osenli'i el 1'Mscal nu razonado inlninio, f[ui' 
lleva la l'eclia de O de junio de iS'i"), en el rpie, des
pués de esle\isas y er\i(lilas citusideraeioues ecuiu'tmi-
eas e bislórieas, eouelma, con cslos párralus; 

« n t lmamenle , desde la eon(jmsta basta la leelia 
lian prosi>erado las islas sin (>se Irastcuaio, y p\iedi'ii 
llegar á situación uias ventajosa, couliuuando <'.an;i-
ria (1 ') eon la ('.ai)itarulad, que en uadu perjuiüea á 

(I) AdxicrUse que la palabra Canaria era entonces siudiii-
nía de Las PaJmas, pues se llamaba también esta población 
ciudad de Canaria. 
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las otras dos poblaciones que tratan de separarla de 
cata prerogaliva.» 

«La providencia ha privilegiado á esta región 
( í.as Palmus) con un temperamento saludable y be
nigno: la ha provisto do icrtiles campiñas y frondo
sos collados, donde la mano industriosa y agricnl-
lora recojo tres cosechas al año cu las cercanías de la 
ciudad, y muy cuantiosas on sus costas y medianías; 
la ha hermoseado cun diversos montes y arbolados de 
maderas y frutos útilísimos; la ha enriquecido con 
arroyos, fuentes, manantiales que riegan y fertilizan 
sus campos y valles; la ha fecundado con diversos ga
nados que la proveen de lanas y pieles, y que desti
nados al servicio, facilitan el cultivo y otros útiles 
objetos; la ha dotado de aves, peces y con cuanto 
puedo anhelarse para la vida natural, pudiendo bla
sonar sin orgullo do no necesitar del auxilio de las de-
mas islas para subsistir por sí; de modo quo por su 
situación topográlica y domas ventajas, parece como 
llamada por la naturaleza para ser la capital y con
servarse en la posesión en quo ha estado » 

El informe do la Audiencia que acompañaba al 
espediente, cuando so elevó por copia al ministerio, 
era conforme en todas sus partes con el dictamen 
fiscal; llegado á IMadrid, quedó archivado en medio 
do otros legajos, condenados desde luego á un preme
ditado olvido. 

En noviembre de esto mismo año ( 1 8 2 5 ) , se 
abrió de nuevo la Universidad de la Laguna, y este 
acontecimiento literario, fué para la antigua capital 
do Tenerife ol bálsamo quo ua hábil medico derrama 
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sobre la herida demasiado reciente del enfermo. Alha
jada con un establecimiento que la hacia aparecer 
en las Canarias como el centro de la ilustración de la 
provincia; satisfecha con reunir en sus antes desiertas 
calles la parte mas brillante de la juventud isleña, y 
persuadida de que llegaria á ser en breve la Atenas 
del archipiélago, fué olvidando insensiblemente sus 
agravios, y dejó á Sla. Cruz que lidiara sola en la 
palestra con Las Palmas, si volvía á renovarse la 
cuestión de capitalidad. ¿Era esto resultado conse
cuencia natural de los sucesos que vamos narrando, 
ó so debía al tacto político de los prohombres de 
Tenerife? Lo único que podemos asegurar es (jue 
Sta. (^ruz ganaba en este arreglo, tanto como perdía 
la Laguna. 

L'n suceso de otra índole vino á turbar en el año 
anterior la tranquilidad do los habitantes do Lanza-
rote. Aquel suelo que parece estar minado por los 
fuegos subterráneos, se abrió de repente en la maña
na del 31 de julio, después de dos dias do continuos 
terremotos, presentando tres bocas, junto á la mon
taña do Fasnia, que arrojaron en pocas horas torren
tes Inmensos de encendida lava, amenazando sepultar 
los lugares de Tiagua, Tao, Yncos y otros. Sin em
bargo, la erupción cesó á las dos de la madrugada 
del signiente dia, pero sin que las grietas abiertas 
dejaran de arrojar columnas de humo, envuelto en 
cenizas y piedras calcinadas, ni cesaran tampoco 
los sacudimientos con mayor ó menor intensidad. 
De este modo continuó amenarando el fuego, hasta 
que el '29 do setiembre rompió otro volcan entre los 
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puoMos (lo Tiiiajü y Vaiza, donJo llaman montañas 
(piumailas, corritüido la lava con rapidoz liiu'ia el 
iiiiw, y lunnHudo promontorios de mas de 300 niPlros 
de csIcMsion. Vüv úlliiuo, el 10 de OCIUIJI'C, SO aluiú 
(iti.'ü niuivo cráter ñ tres cuartos d(! legua del anleriur 
([tío arrojó una inmensa colmnna de luc^'o, cuya Lri-
lUvüte claridad iliiiuinó toila la isla, acompañada de 
conliiiiios sacudimieidos y do espantosos ruidos suli-
Icrráiicos. Inúlil os decir el terror y desolación <\c^ 
aquellos haltitanles, y los perjiíieios que estos l'e-
nómenos ]M'udiijeroü á la propiedad inmuohle; bastíí 
asciíurar i\i\c la mayoría de la polilacion (juiso enú-
i;rar de aquel suelo iuliospilalario, que además de 
liaherle nei!;ado sicnq)ro el agua, la amenazal)a á 
cada instanlo, cotí dcBaparcccr cu aliiainos de fuego, 
1) hajo una lluvia de cenizas inllatnadas. 

I,!i aelividail de los volcanes j)r¡ncipió á disiui-
n\iir (d '20 de oelulu-e, y acaljó por est¡ni;uirseconq)le-
tamenli^ al coneluir el año. 

I>espues de csle azote, que solo pesó sohre la 
desgraciada isla do Laiizarote, vino otro do dü'ereuíe 
esjAecie en novienilire del año inmediato (^18'2(')\ 
(|ue pudo liaher producido en todo el arelii[)iélago 
niali'S iuealeulaliles, además de los quo realmenlo 
proilujn. Nos n íerimos al lamoso temporal (pie en 
los dius del (] al 7 de no\ieml)re de 18"iü se presen-
tú Sdbre lasisl.is, cubriendo (le densas mdjos toda la 
ostensión de la provincia, desde la isla de Lanzarolo 
á la del Hierro. 

La cantidad de agua que en casi todas las local i-
dadtís cayc sobre el terreno fué tan grande, que mu-
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rhos han creído que si dura alj^unaa luirás mus la 
lluvia, no deja en el arcliipiélaí^o tierra alguna \eje-
lal, arrastrándola al mar los desbordados tórrenles, 
eonvcrüdos en caudalosos rios. Noelie do tribulación 
l'iié para todos los canarios la del indicado 7 do, 
uo\iend)ro, cuando cu medio déla inocsaulo lluvia, 
sentían rugir por todas parles los barrancos salidos 
de cauce, que inundaban con sus aguas los cauq^os, 
llevándose las mieses y íj;anados, destruyendo las 
casas, arrancando de raiz los árboles mas c(U'pulentos 
Y (;onvirliendo en estériles pi'dregales las bucrlas que 
á bierza do trabajos y penosos sucrilieios babian 
logrado hacer productivas. 

Kii I,as Palmas so elevó el Tiiniguada á uua altu
ra que no recordaban haber vi^to los mas ancianos; 
las débiles nmrallas quo señalan su canee dentro di' 
la ciudad se rompieron, y el agua desbordándose inun
dó los barrios del Terrero, la Plazuela y la rei;oba 
vieja, derribando algunas casas; también en el con
vento de S. Agustín so cayeron dos celdas, y otros 
edilieios particulares sufrieron grandes jumdiuiientos. 
l'ur un monienlo se creyó quo el elegaiilo puente (bí 
sillería (pie acababa d« construirse l'uesc vietiiua lauv-
bicn del l'uror de los elementos, pero arorlimada-
iiipnle el temporal principió á ceder, bajó el agua, 
y los ánimos, mas tranquilos, pudieron ocuparse do 
l'oinediar en cuanto lucra posible las liérdidassulVidas. 

En general puedo decirse que la isla donde 
buho mas desgracias que lamentar fué la de Tcne-
i'ife». En el vallo do la Orotava perecieron mas de 
'^00 personas; la milagrosa y tradicional imagen de 

file:///eje-
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la Candelaria desapareció en el mar con todo lo que 
contenia su templo; sufriendo casi todos los pueblos 
de la costa, con mayor ó menor violencia, los efectos 
deslrucloros dt'l temporal. 

Kn (Jran-Caiiaria hubo pérdidas de inmensa con
sideración, pero no se deploró ninguna personal; 
lalvcz la disposición menos agreste y enriscada del 
terreno, ó el mas corto trayecto de los barrancos 
que cruzan la isla, contribuyó á que las a^uas dis
currieran con mas lentitud; quizas, también, fuera 
menor on Canaria la masa de vapores que el tempo
ral acumuló sobre sus montañas. 

De cualquier modo, ello es que esta espantosa 
lluvia ha dejado desde entonces tan honda huella 
en la imaginación de loa que la presenciaron, qiic 
todavía se llama ú 182r> el año del temporal, for
mando época en el archipiélago su poco gi-ato re-
enerólo, como lo lial)ia hecho antes el aluvión del G 
do enero de I7()t'), llamado el temporal de Heyc!, por 
haber acaecido el dia en que celebra la Iglesia la 
fiesta de la Epil'ania. 

Entretanto, oiro suceso que no se liabia reproduci
do en las Canarias desde la llegada en el siglo ante
rior del conde del Palmar, Capitán General que fiu; 
de la provincia, como ya hemos visto, so anunció en 
18-27, y puso en movimiento el pais, ávido siempre 
de novedades. 

Kn las vastas posesiones que la España dehia al 
gfnio de Colon y á las proezas de los Corteses, Al-
magros y Pizarros, insurreccionadas desde 1808, al 
grito embriagador de independencia y libertad, se 
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sostenía una guerra encarnizada, donde no se perdo
naba sexo, edad ni condición; una do esas guerras 
fratricidas, que convierten á los liombres en fieras, 
que nada respctau, y que todo lo olvidan, menos el 
espíritu de destrucción y de venganza. En esa Amé
rica del sur, y en el territorio donde hoy se levanta 
la repúblicq do Venezuela, llegó oscuro y humilde 
un hijo de la Gran-Canaria, y tomó las armas en 
defensa de sus liermanos do Kspaña. Su valor natu
ral, su despejada inteligencia y el ardor que desple
gaba en pro de los intereses de la madre patria, 
hizo que sus gofos lo distinguieran y lo elevasen en 
breve, desde las oscuras filas de soldado á los mas al
tos puestos de la milicia. Cuando por último, y des
pués de inútiles esfuerzos y de sangrientos sacrificios 
las tropas españolas se vieron obligadas á abandona)-
el suelo americano, vencidas, no por las armas de 
los indigenas, sino por la astuta política de la Ingla-
terfa, el que salió de su paia simple labrador, vol
vía con los entorchados de general, y recibía de 
Fernando Vil el cargo demandar esta provincia, con 
las facultades omnímodas que do nuevo so habían 
conferido á los gel'es superiores de la milicia. 

Grande fué el entusiasmo que esta noticia produ
jo en Las Palmas; todos los partidos, dando tregua 
á sus miserables cuestiones personales, se ocuparon do 
los medios de obsequiar regiamente al afortunado 
militar, que volvía á su patria cubierto de laureles, 
y que parecía ofrecerles el peso de su influencia y 
de sus señalados servicios, para arrojarlos en la ba
lanza do los destinos de su país, sacando á éste del 

TOMO n 34 



2 ( 4 HISTOnU DE LA CUAN CANAniA, 

fistiiJo da vergonzosa dependencia, en que su mala 
Fucrto lo liabia lanzado desde principios del siglo. 

líl general 1). Francisco Tomás Morales, que es el 
canario de quien vamos hablando, después de obte
ner el real decreto que le nombraba C.omandante ge
neral do la provincia, llegó con su familia ú las pla
yas del norte de la Gran-Canaria, y^ desembarcó 
cu ellas, deteniéndose en Teror el 7 de setiembre, 
víspera do la función con quo allí so festeja anual
mente i'i la Virgen del Pino. Desde aquel pueblo sa
lió para Las Palmas, donde entró solemnemente el 
dia 1), atravesando arcos de triunfo, calles cubiertas 
de ramas, flores y vistosas colgaduras, y en medio 
do un pueblo, ebrio de gozo, (jue lo victoreaba como 
si fuese un rey. 

Conmovido el General al ver tan desinteresadas 
muestras do aprecio, ofreció aquel dia consa{í;rarse á 
labrar la felicidad del pais, mientras conservara su 
administración, dar impulso á lodos los proyectos 
de pública utilidad, crear otros nuevos mas gran
des y ventajosos, y neutralizar, en cuanto no lasti
mase intereses legítimos, las ambiciosas aspiraciones 
de Tenerife. 

No era necesario más, para que la isla entera 
le adorase; dispusiéronse en su obsequio lumina
rias, fuegos artificiales y convites, diéronsc funciones 
dramáticas, en las que so improvisaron poesías alu
sivas á las circunstancias, y organizáronse bailes y 
partidas de campo, en cuyas reuniones se repetían los 
brindis, las coronas, y los discursos patrióticos. 

Después do esta fiebre do entusiasmo, el General, 
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siempre atento y cariñoso con todos sus paisanos, 
8G embarcó para Santa (-ruz, donde debia entrar, 
por decirlo así, en el ejercicio de sus funciones mili
tares, politicas y administrativas. 

Tal vez so crea (\ue, entretanto, los bijos de Te
nerife, considerando comprometidos sus intereses, 
le preparaban á Morales los sinsabores con que amar
garon los últimos meses de mando del I)u(iuodel l'ur-
que; pero se bubiera infaliblemente engañado, quien tal 
cosa pensara; mas astutos ó maslolicesquo sus rivales, 
acogieron con igual entusiasmo al nuevo General, 
y supieron de lal modo captarse su cariño, que c/i 
1820 doló á Santa Cruz del agua para el abasto pú
blico y aguada do los buques, de que solia carecer 
con frecuencia, construyendo al efecto un gran acue. 
ducto, y venciendo obstáculos, que basta entonces se 
babian juzgado insuperables. Duró el mando militar 
de Morales basta 183''i, y durante estos siete años ob
tuvo una real orden, por la quo scle concedía la pro
piedad de los terrenos que formaban la famosa mon-
taña de Doramas, (1 ) en cambio de atrasos quo le, 
debia el Estado. 

Era entonces la montaña un sitio de aprovecba-
mieuto común para los pueblos do Tcror, Moya, 
Eirgas y Arucas, un objeto do veneración y orgullo 
para los amantes de las bellezas del país, y lalvez 
un medio do especulación para algunos comisiona
dos de la guarda de los montes públicos; ello es, 
que ya fuese por estas causas reunidas, ó porque bis 
canarios vieran defraudadas sus mas caras csperan-

( l ) La Ueal orden lleva la íecha de 20 de febrero de 1831, 
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zas, ello es lo cierto que ol General encontró una 
l'uerte oposición á la adjudicación y desmonte del 
Dominas, oposición que se sostuvo tenazmente algu
nos años. V, 

Por este tiempo contril)uyó también á aumentar 
la mala inteligencia ci\ti'0 Morales y la ciudad de 
I.as Palmas, las noticias que llegaban en cada correo 
acerca do la enfermedad del Rey, y las esperan
zas que con su muerte alimentaba el partido liberal. 
Las sociedades secretas quo liabian tendido su red 
hasta la (¡ran-Canaria, y de las cuales nacian las 
manilcstaciones populares, tan frecuentes en aquella 
época, y quo se evidenciaban en Las Palmas por me
dio de cohetes lanzados alrcvidamentc á las puertas 
mismas de las principales autoridades y en medio del 
silencio de la noche, fueron también causa do quo el 
propio Morales, á quien su mismo grado constituía 
en delciisor del moribundo monarca y de su malhada
do sistema de gobierno, arrancara undiade su hogar á 
tres vecinos do la población, agentes supuestos del 
bando popular, y los embarcara para Sta. Cruz, encer
rándolos en el castillo do Paso-alio. 

Parécenos que debió también contribuir podero
samente á esto disgusto, la lectura del real decreto de 
;iO de noviembre de 1833, en el que el ministro de 
l'omenlo 1). .lavicr de Burgos, al formular el arreglo 
provisional de división del territorio, conservaba á 
Sta. Cruz el título inlcrino de capital do la pro
vincia, (pie las Cortes lo hablan concedido. 

Se atribuía en general este resultado á las influen
cias hábilmente manejadas de D. Genaro Villotas 
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que con el carácter do comisionado regio hahia 11c-
j:;ado á las islas; sin que por eso hubiese salido del pue
blo de Sta. Cruz para desempeñar su cometido; siendo 
fácil do comprender el conocimiento que tendría 
de las condiciones, ventajas y necesidades del resto 
del archipiélago. 

Esta noticia, tanto mas inesperada, cuanto que se 
creia contar con el apoyo y valimiento de un 
Cicneral, hijo del pais, exasperó á los habitantes de 
Las Palmas en tales términos, que inmediatamente 
resolvieron continuar las gestiones hechas, y no per
donar gasto alguno, hasta obtener un resultado deci
sivo en ol espediente incoado sobre capitalidad. 

Favoreció esta determinación la llegada de un 
nuevo general, que lo fué el Mariscal de campo D, 
José Marrón, ([uien desde su llegada á Sta. Cruz, con 
ol doble empleo de Comandante general y Goberna
dor civil, se puso en pugna con el Ayuntamiento de 
aquella villa, llegando el caso do verse amenazado 
diariamente por infamatorios pasquines, que aparecían 
en todas las esquinas del pueblo, liste General, ofen
dido do una manera de proceder tan inconsiderada, al 
trasladarse á Canaria (setiembre do 1834) a jurar 
la plaza de presidente del Real Acuerdo, atendió 
con benévolos oidos las reclamaciones y quejas de 
Las Palmas; y ya fuese que descara vengarse de 
Santa Cruz, ya que se convenciera de la justicia do 
su rival, ello es que se declaró protector do los inte
reses canarios, y oí'rccio su apoyo en la cuestión que 
so ventilaba. 

Por esto tiempo el partido apostálico se agitaba 
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también ocultamente en la provincia, y como Marrón 
era considerado adicto á l.is nuevas ideas, se procura
ba dcs))restijiarlo en las doá islas principales, sem
brando la discordia en el bando liberal, y provocando 
diariamente asonadas y motines. 

Tales manejos dieron al ñu jjor resultado una medi
da violenta de parte del general, cuyo genio adusto y se
vero era temido basta de sus mismos amigos. Suponien
do (pío la presencia en ('anaria del Mariscal de cam
po 1). Francisco Tomás Morales, y la del lírigadier 
(iobernador I). Ruperto Delgado, ora incompaliblo 
con la tranquilidad pública, les obligó á salir para 
la Península; y al dar parte de ello al Gobierno, como 
no lo inspirase confianza la tropa que guarnecia la 
provincia, pidió el refuerzo do un nuevo batallón, 
pólvora y armas, y el permiso do movilizar algunas 
fuerzas de los regimientos provinciales quo le ofre
ciesen mas garantías de orden. 

Con feclia '^ do diciembre fué aprobada su con
ducta, y se lo conteste por el ministerio de la guerra 
satisfactoriamente á todos los puntos consultados. ( 1 ) 

(1) Copiamos teslualmente esta curiosa Real orden. 
«Ministerio de la Guerra.=Kxmo. .Sr. He daJo cuenta ¡i 

S. M. la Bcina Gobernadora de las lies comunicaciones de V. E. 
de 22 de setiembre anterior, en que manifiesta las tentativas 
clandestinas y criminales que por medio de p,i.<iquines y otros 
manejos tortuosos se lian dirÍRulo cuntra la persona y autoridad 
de V, E. desde su llegada a esas islas. También se ha enterado 
S. M. del contenido de las cartas de V. K. de 7 y 8 de octubre 
en que participa su traslación a la ciudad de Canaria, donde reu
nió el Uegimiento provincial de Telde, disponiendo al propio 
tiempo, en vista del expediente d« que remite copia, que se em
barcase para su destina el General D. Fraucisco Tomás Mora-
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Pero, declarada ya la guerra, difícil era que Mar-
ron se sosluvicsii contra los poderosos adversarios 
que su afección á Canaria y sus medidas políticas le 
hablan suscitado en la provincia. Su mundo, hasta el 
3 de mayo do 183G, en que cesó, fué una continua 
ludia con la municipalidad de Sla. Cruz y las perso
nas mas iidluyontcs de Tenerife. En este período fue
ron nombrados y llegaron á las islas, un jcfo político 
y un intcndorile, separándose do esto modo do la 

les, y que pasarn á la plaza de Cádiz el Brigadier D. Ruperto 
Delgado, l'or iillimn, lie puesto iii coiiociiiiienlo de S. M. la 
relación que me ha heclio relativa á dielias ocurrencias su comi
sionado en esta Corte D. .luán Herrera Dávila.yS. M. con 
presencia de todo, y deseando dará V, K. una prueba déla con
fianza que le merece, asi como del interés que le inspiran loi 
Celes y pacíficos habitantes de esas islas, se ha dignado resol
ver 6 nombre de su augusta hija la Rema Nuestra Señora, por 
lo que respecta a este Ministerio de mi interino cargo, que 
nianilieste á V. K. como de su Real orden lo ejecuto, lo satisfe» 
cha que se halla del celo y de Id energía con que V. K. se ha 
conducido en los acontecimientos referidos; queje comunique 
asimismo haber olitenido su soberann aprobación, tanto la reu
nión del regimiento provincial de Telde, como las demás dispo
siciones que ha tomado relativas al General Morales y Brigadier 
Delgado, á quienes V, K. hizo embarcar para C.-idiz, en uso de 
las facultades estraordinarias que tienen los Capitanes tienera-
les de las provincias ultramarinas, cuyo pod^r necesario en 
aquellos donn'nios es igualmente indispensable en las islas Ca
narias. Kn la propia lorma se ha dignado S. M. resolver que 
se remitan desde luego a disposición de V. E. 1,000 fusiles, 
150 quintóles de pólvora y 50 artilleros peninsulares para refor
jar las brigadas de esta arma, y que mientras tanto que te 
determine el modo de mandarle un batallón veterano, que reem
place el regimiento de la Albuera (si los700 de este cuerpo que 
existen en Cádiz no llegan á embarcarse, sobre lo cual se pide 
informe al comandante gefe de la plana mayor general de) Kjér-
cito), se autoriza á V, E., como queda autorizado para formar 
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autoridad militar estos dos ramos tan importantes de 
la administración pública. 

Sucedió el marqués de la Concordia en la Coman
dancia General al combatido Mariscal Marrón, y con 
ól llegó la noticia de los ruidosos acontecimientos de 
le Granja, y por consiguiente la do haberse procla
mado en toda la Península la Constitución de 1812. 
Pocos dias antes (T de agosto) había llegado 
también á Las Palmas el bcrí]5antin goleta «La Fe» 
con papeles do Cádiz, en que se anunciaba el princi
pio del movimiento insurreccional, que concluyó por 
la firma del Real Decreto que el partido liberal tan
to anhelaba; y con este motivo el pueblo so conmo
vió en ambas poblaciones, dando lugar en Santa Cruz 
ú serios disgustos, que solo la llegada del marqués 
pudo desvanecer. (1) 

Este periodo os notable por la agitación siempre 

en caso necesario un batallón provisional de 800 á 1000 plazas, 
compuesto oe las de las compañías de pretcreucia de los regi
mientos provinciales que hay eu esas islas, ó de la manera que 
juzgue V. E. mas expedita y económica, en la iuteligeocia de 
que con esta fecha se circulan las órdenes convenientes para 
que tengan el mas pronto cumplimiento las disposiciones enun
ciadas, habilitando á su comisionado D. Juan Herrera Ddvila para 
que se entienda directamente con las autoridades á quienes cor
responda, á fin de ganar tiempo y facilitar la ejecución de las 
operaciones de detall que sean necesarias para su inteh-
gencia, cumplimiento y gobierno. Dios guarde á usted mu
chos años, Madrid 3 de diciembre de 1834. =Francisco Mar
tínez de la Rosa. = Señor Comandante general de Canarias.= 
Se recibió el I.» de enero de 1835. 

(1 ) En este mismo año (11 de abril) hubo otro molin en 
Las Palmas secundado por la milicia nacional, en el cual se 
pidió y obturo del ayuntamiento la espulsion de la isla del sub-
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creciente que se iba observando en las fracciones 
politicas, tan insignificantes en las épocas anteriores. 
La prensa, que daba señales de vida en Santa Cruz, 
la juventud impaciente c ilustrada que buUia inquie
ta en la Laguna, la cuestión de elecciones para di
putados á Cortes, que se enlazaba tan estrechamente 
con la de capitalidad, y en fm, el arreglo do catedra
les y audiencias que se anunciaba como reforma in
dispensable en la inmediata legislatura, eran los po
derosos móviles que agitaban la sociedad canaria, po
niéndola en combustión y sacándola de su habitual 
inercia y abandono. 

Renováronse entonces en Las Palmas, para la 
elección de alcaldes, laa turbulentas escenas de 4823; 
el partido que se llamaba de orden, y en el cual so 
hablan refugiado los antiguos absolutistas, defendieron 
el terreno palmo á palmo, pero los liberales fueron 
arrojándolos de sus atrincheramientos y concluye
ron por derrotarles completamente, ganando en todas 
las parroquias la elección. 

Estas esciciones solo dieron por resultado dividir 
las fuerzas de la isla en la cuestión vital que debia 
agitarse en las Cortes. Cierto es que las representa
ciones sobre capitalidad se reprodujeron, que el ca
bildo catedral contradijo enérgicamente la supresión 
que el de la Laguna y el Ayuntamiento de Santa 
Cruz solicitaban respecto de la antigua Catedral do 

delegado de montea D. SaÍTidor Clafijo, á quien con su familia 
se le embarcó al día siguiente para Tenerife. — Nombróu un» 
comisioa para el examen de los pinares, cuyo informe tenemos á la 
viitt; pero el expediente no TOITÍÓ á agitane. 

TOMO II 30 
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Canarias, quo tenia su asiento en Las Palmas, pero no 
se trabajó con fe ni perseverancia, y lo que adelantaba 
el baiulo liberal no era secundado por el absolutista 
y \iccversa, sin cuidarse de quo el pais caminara á 
SU ruina. 

Solo nos rosta que señalar en esta época la rea
parición de la fiebre amarilla en la misma- ciudad de 
Las Palmas (noviembre de 1838), y la emigración á 
los campos circunvecinos, quo esta noticia produjo. 
La enfermedad apenas bizo algunas víctimas, y des
apareció, tal vez por falla do combustible. Fueron 
también notables las escandalosas ilegalidades que so 
advirtieron en la formación de las listas para diputa
dos, y sobro cuyo particular se llevaron sentidas que
jas a las Cortes, que se perdieron siempre entro el 
continuo rumor do la guerra civil, entonces en su 
apogeo. 

Fuerte ya Santa Cruz con el aumento de su ve
cindario y comercio, y con los dos reales decretos quo 
le daban el título de capital, si bien interino, no te
mía ya á la Laguna, adormecida con su Universi
dad y su Catedral; temia solo ú Las Palmas, y con 
ella se aprestaba á sostener la lucba. 

Luego veremos su resultado. 

—»'^^«e=— 

file:///iccversa
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\lll. 

PRONUNCIAMIENTOS DE 18A0y 18/i3. EL CÓ-
LERA.-LA DIVlSlOiN EN SUS DOS DISTINTAS 

ÉPOCAS,—EFECTOS DE ESTA MEDIDA. 

W A en 1836 hubo en la3 dos islas principales tlcl 
archipiélago un conato de pronunciamiento, motiva
do por laa noticias que llegaban de la Península, refe
rentes á la conmoción popular que obligó á la Rei
na Gobernadora á promulgar la Constitución de ISI'ij 
pero este remedo, que solo fué un imperfecto ensayo, 
en nada so parecía al que estalló en Las Palmas en 
la noche del 23 de octubre do 1 SAO. 

En los meses anteriores, aunque el estado de las 
comunicaciones retardaba con frecuencia la llegada do 
los correos, liabian circulado con profusión noticias 
alarmantes, sobre la actitud en España de los partidos 
reaccionario y liberal. I-a sanción de la famosa ley de 
ayuntamientos, el viaje de la misma Reina Gobernado
ra y sus hijas ú Barcelona, y luego á Valencia, la re-
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cepcion hostil que recibiera la Corte en estas dos im
portantes capitales, la inaurreccion de Madrid, la nega
tiva de Espartero á servir los proyectos liberticidas del 
partido moderado, y por último el nombramiento 
de un gabinete progresista, al que siguió inmediata, 
mente la abdicación y retirada á Francia de la Reina 
madre, eran importantes acontecimieníos que suce
sivamente fueron conmoviendo la población de las 
islas y encendiendo de nuevo en ellas la mal apagada 
tea de los partidos políticos. 

El que en Las Palmas pretendía representar las 
ideas avanzadas, al saber lo que sucedía en la Penín
sula, so puso á la cabeza del movimiento, nom
brando una junta ú imitación de las que se hablan 
instalado en otras provincias, que inmediatamen
te se constituyó en suprema do gobierno, decretan
do una absoluta incomunicación con Tonorlfo, á 
cuyas autoridades les negó desde luego la obe
diencia (1). 

Esta medida, necesaria en política, respecto do 
unos jefes que eran evidentemente hostiles á la causa 
de la revolución, fué recibida con aplauso en Canaria, 
no solo por aquel motivo, sino por que halagaba los 
instintos de independencia que se abrigaban respecto 
de la isla rival, y permitía ensayar por algún tiempo 

(1) Componían la Junta los inditiduos siguientes.-
rresideute D. Francisco de ios Rio» (alcalde entonces de Las 

raimas), D. José Quintana Llarena, D. Francisco M. de León, 
D. Juau G. Jaquez, D. Antonio Ruiz de Bustamante, D. José 
Acedo, O. José Verdugo, D. Mariano Vázquez, y D, Juan E. Do-
reste como vocal secretario. 
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un sistema de gobierno del cual fuese csclusivamenle 
ceotro la ciudad de Las Palmas (1). 

(I) Véase la proclama que la Junta, ya constituida, circuló 
en la provlocia. 

A los habitantes de la provincia de Canarias.—Lí ciudad 
de Ii3s Palmas de Gran-Canaria no podia mostrarse iadifetente 
ni pasiva en el glorioso pronunciamiento de la Peuíusula, y si-
guieodo su noble ejemplo acaba de instalar su Junta provisional 
de Gobierno. Muy lejos de ser impelida por intereses particula
res y pasiones mezquinas en su decisión, no ha escuchado sino 
el grito santo de Libertad, por la que la madre patria lia hecho 
tantos y tan heroicos sncrifícios. 

Desgarrada la Constitución en todas sus páginas por los ale
ves y traidores ministros que forjaran las cadenas para entrega! 
inerme la Nación »1 furor del despotismo, y apurado el sufri
miento de los pueblos, cuyos clamores eran desoídos, la capí-
tal de la monarquía fué la primera que con asombroso denuedo 
reconquistó su moribunda Libertad, y su voz resonó en todos los 
ámbitos de la Península. ¿Y en que pecho verdaderamente es
pañol, amante de la independencia nacional no había de hallar 
simpatías? Si, España ha sacudido Intrépida el yugo que prepa
raban imponerle sus viles opresores; y en su alzamiento ha da* 
do á los déspotas una terrible lección, les ha huclio sufrir el 
amargo desengaño de qua cuando los pueblos no quieren, uo se 
les subyuga ni ata al carro odioso de la Urania. 

¿Y qué mengua, qué ignominia no cubrirla A esta provincia, 
parte integrante de esa magnánima Nación, si muda ó fria espec
tadora de UQ acontecimiento que hará una de las mas brillantes 
épocas en los anales de la historia, no patentiEarao sus habitan
tes que ellos son también españoles, identificados por la uni
formidad de deseos y sentimientos con sus hermanos de la 
Península ? Una misma es la causa para todos lo» buenos ciuda
danos, la cansa de la Libertad contra la tiran la, y ella uo 
puede ser ni mas justa, ni mas honrosa. Interesados en sostenerla 
los verdaderos liberales, la Junta provisional de Gobierno esta
blecida en Canaria, confla en la franca y sincera cooperación que 
le prestarán los habitantes de la Provincia, que se distinguen con 
tan noble divisa. Que se olviden para siempre las querellas y 
discusiones, que tantos males han causado á su prosperidad, y 
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Pero entretanto, al recibirse en Santa Ouz la no
ticia do este atrevido pronunciamiento, la Diputación 
provincial, en una hoja que publicó como suplemento 
al Boleiin oilcial, nv'im. 128, correspondiente al 20 
de octubre, invitó ú Las Palmas a que disolviese su 
Junta como innecesaria, y creada solo para fomentar 
rivalidades; ncf];ó que existiese en las islas un partido 
retrógrado, y recomendó que se esperase tranquila
mente la solución fmal do los sucesos que se agita
ban en la Península. (1) 

El pueblo de Sta. Cruz, sin embargo, no era, al pare
cer, de la misma opinión de su Diputación provincial; 
pues, reuniéndose tumultuosamente el 29 del mismo 
mes, 80 dirigió en imponentes masas, quo apoyábala 
milicia nacional, alas casas consistoriales, y allí, vic
toreando al duque do la Victoria y la Constitución do 
1837, creó una Junta do Gobierno igual á la de Las 

que reunidos los hombres libres bajo la sagrada enseña que ha 
levantado la capital- de la Nación, uno sea nuestro norte^ y uno 
nuestro Arme y denodado propósito, el sosten de la Libertad 
afianzada por la Constitución de 1837, y del Trono de Isabel II. 
i La Junta no teme ser defraudada en sus esperanzas! ¡ Liberales 
de toda la provincia, en la única está la fuerza! Nuestra sola 
querella debe ser con los que bien hallados cou los abusos y las 
cadenas, pretendian con ellas aherrojar nuestras nnanos. La 
Junta provisional de Gobierno establecida en Canaria, invita á 
las demás islas para que nombren sus representantes. Gozosa 
los admitirá en su seno, y de consuno trabajará en el bien y 
felicidad común, siguiendo estrictamente las huellas que le ha 
trazado la de Madrid. 

Ciudad de las Palmas de Gran-Canaria, octubre 2C de 1840. 
(1) Firmaban este documento, D. José María Bremon, D. 

Bernardo Forstall, D. José Trujillo, D. Valetilin Martiuez, y D. 
Segundo Carrús. 
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Palmas, poniendo al frente de ella al comandante gene
ral D. Antonio Moreno Zalilariaga, y nombrando dos 
diputados por cada uno de los siete partidos judicia
les en (jue estaba dividida la provincia (1 ). 

Con esta medida creyeron que la división do las 
dos islas cesara, tanto mas, cuanto que se contaba 
con la poca energía que en otras ocasiones habia de
mostrado Canaria, y con las escisiones quo babian 
estallado en el seno de sus reuniones políticas; pero 
por esta vez salieron sus cálculos errados; la Junta 
continuó gobernando cu toda la isla, separando em
pleados y nombrando otros nuevos, y baciendo otros 
actos de verdadera soberanía, basta que tuvo conoci
miento del real decreto de 25 de noviembre, por el 
que so mandó cesasen las Juntas en todas sus funciones 
y se disolvieran. 

Esto ensayo de pronunciamiento dio origen en 
Las Palmas á varias mejoras de importancia. Des
pertó en primer lugar el espíritu público, liizo que 
la juventud so asociara y emprendiese algunas obras 
de utilidad general, y dio vida y animación al pue
blo quo yacia olvidado y en silencio desdo 1823. 

Así fué quo, cuando en I8'i3 los sucesos polí
ticos volvieron á bacer necesaria la intervención po
pular, por creerse que el partido progresista no cor
respondía á los votos y á la unánime voluntad do la 
nación, también Las Palmas fué la primera que lanzó 

(1) Constituyeron defínitivamente la Junta los individuos 
siguientes:—D. Antonio Moreno.—D. Domingo Viejo Bu«no.—D. 
ARustin Guimerá,—D. Juan N. Machado—D. Luis Reman y Her
rera.—D. JoséCalzadilIa.—D. Fernando Cabrera Pinto.—Kl Mar
qués de Villafuerte, y D. Francisco Kodriguez de la Sierra. 
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el grito de libertad y creó su Junta de Gobierno en 
la mañana del 26 de julio, separándose inmediata
mente (le Tenerife y negando también obediencia á 
aquellas autoridades (1 ). 

(íobernaba entonces la provincia como Coman
dante General, el Mariscal de Campo D. Jaime Gar
bo, adicto al bando liberal, de que era gefe el Duque 
de la Victoria, y no creyendo que el pronunciamien
to en la Península fuese tan general y unánime, como 
efectivamente lo fué, determinó sostener con la fuerza 
de las armas el crden do cosas existente, al menos 
hasta que el horizonte político se aclarase. Al efec
to, tan pronto como llegaron á su noticia los sucesos 
de Canaria, despachó el único buque de guerra de 
que poilia disponer, que era un pequeño guarda 
costas, apenas útil para llenar su difícil tarea 
ea el extenso litoral del archipiélago, y no pu-
diendo enviar tropa, hizo embarcar al segundo cabo 
de la provincia, brigadier I). Fausto del Hoyo, para 
que, intimidando á los gefes de la milicia provincial 
y nacional, consiguiera restablecer el orden alterado 
y disolver la Junta. 

Ignorábase esta determinación en Las Palmas, y 
suponiendo que el General no se atreviera á mezclarse 
en el pronunciamiento, porque se creia con justa ra-

( 1 ) Eíta nueva Junta la formaban. — D. José de Quintana 
Liarena, presidente. — El Conde de Vega Grande.—D. Antonio 
Jacinto Falcon, — D. Manuel de Lugo. — Ü . Antonio Roig.— 
D. Rafael Ranee!.— D. Domingo José Navarro.— D. Sebastian 
Díaz. — D. Antonio López Bota«, y D. Juan E. Doreste que 
desempeñaba las (uDciones de secretario. 
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zon, que los pueblos de Santa Cruz y la Laguna, 
se hubieran ya adherido al movimiento y se lo im
pedirían, no hablan adoptado aquellas precaucio
nes que aconseja en semejantes casos la prudencia. 

En la tarde, pues, del 28 de julio, la atalaya se
ñaló el guarda-costas, cuando ya so hallaba éste muy 
cerca del puerto; y esta noticia, que corrió por la 
población como una chispa eléctrica, produjo entre 
sus pacíficos liabitantes, una turbación y sor
presa incsplicables. Pero bien pronto, sucedien
do á esta primera impresión, el espíritu de loca
lidad y de patriotismo, latente entonces en todos 
los corazones, y creyendo que el buque traía tropas 
de Tenerife, no solo para ahogar el movimiento, sino 
para humillar á Las Palmas, se lanzó la población 
á las calles, poseída do un entusiasmo inmenso; y al 
toque alarmante de generala, y al de las campanas 
qne tocaban á rebato, se reunió la Junta en la Igle
sia del ex-convento agustino, donde tenia sus sesiones; 
al mismo tiempo que la milicia nacional de ínTante-
ría y caballería, y los artilleros provinciales, so di
rigían á sus respectivos cuarteles, dispuestos á de
fender enérgicamente los principios proclamados por 
la Junta y la independencia del país. 

Mientras esto sucedia, el gobernador de la isla, 
que lo era D. Tomás Fajardo, cuya adhesión á la 
Junta en términos ambiguos, lepermitia adoptar, se
gún las circustaiicías, aquellas medidas que él juzgaba 
mas conciliables con sus deberes de soldado y con la 
obediencia pasiva alas órdenes del general, al ver 
entrar por el puerto, el guarda*costas, comprendió 

TOMO II 37 
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el conflicto en que iba á encontrarse, y para evitar
lo y dar tiempo á que la marcha de los sucesos le 
marcase su ulterior conducta, se dirigió sigilosamon-
te al cuartel do la guarnición, establecido en e. 
ex-convcnto de San Francisco, y haciéndola tomar 
las armas, so encerró con ella en el castillo del Rey, 
que domina la población y el puerto, y esperó allí 
con la mecha sobre los cañones á que el repetido 
guardacostas se comunicara con la plaza. 

La conmoción que estas noticias produjo en el pue
blo, fué tanto más intensa cuanto era menos esperada. 
Mientras la milicia nacional corria, como hemna dicho, 
á los cuarteles, y los milicianos y artilleros provinciales 
88 reunían tumultuosamente en las plazas »vn saber 
adonde dirigirse ni á quien obedecer, la sección de ca
ballería de los nacionales se escalonaba espontáneamen
te en el camino del Puerto déla Luz para descubrir las 
Tuerzas que conducia el buque enemigo, y avisar, si era 
posible, á tiempo, para impedir su desembarco. Kn-
tretanto los individuos de la Junta, reunidos en el 
salón de sus sesiones, que lo era la nave principal 
de la Iglesia de San Agustín, acompañados de una 
numerosa y entusiasmada muchedumbre, recibían de 
ella las protestas más elocuentes de adhesión y pa
triotismo, ofreciendo todos sus vidas en defensa del 
pais, y poniendo sus intereses á disposición de la 
misma Junta. Por su parte la milicia nacional, sa
lía tambor batiente y con bandera desplegada hacia 
la puerta de Triana, marchando al son de los 
eléctricos acentos del himno de Riego que entona
ba su banda de música, cuya tropa cívica man-
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daba el teniente coronel D. Juan Pestaña, á quien 
se le habia confiado por aquel punto la defensa de la 
ciudad. 

Cuando las tropas llegaron á la antigua mura
da que corria dcs.ie el castillo de Santa Ana al de 
Mata, ya los milicianos artilleros se habían apodera
do en nombre de la Junta de la primera de aque
llas fortalezas, y solo quedaba la segunda, que so tc-
mia estuviese guardada por el gobernador Fajardo. 
Como lanochcliabia cerrado, se colocaron centinelas 
avanzadas en los Arenales, ademas del servicio quo 
seguía prestando la caballería, y se esperó con ansie
dad el desenlace de tan extraordinario suceso, pues 
lo era efectivamente, si so atiende á la tranquilidad 
constante quo reina siempre en todas las poblaciones 
del archipiélago. 

Por último, se supo con certeza que el tan temido 
buque solo conducía á 1). Fausto del Hoyo, y quo 
éste solicitaba el permiso do conferonciar pacífica
mente con los señores do la Junta. Al divulgarse tan 
agradable noticia cesaron los preparativos de defensa, 
apesar de la defección de Fajardo y de su permanen
cia en el castillo del Rey, y habiéndose permitido al 
brigadier que desembarcara, á fin de que no so comv;-
nicase con nadie, fué conducido en medio de una es
colta de caballería ú San Agustín, atravesando por 
medio délas tropas formadas en el tránsito y en me
dio de un silencio que las circunstancias hacian gra
ve é imponente. 

Su conferencia con la Junta fué corta y poco 
amistosa, aunque sin faltar por una ni otra parte á 
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la cortesía. El brigadier expuso el mensaje que traía 
del general Carbó, y aconsejó á la Junta su disolu
ción, tratando de probarle que iba á comprometer al 
pais sin ningún resultado ventajoso á la causa de la 
libertad. Recibida una respuesta negativa á su in
vitación, se despidió en el acto do la Junta, y acom
pañado por la misma escolla, volvió á ser conducido 
al Puerto de la Luz y embarcado, guardándosele todas 
las consideraciones debidas á su rango y edad. 

La alarma producida en aquella memorable no-
cbe, ensenó á l̂ as Palmas á no dormirse en una en
gañosa tranquilidad, mientras Tenerife permanecía 
bajo el mando del partido que se pretendía derrocar; 
y por lo tanto se adoptaron varias medidas do armamen
to y defensa, se aumentó la guarnición hasta el número 
do trC8cionto3 bombres, se nombraron jefes, que man
dasen las fortalezas y las municionaran conveniente
mente, se reforzó la artillería de montaña con nue
vas piezas que se montaron por personas inteligentes, 
y en fin, se arbitraron recursos pecuniarios para ha
cer frente áestos gastos, sin gravar el tesoro público, 
recursos que siempre se han encontrado en el inago
table patriotismo dolos canarios. 

Al dia siguiente una columna de cuatrocientos 
hombres, entre milicia nacional y provinciales, 
formada en la villa de Guia, al saberse que la ciu
dad estaba amenazada de un desembarco de tropas ene
migas, vino por la mañana á aumentar oí en
tusiasmo y á estrechar los lazos de fraternidad y 
unión entre todos los isleños. La columna llegó á 
I-as Palmas entro Víctores, ramos, y cohetes, y atra-
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vcsó la población, dirigióndciso al convento de San 
Agustín, donde fué saludada por una comisión de la 
Junta. 

Más tranquilos ya los ánimos, no aolo con las me
didas adoptadas, sino con la noticia, que luego se con
firmó, de (|uo en Santa Cruz liabia triunfado también 
la revolución, pronunciándose sus habitantes el 31 
dol propio mos de julio y poniendo á su frente al 
mismo brigadier 1). Fausto del Hoyo, que antes habia 
pretendido sofocarle en Canaria, se retiraron las tro
llas que aumentaban la guarnición, y dio principio en
tra las dos poblaciones rivales y sus Juntas á una 
escaramuza continua do oficios y comunicaciones, de 
Jíroclamas y folletos, en los que, cada pueblo revela-
luba claramente el antagonismo de que estaba po-
scido ( i ). 

Para defender Canaria sus intereses ante el su
premo (iobicrno, que so suponía funcionando ya en la 
Península, su Junta nombró una comisión de dos in
dividuos de su seno, que lo fueron D. Rafael Rancel 
y 1). Manuel Verdugo, quienes el 2 de agosto se 
embarcaron, sin pérdida de tiempo á desempeñar 
6u comisión, escollados por todo el pueblo hasta 
el muelle, y en medio de los ardientes votos y espe
ranzas que de esto segundo pronunciamiento liabian 

11) Formaban la Junt.i de Tenerife los individuos siguien
tes: D. Fausto del Hoyo, presidente; D. Joaquin Villalva, 
1). Francisco Uoca.O. Domingo Viejobueno, D. Fernando Gue-
sala, D.José Fonspertuis, D. Juan Foronda, D. Isidro Fernandez, 
R. Ángel MoraVs, D. Francisco del Castillo Valero, y D. José 
Monteverde. 
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nacido en favor de la cuestión de capitalidad, <J do 
la creación de dos provincias independientes. 

Al sijíuionlc dia salía también de Santa Cruz el ge
neral Carbó, sin baborac querido adbcrir al movimien
to de la Península, adivinando tal vez el lazo en quo 
luego habían de caer los liberales con el ministerio 
López á su cabeza. 

Pocos dias después de estos sucesos llegó á Las 
Palmas la noticia de la salida de Espartero para 
I<óndres, y do que las Juntas quedaban desde enton
ces con el carácter de auxiliares. Esta noticia tan vi
vamente deseada, se celebró en el pueblo con festejos 
públicos, Te Deum y revistas, permaneciendo siem
pre la isla independiente de la do Tenerife, á pesar 
do que el gobierno volvía á entrar, por decirlo así, en 
un periodo normal (1 )• Deseábase, pues, con ansie
dad recibir noticias de los diputados, y saber, al fin, 
quo Junta quedaba triunfante y cual suprimida, 
porque de la victoria de una ú otra se deducía nece
sariamente el apoyo con que en lo sucesivo podia con
tarse para las pretensiones ulteriores de ambas islas. 

Después do varias noticias contradictorias, se 
supo en la noche del 5 do octubre quo el diputado 
1). Rafael llancel llegaba por Agaetc con la respuesta 
definitiva del Gobierno supremo, y que en la mañana 
del siguiente dia llegaría á las Palmas. 

(1) Estos festejos tuvieron lugar el 20 de agosto; y al dia 
siguiente se acordó por la Junta en sesión secreta, separar de 
su destino ai Regente de la Audiencia y embarcarlo para la 
Península, lo que en efecto se verificó en el primer buque que 
liizo rumbo á España. 
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Puede fácilmenlo adivinarse la ansiedad del pue-
l)lo al divulgarse esta nolicia. Desdo la madrugada 
del G una nuiltilud compacta so apiñaba en la es-
planada del castdlo del Hoy, ([ue domina la carretera 
del iNortc, y alfí, sin cuidarse del calor ni del hambre, 
esperó impasible hasta el mediodía en que Ilancel, 
aconipañado de muchas personas principales de la 
villa de (íuia, apareció por el dicho camino y saludó 
á la multitud con la sonrisa del quo vuelve triun
fante i'i su pais y lo trae una pingue cosecha do 
triunfos. La comitiva se divit¡;ió á la iglesia del 
ox-convcnto agustino, y allí, pronunciando Ilancel una 
breve arenga, manifestó á los canarios quo el nuevo 
ministerio concedía á la Junta do l̂ as Palmas el carác
ter de diputación provincial, suprimiendo la de Te
nerife, pero (;on la condición de trasladarse sus indi
viduos á Santa (Iruz y tener allí sus sesiones. 

Tal fué, después de tantas esperanzas y de sacri
ficios tantos, el resultado de la revolución do julio 
para los intereses locales de ladran-Canaria; un triun
fo irrisorio, una victoria vergonzosa; la i'inica ventaja 
quo podía en realidad sacarse de tal situación, órala 
seguridad do vigilar la confección de las lisias electo-
Pales en la próxuna legislatura, y evitar los abusos é 
ilegalidades que se hablan venido observando en las 
eleccion(!s precedentes; (ipero esto compensaba acaso 
las sumas empleadas en la infructífera cuestión de 
Capitalidad, ni los desvelos y zozobras que los indi
viduos de la Junta iban á sufrir lejos de sus familias 
en un país necesariamente hostil en aquellas circuns
tancias, y dispuesto á fiscalizar con acritud sus actos 
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más legiilcs? Y sin embargo, aquella traslación im
puesta por el Gobierno se consideró entonces como 
un triunfo, y se aplaudió por los canarios, y su Junta 
so trasladó á Santa Cruz, y allí desempeñó por el 
término fijado las tarcas propias de una diputación 
provincial. 

El periodo de tranquilidad en que, relativamente 
liaMando, entró la España desde aquella ¿poca hasta 
la de 1854, contribuyó poderosamente á calmar los 
ánimos, uniéndose á ello la acertada dirección que 
la juventud canaria dio á su actividad. En efecto, en 
1844 so creó por ella en Las Palmas un Casino con 
el nombre de Gabinete Literario, organizó sociedades 
dramáticas do aficionados, levantó un teatro, esta
bleció un colegio de segunda enseñanza, abrió espo-
siciones de bellas artes, fomentó la literatura isle
ña y el bello arte de la música, y en fin procuró 
aclimatar el espíritu fecundo de asociación, dan-
do im])ulso á todas las obras de interés público (|ue 
cxijian el empuje vigoroso de las nuevas ideas que el 
siglo hacia brotar con tanta lozanía en otros países. 

Esta marcha rápida y brillante que presagiaba 
para Las Palmas un porvenir más venturoso, vi
no á perturbarla la invasión repentina del cólera 
morbo, importado por un buque mercante desde la 
isla de Cuba, y que estalló como la espjosion do un 
volcan, en medio de un pueblo ignorante hasta ol 
dia anterior del huésped que abrigaba en su seno. 

Dos meses duró la invasión do tan espantosa en
fermedad, y en tan doloroso período, cstendió su mor
tífera influencia á todos loa pueblos de la isla, sin 
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olvidar los mas escondidos caseríos, produciendo m á s 
de seis mil víct imas, y acarreando la ru ina completa 
de mil lares de familias. En Las Pa lmas arrebató 
una niuUituíl de jóvenes , cuyas bri l lantes dotes lite
rar ias so liabian revelado ya en diforcnlos ocasiones, 
y que promet ían con el t iempo frutos m a s abundan
tes y sazonados. 

l'U terror que na tura lmente produjo en el archi
piélago la noticia de la invasión del Cólera, y espc-
cialinentoen la isla de Tenerife, quo ora la q u e s o ha
llaba en más inmediato contacto con la do Canaria , so 
tradujo desgraciadamente en actos, quo considerados 
desde el punto de vista de u n a población aflijida y 
agoviada por una calamidad tan terr ib le , no podian 
dcijar de interpretarse como crueles é inhumanos . .So
licitóse por las autoridades de Santa Cruz, entro otras 
cosas, que la Gran-Canar ia permaneciera incomuni
cada du ran te un año con todo el m u n d o , y aunque 
ya por el mes do set iembre habia desaparecido el Có
lera ( 1 }, 80 obst inaron en no dar crédito á un pueblo 
quo en su aislamiento na tura l , iba á ser más cruel
mente castigado con aquella a rb i t ra r ia interdicción, 
que con la cnFermcdad sufrida, dest ruyendo por com
pleto su comercio ó industr ia y cegando todas las 
fuentes de su r iqueza pública. Hasta so mandó qu i t a r , 
y se (jiiitaron, los t imones á los buques , que se h a 
llaban fondeados en la rada do Las P a l m a s , dejándoles 
á merced del viento y do las olas y sin esperanza de 
salvación, caso de sobrevenir algún mal t iempo que 

( I ) Se deolató oficialmente el 5 de junio. 
TOMO U 38 
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les obligase á hacerse á la vela, solo por el temor de 
que se alejaran de la costa, i Rasgo inaudito de 
barbarie no visto aun en ningún pueblo civilizado ! 

Este rigor, sin duda demasiado exajerado, y que 
se prestaba en aquellos momentos á interpretacio
nes más ó menos maliciosas, dio lugar á una mul
titud de folletos, violentos unos, otros templados, 
pero que revelaban todos el grado de exaltación á 
que habian llegado los ánimos en ambos pueblos. 
Entretanto, habiendo cesado la epidemia en toda la 
isla, pues el último caso observado lo fué el 22 de 
setiembre, se dispuso para el 23 de noviembre del 
mismo afío cantar un solemne Te Deum en la catedral, 
que tuvo efecto con una ostentación inusitada y en 
medio de una numerosa concurrencia. 

Esta fué la seílal para que el gobierno accediese 
á la apertura do los puertos, y convencido de que el 
Cólera habla en efecto cesado, diese orden para que 
se levantaran las cuarentonas y se admitiesen las 
procedencias de Canaria sin ninguna observación. 

Por este tiempo principió á agitarse de nuevo el 
pensamiento, que ya germinaba en algunos desde 
183JÍ, de abandonar la cuestión de capitalidad y ac
tivar por todos los medios posibles, la de división de 
la provincia en dos independientes, con entera sepa
ración de la parte económica y gubernativa. 

Fundábanse los que así pensaban en que, apesar 
del derecho incuestionable que ostentaba la ciudad 
de Las Palmas, la devolución de aquel privilegio 
con todas sus consecuencias, llevarla en pos de sí 
la ruina completa del pueblo de Sta. Cruz, y sería 
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por consiguiente un germen da continua lucha entre 
loa dos pueblos rivales, al paso que, con la dÍTÍsion 
Be conciliaban todos los intereses, se multiplicábanlos 
creados á la sombra de lo existente, se aumentaban 
los centros de movimiento, haciéndose por lo tanto 
mas espedita la acción del gobierno, y en fin se con
seguía cortar de raíz una cuestión que amenazaba 
esterilizar por largos años las fuerzas productoras de 
las dos islas mas ricas y populosas del archipiélago, 
dándoles así una dirección convenicnle y útil al des
arrollo de los elementos de prosperidad que con tan
ta abundancia encierra cada una en su seno 

Iniciado el pensamiento y afvovechada la oca
sión de las simpatías que la desgracia dol Cólera 
había despertado en la corte á favor de la Gran-
Canaria, se obtuvo el 17 de marzo de 1851 el de
creto tan deseado de división, por el que se creaban 
en la provincia dos distritos admínistralivos, ponien
do al frente de cada uno un Subgobernador con las 
mismas atribuciones que los Gobernadores civiles, 
y subdividiondo en la misma forma la administra
ción de Hacienda, Consejo provincial y Junta de 
Sanidad, de modo que cada centro so entendiera di
rectamente con el Ministerio, escepto en los casos de 
conflicto ó interés común, en los que, á juicio del 
capitán general se consideraba esta autoridad como 
Gobernador de ambos distritos, y reasumía en sí el 
mando militar y político de la provincia (1). 

(1) Este importante Real Decreto, publicado en la Gaceta 
del 18 de marzo de 1852, decia literalmente asi; 

« Ministerio de la Cofccrnacion. — Esposiciou á S, M. la Reina. 
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Tan interesante nueva llegó á Las Palmas en la 
mañana del 20 de marzo, y fué acogida, como era 
de esperar, con júbilo inmenso. 

Eran diputados á cortes por la isla los Sres. 
J). Cristóbal del Castillo y 1), Jacinto de León, hijos 

—Señora: La esperiencia ha dado á conocer hace tiempo, que 
las islas Canarias no pueden ser bien gobernadas como se encuentra 
actualmente organizndn la administración en aquella provincia. 
La gran distancia á que estao situadas unns de otras, y la difi
cultad de las comunicaciones impiden que las órdenes del Go
bernador se trasmitan oportunamente y con la necesaria brevedad 
;i todas partes, resultando de estos entorpecimientos un consi
derable atraso en el despacho de los negocios. Para remediar 
este mal es indispensable aumentar en aquellas apartadas regio
nes los centros de la administración, á fm de que, mas reconcen
trada la acción de la autoridad, pueda alcanzar á donde necesite 
ron toda la prontitud y eficacia que exijeu las necesidades del 
servicio y de que actualmente carece.» 

« Por estas razones, aunque el Gobierno se ocupe en exami
nar detenidamente cual deba ser el régimen definitivo que baya 
de establecerse en a(|uellas islas, el ministro que suscribe cree 
conveniente que por ahora se dividan en dos distritos con un 
Subgobernador al írento de cada uno, entendiéndose directa
mente con el Gobierno supremo, escepto en los casos de conilicto 
ó de interés común, en los cuales el capitán general, que tiene 
su residencia en Sta. Cruz de Tenerife, como capital de la 
provincia hará las veces de Gobernador. Ln misma situación de 
las islas se presta fácilmente á esta división, que se halla indicada 
por la naturaleza, y como la ejecución de esta medida, ofrece 
ademas la ventaja de poderse llevar a efecto sin ningún aumento 
de gasto, penetrado de su conveniencia, tengo el honor de 
proponer á la aprobación de V. RI. el adjunto decreto. 

Madrid 17 de marzo de 1852.—Señora.— A. L. U. P. de 
V. M. —Manuel Dertran de Lis. 

REAL DECRETO. 

" En atención ó las rozones que me ha espuesto el ministro 
de la Gobernación, y de conformidad con el parecer de mi con
sejo de Ministros, vengo en mandar lo siguiente: 
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ambos del pais, y celosos por su engrandecimiento 
y prospcriflad. Lus gcsliones que para obtener esta 
tnedida haliian practicado en Madrid, no fueron tan 
secretas (pie no llegaran á traslucirse en Las l'almas; 
asi es que se esperaba el decreto de división, pero 
siempre con la incertidumbre natural de los que 
por largos años han esperimenlado lodo el peso 

Art. 1.".—La provincia de Ins islas Canarins se dividirá 
p.ira los efectos de este Real decreto eii dos distritos administra-
tÍTiis. Formarán el uno, que se denomiiirira el primero, por lia-
liarse la capital comprendida en su territorio, las isins de Te-
nerite, la Gomera, Palma y Hierro; y el otro, con la denomina
ción de segundo, las de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote. 

Art. 2." Se crea para la administración y gobierno de cada 
uno do estos distritos un Gele ci\il, que se denominará Subgo-
beriiador, el cual se entenderá directamente cou el Gobierno 
Supremo, Cuera de los casos en que deba hacerlo también con 
el capitán General de aquellas islas, conforme lo que previene 
el art. 8." de este Real decreto. 

Art. 3." 1.08 Subgobernadores ejercerán respectivamente en 
sus distritos las atrit)uciones que por las leyet y reales dispo
siciones vijentea, señalaitamente por la ley de 8 de abril de 1845 
corresponden a los Gobernadores de provincia con las restriccio
nes del citado art. S.° 

Art. 4.» Los Sul)¡ínbernadorps ¡joznran el sueldo de 24,000 
reales anuales, y tendr.in u sus ordenes los subalternos y auxi-
liares que se conceptúen necesarios. í-.stos subalternos y auxilia
res tendrán el carácter de empleados de Gobierno de provincia 
de cuarta clase. Sin embargo, los que boy se bailan en el 
de la provincjj de Ganarlas conservaran su actual categoría. 

Art. 5.» Las modilicaciones que se bagan para ejecutar lo 
prevenido en el anterior artículo, deberán efectuarse dentro del 
límite del presupuesto que lioy rige para hs oficinas del Gobier-
uo de las islas. 

Art 0." La Diputación, el Consejo y ln Junta de Sanidad se 
dividirá en dos secciones, cida una de las cuales funcioiiari res
pectivamente en las relaciones cou el subgoberuador bajo el 
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de una furtuna cruelmente adversa. Por eso fue 
mayor el enlusiasmo y más nspontáneas las demos
traciones, que por muchos días tuvieron lugar en 
todos los pueblos do la isla, y especialmente en la 
Capital. 

Muchos, sin embargo, comprendian que el triun
fo era efímero, que lo que con tantos afdnes se habia 
conseguido, otro ministerio podia deshacerlo bajo 

mismo concepto en que lo hacían con el Gobernador de la pro
vincia. 

Art. 7.° S« crea una plaza más en el Conspjo provincial, á • 
fia de que puedan destinarse dos de sus vocales al distrito 
administrativo de Tenerife, y otros dos al de la Gran Canaria. 
Al mismo tiempo se crea otra plaza de supernumerario, á fin 
de que haya respectivamente en cada distrito dos consejeros de 
esta cla^e. 

Art. 6." F.l capitán general se considerará como Gobernador 
de los dos distritos en el caso de conflicto ó interés común en 
que los Sugobernadores á juicio del mismo capitán general no 
puedan proceder recíprocamente con absoluta independencia. 

Art. 9." Kn esos mismos casos el capitán gentral, como Go-
bernadoir civil, podrá reunir en el punto de su residencia las dos 
secciones de la diputación del Consejo ó de la Junta de Sanidad, 
á fin de que deliberen en pleno sobre el objeto especial de la 
reunión. 

Art. 10. El capitán general se entenderá directamente con 
el Gobierno, y por conducto del ministerio de la Cobernaciün, 
para todo lo (\\ie baga referenci» á lo espresado en los artículos 
precedentes, y pnra proponer lo que estime conducente a la bue
na administración de los dos distritos. 

Art. U. J,as disposiciones de este decreto tendrán el carác
ter de provisionales, hasta que por sus resultados y por los datos 
que el Gobierno reuua, se determine el régimen que definiti-
Tamente convenga establecer en aquella parte de los dominios 
españoles.—Dado en palacio á 17 de marzo de 1852.—Kstá ru
bricado de la Real mano.—El ministro déla Goberuacion.—Ma
nuel Eeitran de Lis. 
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jna ¡nfluciicia favorable á Tenerife, y que desde luego 
se le cedia á Sta. Cruz una parte del terreno, donde 
hacia cuarenta años se luchaba con tanto encarniza
miento, concediéndole de hecho el título de capital, 
que ya parecia no querer Canaria disputarle. 

Estas sombras, que venian á oscurecer un poco 
la situación, no impedían que la mayoría compren
diese que esta era la primera victoria obtenida des
pués de tantos años sobre aquella afortunada rival; 
que de este modo se obtenía una completa independen
cia; y que la presión que en ciertas ocasiones ejercía 
Tenerife sobre Las Palmas, iba á desaparecer míen-
tras durase la división. Una vez dado el primer 
paso, y conocidas prácticamente las ventajas de los 
dos dislritoa, añadían, aunque un mínisteriio adverso 
los anule, otro los restablecerá, hasta que al fin se 
consolido este nuevo orden de cosas, y las dos pro
vincias sea un hecho consumado. 

Ello es que todos bts ramos de la administra
ción pública, tan pronto sp instalaron las oficinas, 
principiaron á funcionar con una regularidad, una 
precisión y una laboriosidad dignas del mas cum
plido elogio. Las ónienes se espedían y cumpli
mentaban con la mayor rapidez, la cobranza de 
las contrdiuciones se hizo mas breve y menos molesta 
para ios pueblos, se recaudaron atrasos considerables 
sin vejaciones, apremios ni nuiltas, las obras públicas 
dieron señales de vida, los asilos de beneficencia se 
vieron atendidos, el comercio principió á levantarse 
de la postración á que le había reducido la incomu
nicación del Cólera, las industrias encontraron pro-
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lección, especialmente la de la pesca del salada, 
vejada siempre por disposiciones sanitarias mal in-
tcrprciadas, y en fin la ciuilad de Las Palmas lomó 
un aspecto de fiesta y animación de que nunca lia-
l)ia disfrutado ( 1 ). 

A este cambio radical do organización económica, 
90 siguieron luego otros de la misma ó de mayor 
trascendencia; en 10 de julio del mismo año so ¡)u-
hlicó el Keal decreto otorgando la franquicia de puer
tos á todo el archipiélago, medida que produjo una 
transformación completa en las transacciones mer
cantiles, y que imprimió un inqiulso vigoroso al de
caído comercio isleño. 

Crejse en el Distrito de Gran-Canaria una Coman
dancia general, y so declaró su puerto, lo mismo que 
el de Sta. Cruz, do interés general (1 ). 

(1) Fuó primer subgobcrnador de este distrito D. Salvador 
de Muro, a cuyas excelentes dotes de gobierno se le debió una 
gran parte de los buenos resultados que acabamos de indicar. 

(2) Véase la Ueal orden relativa á la creación de la Coman
dancia general. 

«El Kxmo. Sr. Intendente general militar, con feclia 3 de 
julio actual, me dice lo que sigue. Por el ministerio de la Guer
ra se me trasladó en 25 de junio último la Ueal orden siguien
te.— F.xmo. Sr. — Kl Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al ca
pitán General de Canarias lo que sigue. — Ue dado cuenta á 
la Rema (Q. I). G.) de la exposición que el anterior de V. K. 
dirigió á este Rlinisterio en 10 de abril último, haciendo presente 
la necesidad y conveniencia de que el gobernador militar de la 
ciudad de Las Palmas sea de la ciase de Itrigadieres ó á lo 
menos de Coronel, atendidas las justas razones que espone; y 
S, M. enterada, y conformándose con lo informado acerca del 
particular por la secciuii de Guerra del consejo Rebl, y teniendo 
en consideración que en el dia han variado un mucho las circuos-
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Al propio tiempo que la solicitud del Gobierno 
en favor de la Gran-Canaria se manifestaba de esta 
manera inusitada, crecia el interés de los isleños en 
fomentar todos los ramos de riqueza pública, como 
si tratasen de probar á la madre patria que eran 
dignos de los beneficios que, después de tantos años 
de injusto olvido, se les dispensaba. 

Esta situación, que se presentaba tan lisonjera, y 
que prometía continuar en su marcha progresiva 
por la senda del bienestar y ala sombrado las autori
dades protectoras del Distrito, se vio bruscamente 
interrumpida por uno de esos cambios do ministerio 
tan frecuentes en estos últimos tiempos en España, y 
que de una sola plumada trastornan lo existente, sin 
cuidarse de los intereses que pueden lastimar. 

En marzo de 185/i, el ministerio que entonces 
regia la Nación, decretó la abolición de los dos Dis
tritos administrativos, y en su consecuencia, volvió 
a regirse la provincia por un solo Gobernador, des
truyendo asi las esperanzas que hablan concebido 

tancias de aquella isla, en atenciion á haber sido declarada ca> 
pita! del 2." distrito por Real orden de 17 de marzo último y 
residir en ella un gefe civil que antes no existia, como asimismo 
el tilmo. Sr. Obispo y la Audiencia del territorio, se ha servido 
declarar para en adelante, el gobierno militar de Gran-Canari.i 
de la planta de Brigadier, con los goces que á la misma señala 
el articulo 14 del Reglamento vigente de Estados mayores de 
plazas de 13 de setiembre de 1842, cuyo gobernador deberá 
reunir el carácter de Comandante general de las islas com
prendidas en el Distrito civil de que la Gran-Canaria es cabe
za por el espresado Real decreto de 17 de marzo último. Lo 
que traslado á V. S. para los efectos consiguientes.—Sr. Comi-
>ario de Guerra d« este Ejército. 

TOMO II 30 
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los canarios, y realizando los temores de los que 
no tonian confianza en el nuevo orden de cosas bajo 
la forma que se había establecido. 

A esta triste noticia se agregó la actitud vio
lenta adoptada por el General quo mandaba las islas, 
depositario entonces de toda la autoridad. Era este 
General el quo de>pues se hizo tan desgraciada como 
tristemente célebre en San Carlos de la Rápita, 
I). Jaime Ortega, quien con su carácter irascible y 
dominador, escudado además por las órdenes que 
del ministerio recibía, en medio de los ocultos sacu
dimientos precursores de la revolución de julio, des
plegó en Las Paluiiis un lujo de mando, que hizo 
mas sensible «la pérdida que acababa de experimen
tarse {\ )• 

Per eso era con mas anhelo esperado en Cana
ria el triunfo do la revolución que lentamente se 
iba elaborando en Madrid, y quo concUiyó por esta
llar cu Vicálvaro, Iriiiidando al fin de las tendencias 
reaccionarias que doniinabun cu las regiones minis-

(I) Se prolíibió A los Ayunl.iinieiitos quo protestaran con
tra In supresión de los Distritos. Se espidieron buques á las 
islas de Fucrteveulura y Lan/.atote con ordenes apremiantes 
para que por cualquier rnediu se obligase á los pueblos ú elogiar 
aquellas medidas. 

Se hizo saber al Desper/ador, peáááico que entonces se publi» 
cabíi en Las Palmas, que bajo ningún pretesto se ocupase ni remo
tamente de la cuestión de capitalidad ni de división. —Se embar
caron inmediatamente para Santa Cruz todos los enseres que ha
bían servido para el .Subgobierno, y hasta las herramientas destina
das á la obra dB\ muelle que quedó suspensa; y eu fin, circu
laron con este motivo anónimos, versos 6 impresos, en los que 
se ridiculizaba de una maucra indecorosa para un pueblo eivili-
lado j los hijos da la Gtau-Caivatia. 
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tcriales, y proclamando de nuevo las ideas do 
libertad y de progreso, que tantas veces lian servido 
en este siglo para remover á la Nación española 
y hacerla marchar, siquiera sea á saltos, por la senda 
de la civilización. 

El 8 de agosto, á las 6 de la mañana, llegó el 
correo, detenido en Sta. Cruz por la Junta que 
allí se babia creado, y que presidia el mismo Orte
ga, y trajo la noticia del triunfo completo de los 
liberales, derrotados primero por las tropas reales, 
y vencedores luego con el apoyo del programa de 
Manzanares. 

Al saberlo la población se puso en movimien
to; se paseó por las calles el retrato do l'̂ spar-
tcro, con la bandera de la milicia nacional que se 
conservaba en el ayuntamiento; y enlro vítores y 
cohetes se dirigió la parle mas exaltada al atrio 
de las Casas Consistorialos, donde el alcalde 1). Se
bastian Suarcz dio lectura en voz alta á una lisia ya 
preparada, y que contenia los nombres de las per
sonas que parecian mas dignas de la confianza del 
pueblo: entretanto éste, roprcsenlado por dos ú tres 
robustos artesanos que contestaban á cada nombre, 
admitido, se encontró, en menos de un cuarto do hora, 
y sin ningún otro esfuerzo ni formalidad, con una 
Junta de Gobierno, euprema ó indcpciidienle, (jue iba 
á velar por sus intereses y á salvar la libertad (1 )• 

(1) La Juntase componía de D. Mnriano Vasquez y BusU-
niante, Presidente — D. Fernando del Castillo y Wcíterling. — n. 
Felipe Massieu y Weslerling. — I). Bartolomé González.— O. Juau 
Massieu y WesterÜDg. — I). Pedro Matos. — D. Prudencio Mo-
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La primera disposición de la Junta, tan pron* 
to se reunió aquella mañana, fué la de publicar un 
bando anunciando su instalación, á lo que se s¡-
Cjuió el restablecimiento del decreto de división de 
provincia y la creación de la milicia nacional, en cuyas 
lilas quedaron inscrilos aquel dia 250 voluntarios. 
Luego se constituyó una comisión permanente de 
armamento y defensa, se trajeron fusiles de los vie
jos que estaban en depóáito en el cuartel, se ofició 
á todas las autoridades para que reconociesen la 
Junta, y se nombraron otras comisiones con el fin de 
presidir la reinstalación de las oficinas de gobierno, 
hacienda y administración, en la misma forma que 

rales. — D. Fernando Cambreleng. — D.Laureano Hernández, 
— D. Antonio López Benavente. — D. Seratin Zumbado.— 
D.Pablo Bravo. — D. Domingo .losé 'NavBrro. — D. Antonio 
López Botas, y D. Cornelio Diaz, Secretario. 

V,\ mismo dia 8 eo que quedó iustalada, publicó la siguiente 
proclama. 

« Canarios; la tiranía se tiunde en todas partes: la libertad 
renace en el pueblo hispano: con ella vendrán el sosiego y 
la pública tranquilidad. ¡ Gloria eterna á los héroes que han he
cho pedazos sus cadenas t ¡ Baldón eterno ó sus opresores ! — 
La Gran-Canaria ha sido uno de los pueblos que mas han su-
trido los terribles efectos de la dominación Sartorius, y donde 
poc mas tiempo la ha prolongado su digno representante el 
geueral D. Jaime Ortega de un modo inaudito en nuestras pa-
cíflcas islas-, pero afortunadamente al fin nuestros esfuerzos no 
han sido estériles; la Junta patriótica de Gobierno de Gran-
Canaria acaba de instalarse en este dia por aclamación del 
pueblo, secundando el voto heroico de la Nación: la tiranía ha 
sido arrojada de nuestras playas. Que no haya sino un solo 
sentimiento, el de Patria y I îbertad: desgraciado el que no cor
responda á tan sagrado llamamiento. 

Cauarios: vÍYa la Naciou! i Viva la Libertad! Viva la Uoíon ! • 
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existían durante el Subgobierno; por último se dirigie
ron buques á las islas do Fuertcventura y Lanzaroto 
con el anuncio de los sucesos que acabamos de narrar. 

La Junta continuó desempeñando las atribuciones 
que en casos semejantes se arrogan estos cuerpos 
populares, apesar de las amenazas del General Or
tega, que pretendía pasar con tropas á la Gran-Ca
ria y disolver la Junta, llevándose á sus individuos 
prisioneros por no prestarse á obedecer la que el 
presidia-, pero ésto concluyó, así como los folletos 
y artículos virulentos que la prensa periódica de 
ambos pueblos so dirigía, con la medida general 
que suprimió todas las Juntas del reino, luego que 
el ministerio, producto do la revolución, tomó las 
riendas del Gobierno y regularizó de nuevo la marcha 
de los negocios públicos. 

Ganaría, envió como siempre, un comisionado 
á la Corte (1 ), y durante el bienio pasó por las 
crueles alternativas de desaliento y esperanza con 
que los partidos alhagaron su deseo de recobrar la 
perdida división. Al fin volvió de nuevo á obtenerla, 
para perderla luego, basta que, al presente, un Sub-
gobernador, dependiente de un Gobernador civil que 
reside eu Sta. Cruz, sirvo de intermediario entre 
aquella autoridad y las tres islas del suprimido 
Distrito, produciendo más bien entorpecimientos que 
ventajas, cual rueda inútil en la máquina de la go
bernación de la provincia; así al menos aparece do 
la forma que hoy tienen estos Subgobiernos, y de 
las atribuciones limitadas que por sus reglamcn-

(1). D. Laureano Heraandez. 
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los se les concede á los Gcfes que so encuentran al 
frente Je esta clase de Distritos, de los cuales hay yu 
otros análogos en varias provincias del Reino. 

IX. 

PRESKrSTE Y PORVENIR 

"o hay duda que, apesar de las desventajas 
con que las islas canarias tienen (jue luchar ince-
sanlemenla para seguir los adelantos del siglo en 
su rápido desenvolvimiento, no hay duda, repetimos, 
que, en su suelo, la civilización encuentra siempre 
constantes y vigorosos obreros que trabajan para 
aclimatar sus diarias conquistas, y por ensanchar 
el circulo de luz que inV disipando paulatinamente 
las tinieblas de ¡a ignorancia, del fanatismo y de la 
reacción, que, así moral como politicamente, coni-
baten en todos los climas y en todos los pueblos al 
progreso indefinido, símbolo do esperanza para la 
humanidad. 

Mucho hay todavía que desear bajo cualquier as-
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pedo que la sociediid canaria so considere, pero 
si se compara lo que era en 1830 con lo que ea 
hoy, se vé que en solo un cuarto do siglo ha ade
lantado más quo en los tres siglos y medio que lleva 
el archipiélago do connuislado. 

En efecto, el comercio, libre de trabas, so desar-
rolla en todos sus pueblos con pasmosa actividad, 
poniéndose, por decirlo asi, al alcance de todas las 
fortunas, y produciendo por medio de la concur
rencia la baratura y abundancia de los efectos que 
cspendc. 

La industria, aunque con más lentitud, busca 
también el modo de florecer, si bien luchando con 
las importaciones del extranjero, y con la carestía de 
las primeras materias que no produce el país. 

La agricultura, estacionaria hace pocos años, se 
ha levantado prodigiosamente gracias al cultivo del 
nopal, único alimento del insecto cochinilla, del 
que so recejen abundantes cosechas cada año, pro-
(iuciondo sumas fabulosas á los cultivadores, y der
ramando sobro el pais el bienestar y la abundancia. 

La Gran-Canaria es tal vez la isla más produc
tora del archipiélago, y cu sus costas y valles cos
taneros ya no so vé otra planta que la del nopal, 
relegando los cereales, la patata y el maiz á las 
mesetas centrales, donde el frió ó el calor demasiado 
intenso matarían aquel insecto. 

Algunas otras plantas de reconocida utilidad, co
mo el añil, el sorgo, el café, y especialmente el ta
baco, se han ensayado en íilgunas plantaciones, y 
han dado un resultado brillante y lleno de alba-
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güeñas esperanzas para el porvenir; pero, la natural 
indolencia de los isleños y las incalculables ventajas 
que ofrece la cochinilla, no permiten al agricultor 
volver la vista á otro punto, por mas risueño que éste 
se le presente. 

Las obras públicas se hallan hoy en un estado 
regular. El camino de Las Palmas á Telde, donde 
se han vencido grandes dificultades, se halla con
cluido, viéndose en su trayecto de 13 kilómetros, 
un túnel abierto en una roca dura como el granito, 
y varios puentes elegantes, entro los que descuella 
el que se esticndc sobre el barranco de Telde. Otro 
camino que enlazará los pueblos del norte con la 
capital se lialIa en construcción, después de haberse 
estudiado todo el trayecto que recorre una estén-
sion de cerca de nueve leguas. El del centro que por 
Tafira y las Ve{¡;as, cruzará la cumbre, aun no se 
lia empezado; pero, como camino vecinal, se utiliza 
ya para carruajes hasta el pueblo de Sta. Brígida. 
Otro ramal conduce desde Las Palmas liasta el 
Puerto de la Luz. donde se han echado los cimien
tos de un muelle, que no sabemos si llegará á con
cluirse. Entretanto, el tan importante de Las Palmas 
se vé abandonado, sin que una mano protectora se 
levanto para prestarle auxilio. En otro tiempo se le 
habia destinado una consignación mensual, que era 
suficiente al menos para su conservación; pero hace 
algunos años que se le tiene enteramente olvidado, 
mientras el mar y las arenas se encargan de cegar su 
entrada, é inutilizar sus fondeaderos, dando bajo 
este concepto una triste idea de la población, y 
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í'ausanclo al comercio en general grandes perjuicios 
demoras y cnlorpeciniienlus. 

Las Palmas, sin embargo, ha mejorado mucho 
en 811 aspecto público; el [)iso do sus calles se ha 
nivelado, y á sus costados se han levantado nue
vas aceras; existen casas particulares do regular ar-
(|uitectura, las casas consistoriales so han concluido^ 
una nueva plaza de mercado, un segTuido puente 
sobro el Cuiniguada, y un nuevo barrio en la par-
fe norte de la población han aparecido en poco tiem-
])o; el frontis de su magnífica catedral está casi cerra
do; en fin, sus establecimientos do beneílconciasc ha
llan en un estado digno de un pueblo civilizado y culto. 

En cuanto al estado intelectual do la misma, 
si bien sus adelantos no son por decirlo así, tan 
]ialpables, podemos registrar algunos hechos que 
denotan al menos que no hay retroceso. Las escue
las públicas de ambos sexos so han multiplicado 
y se ven muy concurridas; un vasto seminario con» 
ciliar sirvo de plantel al clero, dotado de bibliote
ca, musco y observatorio astronómico; un instituto 
local de segunda enseñanza prepara la juventud á 
las diversas carreras abiertas en las Universidades; 
una escuela de dibujo, otra normal y otra de comer
cio propagan los conocimientos uias útiles, y abren 
sus aulas á todo el que desea aprovechar la cuseñan« 
za gratuita que en ellas so difunde. Las publicacio
nes literarias, aunque en escaso número, tampoco 
son desconocidas al pais, y el periodismo, eso in
calculable agente civilizador de las modernas socie
dades, encuentra también, aunque en humilde escala, 

TOMO U AO 



J l 'I HISTORIA 1)IC r.A C I U N C A N A U I A . 

siH piprosoiitaiitos oii la prensa isleña, desde la 
ap.iriinon de Kl Vorvciñr, primer periódico do Las 
l'alinas (|iie vio la luz pública en 1852. 

Aliiira iticn ¿las islas canarias, y en especial 
aquella cuya liisloria hemos principalmente bos-
(¡ucjado, se eiicuonlran lioy ú la altura que por su 
situación «scopcional debieran ocupar en la escala 
de los puclilos civilizados? Por desgracia nos cree-
lUiH en el deber de contestar negativamente á esta 
pregunta. Kn medio de la tendencia general que se 
ob-ier/a hacia los trabajos agrícolas, fuente, como 
taiilís veces hemos repelido, de riqueza inagotable 
para la isla, existen aun miles de (anegadas incul
tas, (]ue pudieran reducirse á cultivo sin grandes 
dispendios, muUiplicando así las ricas cosechas do 
cociiinilla VA ag;ua para el riego de los terrenos, tan 
indispensable, si se (luicre regularizar la i-eeoleí;-
(•ion ])criúdica il(> los frutos, pudiera aumentarse 
considerablemente por poco (pie se trabajara en 
canalizar la existente y en descubrir nuevas fuentes 
ó mananliales, estudiando la configuración geológica 
de los valles y montañas, y la dirección de las cor
rientes subterráneas. Kl estado forestal de la isla 
land)ieu es deplorable; los inmensos bosques de 
pinos que cubrían las cimas y vertientes de las 
escarpadas cordilleras que corren hacia el Oeste 
y Sur, se ven hoy casi despojados de sus ricos 
mantos de follaje, y convertidos en desolados yer
mos; la madera de construceiou escasea y el com
bustible ha desaparecido; la clase labradora profesa 
en general un odio sistemático al arbolado y lo 
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destruye, siempre que la iluslraeion do los ilucños del 
terreno no so lo impide. 

Varias industrias pudieran esplotarse, si el genio 
comercial de los canarios estuviera más desarro
llado. De las rápidas y frecuentes comunicaciones i\u& 
existen con el continente americano y cu particular 
con la isla de Cuba, debieran nacer grandes [)royccl(is 
de exportación, ya en vinos, ya en quesos, ya en fru
tas secas y conservas, ya en toba volcánica labrada 
que es fácil estraer de las numerosas canteras (pie 
existen en la isla. Cualquiera de estos artículos en
cuentra fácil salida y á buen precio vn los merca
dos cubanos, como lo ba demostrado la csperiencia; 
allí se agita además una población canaria quo no 
baja do 50,000 almas, y (pie acojo siempre con ca
rino los productos de un pais (pie nunca olvida. 

Mucho pudiera también hacerse respecto del 
moviuiicnto intelectual, si hubiera más decisión, me
nos temor al ridículo, y mas indulgencia; pero 
males son estos inherentes á toda población pe(]\ie. 
fia, y que solo el tiempo y la mayor ilustración (bil 
pueblo podrán modificar. Entre tanto la Mimicipali-
dad de Las Painms ha abierto al publico \ma bi
blioteca y un museo que ha creado con donativos 
voluntarios de sus vecinos; la Sociedad económica 
ha seguido sus huellas anunciando certámenrs li
terarios, y las Sociedades particulares han llevado 
ú efecto una esposicion provincial que lia llamado 
la atención del Gobierno (1). I'-Jilre tanto las perso-

( t ) Tuvo ésta lugar en 1861 y la inició la Sociedad del G.i-
'íinele literario. 
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lias ricas, y aun aquellas que solo poseen una mo
desta fortuna, tienen en sus casas librerias en don
de se encuentran las obras mas selectas dt;! en-
tendiniicnlo liuinano. Fallan, es verdad, academias 
cieulíficas, ateneos literarios, centros de discusión 
(jue sirvan para dar vida, animación y estimulo al 
pensamiento' falla el espíritu de asociación que reú
na y asimile los elementos dispersos que encierran 
la isla y su Capital; y falta, por fm, que desaparezca 
con el último mayorazgo, la única traba puesta )ioy 
á la libre contratación y á la desamortización comple
ta de la propiedad, llevándose tras sí un resto do esas 
rancias preocupaciones que todavía entorpecen la mar-
clia rápida del progreso y estorban de vez en cuando 
la unión franca y cordial de la clase ilustrada; pero 
no desesperamos de que esto se consiga en un 
tiempo más ó menos lejano; la situación geográ-
lica de las Canarias señala á estas islas un brillante 
porvenir entre los pueblos marítimos, y mientras 
mayores sean los adelantos de la civilización universal 
y mas rá[)iJos los medios de comunicación, el gru
po afortunado será un barrio de la gran población 
europea, una avanzada entre el viejo y nuevo mun
do, un alto, un descanso en ese inmenso lago quo 
se llama Océano atlántico. 

Tara que la Gran-Canaria llegue á ocupar el 
puesto que tan vent;ijos;unente le lia señalado la na-
tiu-aleza en el areliipiélago á quien da nombro, solo 
necesita mejorar sus puertos, construir muelles cómo
dos y seguros, y activar la construcción de sus carre
teras hasta quo se enlacen los pueblos interiores con 
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los del litoral. Favorecida de laii podorosos ele-
iiieiilüs, su supremacía se hallaba asegurada; esto, 
sin embargo, se encuentra hoy en embrión. ¿Llegará 
;'i realizarse:' 

Así lo esperamos; hay nuiclios que dudan del por
venir, porque juzgan de la vida de un pueblo por la del 
individuo, sin recordar que los siglos son ininutoa 
en la existencia de la gran colectividad humana, sin 
acordarse tampoco que ésta nunca muere, que tiende 
desde su aparición sobre la tierra á un grado de per-
lectibilidad, cuyo límite so halla aun muy lejos de 
nosotros. Algunos hay (jue dudan del porvenir al ver 
triuniautcs las reacciones, esclavizado el pensamiento, 
y desnaturalizada la idea de libertad, pero esas reac
ciones, esa esclavitud, esa oscuridad harán que broto 
más brillante la luz del progreso, que no es otra cosa 
(]ue el sol esplendente do la razón humana ilumi
nando todas las iiiteligencias. 

¡ Ojalá llegue un día en que sus reflejos dorea 
las cimus del Nublo y del Saucillo, y derramen su 
hcnélica claridad sobro toda la isla; entonces solo 
será digna la (Iran-Canaria del renombre de afortu
nada que en otro tiempo recibiera! 

¡ Felices los que entonces escriban la historia de 
su país 1 

FIN. 
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ADVERTENCIA. 

Para ilustrar la historia de la Gran-Canaria 
hemos tenido la fortuna de reunir muchos y cu
riosos datos, que no dudamos serian loidos con iri-
teros, si por su mucha estensiou fuera posible dar
les un lugar en esta obra. Sin embargo, cutre ellos 
hemos elegido los que, por su índole especial, pueden 
servir para ofrecer á nuestros lectores un cuadro 
aproximado del estado intelectual, moral y material 
de la isla, ilustrando el testo. 

Y ya que hemos concluido nuestro trabajo, per
mítasenos consignar que, durante los anos quo hemos 
consagrado los cortos momentos de descanso, que nos 
dejaban libres nuestras varias ocupacípncs, á levantar 
esto débil monumento ¡'muestra patria, nos hemos vis
to constantemente abandonados á nuestras propias fuer
zas; ningimo de los archivos públicos ni particulares 
de la isla nos ha ofrecido sus tesoros, ninguna cor
poración nos ha tendido una mano amiga, ni dirigido 
una sola palabra de estímulo. No por eso nos hornos 
desalentado; fuertes con la convicción do haber pres
tado un servicio, aunque liumildo, al pais, no he
mos querido ni ambicionado otra recompensa, rpie 
la. que en nuestra conciencia encontramos, siempre 
que cumplimos un deber. 

TOMO n 41 
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También deseamos consignar, que estamos pron
tos á rectificar cualquier error en que hayamos 
incurrido, siempre que con documentos se nos con
venza do que en efecto nos hemos equivocado. 
Nuestro norte lia sido la verdad, la imparcialidad, 
la justicia; si no liemos conseguido llegarjal fm pro
puesto, cúlpese la debilidad de nuestras fuerzas, nun
ca nuestra voluntad. 

Las Palmas, 29 de abril de 186C. 

AGUSTÍN MILLARES. 
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líRKVK NOTICIA SOBRK LAS PRINCIPALES 

OBRAS HISTÓRICAS RELATIVAS AL AR

CHIPIÉLAGO CANARIO. 

BoNTiEu Y LEVEniER. Historia del primer des* 
ciibriniiünto y conquista de las Canarias, principiada 
en el año do 1/|02 por el Sr, Juan de Bethcncourt 
Clianibclan del Roy Carlos VI, escrita en el mismo 
tiempo por Vv. Pedro Ronlior, religioso do S. Fran
cisco, y Juan Lovcrior, presbítero; capellanes domés
ticos de diíího Sr. do Rotlioncourt. Vué dada ;'i la 
|)ronsa por Galeno do Betliencourt, consejero en el 
purlamento do Roiioii y publicada en Paris en 1 »;.?(• 
l»or Uergcron, en 8." 

líl manuscrito original lo poseía bacc pocos años 
^Ir. (le la Gnclioríe, juez de paz del cantón de Cfercs, 
*̂íi"ca de Roueii, cuyo manuscrito contiene vm capí-
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lulo, suprimido en la obra impresa, y relativo á 
cierta discusión doméstica que tuvo lugar entre Juan 
de IJethencourt, su muger y su hermano, 

Ksta obra, muy rara hoy, la tradujo al español 
el capitán Servan Grave, traducción que ha per
manecido inédita. Posteriormente fué traducida é 
impresa en Santa Cruz de Tenerife por l>. Pedro 
Mariano Ramírez (1847) 

En Francia se ha reimpreso el testo primitivo 
con varios grabados do los que contiene el manus-
(TJto original. 

CICKDKSO. Historia de la conquista de la isla de 
Canaria, por Antonio ('ordeño, uno de los conquista
dores. Ksta obra, inédita, se halla anotada por el 
canónigo Cervantes en 1G00; poseemos una copia 
que lleva la fecha do 173*2. 

Mimos. Constituciones sinodales del obispo I). 
Diego do Muros ( 1/i',)T). Se hallan en el archivo de 
la parroquia do S. Juan Bautista de Telde. 

ALONSO GAKCÍA, Historia natural y moral de 
las islas de Canaria, por el P. Alonso Garcia, jesuíta, 
obra citada en la Uibliolcca del I'. Felipe de Ale-
gambe páj. 35, — So supone escrita cu el siglo XVI, 
y ha permanecido inédita. 

FiKSco. Historia de la conquista de Canaria, 
por el doctor Ficsco (inédita). De esta ol)ra habla 
el P. Espinosa en el libro 3.° del origen y milagros 
de Ntr.i. Sra. de Candelaria. — Fscribia en el si
glo XVI. 

TntiAN. Descripción de las islas Cinarias por 
el ingeniero Leonardo Turian. (Inédita) 
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KspiNOSA. Del origm y milagros de la Santa Ima
gen de. Nlra. Sra. de Candelaria que apareció en la 
isla de Tenerile, con la descripción de esta isla por 
el II. P.Fr. Alonso de líspinosa.—: Impresa en Sevi
lla (Ui casa de Juan do León, año de 1594 El 
autor era fraile dominico, natural de Alcalá de 
llenares y predicador de su orden en el convento 
de (Candelaria, lia sido reimpresa en Santa Cruz 
(1«48) . 

ViANA. Antigüedades de las afortutiadas de la 
Gran-Canaria en verso suelto y octava rima, diri
gida al capitán 1). Juan de Guerra y Ayala, sefior 
del mayorazgo del valle de Guerra, por el bachiller 
1>. Antonio de Viana, natural de la ciudad de la 
Laguna en Tenerife: improsa en Sevilla por Bartolo
mé Gómez de Paslrana, año de UiO'i. 

Tand)ien se ha reimpreso en Sania Onz (1848 ¡. 
('AIBASCO. Templo militante, triunfos de virtu

des y vida de Santos. Se han hecho de esta obra 
varias ediciones desde el año de 1G02 hasta el do 
1615.—Contiene algunas descripciones y noticias 
curiosas sobre las Canarias 

Se ha reimpreso en parle en el tomo A2 de 
la Biblioteca de autores españoles. 

ABUKL GALINUÜ. Historia de la conquista de 
las siete islas de Gran-Canaria, escrita por el re
verendo P. Fr. Juan d« Abren Galindo del orden de 
S. Francisco, hijo de la provincia de Andalucía.— 
Fstas memorias, escritas en 1032, se han considerado 
siempre por lodos los historiadores canarios como 
las mas preciosas y auténticas.—Jorge Glass las 
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tradujo al inglés y las publicó como suyas en 1764. 
— Posterioriuenttí (cti 1848), se publicaron en 
Santa Cruz con arreglo al tostó original. 

MIIU(;A. (lonstiluciónos sinodales del obispado 
de la Gran-Canaria por el lllnio. 1). Cristóbal de la 
Cámara y Murga. Un tomo en U." impreso en Ma» 
drill, año do IGíKi. 

QiiKSADA m MOLINA. Diversos fragmentos para 
la liisloria de las islas de Canaria reunidos por el 
religioso Carmelita Fr. I'edro Quesada do Molina. 

NtivKs DE LA PEÑA. Conquista y antigüedades 
do las islas de la Cran-Canaria, y su descripción con 
muchas advertencias de sus privilegios, conquista
dores, pobladores y otras particularidades en la 
muy poderosa isla de Tenerife dirigida á la mila
grosa imagen do Ntra. Sra. do la Candelaria.—Ma
drid en /i." 1 ()74. So lia reimpreso en Sla. Cruz en 1847. 

SOSA. Tui)ngraf¡a déla isla afortunada Gran-Ca
naria, cabeza del Partido de toda la provincia, com
prensiva do las siete islas llamadas vulg.irmente 
afortunadas, escrita en la muy noble y muy leal 
ciudad de Uas P;dmas, por Fr. José de Sosa del 
orden de S. Francisco, 1078. También se publicó 
¡lor la vez primera en 1848. —'Contiene noticias cu
riosas sobre la Graii-Catiaria 

ANCHIKTA. FxtHilciicias de las islas Canarias por 
el P. Luis de Ancbieta, jesnita. Obra impresa en 
Jerez por Juan Antonio Tarazona en 1()79. Apa
reció con el nombre <lcl do(;tor I). Cristóbal Pérez 
del Cristo. 

MAKIN V CABÁS. Historia de las siete islas de 
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(lañaría, porD. Tomás Arias Marín y f.ubas, natural 
(le la Gran Canaria. — (Inédita, un lomo grande di-
yidíilo en Ircs libros. ) 

FKUII.I.KK. Viiije á las Canarias de orden dol 
Key do Francia y á petición de la Academia do 
Ciencias—1724. — (Inédita). Se conserva on la 
nibliolccii Imperial do París. 

SÁNCHEZ. Semihisloria de las fundaciones de los 
Josuitas en las Canarias, por el I*. Mulias Sánchez — 
1730 en tres tomos 4." (Inédita). 

DÁVILA. Constituciones y nuevas adiciones sino
dales del Obispado de las Canarias por el lUtmo. V. 
Pedro Dávila. Un tomo en 4.° impreso en Madrid — 
1737. 

CASTILLO. Descripción histórica y p:co£;rárica de 
las islas de Canaria, por D. l\'dro Ai^iislin del 
Castillo (1739) Fué impresa en Santa Cruz (1848 ). 

ANCHIETA DE ALAUCON. Noticias bistóricas perte
necientes á las Canarias, redactadas por orden alfa
bético en varios cuadernos por D, José Ancbicta de 
Alarcon (1750) . 

LEAL, Historia do la aparición y milagros de 
Ntra. Sra. do Candelaria por Fr. Luis Tomás Leal 
del orden de predicadores, natural de la Palma. — 
(Inédita). 

(loSi. Sucinta liistoria de la aparición y mi
lagros de la imagen do Ntra. Sra. do la Pefia de 
Fuerteventura, por D. Francisco Ooñi. — Impresa 
en Sta. Cruz por Pedro José Pablo Diaz 1754 en 12. 

PoRLiER. Disertación bistórica sobre la época 
<iel primer descubrimiento, cspedicion y conquista 
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de las islas Canarias. — Discurso sobre los princi
pales pobladores de las islas de l'aiiaria y que país 
era en los tiempos primitivos, con la cuestión de 
1,1 existencia de la isla Aprosilus, San Borondon ó 
encantada — Memorias escritas por D. Antonio Pur-
lier (1775) . 

G,vKcí\ «EL (IASTIM.O. Antigüedades do la isla 
del Hierro.—Tratado sobre la lanjíosta de la isla 
del Hierro, y protección de San Agustín en esta 
plaga (17'iG). Relación do las revneltas é inquie
tudes del Hierro en 1718. — Inscrita por 1). Bar
tolomé García del (>aslillo (Inédito). 

GLASS. Tlio bistory of tlie discovery and con-
qucst of thc r.anary isl.mds, translaled i'rom á spa-
nish nianuscript latdy l'ound in tbe is'and of Pal
ma. El manuscrito quo so cita es el del I». Abreu Ga
lludo. ( 170 V). 

ViEiu. Noticias de hi historia general de las 
islas do OaiKiria, por 1). .losé de Viera y Clavijo —Ma
drid en la impronta de Blas lloman.- De 1772 ál783. 

HUMBOLUT. Voyagtí aux rcgions equinoxiales.— 
Ki\ esta ol)ra consagró el ilustre sabio algunas 
páginas á la geografía, física y geología del arcbipié-
lago Canario ( 1799). 

UoiiY. Kssais sur les iles forlunées par Bory 
de St. Vincenl, 1801. 

(]onDiKR. Noticias sobre el viaje á las Canarias de 
Mr, Cordicr (180.'í). Se bailan insertas en el Jour
nal de pbis. de cliini. et <le bist. natorelle, tomo 57. 

LK DRU. Viajo á las islas de Tenerife, Trini
dad y Sto. Tomás (1810,) 
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ZuASNABiR- Compendio de la historia de las 
Canarias por D. José Maria de Zuasnabar. — Ma
drid 1816. — Publicó también unas noticias his
tórico-legales sobre su Audiencia, y una lista de sus 
pueblos. 

ESCOLAR. Estadística de las Canarias. Datos re> 
cojidos por D. Francisco Escolar (inéditos) 1818. 

BucH. Description phisique des lies Canaries 
por M. de Buch. —Berlin 1825. 

VVEBB V ÜEHTHELOT. IIísloirQ naturello des lies 
Canaries por MM. Webb ctBerlhelot París 1834. 

ZüFiHu Y MoNTEVERDE. Guía do las Islas Cana
rias para el año de 18A0. 

ETIENNÍ. Colección de manuscritos árabes tra
ducidos al francés por Mr. Etienno. — Contiene la 
relación de un viaje hecho á la Gran-Canaria en 
999. —Paris. 1842. 

OSUNA. Resumen histórico do las Canarias por 
D. Manuel O^una Savíñon. Su autor la dejó incom
pleta. (1845). 

BREMON. Bosquejo histórico do las Canarias 
por D.José Maria Bremon y Cabello. — Madrid. 
18/J7, 

MONTERO. Historia militar délas Canarias por 
1). Juan Montero. — Impreso solo el primer tomo 
cu Sta. Cruz (1848). 

NEGRIN. Ensayo poético sobre la conquista de 
Tenerife por O, Ignacio de Negrin. — Impreso en 
Sta. Cruz 1847. 

MARTÍNEZ. La Gran Canaria. —• Compilación de 
los derechos y títulos que esta isla posee como ca-

TOMO 11 42 
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pital de las siete á que da nombre por D. B/ir* 
talóme Martínez de Escobar. — Impreso en Las 
Palmas 1855. 

MiNUTOLi. El presente y porvenir de las Islas 
Canarias por el barón MinutoU. Impreso en Pru-
sia, 1855. 

KERHALLET. Derrotero de las Islas Canarias es
crito en francés por Mr. Philippe de Kerhallet y tra
ducido por D, Miguel Lobo, 1858. — Se han hecho 
dos ediciones. 

OLIVE. Diccionario estadístico-administrativo de i 
las Islas Canarias por D. Pedro de Olive. — Impre
so en Barcelona, 1865. 

DÍAZ NUSBZ, Memoria cronológica del estable
cimiento, propagación y permanencia de la religión 
católica, apostólica, romana en Islas Canarias por el 
doctor en sagrada teología 13. Agustin Díaz NuQez 
párroco y arcipreste de Güimar, Madrid, 1865. 

NÚM. 2» 

DATOS ESTADÍSTICOS Y GEOGRÁFICOS. 
I. 

Las Islas Canarias se hallan comprendidas en
tre los 27.- 37.' 33." y los 29.' 24.' 44." de lati
tud norte, siendo sus extremos las puntas de la 
Restinga en la isla del Hierro y la isleta Alegranza 
próxima á Lanzarote, y entre los 9.* 39.' 20." y 
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iU.' 29.' ÍO." de longitud del meridiano de Madrid, 
correspondiendo al Roque del Este y á la punta do 
la Orchilla, que es la más occidental de la ya citada 
del Hierro. Las islas corren de E. NE. á O. SO. 
en esta forma: Lanzarote, Fuerteventura, Canaria, 
Tenerife, Gomera, Palma y Hierro, y componen una 
provincia, que en lo civil y administrativo es de 
3 / clase, y en lo judicial corresponde á la Audien
cia de su nombre, que reside en Las Palmas. Sus 
partidos judiciales son siete; Arrecife, Guia, Laguna, 
Orolava, Sta. Cruz de la Palma, Sta. Cruz de Te
nerife y Las Palmas, siendo los dos últimos de 
térmmo. En lo militar forma una Capitanía Gene
ral; y en lo eclesiástico un Obispado y una Colegiata. 
Como provincia marítima pertenece al departamen
to de Cádiz. 

n. 
EXTENSIÓN SUPEBFICUL DE CADA UNA DE LAS ISLAS. 

Fuerteventura con la isla de Lobos, tiene 100 ki
lómetros de long., 25 de lat y 1,722 de superficie 
cuadrada. 

Lanzarote con sus cinco islotes, 58 de long., 18 
de lat. y 741 de superficie. 

Canaria, 56 de long., 56 de lat. y 1,376 de 
superficie. 

Tenerife, 86 de long., 44 de lat, y 1,946 de 
superficie. 

Gomera, 26 de long , 26 de lat , y 378 de su
perficie. 
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Palma, 47 de long-, 28 de lat. y 726 de su
perficie. 

Hierro, 29 de long., 29 de lat. y 278 de su
perficie. 

El archipiélago arroja, pues, una superficie cua
drada de 7,167 kilómetros. 

Contiene la provincia 5 ciudades, 14 villas, 128 
lugares, 199 aldeas, 2,691 caseríos y 492 grupos. 

Los montes del Estado aspienden á 20,350 fane
gas y los de los pueblos á 92,967, que dan una tota
lidad do 113,317 fanegas. 

Su caudal de aguas teniendo en cuenta los na
cientes, corrientes naturales, fuentes y minas, ascien
de á 2.704,672 pipas diarias, regando 13,486 fa
negas de tierra (1 ) . 

III. 

L o s r i c o s MAS ELEVADOS DE SUS CORDILLERAS SOM: 

Fuertevenlura. — La Atalaya, 510 metros. La 
Aluda, 683, Orejas de Asno, 844. 

Lanzarote.—La Corona, 591 metros. Fama-
ra, G84. 

Gran-Canaria.—Pan de Azúcar, 1,405 metros. 
Saucillo, 1,849. Nublo, 1,802. Los Pozos, 1,951, 

Tenerife. — Izaña, 2,247 metros. Los Azulejos, 
2,865. Las Cañadas, 2,051. Chaborra, 3,013. EL 
TEIDE, y,715. 

Gomera—Garajona, 1,340 metros. 
(1). Estos datos son \oi que D, Pedro de OlWe eoniigaa 

•a su Diccionario estadístico. 
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Hierro. — Meseta Central, 1,520 metros. 
Palma. — El Paso, 1,414 metros. Bcrgoyo, 2,00t. 

La Cruz, 2,356. 

LA LATITUD T LOMGITUD DE CADA UNA DE LAS POBLACIONES DE 

LAS ISLAS, CONTANDO LA LONGITUD DESDE EL OBSERVATORIO 

DE SAN FERNANDO, SON LAS SIGUIENTES. 

Las Palmas.— Lat. N. 28." 6.' 24." long. O. 9 / 
1 2 ' 3 0 ' 

Sta. Cruz de Tenerife. — Lat. N. 28.» 27.' 58." 
long. O. lO-a." 15." 

Sta. Cruz de la Palma. ~ Lat. N. 28.' 40.' 30." 
long O. W.' 32.'40." 

Arrecife.—Lat. N. 27.' 57.' 25." long. O. 8.° 
20.' 24." 

Puerto de Cabras. — Lat, N. 28.» 29.'00." long. 
O. 7." 39.' 10." 

San Sebastian. —Lat. N. 28.' 5.' 35." long. O. 
10.* 54.'00." 

Valverde. —Lat. N. 27." 47.' 45." long, O. 11.« 
42.' 40." 

IV. 

CENSOS DE POBLACIÓN. 

Vamos á dar á continuación algunos datos esta
dísticos sobre la población relativa de las islas en 
los diferentes años que citaremos, según resulta de 
los documentos que hemos podido consultar. 

Siglo XV. — Lanzarote, 900 almas, Fuerteven-
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tura, 900. Gran-Canaria, 18,000. Tenerife, 18,000. 
Gomera, 700. Palma 1,500. Hierro, 400. To-
Ul 30,400. 

Estos datos, como es fácil comprender, no son 
más que aproximados, y según las noticias contra* 
dictoriaa quo nos suministran los escritos de Cada-
mosto, Azurara y los Capellanes de Bethencourt. 

En los dos siglos siguientes, la población va
rió entre 80,000 á 100,000 almas en todo el ar
chipiélago, no pudiondo fijar con exactitud este 
número por no ofrecer los documentos consultados 
garantías de seguridad. 

Pasemos, pues, á los siglos diez y ocho y diez 
y nueve. 

1742.— Tenerife, G0,218 almas Canaria, 33,864. 
Fuerteventurii, G,322. Lanzarote, 7,210. Palma, 
17,580. Gomera, G,25I. Hierro, 3.687 Total, 
135 191. 

En 1 7 G 8 . - T . 66,354. C. 41,088. F. 8 863 
I.. 9,705. P. 19,195 G. 6,045. H. 4,022. To 
tal 155,866. 

En 1802. _ T . 70,067. C. 55,093. F. 12,151 
1. 16,160. P.28 878. G. 7,915. H. 4,006 To 
tal 193,907. 

En 1824. — T . 72,13». C. 57,625, F. 11,860 
r 15,402. P. 29,083. G. 9,497. H. 4,337. To 
tal 200,534. 

En 1829 — T . 85,000. G. 70,000. F. 13,500 
1. 17,000. P. 33,000 G. 9,000. H 4,500. To 
Uil 232,000. 
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En 1838. —T. 82,963. C. 78,965. F. 12,225. 
L. 16,765. P. 36,151. O. 11,598. H. A,b67. 
Total 243,334. 

Las Palmas figura en este año con 17,382 al
mas y Sta. Cruz de Tenerife con 7,822. 

En 1857,—T. 91,484 C. 68,332. F. 11,375. 
L. 15,526, P. 31,405. G. 11,386. H. 4,642. to
tal 234,050. 

Laa Palmas, 14,530. Sta. Cruz, 10,777. 
En 1860. —T. 93,709. C. 68,970. F. 10.996 

L. 15,837. P. 31,138. G. 11,360. H. 5.026. To-
Ul, 237,036. 

Las Palmas, 14,233. Sta. Cruz, 14,146. 
En 1865. —T. 96,100. C. 70,292. F. 10,953. 

L. 15,426. P. 33,600. G. 12,845. H. 6,761. To-
tal, 245,977. 

Laa Palmas, 14,556. Sta. Cruz, 11,632. 

NÚM. 3. ' 

DATOS RELIGIOSOS. 

1. 

Bula de Benedicto Xlll erigiendo en ciudad el 
Castillo de Rubicon, su iglesia Catedral y las Ca
narias en nueva Diócesis con Obispo sufragáneo do 
Sevilla. 

Benedicto, Obiipo, Siervo de los Siervos de Dios, para per-
petua memoria. El Romano PontiOce Sucesor de San Pedro. 
Clavero Celestial y Vicario de Jesu-Cristo, indaga con paternal 
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atención, y examina oon diiigenoia todos los Climas de este 
Mundo y las calidades de las Naciones, que lo habitan, solí* 
citando, en desempeño de su obligacioa, la salud de todas; asi, 
fundado en aquella suprema autoridad, persuadido de causas 
racionales, ordena saludablemente y dispone con madura deli
beración quanto juzga debe ser grato en la presencia de la Di
vina Magestad, á fiu de reducir á una única grey las ovejas, 
que Dios, puso á su cargo, y que de este modo consiga y ai-
canee el premio de la felicidad eterna para aquellas almas, 
que con el auxilio de) Señor pueden mas presto y con mas luces 
llegar á él, si la rerdad de la Fé Católica se dilata para gloria 
del Hombre-Divino. Hace poco tiempo, que tanto por voz pú
blica, quaoto por una relariou fliledígna, ha llegado á nuestra 
noticia Apostólica, que la Isla de Lancelot, alias de Canaria, 
habitada de una Nación Gentil, lia sido conquistada valerosa
mente pot alginids profesores d« la Fé chrlstíana, y sometida 
á su domiuio; y que muchos de sus moradores, en virtud del mi
nisterio de la predicación, dejando las tinieblas de sus errores, 
acaban de convertirse á la luz de la Fé Ortodoxa, y se espera que 
sin duda, con la divina gracia, la mayor parte de ellos recibirá 
muy en breve la misma pura Fé. 

Igualmente sabemos, que en el Castillo de Rubicon, de la 
misma Isla, se ha edificado una Iglesia bajo la advocación de 
San Marcial; y Nos, que aunque indignos, hemos sucedido 
á San Pedro; y hacemos las veces de Christo sobre la tier
ra, deseando tener solícito cuidado de todas las almas, y que 
el Uuudo, dividido en Cismas, vuelva d la unidad de la Fé Or
todoxa, para que haya un solo rebaño bajo de un solo Pastor; 
y queriendo distinguir aquel Cnslillo y aquella Iglesia con al
gún favor Apostólico, después de una madura deliberación con 
nuestros hermanos, por consejo de ellos y de la plenitud de 
nuestra autoridad Apostólica, para loor del nombre de Dios, 
gloria y exaltación de su Santa Iglesia, dilatación de la Fé, y 
mayor utilidad de las almas, erigimos el referido Castillo de 
Rubicnu, supuesto que tiene proporción para ello, en Ciudad, y 
la honramos con el nombre de tal, siendo nuestra voluntad que 
se llame perpetuamente Ciudad Rubictnse; y señalamos por su 
Diócesis lo restante de aquella Isla, y todas las otras comarca
nas, Y la dicha Iglesia, de consejo de los dichos nuestros her
manos, la hacemos y establecemos Catedral, y la condecora-
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mos con el titulo de Dignidad Episcopal, para que U-ng.i, 
mediante Dios, KspoBO propio é idóneo por provisión de la Silln 
Apostólica^ el qual pueda gobernarla y serle provechoso. 

Además de esto, establecemos y mandamos, que la referida 
Iglesia Rubicense esté sujeta, como suíragánea, a nuestro vene-
rabie hermano el Arzobispo y a la Iglesia Hispalense por dere
cho Metropolitano: Nulli ergo hominum etc. Dada en Marsella 
en San Victor á 7 de julio del año décimo de nuestro Pontilica-
do, que es el de 1404. 

Bula de Eugenio IV para trasladar la Catedral 
de Lanzarote á la Gran-Canaria, 

Rugenio, Obispo &c. I.a conducta del Romano Pontifice es 
tan circunspecta, que corrige, revoca, modera, ó anula algunas 
veces aquello mismo, que Uabia dispuesto, según conoce en el 
Señor que Knludablemente conviene, atendidus las circunstan
cias de los lugares y los tiempos. Poco ha, que cooperando la 
divina virtud, los moradores de ciertas Islas, que be llaman 
vulgarmente de Canaria, se convirtieron d la verdadera luz de la 
Fé Ortodoxa, dejadas las profundas tinieblas de la inndelldad 
y la ignorancia, principalmente con el sudor de nuestro vene
rable hermano Fernando, A quien habiiiinns hecho Obispo con 
estas miras en aquellos países, y erigido su Silla y lugar Kpi.sco-
pal en una de ellas que se llama de Uubicon, la qual quisimos 
que 86 intitulase Iglesia Rubicense. Pero habiendo entendido 
ahora, que dicha Isla está muy expuesta á Piratas y Salteadores, 
y tan poco poblada que no puede subsistir en ella el Obispo ni 
la Iglesia, mandamos por las presentes, que esta misma Iglesia 
se traslade d la Isla, que se llama de Gran Canaria, y que se 
nombre juntamente ¡(jiesia Canariense y Rubicense para siem
pre y en todas las edades futuras. Nulli ergo hominum i.\c. ria
da en Florencia en el año de 1435 de la Encarnación del Sn'ior, 
dia 25 de Agosto, y el quinto de nuestro Pontificado. 

II. 

CONVENTOS. 

Li.sta do los conventos que exislian en las is-
TOMO II ^^3 
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laa Canarias y años de su funda cien (la F. signifi
ca frailes y la M. monjas, 

GRAN-CANARIA. 

Las Palmas. — S. Francisco, 1483, F, — Sto. Do
mingo, 1522, F. —S. Bernardo, 1592, M.— Sta. Clara, 
1592, M. — S. Ildefonso, 1643, M. — S. Agustin, 1664* 
F. — Guia. S. Francisco, 1520, F. — Firgas. — Sto. 
Domingo, 1G13, F. —TeWo. —S. Francisco, 1012, 
T. — Aguims S. Francisco, 1661, F . ~ Total 10. 

TENERIFE. 

Laguna. Sun Agustin, 4504, F. — San Francis
co, 1508, F. —Sto. Domingo, 1522, F. —Sta. Clara, 
1547, M Dominicas, 1G11, M.— Orotava, San 
Francisco, 1519, F. —Sta. Clara, 1 COI, M . _ Sto. Do
mingo, 1591, F. — Dominicas^ 1G2G, M.— San Agus
tin, 1621, F.—-C«rac/uco, S. Francisco, 1524, F.— 
Sto.Domingo, 1580, F.—Sta. Clara, 1590, M. — S. 
Agustin, 1621, F. — Descalzas, 1643, M. — Sta. Cruz 
Sto. Domingo, 1610, F. —S. Francisco, 1680, F. 
— Realejos. S. Agustin, 1609, F. — S. Francisco, 
1610, F. — Agustinas, 1619, M. -^Chasna. S. Agus
tin, 1G13, F. —Gui'mar, Sto. Domingo, 1649, F. 
— Granadilla. S. Francisco, 1665, F. — Adeje 
S. Francisco, 1G79, F. — . ícod S. Agustin, 1585, 
F.-y-Puerto de la Orotava. S. Francisco, 1609, F. 
— Silos, Bernardas, 1649, M.— Tacoronto. S. 
Agustin, 1622, F. —Total 28. 
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PALMA. 

Sta. Cruz. S. Francisco, 1580, F.—Sta. Cla
ra, 1G03, M. - - Sto. Domingo, i 530, F. — Dominicas, 
1G2G, M. —S. Andrés, S. Francisco, 1014, F.— 
Total 5. 

LANZAROTE. 

Teguise. S. Francisco, 1588, F. — Sto. Domingo, 
1726, F. — Total 2. 

FDERTEVENTURA. 

üetancaria. S. Francisco, lAl/i, F. 

GOMERA. 

Uermigua. S. Francisco, 1533, F.— Sto. Do
mingo, 1C11, F. —Total 2. 

III 

DIVISIÓN ECLESIÁSTICA. — CLERO CATEDRAL. 

Existo una • Catedral y una Colegiata; la primera 
reside en Las Palmas y la segunda en la Laguna. 

La Diócesis tiene un R. Obispo, 5 dignidades, 
11 canónigos, 12 beneficiados. 

La Colegiata comprende un Opispo auxiliar (1) 
una dignidad, 10 canónigos, 6 beneficiados. 

Tiene boy 5 Conventos de religiosas en clausura, 
de los cuales uno está en Canaria y A en Tenerife. 

vi). Articulo 5." del Concordato. 
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IV. 

GRAN-CAN AHÍ A . 

l*AltR(JC!l lAS CON SU ADVOCACIÓN Y CATICÜOIUA (1"*. 

IVvitTino DE LAS PALMAS. 

I.as l'alnias, S. Agustin, T. — Slo. Domingo, id. 
— S. JJiiriiardo, i d . — S . Francisco, id Toldo, 
S. Juan IJiuüsta, T,—Llanos dü Tcldo, S. (íre-
gorio, T .—S. Mateo, S. Mateo, 1. A.— Valsoquillo 
S. Mignol, 1. A,- - Sta. llrígiJa, Sla. Ilrígida, 2. A. — 
laura, Ma. Sra, de la Concepción, E. 

AltClPlUCSTAZCO DEL NOIITK. 

S. Lorenzo, S. Lorenzo, E Arucas, S. Juan 
líaiilista, T.— Firgas, S. Iloquo, K. — Moya, Ntra. 
Sia. de la Candelaria, 2. A.—Valleseco, S. Vicen-
Ir Kcri'er, !•],—Tcror, \ r ta . Sra. del Pino, T.— 
S. Meólas, S. Nicolás, E. — Agacle, iNlra. Sra. de la 
Concepción, 2. A. — Gáldar, Santiago, T. — Guia, 
Mra. Sra. de la Asunción, T. 

ARCII'UESTAZCO UEL sil!. 

Ingenio, Nlra. Sra. do Candelaria, 1. A . - Sla. 
Lncia, Sta, Lucia, E. — Tirajana, S. IJartolonié, 1. A. 
-—!\I(igan, S. Amonio, E. — Arlenara, S. Matías, 
1. A. —'l'cjeda, Nlra. Sra. del Socorro, 1. A.— 
Agíiinies, S. Schastian, 2. A. 

(i). Ahrevialutüs — T. tOriniíio. — 1. A. primer asceoso.— 
"2, A. scf̂ uiido asceuso.^K. entrada. 
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liANZAUOTE. 

Piiorlodo Arrecife, S. (linos, T.— Tcguise, Ntra. 
Sra. do fiuatlaltipc, T. — Tinajo, S. Roqiio, 1 A.— 
liaría, Nlra. Sra. de la Encarnación, T Yaiza, 
INtra, Sra. de los llonicdios, 2. A, — S. IJartolotm'-, 
S. liartolonió, 2 A.—Tías, Nlra Sra. de Candela
ria, 2. A. — Fcinos, S. Marcial, E. 

FuEüTEVUNTtnA. 

La Oliva, INlra. Sra. de Candelaria, T.— Sla. 
Maria de Uetancuria, Nlra Sra. de la Concepción, T. 
— La Antigua, Ntra. Sra. do la Antigua, T. —Ca
sillas del Anj^el, Santa Ana, 2. A. — Tnineje, 
S. Miiiucl, 2. A.— Tclir, Sto. Domingo,2. A. — Pája
ra, Ntra. Sra. do Kogla, 2. A. 

PARTIDO DE LA LAGUNA. 

Laguna, Sagrario, T. —Ntra. Sra. déla Coneei)-
cien, T. — Taganana, Ntra. Sra. de las Nieves 1. A. 

Tegucsle, S. Marcos, E —Tejina, S Bartolomé, 
{•;. — Taeorünle, Sla. Calaliua, 2. A. — Saiisal, S. 
Pedro, 1. A. —Matanza, El Salvador, E, —Victoria, 
Ntra. Sra. de la Encarnación, E 

AUCII'UESTAZÜO DE S T A . C H I Z . 

Sla. Cruz, Ntra. Sra. do la Cünce[)ci(in T .— 
iNtra. Sra. del Pilar, T. — S . Andrés, S. Andrés. I".. 

AlU'.lPIlESlAZCiO DE CuiMAlt. 

Cuiniar, S. Pedro, 2. A.—Candelaria, Sta. 



3 4 2 HISTORIA DE lA GRAN CANAnU. 

Ana, B. — Arafo, La degollación do S. Juan, E.— 
Fasnia, S. Joaquín, E. —S. Miguel, S. Miguel 1, A. 
— Vilaflor, S, Pedro, 1. A. — Arena, S Antonio 
Abad, E. — Arico, S. Juan Bautista, E. — Granadilla, 
S. Antonio de Pádua, E. 

AncIPRESTAZGO DE LA OnOTAVA. 

Orotava, Ntra. de la Concepción, T. — S. Juan 
Bautista, id. — Puerto do la Cruz, Nlra. Sra. do la 
Peña, 2. A. — Realejo alto, Santiago 2. A. —Realejo 
bajo, Ntra. Sra. de la Concepción, 2 A S. Juan do 
la Rambla, S. Juan Bautista, E. — Sta. Ürsula, Sta. 
Úrsula, E, 

ARCIPRESTAZCO DE ICOD. 

Icod, S. Marcos, 2. A Guancha, Dulce nom
bre de Jesús, E. 

AnciPnESTAZCo DE DÁLTE. 

Garachico, Sta» Ana, 2. A. — S. Pedro de Dúu-
tc, S. Pedro, E Silos, Ntra. Sra. de la Luz, E. 
— Buenavista, Ntra. Sra. de los Remedios, 1. A 
Santiago, S. Fernando, E. —Guia, Ntra, Sra. de la 
Luz, E Adcje, Ntra. Sra. déla Encarnación, i . A. 
— Tanque, S. Antonio de Pádua, E. 

PAÍMA. 

Sta. Cruz, el Salvador. T.— Breña baja, S. José, E. 
— Breña alta, S. Pedro, E.—Fuencaliento, S Antonio 
Abad, E. — S. Andrés, S. Andrés, 1. A .—Las Nieves, 
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Nlra. Sra. de las Nieves, E Los Llanos, Nlra. Sra. 
délos Remedios, 2, A.—Garafia, Nlra. Sra. de Ja 
Luz, 2. A. —Mazo, S.Blas, 1. A . ~ Tijarafe, Ntra. 
Sra. de Candelaria, 1. A. — Punta Llana, S. Juan 
IJautista, 1. A. — Punta Gorda, S. Mauro, 1. A 
Barlovento, Ntra. Sra. del Rosario, 1. A. 

GOUEHÁ. 

S. Sebastian, Ntra. Sra. do la Asunción, T. — 
Valle Hermoso, S. Juan, 1. A. — Ilermigua, Ntra. 
Sra. de la Encamación, E. — Chipude, Ntra. Sra, de 
Candelaria, E. — Alajeró, El Salvador, E Agulo, 
S. Marcos, E. 

IIlEHRO. 

Valverde, Ntra. Sra. de la Concepción, T. 

V. 

LISTA DE LOS ILLMOS. S. S. OBISPOS QUB HA HABIDO EN 

LAS CANAHIAS Y AÑOS EN QUB HAN SIDO NOMBRADOS. 

c 

D. Fr. Bernardo, 1353. Fr. Alberto do las Casas, 
UOG. Fr. Mendo de Viedma, lAIT). Fr. Fernando 
Cálvelos, 1431. Fr. Francisco, 143G. don Juan Cid, 
1449. don Diego López de lUescas, 1460. don Juan 
de san Lucar, 1470. don Juan do Frias, 1485. 

Este Obispo trasladó la silla de Rubicou á Las 
Palmas. 

Fr. Miguel López do Corda, 148G. don Diego do 
Muros, 149G. Fr. Antonio de la Peña, 150G. Fr. 
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Antonio do Ávila, 1508. don Pedro López de Ayala, 
ir)11. don P'ernando Vázquez do Aren, 1514. don 
Luis Cabeza de Vaca, 1523. Fr. Juan de Salamanca, 
1531. Fr. Juan do Saravia, 1534. Fr. Alonso llniz 
de Vi rúes, 1542. Fr. líartolomé de Torres, 157(3. 
Fr Juan do Azolara, 15G8. don Cristóbal Vela, 
1574. don Fernando de Rueda, 1581. don Fernan
do Suarez do Figucroa, 1587. don Francisco Mar-
tincz de Ceniceros, 1590. don Lope de Valdivieso y 
Velasqucz, 1G13. don Antonio Carrionero, 1G14. don 
Vv. Juan de Guzman, 1023. don Cristóbal de la 
Cámara y Murga, 1627. don Francisco Sánchez de 
Villanucva, 1035. don Rodrigo Gutiérrez do Rosa, 
1052. don Fr. Juan de Toledo, 1059. don Bartolomé 
Garcia Jiménez, 1004. don llernardo do Vicufia y 
Suazo, 1091. don Juan Ruiz Simón, 1700. don 
liUcas Conejero de Molina, 1714. don Feliz Rernui y 
Zapata 1724. don Pedro Manuel Dávila, 1731. don 
Francisco Guillen, 1739. don Fr. Valcntin de Moran, 
1750. don Francisco Javier Delgado y Vcncgas, 1701. 
don Fr. Juan Rautista Cervera, 1709. don Fr. Joa
quín de Herrera, 1778. don Antonio ]\Iartinez do la 
Plaza, 1785. don Antonio Tavira y Almazan, 1790. 
don Manuel Verdugo y Albiturria, 1790. don Fr. 
Fernando Cano, 1820. don Rernardo Martínez, 1832. 
don Judas José Romo, 1834. don Ruenaventura do 
Codina, 1847. don Fr. Joaquín Lluch y Garriga, 
1858. 

Mientras duró la división del Obispado, solo hubo 
en Id Diócesis de Tenerife un Obispo que lo fue don 
Luis Folgueras y Sion, 1825. 
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NÜM. 4." 

DATOS MILITARES. 

I. 

Las milicias provinciales de las Cananas constan 
hoy de seis batallones, divididos en brigadas con su 
correspondiente plana mayor, y diez y siete compañías 
do artilleros: Su fuerza puede calcularse aproximada
mente en G.OOO hombres. 

Solo existe una plaza fuerte, que lo es Sta. Cruz 
de Tenerife, en la que se han multiplicado los medios 
de defensa, sin que se quiera comprender que la 
situación de las islas hace ineficaz para el resto del 
archipiélago las sumas allí invertidas. 

El estado de las fortificaciones en los demás pun* 
tos do la provincia es deplorable. 

Se cuentan 25 castillos, 26 baterías y 230 bocas 
de fuego. 

ASOS KN QUE SE CONSTRUYERON LAS FORTALEZAS QLE DE

FIENDEN EL LITORAL DE L A S P X L M A S . 

Ntra. Sra. de la Luz, 1402. _ Sta. Ana, 1579.— 
Mata, 1580 S. Francisco, 1001.—Plataforma, 
1007. —Sta. Catalina, IG'29. — S. Pedro, 1038. (ha 
desaparecido.) 

Posteriormente se construyeron los reductos do 
Sta. Isabel y S. Cristóbal, y algunas baterías rasas 

TOMO II 44 
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enfrente de S. Telmo, la carnicería y el barranco, 
pero Citas últimas ya no existen. — En la playa de Gan
do hay, además, una pequeña torre, y otro reducto en 
el Romeral, cerca deArinaga. 

LISTA DE LOS CAPITANES Y COMANDANTES GENERALES t»iE 

HA HAItlDO EN LAS CANARIAS Y A^OS KN yLK HAN SIDO 

NOMBRADOS. 

Don Luis de la Cueva y Benavidcs, 1580. don 
Francisco González de Andia, 1G25. don Juan do Ri
vera Zambrana, 1G29. don Iñiĵ o de Brizuela y Urbina, 
1G3'i. don Luis Fernandez de Córdova, 1038. don l*e-
dro Carrillo de Guzman, IGAA. don Alonso de Avila 
y Guzman, 1G50. don Sebastian Hurtado de Cor-
cuera, 1G59. don Gerónimo do IJenavente, 1001. 
don Fr. Juan do Toledo (Obispo), 10G5. don Ga
briel liüso de la Vega, 1GG0. don Lorenzo Santos de 
S. Pedro, 1007. don Juan de Ralvoa Magrovejo, 
1G71. don Gerónino de Velasen, 1G77. don Félix 
Nielo do Silva, 1G81. don Francisco Rernardo Ra-
rona, 1085. El Conde de Eril, 1089, don Pedro 
Ponte Llarena, 1007. don Miguel González de Otaso, 
1701. don Agustin de Robles y Lorenzana, 1705. 
don Francisco Chacón, 1700. don Buenaventura Lan-
daeta, 1713. don José Antonio de Chaves, 1718. don 
Juan de Mur y .Aguirrc, 1710. El Marqués de Valle 
Hermoso, 1723. don Francisco José de Emparan, 
1735. don Andrés Ronilo Pignalelli, 1741. don 
José Mencses de Luna, 1744. don Luis Mayon y 
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Salazar, 174G. don Juan de IJrbina, 1747. don Pe
dro Uodriguez Moreno, 1701. don Domingo IJcr-
nardi Gómez, 17G7. Don Miguel López, 17G8. don 
Kugcnio Fernandez de Alvarado, 1775. El Martines 
de Tabalosos, 1776. El Marqués do la Cañada, 1779. 
El Marqués do Branciforte, 1784. don Antonio Gu
tiérrez, 1791. don José Perlasca, 1799. El Marqués 
de Casa Cajigal, 1803. don Carlos O'Donncll, 1808. 
don Carlos Lujan, 1809. don Ramón do Ciürvajal, 
1810. El Duque del Parque, 1810. don Pedro Uo
driguez do la Buria, 1811. don Juan Ordovas, 1820. 
don Ramón Polo, 1823. don Isidoro Uriarte, 1823. 
don Francisco Tomás Morales, 1827. don José Marrón, 
1834. El Marqués do la Concordia, 183G. don Auto, 
nio Moreno Zaldariaga, 1840. don Miguel de Araoz, 
1841. don Jaime Carbó, 1842. don Fenniíi Salcedo, 
1843. don Segundo IJiíbarri, 1847. don Francisco Ja
vier do Espelota, 1847. don Antonio Ordoñez y Villa-
nueva, 1851. don íiusebio do Caiongo, 1852. don 
José Maria Lavifia, 1853. don Jaime Ortega, 18r)'{. 
don Aguslin Nogueras, 1854. don José Marlinez Tena-
quero, 185G. don Narciso do Amctller, 1858. don 
Mariano Rebagliato, 18G1. don Joaquín Riquelmc, 
1863. don Pedro de la Barcena, y Ponte, 18G5. don 
Pascual de Real y Rcyna, 18GG, 
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NÜM. 5.» 

DATOS JUDICIALES. 

I. 

KE\L CÉOUU DE ERECCIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

(IANAUUS. 

Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Romanos, y Em
perador semper Augusto, Dona Juana su Madre, y el mesmo 
Don Carlos por la mesma gracia, Reyes de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Cordova, de Córcega, de Mallorca, de Jaen^ de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, ¿¿c. Por 
quanto h Nos, como á Reyes, y Señorea conviene proveer, que 
la Justicia uea admiuistrada 6 nuestros Subditos con meuos cos
ta que ser pueda, dándoles Jueces que residan, y estén en la 
parte mas conveniente para ello, y conformándonos con esto, y 
como conveoia que por algunos respetos que los Catholicos Re
yes nuestros Señores Padres, y Abuelos, que santa Gloria ha-
y^n, proveyeron, y mandaron, que los Pleytos, y Causas que 
los vecinos de las Islas de Gran Canaria, y Tenerife, y la Pal
ma, y Lanzarote, y Fuerteventura, y la Gomera, y el Hierro 
en grado de apelación ó suplicación viniesen ante el Presidente y 
Oidores de la nuestra Audiencia, y Chancillerta, que reside en esta 
Ciudad de Granada, y asi se ha hecho: y agora por mas ali
vio de nuestros subditos, acatando la gran distancia del cami< 
no, asi por mar como por tierra, que hay de la dicha Ciudad á 
las dichas Islas; y porque los vecinos de ellas no reciban ve
jación, ni fatiga en venir en seguimiento da los dichos pley
tos á la dicha Audiencia; y porque á menos costa suya los 
puedan seguir, y mas brevemente la justicia les sea administrada, 
teniendo consideración á todo esto, y informados de las grandes 
costas, y gastos que se les han recrecido, y recrecen de venir 
á la dicha Audiencia, especialmente sobre causas que son de 
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poca cantidad: practicando sobre ello coa los del nuestro Con
sejo, y conmigo el Rey consultado, hemos acordado, y tenemos 
por bien, que de aquí adelante en quaoto nuestra merced, 
y voluntad fuere, estén, y residan en la dicha Isla de Gran 
Canaria tres Jueces, quales por Nos serán nombrados, que no 
sean naturales de las dichas Islas, ui vecinos de ellas, á los 
quales dichos Jueces, que as( nombraremos, damos poder y fa
cultad para que todos tres juntamente conozcan de los pleytos 
y causas que ante ellos vinieren de los vecinos de las dichas 
Islas, y su jurisdicción en grado de apelación, ó suplicación, 
hasta en la quautía, y según que en esta nuestra Carta 
será declarado, y no de otra manera. 

Primeramente ordenamos, y mandamos, que los dichos tres 
Jueces estén y residan en la dicha Isla de Gran Canaria, y alii 
tengan la Audiencia, y si por algún respeto necesario convi
niere que se mude, y discurra á otra parte de las dichas Is
las, por algún tiempo, que sea lugar conveniente, que lo pue
dan hacer. 

ítem ordenamos, y mandamos, que si de los gobernadores 
de las dichas Islas ó de sus Tenientes, ó de otras qualesquie-
ra Justicias, de ellas, asi Realengas como de Señorio, fuere 
apelado, y suplicado de los Pleytos, y caucas, que ante ellos 
se tratan, y trataren, que la apelación, y suplicación de ellos 
en las causas civiles, sean para ante los dichos tres Jueces, de 
qualquier cantidad que sean, y no para otra parte alguna; los 
quales reciban las tales apelaciones y suplicaciones, y en el dicho 
grado conozcan de las dichas causas, y las determinen: y si de ellos 
fuere apelado, ó suplicado, siendo la tal apelación ó suplicación 
de quantía de cien mil maravedís arriba, mandamos, que seaa 
para ante los dichos nuestro presidente, y Oidores de la di
cha Audiencia; y si fuere de mt-nos, que sea para ante los 
dichos tres Jueces, los quales en grado de revista determinen 
las dichas causas que fueren menos de la dicha quantía de to
do, en todo por manera que allí se fenezcan y acaben, y no tengan 
otro grado mas de la dicha revista. Pero no es nuestra in
tención que se quiten al Regimiento de las dichas Islas, y Pue
blos, la costumbre, y derecho que tienen para conocer por ape
lación de las causas que fueren de hasta en quantía de seis 
mil maravedís, según las Leyes de nuestros Reynos, y si tie
nen Provisión, ó Cédula para que algunos del Uegimieuto de 
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las dichas Islas puedan coDocet ea mas cantidad de los dichos 
seis mil maravedís, mandamos, que no usen de ellas, pues les 
damos Jueces de apelación. 

Otrosí, mandamos que los dichos tres Jueces puedan cono
cer, punir, y castigar los delitos que incidieren en las causas 
que aote ellos se traiaten en el diclío grado de spelaciou ó supli
cación, asi como perjuros y desobediencias, Ó cosas semejantes, sin 
que en ello por parte de los Gobernadores, ni de sus Tenientes, 
ni de otras Justicias, ni personas algunas les sea puesto Impe
dimento alguno. 

Otrosí, ordenamos, y mandamos, que en el hacer de las Au
diencias, y ver, votar, y determinar los pleytos, los dichos 
tres Jueces en quanto á esto guarden la orden, y manera que 
tienen y guardan los Jueces de los grados de la Ciudad de Se
villa. 

Otrosí, por quanto asi por derecho común como por eos* 
tiimhre inmemorial, nos pertenece alzar las fuerzas que los 
Jueces Kclesissticos, y otras personas hacen en las causas que 
conocen, no otorgando la apelación, ó apelaciones que de ellos 
legítimamente son interpuestas; por ende, quando alguno vi
niere ante los dichof) nuestros Jueces quejándose que los Jueces 
Kclesiasticos, que residen en las dichas Islas, no les otorgan 
In apelíicion que justamente interponen de ellos, que ellos 
manden que se la otorguen, siendo de ellos legitimamente in
terpuesta; y no se la otorg.indo, maoden traer ante ellos el 
proceso Kclesiastico originalmente, y traido, luego sin dilación 
lo vean, y voten antes, y primero que otro alguno; Y si por al 
les constare que las apelaciones eslnn legítimamente interpues
tas, alzando la fuerza, provean que el tal Juez se la otor
gue, porque las partes puedan seguir su justicia ante quien, 
y como deban, y repongan lo que después de ella llovieren 
fecho: Y si por el dicho proceso pareciere la dich.i apelación no 
justa, y ilegítimamente interpuesta, remitir el tal proceso al 
Juez Eclesiástico con condenación de costas, si les pareciere, 
para que él proceda, y haga justicia. 

Los quales dichos Jueces mandamos que hayan de salario 
cada uno de ellos, ciento y veinte mil maravedís, que son 
trescientos y sesenta mil maravedís coda afio, y les sean paga
dos en esta manera: Que la dicha Isla de la Gran Canaria, y su 
jurisdicción, pague la tercia parte de ellos, y la otra tercia 
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parte paguen las otras Islag del suso decbrüdas, aü de Rea
lengo como de Señorío, y la otra tercia parte ;<e pague de las 
peua* perteaecientes á nuKStm Cámara, y Fisco, que los di
chos nuestros Jueces de apelación, y Gobernadores, y Jus
ticias de las dichas Islas CúodeDaren; y que sea pagado antes 
que otra libranza i<lguiia, que eu ellas esté feclin, se hng.i siu 
embargo de qualquier merced que hiciéremos de las dichas pe
nas: porque nuestra merced, y voluulad es que primero se 
pague el dicho salatiu; y si en las dichas peños no lloviere pa
ra pagir la dicha tercia parte, eu tal raso mandamos, que lo 
que (altare se reparta por las dichas Islas de suso declaradas, 
por todas ellas, para que lo paguen demás de las dos tercias 
parte» que les cabe h pagar. 

Lo qual todo mandamos á los del nuestro Consejo, Presi* 
denles, y Oidores de las Muestras Audiencias, Alcaldes, Al
guaciles de la nuestra Casa, Corte, y Chancillería, y á los 
Gobernadores de las dichas Islas, y ó sus Lugares-Tenientes, 
y á otras qualesquier Justicias de ellas, asi de Realengo, como 
d« Señorío, que guarden, y cumplan, y hagan guardar, y cuni-
j.lir; y que contra el tenor y lorma de lo en esta nuestra Car
ta contenido no vayan, ni pasen, ni consientan ir, ui pasar: \ 
porque venga á noticia de lod.is, mandamos que esta nuestra 
Carla sea pregonada publicamente en las dichas Islas por pre
gonero, y ante Escribano público, y loá unos, ni los otros no 
fúgades en de al. Dada en la Ciudad de Granada á siete dias 
del mes de Diciembre de mil y quinientos y veinte y seis años: 
\ 0 EL UEY. \ o Francisco de los Cobos, Secretario de su 
Cesárea Calhólicas Mageslades, la fice escribir por su mandado: 
Composlellanus: l.icenciatus de Sanctiago — Doctor Cabreío. — 
Acuña Licencialus, — Marlinus Doctor. — El Lie, Medina. Ite-
gistrada, Licencialus \imeuez Orbuia por Chanciller. 

u. 
PAUTIDOS JlDIflALES. 

I.a provincia se halla dividiJa en siete parüdos 
judiciales quo son: Arrecife con 1G ayunlainiciilos; 
CluiaconS; la Laguna con 8; Oi'olavacoii 19j LusPal-
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mas con 14; Sta. Cruz do la Palma con 13, y Sta, 
Cruz de Tenerife con 12. 

Sus principales poblaciones por orden alfabético 
son las siguientes: 

JUZGADO DE ARRECIFE, 

Comprende lis islas de íianzarotc y Fuerteventura. 
Antigua, 1911 habitantes. — Arrecife, 2G90.— 

IJetancuria, G88. — Casillas del Ángel, 1091.—Fe-
mes, 418.-- l iar ía , 2233. — Oliva, 2C03. — Pájara, 
lOóS. — Puerto de Cabras, 517 S. Bartolomé, 
1939. — Tegnise, 35.37. — Tetir, 1279. _ Tias, 2088. 
— Tinajo, 1327._Tuineje, 1849._Yaiza, 1578. 
—Total do habitantes, _2G,833 . 

JUZGADO DE GUIA. — GRANCANARIÁ. 

Agaclc, 2504. — Artenara, 782. — Gáldar. 3782. 
(iuia, 3817. —Mogan,719.— Moya, 3 1 3 9 . - 8 . Ni
colás, ' 1303 — Tejcda, 1955. —Total de habitan
tes.—17,988. 

JUZGADO DE LA LAGUNA. — TENERIFE. 

Laguna, 1241. — Matanza, 1423. — Rosario, 
2147. — Sta. l'rsula, 1537. _Sauzal , 923. — Taco-
ronto, 3152.—Tegueste, 12G8.--Victoria, 208G. 
— Total do habitantes. —22,777. 

JUZGADO DE LA OROTAVA.—TENERIFE. 

Adoje, 13G7.—Arico, 3405. —Arona, 2050 — 
liucnavistn, 1G79. —Garachico, 221G. — Granadilla, 
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3258.—Guaucha, 1243. —Guia, 3450. — Icod, 34! 4. 
— Orotava, 7524. —Puerto de la Cruz, 3573.— 
Realejo alto, 2G93. — Realejo bajo, 2229 S. Juan 
do la Rambla, 1399.—S. Miguel, 1916. —Santia
go, 2158. —Silos, 901.— Tanque, 88G. —VilaHor, 
1018. _Total de habitantes. — 47,439. 

JUZGADO DE LAS FALÚAS GKAN-CANARIA. 

Agüimcs, 2034. — Arúcas, 4545 Firgas, 1048. 
Ingenio, 2333. — Las Palmas, 14233. — S. Rartolo-
mé, 3073 S.Lorenzo, 211G. —S. Mateo, 256/i. 
— Sta. Brígida, 3130. —Sta. Lucia, 1557.—Telde, 
G882.~Teror, 3257. - Valsequillo, 2212. —Valle-
seco, 1988. —Total 50,972. 

JUZGADO »B LA PALMA. — ISLA DE LA PALMA. 

Barlovento, 1448.- Breña Alta, 1807. —Brcfm 
Baja. 11G0. —Fuen Caliente, 1197. —GaraQa, 2037. 
— Los Llanos, 4818, — Mazo, 3581 Paso, 3010. 
Punta Gorda, 1081. — Punta Llana, 1553. _ S. An
drés y Sauces, 2171. —Sta. Cruz de la Palma, 53G4. 
—Tijarafc, 1911 Total de habitantes. —31,138, 

JUZGADO DB STA. CRUZ DE TENERIFE (COMPRENDV, 

TAMBIÉN LAS ISLAS DE GOMERA Y l I l E R R o ) . 

Agulo, 1057. — Alajeró, 950. — Arafo, 1140. — 
Arurc, 1107. — Candelaria, 23G8. —Faania, 1817. 
— Güimar, 401G. —Hermigua, 1702.— S. Sebas
tian, 2336.—Sta. Cruz de Tenerife, 14146—Val-

45 TONO II 
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verde, 5020. — Vallchermoso, 4'208.—Total de ha-
bitatites, 30,879. 

in . 

KSTAÜÍSTICA Jui)IC[AL. 

Kl Tribunal de l;i Aiidioiicia resido en Las Pal
mas y so compone de un llcj^cnlc, dos presidentes de 
sala, cuatro magistrados, un fiscal, un teniente fiscal, 
im secrclario, un viresccrelario, dos relatores y dos 
escrihanos de cámara. 

l'Á despacho de los negocios en los ai'ios que á 
continTiacioii se csj)resan, ha sido el siguiente: 

IHOl. Negocios civdcs, 1/i7. id. criminales, /i97. 
id. gid>ernativos, 330. — 1802, negocios civiles, 130. 
id. criiuinalcí^, 304. id gubernativos, 738.— 1803, 
negocios civiles, 118. id. criminales, 400. id guber
nativos, 707.— 18G'í, negocios civiles. 10/|. id cri-
iniuales, /(20. id. gubernativos, 5/14—1805, negó-
cios civiles, 210. id. criminales, 531. id. guberna-
livos, 001. 

0." 

• DATOS MARÍTIMOS-

La provincia de Canarias, en el concepto de marí
tima pertenece al tercio y departamento de Cádiz. 
lUuinc do tres á cuatro mil matriculados, entre piló
los, calafates, carpinteros y marinos, de los cuales 
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más de una mitad radicaa en la Gran-Canaria por 
ser la isla en donde se lian construido casi todos los 
buques que si;'ven para 'ú cabotaje intcriu.ular, para 
la puí-ca sobro la costa do AlVi '.i y para las uspedicio-
nes á África. 

II. 

LISTA HK LOS liuyiEs IÍONSTRUIDOS EN EL ASTILLEKO 

DE LAS PALMAS EN EL rnESENiE SIGLO. 

VA\ el año do 1H20 existían en la isla de Canaria 
para el tráfico do la pesca del salado los bergantines 
de 1S á 20 toneladas cuyos nombres ise ponou a 
continuación. 

S. Francisco, S. Miguel, S, José, El Victorioso, 
.S. Luis, La l'>iicarnacion, El Rosario, La Sirena >/,Vdi\-
de. La Sirena pequeña. La Venus, El poder de Dios, 
S. Nicolás, S. Isidro, S. Antonio, La Concepción. 

Y dedicados al tráfico entro islas los bergantines 
de la misma cabida llamados. 

La AlVieana, S. Vicciile, El Pino, Sta. A;.,'ue.lu, 
El l?rillaute, Santiago, El Carmen, La Encarnación 
vieja, Las Marías. 

De 1820 á 183(1, se construyeron los cpic si
guen. ( 1 ) 

1819, octubre 1C), Ji. Gran-Canaria, 100 ton. 
1820, U. G. Ntra. Sra. de la Concepción, 00 ton. 
1821, IL Soledad, A9 ton. 

(1) Abreviatur.is. — H. G. HerR'Hitin Goleta. — F. Fríigata. 
— P. l>a¡lebot. — B. Hergautiu. — Ual. Balandro.— G. Goleta. 
— Tou. Toneladas. 
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1822, li. G, Esmeralda, 42 ton. 
1823, B. G. S.José, 24 ton. 
1824, 13. G. Flor de Mayo, 35 ton. 
182G, marzo 10, Bal, Fénix, 15 ton. 

« junio 28, 15. G. Macacoa, 25 ton, 
(c octubre 18, R. G. Vencedor, 64 ton. (1) 

1833, selicmbro 3, id. Relámpago, 32 ton. 
« diciembre 12, id. Ntra. Sra. de Belén, 45 ton. 

1834, mayo 27, id. S. Bernardo, 34 ton. 
« diciembre O, id. S. Antonio, 23 ton. 
ff agosto G, id. Vcracruz, 33 ton. 

183G, julio ir>, id. Rosario, (a) Cirilo, 30 Ion. 
« agosto 1.", id. Soledad, 29 ton. 
« octubre 10. id. l\lra, Sra. del Carmen, 28 ton. 

1837, setiembre 5, id. Dolores, 25 ton. 
« noviembre 27, id. Rosario Grande, 33 ton. 

1838, abril 7, id. S. Agustin, 33 ton. 
« junio 27, id. Federico, 30 ton. 
(t octubre 2, id. Guadalupe, 32 ton. 
o octubre 19, id. S. Antonio, 28 ton. 

1830, enero 9, id. Concepción, 30 ton. 
« enero 14. id. Dolores, 28 ton, 
« noviembre 16, id. Esperanza, 28 ton. 

1840, marzo 9, id. Ntra. Sra. de ios Remedios 
(a) Estrella, 21 ton. 

« abril 30, id. Estrella, 30 ton. 
« agostoG, id.S. Antonio (a) lábcral, 30 ton. 
« octubre 13, G. polacra, S. Antonio (a ) Di

ligencia, 01 ton. 

(2) Aquí hay ua vacío que no not ha sido posible llenar. 
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1841, mayo 4, G. Constancia, 30 ton, 
« junio 20, W. C. La Norma, 130 ton. 
ic setiembre, P. Atractivo, 58 ton. 

1842, mayo 17, B. G. La Union, ( a ) IJuena-
ventura, 50 ton. 

« junio 20, B. Fomento, 120 ton. 
1843, marzo 20, Bal. Salvador, 40 ton. 

« mayo 27, F. Las Palmas, 250 ton, 
« julio G, B. Guanarteme, 200 ton. 
« agosto 23, B, G. Dolores, 50 ton. 

1844, setiembre 12, id. María del llosario, G5 ton. 
1845, abril 23, id. Celia, A5 ton. 

« octubre A, id, Adán, 63 ton. 
184G, abril 20, F, María Julia, 300 ton. 

« julio 13, B. Trueno, 207 ton. 
« agosto 7, B. G. Teléniaco, 35 ton, 

1847, junio 17, G. Virginia, 25 ton. 
« setiembre 1," Bal. La Primera, 30 ton. 

1848, diciembre 1.", B. G. Nuevo Rosario (a) 
Las Ánimas, 58 ton. 

1840, mayo 1G, G. Primera Canaria, 103 ton. 
1850, agosto 12, B. G. Vencedor, 50 ton. 
1851, diciembre 13, id, Adán, G2 ton. 
1852, abril G, id, S. Francisco Benigno, 70 ton. (1 ) 

« julio 1.°, id. Dolores, GO ton. 
« diciembre 24, id. Fénix, *)3 ton. 

1853, octubre 2G, B. Las Palmas, 330, ion, 
cr octubre 17, B, G. Floisa, 73 ton. 
(t noviembre 15, id. Santiago, 40 ton, 

U) Este buque se construyó en Agaete. 
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1854, agosto 24, Slo. Domingo, ( a ) Peregri
na, GO ton. 

« novicmliro 4, Carolina, í>7 ton, 
1855, julio 12, G. (Marmita, :i2 ton. 

« mayo 30, l{. G. l'ilar y Dolores, ( a ) Dos 
llcrinanas. (iO ton. 

185G, S(!t¡enii)ro 17, id. Las Angustias, 59 ton. 
1857, abril 22, id, Sta. Ana, 50 ton, 

« julio 8. r . Cándida, 297 ton. 
<i julio 13, H. G Palmito, 71 ton. 

1858, enero 1.° IJai. I'rínci[)C de Asturias, 50 ton. 
« febrero 28, J5. G. Pedro el Marino, 55 ton. 
« agosto 10, Jí. Uemedios, 11)1 ton. 
« octubre 5, P. Guadalupe, GO ton. 

1859, mayo 18, id. .lóveii Aiiíla, 50 ton. 
« junio 2, id. I*;! Silbador, 55 ton. 
i' o(;tubro IJ. G. Rosario Grande 45 ton. 
if id, |{. El Joven Agustín, 220 ton. 

18G0, mayo 3, P. General Prim. 45 ton. 
" id. 19. H. G. Joven Ral'ael, 250 ton. 
H junio i», 1{. Luisa, 300 ton. 
« setiendu'o 13, G. ^'ueva Estrella, 90 ton. 
« id. 18 F. Gran Canaria. 523 ton. 
(. id. 19 P. Telégrafo. 50 ton. 
« diciembre 29, (i. La Fé, 45 ton. 

18G1, marzo 10, id. Cannita, GO ton. 
« abril 20, id. Catalina, 50 ton. 
" mayo 9, id. La Aventura, 50 ton. 
« agosto 8, P. lícrmosa JJeatriz, 80 ton. 

18G2, abril 17, id. líella Ifnion, 50 ton. 
c junio 24, id. El Pilar, 45 ton. 
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I 18G3, abril 17, id. Trinidad, 60 ton. 
« julio 1f), id. Joven Aj¡;iislin, T)!) ton. 
" novieinbro 3ü, id. Felicia, 80 Ion. 

1804, fel)rero 10, Hal. Joven Luisa, 40 ton. 
" marzo 7, 6 . Ksperanza, 80 Ion. 
" diciembre 1,° P. Pepita, 45 ton. 

1S0r>, marzo 13, id. DoHin, 35 ton. 
« octubre 4, id. S Francisco, 50 ton. 

Kn (> de junio de 18()0 se publicó un real Decre
to sobre clasificación de jniertos, en el cual e.slún el 
de Lns Palmas y el de Sta. Cruz de Tenerife coloca
dos como de 2.' dase. 

4*̂  



ENTRADA DE BUQUES EN EL PUERTO DE LAS PALMAS EN UN QUINQUENIO. 

O 

1861. 
1862. 
1863. 
1864. 
1865. 

DE GUI 

españoles. 

vaps. vela. 

» » 
» » 

1. 
1. 
» » 

SRRA. 

extraDjí 

vaps. 

1. 
» 
8. 
2. 
2. 

;ros. 

vela. 

1. 
» 
4. 
3. 
2. 

1 

vaps. 

» 
18. 
24: 
24. 
17. 

TOTALES. 

1861. 
1862. 
1863. 
186-'.. 
1865. 

— 271. 
— 289. 
— 957. 
— 725. 
— 650. 

espafioles. 

vela. 

85. 
75, 
72. 
66, 
45. 

MERCANTES. 

catje. 

156. 
135. 
498. 
570. 
537. 

extranjeros. 

vaps. 

« 
16. 
12. 
12. 
8. 

vela. 

38. 
45. 
38. 
47. 
39. 

o 
>• 

•< 
r 

> n 
o 
2 
W 
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S.Andrés , 1708: dol Sauzal, 1745: do la Candi a, 
17r)0: de Casahennosa, 17GG; de Guisla Guiselin, 
17TG: de Sta. Lucia, 1810. 

CONDES, 

De la Gomera, 1487: del Valle do Salazar, 1 G8G: 
del Palmar, 1G88: do Sietc-Fuontes, 1G98: de Ve g a 
Grande, 1777. 

VIZCONDES. 

De Buen Paso, 1708. 

TNOM. y." 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

De varios periódicos facullaüvos tomamos los 
siguientes datos relativos al estado do la instrucción 
pública en estas islas. 

ESCUELAS. SUMAS DESTINADAS 

niños. niñas. adultos. á eslc ramo,—esc. 
A5¡OS. 

1834 27. G. « '̂ ''*^ '̂-
1840. 37. 16. « 8,030. 
18G0. 03. 35. » 5^'f;^-
18G1 OG. 38. » ^^'^;^^-
1802. 102. 45. 2 A5 938. 
18G3. 109. G9. 2. GO.Gb . 

18G5. i n . /5. '>• ' 
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NluM. 7.» 

CALAffllDADES PUBLICAS. 

SKOIIÍAS.—A posar do la forlilidad proverbial de 
la Oran-Canaria, con frecuencia se lian csporiincnta-
do sequías que lian destruido sus sembrados, y que 
después do la casi completa desaparición do sus bos
ques, lian sido mas frecuentes. 

LANGOSTA.—Con los vientos del Sud y Sudoeste, 
si son continuos c impetuosos, aparecen sóbrelas islas 
nubes mas ó menos espesas de langosta quo, saliendo 
(leí gran desierto y atravesando oí brazo de mar quo 
las separa del archipiélago, caen sobro los campos 
cultivados y lo destruyen todo con hambre devora-
dora. En los primeros momentos do su aparición pue
den ser fáciimento perseguidas, porque llegan con las 
alas mojadas y en un estado notable do postración, 
entonces se hacen hoyos ó fosos profundos, se la en-
tierra y desaparece el peligro, liasta el siglo pasado 
se la conjuraba con exorcismos. 

liQS plagas mas grandes y destructoras son las 
siguientes: 

IfiSS. Inundó las islas do Canaria y Tenerife. 
— 1007. En todas las islas.—10'(9. l'.n este afio fué tan 
espantosa la destrucción quo dcs[)ucs do haber consu
mido hasta las cortezas do los árboles se devoraron 
ollas entre sí. — 1G80. Nueva plaga en todo el archi
piélago.--17.58. Olra invasión, — 1778.8»' repito 
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igual calamidad.—-1811. Fué tan graadc su número 
que interceptaba los rayos del sol .—1844: Ultima 
invasión en número liastanto crecido, pero fué perse
guida á tiempo y cstorminada en su mayor parte. 

IlAMimi:. —En 1721 y 1722, la perdida total do 
las cosechas produjo repentinamente un hambre es
pantosa que cubrió do luto las islas do Tenerife y 
l.anzarole. — 1 8 1 1 . Después de la fiebre y la langos
ta so padeció grande escasez de víveres. Vendióse el 
trigo y el maiz á 150 y 240 reales vellón la fanega. 
—184G y 1847. Declaróse de reponte una hambre de
soladora que hizo perecer en la Gran Canaria mas 
do 3000 personas, apesar de la inagotable caridad de 
sus habitantes. 

AnvioNES.—1G15. — El P. Sosa nos refiere la 
grande inundación que hubo en este año en Las Pal
mas, llevándose el Giniguada el puente de sillería quo 
unía los dos barrios de la ciudad, y anegando las ca
lles de la Jforrcna y los lleincdios. — 1G45. Terrible 
aluvión en Garacbico que se llevó al mar 80 casas 
del barrio de los Ileyes, y cegó una parte de su puer
to.—1713. Otra inundación anegó una noche el con
vento do S. Francisco de la Laguna. — 17G6, G de 
enero. Gran aluvión en la Gran-Canaria llamado 
7cmporal de llcijcs: so llevó el puente do Las Palmas 
ó inundó parte de la ciudad. — 1791, 25 dc marzo^ 
Otro aluvión en la misma ciudad que se conoce con el 
nombre dc Temporal de Ui Encarnacton: hizo estragos 
en los barrios do S. Nicolás, S, l^ázaro y el Terrero. 
_ I 8 2 G . Horroroso aluvión que descargó sobre todas 
las islas producientlo desgracias incalculables. Es fa-
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ma que si dura algunas horas mas, se lleva al mar 
toda la tierra YOfretal de sus valles y costas 1834. 
Tempestad de rayos, truenos y relámpaf];os. So nom • 
l)ra de S. Andrés por haber acaecido el 30 de no
viembre 1851, 18 y 19 do diciembre. Crecida 
lluvia que aumentó considerablemente el agua de los 
barrancos, causando varios destrozos en las propie
dades rústicas y urbanas. 

EPIDEMIAS—1479. —Gran mortandad en el Real 
de Las Palmas ú causa de la escasez do víveres quo 
sobrevino. — 1/i04, modorra do los Guanches en Te
nerife producida por dejar insepultos los cadáveres 
de los qne morian en sus combales con los conquista
dores.—15:20. Enfermedad contagiosa en Las Palmas. 
Se suprimo el Lupanar ([uc exislia donde hoy se baila 
el tribunal de la Audiencia. —1554, peste quo asoló 
las islas do Eucrtcventura y Lanzarolc, importada de 
la Madera—1582, peste llamada de las T^andres 
quo se desarrolló en la Laguna al tender unos tapices 
traídos de Ijcvantc: la mortandad fué horrorosa; — 
1598, peste en Lanzarotc traida también de la Made
ra .— 1G01, dos buques españoles introducen mía 
enfermedad contagiosa que se comunica luego á todas 
las islas. —1703, fiebre amarilla en Sta. Cruz do 
Tenerife. 1810. la propia enfermedad se desarro
lla en el mismo pueblo y en 1811 se comunica a Las 
Palmas produciendo horrorosos estragos. —1838, 
se presentan algunos casos do fiebre en ]A\& Palmas, 
pero no se desarrolla.--18'i6, vuelve la fiebre á Sta. 
Gruz y do alli á Las Palmas en 1847, pero dio con 
benignidad. — 1851, aparece el cólera eu Las Palmas 
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y recorre toda la isla llevándose más de GOÜO víctimas. 

Padécese como endémica la elefancía, existiendo 
en Las Palmas un liospital donde deben encerrarse 
todos los leprosos do la provincia, pero desgraciada
mente nunca se cumple con las prescripciones legales 
respecto de la incomunicacioa de los cnferuios y su 
conducción al hospital, do lo que resulta un aumento 
en la estadislica anual de elefanciacos que ha llamado 
variay veces la atención do los pueblos y do las a\ilo-
ridades Existen hoy aproximadamente 350 elefan
ciacos en toda la provincia, incluyendo los reclusos 
en el hospital do S. Lázaro, cuyo establecimiento so 
encuentra en buen estado, habiendo cedido el gobierno 
el exconvento dominico para que scrvicsc do asilo, 
mediante á haberse arruinado el primitivo local, 

iM'M. 8.' 

TÍTULOS DE CASTILLA QUE RADICAN EN LAS 

CANAIUAS, Y FECILVS DK SI S DIPLOMAS. 

MAlíyílKSES. 

De la Celada, 1614: do Adejc, IGGG; de Acialcá-
zar, IGGG: de Villanueva del Prado, IGGG: de la 
Breña, IGGG: de Torrehermosa, 1G71: de Fuente 
y Palmas, 1G79: de Villa Fuerte, IGSO; de la Fio-
rida, 1G85: de la Quintaroja, 1G88: del Valle de 
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SISTEMA DE PESOS Y MEDIDAS 

EN LA GJVANCANARIA. 

MEDIDAS DE LÍQUIDOS. 

La pipa (lo Gran-Canaria consta «le 12 tercios; 
ol tercio de G botijas; la botija do G cuartillos; la 
pipa es igual á 27 (íí do Castilla. 

lín litro equivale á 0,99501 cuartillo. 

MEDIDAS AGRARIAS. 

La fanegada so divide en 12 celemines y el ce-
lemin en 4 cuartillos; este consta de 33 X brazas 
cuadradas a razón de 1G00 la fanegada, cuyo lado 
es do AO brazas lineales. — La vara de Canaria es do 
850 milímetros. 

Una fanegada equivale á 5í> áreas, 3 centiáreas, 
G57G centímetros cuadrados. 

MEDIDA DE ÁRIDOS. 

La fanega do áridos so divide en 12 almudes; 
el almud en doa medios, y el medio almud en 2 
cuartillos. 

Una fanega equivale á G7 litros, 18 centilitros. 

El pió de madera es igual á 144 pulgadas cú
bicas ó sea un decímetro, 798 centímetros, 734 mi
límetros cúbicos. 
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mOVimiENTO LITERARIO. 
TIPOGRAFÍA CANARIA. 

La primera prensa que llpgú á las islas canarias, 
fué la que en 1751 so oslableció en Sta. Cruz dü 
Tenerife, rogenlada por 1). l'odro José Díaz, y do 
la cual salieron algunas novenas y vidas (Jo Santos, 
única literatura posible en aquella época. 

La instalación de las dos sociedades cconóniicas 
de Tenerife y Canaria á fines del siglo W l l l , pro
dujo, entro otros bienes, el que sus ilustrados di
rectores trajesen dos imprentas con todos los útiles 
necesarios, de las cuales una so instaló en la Liliana 
IKIJO la direecion de I). Miguel Ángel iJazzauti, y otra 
en Las Palmas, á cargo de ]). Francisco de P. Marina, 

JNIalos eran los tipos do que usaban en sus im
presiones, según podemos juzgar por las muestras 
(juc de ellos nos lian quedado. 

Entre estas nuiestras son dignns de mencionarse 
varias poesías, algiuios tratados curiosos sobre agri-
cuUura, comercio y educación, escritos por la inago
table pluma de 1). José do Viera y Clavijo; un sema
nario inisccláuco-cnciplopédíco por D. Andrés Amat 
de Tortosa, varios fullctos del ('abildo permanente 
de Canaria; unas lecciones de agricultura del doc
tor D. Juan Bautista IJandini; y el « Correo de Te
nerife, » periódico oficial de la Junta de la Laguna. 

Posteriormente (cu 1820) se estableció cu Sta. 
TOMO II hl 
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Cruz Otra nueva prensa á cargo del impresor D. 
N. Ilioja, y Jespuos, sucesivamente, fueron llegando 
otras del cxtraiigoro, siendo la primera, respecto de 
Canaria, la quo se estableció en Las Palmas, bajo 
la dirección do 1). Juan Ortega en 1 8 4 0 , quo vino 

á reemplazar á la ya inútil de Marina. 
Hoy existen, cuatro imprentas en Sta Cruz, tres 

en Las Palmas, y una en Sta. Cruz de la Palma. (1). 

P U B L I C A C I O N E S PEniÓDiCAS, 

La palanca más poderosa quo la civilización 
ha con(inistado defepucs de la invención do la im
pronta, es, sin duda alguna, el periodismo, y por 
consiguiente, aunque en menor escala, también en 
las Canarias, so ha empleado ese invento como una 
necesidad del progreso iiitolectnal de sus habitantes. 

Kl periódico mas anligiio de quo tciipmos no
ticia os el «Semanario misceláneo-ciiciplopédico ele
mental n que principió á ver la luz pública en 
1785, redactado por el teniente coronel I). Andrés 
Amat do Tortosa, comandante de ingenieros en las 
islas de Canaria, según el mismo so titula, y de cuyo 
periódico poseemos algunos números incompletos. 

Kn 1808, y con motivo de la creación de la 
Junta patriótica de la iiaguna, so fundó el «Correo 
de Tenerife» donde sus redactores publicaron no 

(1) IlacP poco que en l-inznrnte liubo otra prensa en la 
cual viú la luz |<úl)lii:u el periuilico llniDado «La (;rüiiic,a »; pero 
kaliieudo cesuüu ébtu en su imlilicucioii se vendió aquella. 



NOTAS Y ACI.AnACIONES. 3 7 1 

solo los acuerdos de dicha junta, sino las varias 
noticias quo entonces eran pasto do la curiosidad 
públrca, en medio de la sangrienta guerra que la 
madre patria sostcnia contra las huestes de Napo
león. Al mismo tiempo so encuentra en sus pági
nas una parto muy interesante do la polémica que 
Tcncrifü habia entablado con su rival la Gran Ca
naria. El periódico concluyó cu 1809, y son lioy 
muy raros los ejemplares quo existen connilt'tos. 

l!n silencio de muchos años suceiiió á estos 
dos ensayos periodísticos, hasta que, abierta de nue
vo la universidad de San Fernando, y l)nlleudo 
en las jóvenes cabezas de los estudiantes y disl par
tido liberal las ideas quo en 1823 babiau sido tan 
cruebuente proscritas, enq)ezarüu á circular ma
nuscritos algunos periódicos, inaugurándose en Sla. 
('ruz, por úllinio, de una manera estable y cons
tante, el periodismo, sin que desde 183G haya do-
jado do tener la prensa isleña un digno repre
sentante en la provincia. 

En cuanto á Las Palmas, si no contamos los 
boletines oficiales (pie en 18/iO y 18'i3 dieron á luz 
las Juntas entonces creadas, y que tan solo se con
sagraron, durante su breve existencia, á dar publi
cidad á sus acuerdos, podemos asegurar que su 
primer periódico lo l'ué «lü Porvenir», cuyo {irimer 
número lleva la fecha do 10 de octubre do 1852. 
A este ensayo siguieron, con éxito masó menos fa
vorable, «El Despertador», «El Canario», «El Cri
sol», «La Reforma», «El Ómnibus», «]/A Revista 
semanal», otro nuevo «Canario», «El Pais», oí «lio-
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Ictin eclesiástico,» y el do la Sociedad cconúmica, 
do los cuales viven hoy aVA Ómnibus», «El Pais» 
y ios dos bolotincs úlUmamcnto mencionados. 

Publícanse, además, ocho en Sta. Cruz, y dos en 
Sla. Cruz do la Pahua. 

NÍí.M. 12. 

CUADRO DE LAS AFECCIONES 
atmosféricas, y estado del mar ú las doce del dia en 
el [)UCrto y ciudad de Las Palmas. 

UESCMEN DE LAS OIJSEKVACIONES HECHAS 

DURANTE ALGUNOS AÑOS. 

BAHÓMETRO ANEROIDIÍ. 

Presión máxima. 773,50 mm, 
id. mínima. 7.%,75 mm. 
id, media. 7CG,31 mm. 

TEUMÓMF-TUO CENTÍGRADO (Ú la sombra). 

Temperatura máxima. 28,OG grad. 
id. nu'nima. í 7,00 grad. 
id. media. 22,44 grad. 

ESTADO DEL MAR. 

Llano 351 di as. 
Do fondo. 5 » 
Encrespado. 4 » 
Cabrillado. G » 
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ESTADO 

Despejado. 
Nublado, 
Lluvioso. 

UEL CIELO. 

208 dias. 
139 » 

19 

DinECCION DEL VIENTO. 

1." cuadrante. 
2.° id. 
3." id. 
4.» id. 

148 dias 
8G 
2 

/(3 

fu 
34 

Iv 
2 

' 

N. 
E. 
S. 
0 . 
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NUM. 13 

EXPORTACIÓN DE COCHINILLA. 
Estado que demuestra las cantidades de oslo iii-

sccto exportadas de la provincia en lus años (pío so 
expresan. 

AÑOS. LIBRAS. AfsOS. LIUUAS. 

1831. 
1832. 
1833. 
1834. 
183.1. 
1830. 
1837. 
1838. 
183Ü. 
1840. 
1841. 
1842. 
1843. 

8. 
120. 

1,319. 
1,889. 
r),t;r)8. 
(5,008. 
7,020. 

24,548. 
28,C.'i2 
77,0'^1. 

100,500 
7 4, .589 
78,994 

1844. 
1845. 
18'i0. 
1847. 
1848. 
1849. 
1850. 
1851. 
18.52. 
1853. 
1854. 
185.5. 
1850. 

159,950. 
221,350. 
232,338. 
292,495. 
373,385. 
380,518. 
782,070. 
308,109. 
800,254. 
790,524. 
80 1,345. 

1.135,912. 
1.501,010. 
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NÚM. i/,. 

ERUPCIÓN DE LOS VOLCANES CANARIOS. 
ANOS. 

1393. 
1490. 

1444. 
1592. 
1585. 
IC'iG. 
1G77. 
1704. 
170G. 
1730. 
1708. 
1824. 

PUNTOS. 
Tolcanizados. 

Tcido. 
Valle de la 
Orotava. 
Tcido. 

id. 
Los Llanos. 
Ti^alato. 
Fucncalicnte. 
Güimar. 
Garachico. 
Lanzarote. 
Tcido, 
Yaiza, 

ISLAS. 

Tenerife. 

id. 
id. 
id. 

Palma. 
id. 
id. 

Tenerife. 
id. 
id. 

Tenerife. 
Lanzarote. 

TIEMPO I)E 
la erupción. 

Deseonocido 

id. 
id. 
id. 

3 mosca. 
2 meses. 
1 niC9. 
2 meses. 
1 mes. 
7 años. 
3 meses. 
3 meses. 

NÜM. 15. 

DISTANCIA DE LAS ISLAS ENTRE SI. 
Canaria 

15 

36 

2i 

32 

40 

10 

* 

Fuertcvent.^ 

85 

25 

2 

65 

30 

Hierro, 

11 

78 

12J4 

26 

Gomera. 

65 Lanzarote. 

10 72 Palma. 

Wi 43 15 Terierife 
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NCM. 1G. 

ESTADO 

que dciniicslra el nrmicrü tic alumnos matriculados 
(jue luvo la o\liiiij;u¡da Ihúversidad de S. Fernando, 
\)Vücedcnl,es dolos pueblos (juc so expresan al margen. 

AÑOS. 1817. 1818. 1819. 1820. 1821. 1822. 
Pncbíoa, 

Laguna. 15 G IG 10 17 24 
Sta. Cruz. » » » » 3 5 
Las Palmas. » 1 1 1 1 1 
Orotava. 4 3 6 5 4 3 
Puerto. 1 1 4 2 8 4 
Realejos. 6 4 6 5 8 7 
Palma. 1 2 3 3 4 4 

TOTAL. '27 17 20 20 40 48 

AÑOS. 1825. 182C. 1827. 1828. 1829. 1830. 
Pueblos. 
Laguna. 

Sta. Cruz, 

Las Palmas. 
Orotava. 
Puerto. 

Realejos. 

Palma. 

22 

2 

8 
5 

3 
7 
C 

17 

3 

3 
7 
4 

10 

4 

27 
3 
3 

11 
3 
7 

5 

25 

C 

4 
7 
i 

8 

6 

31 
9 
3 

9 

1 
6 

5 

33 
G 

1 
6 
> 

5 
1 

TOTAt. 48 48 59 57 64 
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ANOS. 

Pueblos. 

Laguna. 

Sta. Cruz. 

Las Palmas. 

Orotava. 

Puerto. 

Realejos. 

Palma. 

TOTAL. 

1834. 1835. 

28 

2 

3 

10 

32 

8 

11 

1 

5 

12 

74 

183G. 

36 

7 

13 

6 

6 

2 

12 

82 

18J7, 1838. 1839 

41 

7 

10 

11 

9 

3 

19 

100 

46 

6 

10 

9 

10 

2 

18 

101 

38 

S 

12 

6 

10 

2 

20 

03 

ANO."!. 

Pueblos. 

Laguna. 

Sta. Cruz, 

Las Palmas. 

Orotava. 

Puerto. 

Realejos. 

Palma. 

TOTAL. 

1840. 1841. 1842. 184Í. 1844. 184i. 

41 

C 

10 

5 

10 

2 

21 

95 

42 

6 

13 

5 

10 

2 

20 

30 

8 

11 

8 

C 

i 

27 

Laguna. 
Sta. Cruz. 
Las Palmas. 
Orotava. 
Puerto. 
Realejo. 
Palma. 

TOTAL. 

TONO II 

98 100 

RESUMEN. 

677 
1)5 
164 
156 
104 
119 
2G6 

i601 

35 

8 
12 
8 
5 
C 

27 

30 

7 

18 
5 
4 
5 

24 

29 

8 

16 

7 
a 
i 

12 

101 93 79 

alumnos. 

A8 
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NÚM. n . 

LISTA 

DK LAS PRINCIPALES ESPECIES DE PESCADOS QUE SE t7i-

CUENTIIAN EN LOS MARES DE LAS ISLAS CANARIAS, V SI) 

ADYACENTE COSTA DE ÁFRICA. 

Peces que tienen espinosos los radios de a es
palda. 

líoca negra. Pomatomus telcscopium. 

BIVEMAS GRANDES. 

El Mero. Scrranus fuscos. 
El ('achorro. Scrranus caninus. 
La Sama. Scrranus acutiroslris. 

BREMAS CHICAS. 

La Vaca. Scrranus scriba. 
El Mero do tierra. Scrranus fimbriatus. 
El Allbnsino. Scrranus anlhias. 
La Cabrilla. Scrranus cabrilla. 
El Ray do las orillas, Scrranus cmarginatus. 

Peces que tienen espinosos los radios de la es
palda: opérculos lisos, y sin espinas. 

ESPAROS GRANDES. 

La Sama grande. Chrysophris coeruleostictus, 



La Sama dorada 
El Pargo. 
El Sargo blanco. 
El Sargo breado. 
El IJosugo, 
El Alíolsino. 

La IJoga. 
El Chicharro. 

NOnS Y ACUnACIONES. 

Dentcx vulgaris. 
Dcntcx filumcntosus. 
Sargas Uondcleti. 
Sargus fasciatus. 
PogcUus ccntrodontus, 
PagcUus cunariensis. 

ESPAROS CHICOS. 

Sparus Loops. 
Boops canaricnsis. 

379 

Poces quo tienen espinosos los radios de la espal
da: cuerpo liso y teñido con gracia: muchas nadade
ras debajo do la cola. 

El Atún. Sconiber lliynniis. 
El lionito. Scombcr Pclamys. 
El Pez espada. Xipliias gladius. 
El Tazarte. Cybiuní tritor. 
La Caballa. Caranx trachurus. 
El Escolar. Ilovotus lomniinekii 
El Pez Roí. Tcmnodon saltator. 
La Paloniia ó Liclie. Lichia glaicos. 
La Dorada ó Pez S. Pedro. Zeus faber. 

Peces que tienen espinosos los radios de la es
palda y una nadadera dorsal. 

La Vieja. Scarus canaricnsis. 
El Pez verde. Julis pavo. 
1<;1 Romerito, Acantholabrus viridis. 
El Pez perro. Labrus julis. 
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Peres que tienen los radios de la espalda espino
sos y blandos: cuerpo con escamas lisas: muchas na
daderas dorsales y debajo do la cola: las dorsales 
en punta. 

i:i VLadejo. Pliycis limbatus. 
La roscada, Aselhis canariensis. 
La Poscadilla. (ladus incrlangus. 
La Anjova. (\'o tiene nombre científico) 

Peces que tienen los radios de la espalda es
pinosos: escamas brillantes. Llegan á pesar do ocho 
á doce libras. 

VA l'ámpano. JJrama Raii. 
l'll Pámpano de afuera. Crius IJerthelotii,, 

Peces que tienen los radios de la espalda no es
pinosos: cuerpo nmy escamoso: dos nadaderas dor
sales, una do radios blandos, y otra adiposa. 

ÍAulopus fililcr, 
!•][ Salmón. Tres especies. <Aulüpus maculatus. 

(Sauros trivirgatus. 

Peces un poco aplanados: boca oblicua: ojos al
tos y muy juntos; opérenlos armados do un aguijón; 
ano cerca de las nadaderas pectorales. 

La Arana. Trachinus radiatus. 

Peces de cuerpos casi cilindricos: escamas gran
des y Hojas: opérculos de tres piezas. 

El Salmonete. Mullus barbatus. 

Poces de lorma desgraciada por lo volumino-
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SO de la cabeza respecto al tamaño del cuerpo: al
gunos de ellos voladores. 

''El Rubio. Trigla volitans. 
iKl Rubito. . Trifila lucerna. 

n ll'̂ l Ilubio chato. Triyla linéala 
^ y Kl Rubio volador. , Trií^la hirundo. 

Kl Rascacio. Scorpaena porcus. 
El Rascacio de afuera. Sebastos filifer. 
{•ll Rascacio ó cantarero. Scorpaena scrofa. 
El Colorado. Scorpaena filamentosa. 

Feces con opérculos dentados y espinosos, 

l'.l Jierrugato. Umbrina canaricnsiá. 

¡Seiccna nigra. 
Scidnia und)ra. 

Poces de cuerpo aplanado, sobre lotla la caljo/a: 
una nadadera dorsal no adiposa. 

I.a Sardina. Clupea sardina. 
La Anchova ó Longoron. Clupea cncrasichohis. 

Peces de cuerpo aplanado en forma do disco, 
terminando en cola delgada c igual hasta la punta: 
abertura de las branquias ó agallas por debajo, 

l.a Raya, Raya clávala. 
I.a Tembladora. Torpedo Galvanii. 
El Chucho. Pastinaca vulgaris. 
El Obispo. Myliobates cpiscopus. 
Peces de varias íbrmas, que viven en las aguas 

muertas y en los charcos peñascosos. 
El Budion. Clinus canaricnsis. 
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El Sapo. Uranoscopus bufo. 
El Soldado. Soloa ocul.ita. 
El Trompetero. Ccnlriseus scolopax. 
El Gallo. Balistcs caprinus. 
El Linguado. Solea scriba. 

Peces de enorme tamaño: cuerpo redondo: cola 
cuyo grueso va en disminución liasla la punta. 

El Tiburón. Squalus carelianas. 
El Gato. Sipialus calulus. 
El Martillo. Squalus zigacna. 
El Pez Ángel. Squalus squatina. 

Peces do cuerpo prolonĵ ado, redondo y lleno de 
una sustancia viscosa: escamas invisibles. 

La Morena. Var. esp. Murena. 
El Congrio. . Congcr. 

PECES DE FORMAS EXÓTICAS, 

Peces que tienen espinosos los radios do la esj)al-
da: cuerpo de forma cilindrica: OJXTCUIOS do tres 
piezas. 

El Alfonso, Priacanlhus boops, 

Poces qpo tienen espinosos los radios de la es
palda: opérculos dentados y espmosós. 

El JJurro. Prislipoma viridcnse. 
El Roncador. Prislipoma roncbns. 
El Machote. Prislipoma rubrum. 

Pocos que tienen espinosos ios radios do la espal-
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da: falsas nadaderas ontre las do las espaldas y la 
cola, y entro ésta y la anal. 

El Dorado. Coriphocna equisetis. 
El Conejo. Gcuipliylus Promcthcus. 

Peces que tienen espinosos los radios de la es
palda, escamas brillanlcs. 
El Salmón do altura. Ncmobraina Welbii 
La Castañeta. Heliazcs limbatus. 

Peces sin opórculos, y en su lugar una mem
brana hendida por debajo del cuello: nadadoras pares. 
El Gallito. Monacantus filamentosus. 

Peces do cuerpo prolongado y redondo: el par 
do nadaderas inferiores libres: la parto supcu-ior 
de la cabeza cubierta con una placa cu figura de 
óvalo, surcada y armada do ganchillos. 

La Picuda, Sphyraena picuda. 
La Romera. Echcneis naucrates. 
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NÜM. 18. 

DATOS CORIERCI&LES. 
Kslado demostrativo dol valor de las morcadorías 

iiilroducidas y exportadas por el puerto de Las Pal
mas, en los períodos, y con las procedencias y des
tinos que so espresan. 

A>os, 

1861. 
18(52. 
18C3. 
ibC'i. 
1865. 

A.Nos. 

18C1. 
1862. 
18G3. 
18Gi. 
1865. 
1866. 

CABOTAJE. 

I.MI'OnTAr.lON, 

fívn. 
3.280.818. 
3.459,957. 

25.428.051. 
n.ocs.ess. 
25,792,110. 

ExponiACiON. 
Rvn. 

4.279,493, 
3.493,777. 
7.149,701. 

18.0!)9,396. 
15.957,290. 

ToTAf,. 75.029,624. TOTAI,. 48.979,747. 

( I . " seiii.) 

TOTAL. 

AMÉRICA. 

IMI'OUTACION. 

llvn. 
2.107.117. 
1.971,015. 
2.183,122. 
1.450.689. 
3.077,496. 
1,410,072. 

EXPORTACIÓN. 

l{vii. 
1.214,208. 
1.028,287. 
1.046,687. 
1.296.519. 
1,118,967. 

23.412. 

12.208,511. TOTAL. 5.728,080. 

Bandera Nac. 
Bandera Ext. 

10 822,220. 
1.386,291. 

4 921,246. 
800,834. 

TOTAL. 12.208.5H. TOTAL. 5.728,080. 
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• 

ASos. 

1861. 
1862. 
1863. 
186-1. 
1865. 
1866. {{." sem. 

TOTAL. 

Handera Nae. 
Batvle 

ASos. 

1861. 
1862. 
1863. 
186i. 
1865. 
1866. 

ra Ext, 

TOTAL. 

( 1 . " sem. 

TOTAL. 

Bandera iVac. 
Bandera Ext, 

EXTRANJERO. 

IMPORTACIÓN. 

Rvn. 

8.832,398. 
7.577.712. 
8.859.640. 

10.164.957. 
13.405.647. 

) 12.272,551. 

57.812,920. TOTAL. 

18.223,186. 
44.589,734. 

57.812,»20. 

RESUMEN. 

TOTAL IMPORTADO. 

Rvn. 
10 926.330. 
13.008,684. 
36.470,813. 
29.287.352. 
42.275,253. 

) 13,682,623. 

145.651,055. TOTAL, 

99 675,030. 
45.976.025. 

EXPORTACIÓN. 

Rvn. 

10.903,324. 
9.074,315, 

11.019,902. 
12.198,340. 
13.650,135. 

6.488,499. 

63.343,515. 

12.894,718. 
30.448,797. 

63.343,315. 

TOTAL EXPORTAIK) 

Rvn. 
16.397,025. 
13.596,370. 
19.210,380. 
31.594,255. 
30,738,394. 

6 511,911. 

H 8.051.342. 

66.795,711. 
51.255,631. 

TOTAL. 148.651,038. TOTAL, 118.051,342. 

TOMO II AO 



Estado demostrativo del número de kilogramos de guano introducido por el oo 
puerto de Las Palmas, y los kilogramos de cocbinilla que se han esportado, en los 
períodos que se citan. 

GUANO IMPORTADO. 

AÑOS. 

1861. 
1862. 
1863. 
186/f. 
1865. 
1866.1. .""sera. 

kilogramos. 

509,588 
575,322 
649,434 

1.113,466 
1.998,608 
1.905,068 

COCHINILLA ESPORTADA. 

i ISLAS. 

kitdg. 

12,144 
3,036 
7,452 
7,476 

17,411 
3,348 

AL REINO. 

kilog. 

50,738 
31,280 
13,591 
71,828 
37,900 
15,728 

AL EXT. 

kilóg. 

353,394 
317,032 
308,032 
326,459 
420,809 
197,668 

TOTAL DE 

COCHIHILLA. 

kilóg. 

416,276 
351,348 
329,075 
405,763 
476,120 
216,744 

w 
ri 
o 

t4 

O 
>• 

> 
2 

> 

TOTALES. 6.751,486 50,807 221,065 1.923,394 2,195,326 
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NÜM, 19. 

Estad» de los buques entrados y salidos de el 
Puerto de Las Palmas en el período que se espresa
rá, con esplicacion do la clase do comercio á que se 
han dedicado. (1) 

AÑOS. 

1861. 

1862. 

1863. 
18C4. 

1865. 

18G6. 

Toíql 

Núm. 
i\e 

bu
ques. 

499. 

488. 

500. 
580. 

fi«3. 

2G4. 

.2,914. 

COMERCIO DE 

ENTRADOS. 

Arqueo 
Metros 

cúbicos. 

68,232, 
61,576. 

60,426. 
72,564. 

69,171. 

27,419. 

849,388. 

Tripú
lanos. 

6,110. 
5 294. 

5,817. 
6,758. 
7,97S. 

3,671. 

84,125. 

CABOTAGE. 

Núm. 
de 

bu
ques. 

529. 
497. 

487. 
6C0. 

552. 

259. 

2,884. 

SALIDOS. 

Arqueo. 
Metros 

cúbicos. 

64,677. 
64,293. 

58,419. 
68,300, 

02,489, 

29,396. 

347.580. 

Tripu
larlos, 

5,152, 
5,195. 

5,487, 
0,G55, 
6,730. 

3,109, 

32,394, 

COMERCIO ESTERIOR. 

ENTRADOS. SALIDOS. 

AKOS. 

1801. 
1862. 

1863. 

1864. 
1865. 

1866. 

Núm. 
íle 

bu
ques. 

182. 

200. 

193. 

190. 
178. 

80. 

Arqueo. 
M«tro3 
cúbicos. 

45,348. 
39,713. 

42,039. 

35,525. 

27,503. 

16,060. 

Trijui-
larios. 

4,063, 

3,810. 

4,194. 

4.197. 
4,319. 

1,691. 

Núm. 
lie 
bu

ques. 

181. 
206. 

178. 

(79. 
128. 

95. 

Arqueo. 
Mi'lros 
cúbicos. 

41,207. 

40,636. 

45,478. 

32,658. 

20,009. 
14,921. 

Tripú
lanos, 

4,294, 

4,033, 

4.379. 

4,025. 
2,660, 

3,156. 

lotal. 1,029. 206,848. 23,274. 907. 200,909. 21,555. 

(1). Dfspaeíile publicado el resumen que Ogura en la pág. 361, 
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ASoíi. 

18GI. 
1862. 
1863. 
1804. 

18G5. 
1866. 

Total. 

TOTAL DE 
ENTRADOS. 

Núm. 
de 

»)U-

(pies. 
C8I. 
688. 
693. 
77G, 
761. 
344. 

3,943. 

Arqupo. 
M tí tros 

cúhicos. 
103,580. 
101,289. 
103,00.';. 
108.089. 
96,734. 
43,479. 

556,236. 

Tripu-
Iariu5. 

9,173. 
9,104. 
9,511. 

10,955. 
12.294. 
6,362, 

56,399, 

NÚM. 

BUQUES. 

20. 

Núra, 
de 
bu

que». 

710. 

703. 
665. 
739. 
C80, 
S54, 

3,851. 

SALIDOS 

Arqueo. 
Metros 

cúbicos. 
105,884. 
104,929. 
103,897. 
100,964, 

88,498. 
44,317, 

548,489. 

Tripú
lanos, 
9.446, 
9,228. 
9,806. 

10,680, 
9,402. 
5,327. 

53,949. 

Como complemento al estado quo publicamos 
en la página 373 sobro csporlacion de cocbinilla, 
reproducimos, tomándolo de «El Amigo del Pais» ol 
siguiente, quo alcanza hasta el año de 18GG, y que 
con lijíoras variantes, da un valor aproximado al ^ e 
consignábamos nosotros en dicho estado. 

ASos. LIBRAS Afios. LIBRAS. 

1831. 
183'2. 
1833. 
18.U. 
183.5. 
1830, 
1837. 

8. 
120. 

1,319. 
1,882. 
5,r..̂ )8 
0,008. 
7,020. 

1838. 
1839. 
1840. 
1841. 
1842. 
1843. 
1844. 

24,548. 
28,802. 
77,041. 

100,500. 
74,580. 
78,994. 

139,900. 

hemns obtenido este curioso estado, de cuya autenticidad po
demos responder y que re('tific.i el anterior. 

Adviértase que en la casilla de 186G, solo figuran los seis pri
meros meses. 
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Ai'íos. LIBRAS. 

1845. 
184t3. 
1847. 
1848. 
1849. 
1850. 
1851. 
1852. 
1853. 
1854. 
1855, 

•221,350. 
232,338. 
292,405. 
373,385. 
380,518. 
782,670. 
308,100. 
8UG,25.i. 
005.373. 
772.705. 

1.197,080. 

NÜM 

1856. 
1857, 
1858. 
1850. 
18G0, 
1801. 
1802. 
1803. 
1864. 
1805. 

. 21, 

1,322,160 
1.202,448 

897,142 
1.110,530 
1.087,054 
2.193,300 
1.872,332 
1.884,250 
1 674,600 
2 299,150 

ASos. LIBRAS. 

DEL ANTIGUO DIALECTO CANARIO. 

Al estudiar los escasos fragmentos que del anti
guo dialecto canario nos conservan nuestros histo
riadores, se llega rjcilmente ú adquirir la convicción 
de que, aposar de las notables variedades que de una 
á otra isla se observaban, esos dialectos que brotaban 
de una misma Tucnte, nacian también de una misma 
Icncjua madre, que abandonada luego á los instin
tos naturales de cada población isleña, sin comuni
cación entre sí, se modificó luego, en gran parte, 
conservando solo de la primitiva, aquoUos rasgos ge
nerales, que revelan al filólogo su unidad do origen. 

Nosotros, deseando ilustrar esa parto oscura do 
nuestra antigua historia, hemos procurado recojcr 
todas las voces y frases que, relativas á la Gran-Ca-
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naria se encuentran diseminadas en nuestras cró
nicas, lamentando la incuria y el abandono do aque
llos rudos conquistadores que, despreciando loda 
investigación histórica, dejaron sumidas en las ti
nieblas mas densas esta parto tan interesante de la 
vida y sociabilidad de esa desconocida raza, grande 
por su valor y patriotismo, y noble por su inmere
cida desgracia. 

NOMBRES RELIGIOSOS. 

Alcorac, Dios creador. — Almogaren, Templo.--
Falcan, Gran Sacerdote (1). — Gabiot, El espíritu 
maligno-—Harimaguada, Vestal ó virgen consagra
da.— Mahio, Espíritu ó fantasma.—Serfucaera, La 
sacerdotisa. —Tamogantacoran, Casa de Dios. 

11. 

CALIFICACIONES DE NOBLEZA. 

Acliic, hijo ó descendiente do — Alucasna, hi
jo de un plebeyo Altacaite, Valiente—Artemí, 
Principe. — Tarute. Embajador.—Guaire, Noble,— 
Guanarteme, Rey 6 soberano. 

(1). Este nombre lo escriben nuestros cronistai con las 
variantes que siguen: 

Faycas, Fagzan, Faycayg. 
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III. 

PALABUAS QUE DESIGNAN SEXO 

Y PARENTESCO. 

Guan, Hijo de... —Ponnapal, el hijo del primer 
matrimonio. 

IV. 

ARMAS. 

Magado, Maza ó garrote endurecido al fuego. • 
Suzmago, Dardo.—Tahona, Piedra ó hacha cortante. 
—Banot, Arma de guerra. 

V. 

TRACES Y UTENSILIOS. 

Cariana, Cesta do junco.—lluerguelc, Calzado. 
— Gánigo, Vasija de harro.—Tamarco, Tonelete de 
pieles, hojas de palmas ó juncos entretejidos. 

VI. 

COMESTIBLES. 

Alio, Leche.—Arahormaze, Higos verdes.— Ara-
matanoque, Cebada amasada.—Burgados, Mariscos. 
— Gofio, Harina de echada ó de trigo. Taharene-
men, Higos secos—Tehahunomen, id. Tamazano-
na, Carne frita. 



3 9 2 HISTORU DE LX GRA.N CA.NARl*i. 

VII. 

APRÍMALES. 

Aridaman, Cabra ó rebaño.-i-Taguacen, Cerdo. 
-•Tibicena, Perro barbudo, (especie de espíritu ma
ligno) Tiliayan, Carnero. 

VIII. 

VEGETALES. 

lierodes, Senipervivum canaricnsis loriada, 
liuphlbalmun.—Mocan, Visnia mocanera.—Orixa-
ma, cneorum pulverulentum. 

IX. 

VARIOS. 

Guatiboa, El festín. — Masiega, Tccbo de paja. 
—Sabor, El concejo.—Tamogantin, La Casa.—Tar-
ha, Señal para recuerdos.—Tirma, Cima escarpada. 

X. 

NÜ MEROS. 

Nait, 1. Senetti, 2. Amelotti, 3. Acodetti, 4. 
Samusctti, b. Sasettl, 6. Sattl, 7. Tamalll, 8. Al-
damarava, 9. Marava, 10. Nait-marava, 11. Smat-
ta-Marava, 12. Amierat-marava, 13. Acodat-mara-
va, 14. Simusat-marava, 15. Sesatti-marava, 16. 
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Satti-marava, 17. Tamal-marava, 18. Alda-ma-
rava, 19. 

XI. 

ESCIAMACIONES Y FRASES. 

Tamaragua, Buenos dias.—Sanfosi, Seáis bien 
venido.—Gama, Baalantn. — Alia-Tirma, Invocación 
a Dios. 

XII. 

NOMBRES DE VARÓN QUE TIENEN 

UN SIGNIFICADO ESPECIAL. 

Adargoma, Espalda do risco. — Arabiscn, El sal
vaje.—Atacaicate, Gran corazón,—Doramas, An
cha nariz. 

XIII. 

NOMBRES PROPIOS. 

Andamana, Arminda, Aquehata, Aulindara, Gua-
yarmina, Masequcra, Tenaguana, Tencsoya Vidina, 
Abentahar, Acoroida, Achulindae, Adargoma, Adco-
na, Alcoidan, Ancor, Aoulcho, Arabiseneque, Ar-
tenteifac, Aridani, Atacaicate, Aimedeyacoan, Ayta-
mí, Bayannr, Bcntaguaire, Benlaguaya, Bentaor, 
Bentejuí, Vildacane, Caital'a, Cliavcnder, Daza, Do-
ramas, Egonayguacbe, Ejenenaca, lleclier-bamenato, 
Garaiiza, Gariraigua, Ganana, Gaifa, Guariragua, 

TOMO II r)0 
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Guatihaven, Giuirinaygn, Guayasen, Ghyaliun, Gua-
yadeque, Guiniguado, CiUtnidufe, Gaririiquian, llama, 
llisaco, Malagiia, Mancanafio, ManiíiiJra, Naira, 
Nenedan, Nauzet, Hestindana, Semidan, Taufia, Ta
sarte, Tasirga, Tcncsor, Tijama, Tiiiaguado, Ti-
jaiidastc. 

XIV. 

NOMimES DE VARIAS LOCALIDADES. 

Aoayro, Acusa, Agaelo, Ajana, Agando, Agiiiinps, 
AgumasUil, Amodan, Amnrga, Ansite, Aquéjala, 
Argones, Arguineguin, Arinaga, Arinas, Arguercta, 
Artazo, Arteaga, Artcvirgo, Artcnara, Astiacar,'Aru-
cas, Asuaje, Ayacata, Araiga, Randama, lientaiga, 
líentoley, IJeguerode, IJentaguaire, liilcadamc, Cha-
morican, Evpzgon, Elagumasto, Faraylaga, Fataga, 
Firgas, Furey, GaUlar, Gandía, Gamlo, Giirguy, Ga-
zaga, (iuiniguada, (¡iiayro, (¡uadaya, Guama, Gua-
yadequo, Guayedra, Guia, llimar, Ginamar, Ilitaya, 
Ilitayaina, lliluba, Hitontama, llumiaga, Imagua, 
Lairaga, Lusana, Mogan, Moya, Orna, Relioya, Sa-
tautiíjo, Sorueda, Tacoutcho, Tagasto, Tatira, Tama« 
dava, Tamarasayle, Taozo, Tara, Tafira, Taya,.Tai-
dia. Tazarte, Tolde, Tcniisas, Tenefe, Tenoya, Ten-
toniguada, Teroro, Tosen, Tejeda, Tajexa, Tijama, 
Tirajana, Tirina, Titana, Tunlo, Uiiaca. 

Tales son casi todas las voces que, relativas al 
antiguo diíüecto cannrio, nos lian conservado nues
tros historiadores y cronistas; y de ellas se deduce, 
comparándolas con las que formüban los dialecto» 
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de las demás islas dül archipiélago," que, como 
ya dijimos, provenían aqui'Uus de un inisnio orij¡;en. 
Los señores Webb y lierllielot en su Uislüria na
tural de estas islas, ilustrando tan importante cues
tión, so inclinan á creer (jue, tanto la raza como el 
lenguaje de los primitivos insulares, descienden de 
os Bereberes que ocuji;m las faldas del Atlas. 

«Si se examinan, dicen, los iVajímenlos (pie lie
mos reunido del lenguiíje de las antiguas poblacio
nes canarias, y so las compara eun lo rpie liasta el 
dia se conoce de los dil'erentes dialeclüs bereberes, 
según los catálogos de los autores, se re.coiioee fá
cilmente que el mismo genio bu presidido á lu 
formación de los dos idiomas. Hay en efeclu en ambas 
i)arles una proiumciacion dura y eslrenuidamcnte 
gutural, una fraseología muy corlada por la íallu de 
C(>j)ulativas. A estos caraeléres generales se aña
den otros que dependen de la naturaleza de las 
])alabras.» 

. «I.as observaciones comparativas, indican desde 
luego grandes aíinidades entre la lengua que babla-
ban las antiguas poblaciones canarias y la de los 
babiliiutes del Atlas; pero de la conq)aracion de las 
])alabras entre si, es de donde debemos sacir una 
prueba más (loneluveute de la analogía des los dos 
idiomas, y deleiminar con cual de los dialec
tos bereberes, se asemeja mas el lenguaje do los 
guancbes.» 

«Ilergeron, fundándose en las noticias suminis
tradas por los ca[)ellanes do Ji(;tbencoiirt y en la 
relación dü Scory, fué el [)rimerü que bizo observar 
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que el lenguaje de los guanches se parecía mucho 
al de los moros de Berhería. (̂ 1).» 

«Entro los autores canarios, (íalindo liabia nota
do {[ue las palabras Ufe (blanco) aho (leche) y fo-
viosen (cebada) eran idénticas en la lengua de las 
antiguas poblaciones canarias y en las de las tribus 
africanas del Atlas; y que los nombres de Telde y 
do legucsle, con los cuales se designan un pueblo de 
Canari* y un valle de Tenerife, se encontraban en 
Marruecos.» 

«Gorgo Glas, con ayuda de los manuscritos de 
Galindo y con los conocimientos que habia adqui
rido de la lengua berberisca, durante sus viajes por 
el África Bctcntrional, adelantó mucho más las 
investigaciones de su predecesor. Suprimiendo las 
palabras del dialecto do los guanches de Tenerife 
que le parecieron alejarse más de las lenguas líbi
cas; encontró en las otras ¡.slas 22 sobre 80 que 
se rcferian casi todas idéntica ó radicalmente á 
dialectos berberiscos, pero mas particularmente ai 
Schilah...n 

«Las relaciones que acabamos de señalar, prue
ban del modo más evidente, que esta lengua mo
dificada por dialectos particulares, más ó menos 
cercanos del Schilah, so hablaba en todo el archipié
lago canario...» (2). 

(1). Tratado de las navegaciones pág. 248. 
(2). Webb y Bertlielot.—Uist oat. des iles Cañarles. 
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NI':M. 22. 

DE L& PESC& SOBRE LA COSTA OCCIDENTAL 

DE ÁFRICA. 

Desde los primeros afíos de la conquista de 
las islas canarias, su3 habilanlca so ocuparon de la 
pesca, como de uno de los ramos más lucrativos 
de industria á que podían dedicarse cu el archi
piélago. 

En efecto el litoral comprendido entre los ca
bos Noun y lilanco, en xuia extensión de más 
de 250 leguas, ofrece uno de los puntos más 
abundantes de pescado que existen en el globo. 
Esta riqueza inmensa solo ha sido csplotada desdo 
el siglo XV por los isleños, y contmúa siéndolo, 
aunque de la manera incompleta que puede esperar
se de pueblos sin capitales, sin espíritu de asociación, 
y sin iniciativa. 

Muchos han sido los viajeros ilustres que, ob
servando el inmenso partido que podría sacarse de 
la csplütacion de eso ramo do industria en grande 
escala, han intentado llamar la atención de sus res
pectivos gobiernos, y hasta do empresas particula
res, sobre los productos fabulosos que semejante es-
plolacion produciría; pero si bien se lian formado 
en diversas épocas algunos proyectos, ello es que 
nada se ba realizado, permaneciendo la pesca es-
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tacioiiaria, y casi en el mismo esUdo en que la du-
jarun lu3 si}:,los aiiterionis al nuestro. 

Ks do prcsnmif que las correrlas que los seño-
ros (lo Lan/aroto y Fuertuveiilura, los AJelanlado* 
de Teiierile y los j:;oberiiüdores de Canaria emj)ren-
dieron con frecuencia en el siglo X\ l sobre la cosía 
africana, dieran luego nacimiento á las pacíficas cm-
])resas ])csqueras, ([ue con .mayor ó menor nesgo se 
fueron organizando por los marinos á quiom-s el 
comercio interinsular aleccionaba en su rudo oficio 
y en el conoeinii(Milo do aquellos mares. 

Nuestros antiguos cronistas hacen mención do 
l)n(|ues construidoo en el pais, y ocupados en las 
faenas de la pesca; y ya en el siglo pasado esa in
dustria oslaba tan desarrollada, ipie llamó la aten
ción de un sabio escocés, el iid'orluiiado Jorge tilas, 
liasta el ¡JUIIIO de ])retender oslableecr este rela
ciones de amistad con los pueblos del litoral africano 
y bnuiar una facloria para regolariz.ir la pesca y 
darle otro impulso y dirección. 

Desgraciadamente (¡las sos|)eclio^o al gobierno 
español y sin recursos, pereeió \ilniente asesinado 
al regresar á su )»ais, dejando sin realizar sus pla
nos, aun(pi(! en la ubra (pie hizo imprimir en Lon
dres cu 1TG4, estraclada en parte de las lUimo
rías de Abreu (Jalindo, dio á conocer el estado de 
esa industria en las ("aiiarias, y las ventajas que 
su desarrollo liabia de producir. í 1). 

(O- The. History of ttie discovery ¡md conqiipsl of tlie Ca. 
iiary iülniíds: tr.iiislatcd Iroiu a Spaiiisdi niaiiusoript lately lound 
úi Ule isldiid oí l'aliiiíi by George Olas. Loadou, I7(J4. 

file:///ilniente


NOTAS Y ACl.AnAClONF,3. 399 

Veamos iilgunos curiosos frngmentos de su obra, 
y podremos por ellos formarnos una idea de cuan 
CüUciunaria lia permanecitlo esa industria cu el pais. 

• «1.08 buques empleados en la pesca, dice Glas, 
son en número de treinta, de veinte á cincuenta to
neladas, tripulados por quince á treinta hoiubrcs. 
Ka isla de la ['alma equipa dos ó tros, Tcnerifo 
cuatro, y el resto la Gran-Canaria. El naviero su-
uiinistra la sal y el bizcocbo (i); los luarineros se 
proveen do aparejos, anzuoli'S y demás utensilios 
de pesca, embarcando, además, por cuenta propia, 
vino, aceite, aguardiente, pimientas y cebollas.» 

«l-a pesca se verifica á partir utilidades, es decir, 
que todos los beneficios que resultan se dividen en
tre los asociados, según la costumbre establecida en
tre los marineros de cabotaje del ^bnliterráueo. I.a 
suma liipiida del producto, (les[)ues de deducidos los 
gastos, se parte en la forma siguiente: 

1 " Al buque, tantos lotea ó soldadas, según Sii 
capaciilad. 

2.* Dos al patrón. 
3.° Una á cada marinero. 
/ i . ' Media á cada aprendiz. 
5.° Un cuarterón á los cbicos. 
«I,a pesca tiene lugar, según la estación, sobre 

diversos puntos de la costa do África que compren
den un espacio do cerca do diez grados de latitud, 
desde el cabo Noun basta mas abajo del cabo Blan-

(I). Entonces como ahora los mnrineros solo se alimenta-
b»ii de harina tostada de maíz (Gofio). 
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co. Ksle litoral, que constituye el límite cccidcn-
tal del Gran Sahara, osti casi desierto; allí 
no se encuentra ninguna factoría, y tan solo al-
j^unas tribus árabes viven esparcidas en tiendas, 
pero sin buques ni lanchas, do modo que no pue
den estorbar las operaciones de la pesca, lín cuanto 
á los ])iratas de Moj^ador, nada tienen los canarios 
que temer do ellos, pues aun cuando el empera
dor de Marruecos armase con esa intención algunos 
buques, no se atreverían á alejarse tanto y en ma 
res para ellos totalmente desconocidos.» 

«En la primavera y el eslío, la pesca tiene lu
gar á lo largo de la costa más setenlrional, es decir, 
hacia i'l cabo Noun y aun más arriba; en el otoño 
é invierno se verifica al contrario al Sur, en la di
rección del cabo IJlanco, porque se ha observado 
que los poces remontan al Norte á fines del invier
no, y descienden en seguida gradualmente hacia el 
mediüdia; por lo tanto los buques pescadores los 
siguen en sus emigraciones.» 

«Cuando los buques'caiiarios llegan é esos si
tios, buscan primero la carnada, que so pcFca con 
liñas á la mano. Estas liñas son unos hilos de cobre 
entrelazados, y los anzuelos tienen unas cinco pul
gadas inglesas de largo.» 

«Desde que los buques llegan á una media le
gua do la costa, procuran andar cinco nudos por 
hora aumentando las velas, y entonces tres ó cuatro 
hombres dejan correr sus liñas por la popa. I.a ve
locidad del buque hace que la carnada permanezca 
flotante en la superficio del agua, y los tasarles 
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(Cybium trtlorj tomándola por pecesillos, quedan 
clavados en el anzuelo. Estos tasartea son peces sin 
escamas y muy voraces, del grueso de salmonetes 
con los cuales es fácil confundirlos después de secos; 
y se tragan de tal modo el anzuelo, que es preciso 

"abrirlos para estraerlo. Tres hombres pescan regu
larmente ciento y basta ciento cincuenta en media 
hora, y hay buques que hacen solo su cargamento 
con esta clase de pescado.» 

«Del mismo modo pescan otro pez llamado Aiu 
jova. La caballa (horse mackerel de los ingleses) 
sirvo de carnada siendo muy abundante y fácil 
de cojer en estos mares.» 

«Cuando un bu(pic se baila bien aprovisionado 
de carnada, deja cinco ó seis hombres en la lancha 
para continuar la pesca de los tasarles y do las au-
jovas, y sigue á un largo pnra piscar cu 20, 30 y 
AO brasas y hasta en 50 y 00 de profundidad. Todos 
echan sus liñas al mar, y las Samas (1), los Cher-
nes (2), las Curvinas (3) etc. no tardan en dejarse co-
ier. Estas liñas están aplomadas, porque las especies 
que acabamos de nombrar son peces do fondo.» 

«Los vientos alisios, que reinan sobre esta costa, 
soplan con violencia y obligan moclias veces á los 
pescadores á fondear entre el punto medio donde 
se neutralizan los vientos que vienen de la tierra y 
del mar. Cuando aquellos soplan cnn demasiada 
fuerza, so refugian en las bahías mas cercanas, ó se 

(t) Serranus acuU rostris. 
(2) Serranus caniuus. 
(3) Umbrina canariensis. 

TOMO II T)! 
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abrigan tras algún promontorio, ocupándose en pre
parar y salar el pescado hasta las cinco ó seis de 
la tarde. Entonces llega el momento de la comida, 
única que toman al dia, y que no puede ser más 
sencilla: una piedra llana les sirve de hogar; sobre 
ella suspenden im gran caldero para hacer el caldo 
do pescado que mezclan con cebollas, y templan con 
vinagre y pimienta colorada. [ Nada más delicioso I 
Su segundo plato se compone do pescado asado, por
que el que ha servido para el caldo lo arrojan al 
mar. En seguida cada uno so acomoda en su rincón 
para pasar la noche; las hamacas para ellos 
seria demasiado lujo. Al dia siguiente desde el ama
necer se hacen ala vela, y la pesca no comienza nun
ca antes del medio dia.» 

«La manera do conservar el pescado es la si-
guicnle. Después de abierto y lavado le cortan la 
cabeza y las aletas, y lo empilan para que salga el 
agua de que está empapado; luego lo salan y lo me
ten en la bodega. Preparado así puede durar dos 
meses, cuando si lo lavasen y prepararan como en 
Tcrranova, se conservaria hasta seis. Ileune esta pes
ca, á causa del clima, grandes ventajas, pues con 
solo esponer los peces á la acción del sol y de las 
brisas, como hacen los moros, se secarían sin nece
sidad de sal.» 

«Los buques destinados á esta misma pesca son 
unos bergantines estrechos de popa y proa, y anchos al 
centro, á fin de que puedan sostener una brisa fuerte.» 

«Después de haber desembarcado una parte de 
su cargamento en la ciudad de Las Palmas, llevan 
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el resto á Sla. Cruz de Tenerife, Puerto de Orotava 
y Sta. Cruz de la Palma, en donde varios comisiona
dos se encargan de. su venta. El precio es comun
mente de tres cuartos libra doble de treinta y dos 
onzas (1), algunas veces baja á dos, pero nunca sube 
de cuatro. Este precio lo fijan los rejidorcs de 
abastos, funcionarios que en lugar de protejor esta 
industria la vejan y entorpecen por cuantos medios 
están á su alcance » 

«Sin embargo, á pesar de este estado de cosas, los 
buques dan ocho á nueve viajes por año. Desde 
mediados de febrero basta fin de abril suspenden 
la pesca, porque entonces los peces descienden muy 
al Sudoeste y seria necesario ir á buscarlos á una 
costa espuesta con frecuencia á los golpes de viento 
Noroeste en dicha estación. Cuando llegué á las Ca
narias los pescadores no se atrevian á pasar del cabo 
Barbas, pero hoy tocan en cabo Blanco y aun mas 
abajo.» 

«El bacalao de estos sitios es mejor que el del 
banco de Terranova; la anjova es deliciosa, la cur-
bina es otro pescado que pesa treinta libras.» 

«Es estriifio, añade Olas al concluir, que los es
pañoles conserven el deseo de participar con los in
gleses do la pesca de Terranova, teniendo á sus puer
tas otra muy superior á la de loa mares del Nor
te.» (2) 

La pesca se efectúa hoy casi en idéntica forma 
que la observó Gorge Glas. 

(1) Hoy se vende á ocho, diez y doce cuartos. 
(2) Obra ya citada pág. S38. 
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La ciudad do Las Palmas conserva el monopolio 
esclusivo de esta industria. En el puerto do la Luz se 
aprovisionan y tripulan los buques construidos en 
8u asliilcro y desdo allí, al rendir su viaje, conducen 
el pescado á las demás islas, donde hay personas en
cargadas de espenderlo. 

Cada buque puedo dar al año do seis á ocho 
viajes. Comunmente hay empleados de 15 á 20 ber
gantines do 30 á GO toneladas que dan ocupación 
á GOO ó 700 hombres. Puede calcularse por término 
medio que cada buquo conduce 2,000 quintales do 
pescado que se vendo hoy hasta 100 rs. el quintal. 

Ahora bien, si una empresa con buenos capi
tales pudiera desarrollar esta industria en grande 
escala; si para ello levantase unos almacenes y se
caderos en la parta norte de la Isleta (Gran-Canaria); 
si estableciera pontones en los puntos do la costa de 
Áfricii, donde mas afluyo el pescado, y donde pudieran 
pescar continuamente de 300 á 400 marineros; sí 
ese pescado fuese conducido diariamente por pequenos 
vapores ala Gran-Canaria; si allí se preparase por 
los métodos que la espcriencia ha enseñado á los ma
rinos de Terranova; si luego preparado de este modo 
una parte, y otra solamente salpresa ó en adorno 
sft espendiera ú las costas del mediterráneo y á las 
Antillas, nosotros pregur)tanios ¿en cuanto puede 
calcularse el producto que esa industria proporcio
narla a las islas?... Es inútil dárnosla respuesta; 
está al alcance de todos. 

Concluiremos esta breve noticia sobre asunto 
tan importante y tan olvidado do loa canarios, aña-
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diendo quo el ilustre sabio P. Sabino Berlhclot á 
quien tanto deben las islas, escribió una obra bajo 
el titulo do «La Posea sobre la costa occidental de 
África», que se imprimió en l'aris en 1840, y quo 
ha popularizado, por decirlo así, en Europa, el pen
samiento de utilizar esta industria. A ella se debo 
que Mr. Daguerre D' Ospital, primero, y Don Rafael 
de Vargas después, liayan intentado, aisladamente, 
dar impulso á la pesca, y baccr ensayos de lo que 
puedo esperarse de los pescados de la costa africa
na preparados para el consumo en la forma del 
bacalao de Terranova. Estos ensayos han sido todos 
felices. ¿Porqué, pues, una mano poderosa y protecto
ra no ha venido á apoyarles? ¿por qué el pais lia 
permanecido indiferente? ¿por qué no so han encon
trado capitales para esta industria? 

(-on el cultivo de la cochinilla y la pesca del 
salado, las islas serian proporcionalmente uno de los 
paiscs mas ricos del globo. Tenemos en parte ase
gurada la primera; ¿ por qué hemos de renunciar á 
la segunda? 

Acordémonos de lo que decia el ilustre Franklin.-
«Todo hombre que saca un pez del agua, saca al 
mismo tiempo una pieza de moneda. 
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N O M . 2 3 . 

APELLIDOS 

DE FAMILIAS QUE SE AVECINDARON EN lA 

GRAN - CANARIA. 

Cairasco en su Templo Militante tom. I. pág285, 
hablando do los apellidos de loa conquistadores de 
la Gran-Canaria, hace la enumeración siguiente, que 
publicamos como dato curioso. 

Rejones y Mojicas y Lescanos, 
líuytronos, Figueroas y Cairascos, 
Siverios, Olivares, Maldonados, 
Castillas y Castillos y Zuritas, 
Palenzuelas, Bolafios y Giménez, 
Venegas, Calderones y Valeras, 
Espinos y Padillas, Zerpas, Vegas, 
Guerras y Feñalosas y Fontanas, 
(^rrefios, Juárez, Tollos y Meneses, 
Pelozes y Cabreras y Leones, 
Poneos, Cazares, Vázquez y Romeros, 
Mcjias, Salazares, líracamonles, 
Osorios y Trujillos y Arellanos, 
Altamiramos, Ruizes, Alarcones, 
Ingleses, Tamarices, Velez, Lainez, 
Vergaras, Aguilares y Seguras, 
Ortizes y Velandias y Toscanos, 
Ortegas, Torres, Mesas y Cabrejas, 



NOTAS T ACLARACIONES. 407 

Muñices, Trejos, CarraHCOzas, Frias, 
Guevaras, Tapias, llobles y (íulierrez, 
Narvaez, Ileredias, Cubas y Mercados, 
Y Cabezas do Vaca, Estupiüanes, 
Arencibias, Soloranos y Troyas, 
Pinedas, Jacomares y Maineles, 
Qucsadas y Molinas y Bal veas, 
Bacbicaos y Pachecos y Soliscs, 
Aliñes y Mendozas, Zurbaranes, 
llamos, l'erdomos, Laras, Montesdeocas, 
Lorancas y Fullanas y Quijadas, 
Morales, Flores, Vargas y Cervantes, 
Cardonas, Sotos, Matas y" Navarros, 
Herreras y Quintanas y Castrillos, 
Ayalas y Sarn'iientos y Carrillos, 
Pcrazas y Marteles, Sandovales, 
Rojas, Acuñas, Lazos y Monlcsas, 
Añascos, Porras, Valdeviejos, Silvas, 
Manriquez, Hinojosas y Morenos, 
Sayavedras, Alfaros y Borreros, 
Intcrianes, Espinólas, Sobranis, 
Salvagos, Argirofos y Mayuelos, 
Viñoles y Moretos, Calderines, 
Pinelos, Promontorios y Morlcos, 
Cabos y Ribcroles y Caninos, 
Veintcmitlas, Añesea, Nussios, 
Imperiales y Franques y Lercaros. 

Para completar la lista que antecede, tomamos 
del Canto Xi del poema de Antonio Viana la lista 
de los canarios indígenas que pasaron con Alonso 
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Fernandez de Lugo á la conquista de Tenerife. 

Pedro Maninidra, Juan Doramas, Rutindana, 
Uentaguayre, Alonso de Adargoma, con Juan Da
rá, Juan lilasino, Romano, Gamonales, Juan Ma
yor y Pedro el de la Lengua, Juan Pascual, 1). Fer
nando Guanarteme, Juan Bueno, Luis Guillen, Juan 
de Sta. Ana, Juan Dome á Dios, Pablo Martin IJuen-
dia, Pedro Quintana, Juan Alonso Ortega, (iristóbal 
Gando, Pedro de la Palma, Alonso Pérez, Luis Mar
tin del Llano, Pedro Moreno, Ambrosio de Loran-
za, Juan Pablo, Pedro el Grande, Juan Roquero, 
Pedro Xinámar, Juan Martin Izquierdo, Hernando 
de la Peña, Luis Francisco, Gonzalo Gueniguado, 
Pablo Ramos, Ramiro Estoves, Pedro Prieto el Tuer
to, Esteban López, Roque de Sta Ana, Alonso Ru
bio, Bernabé Serrano, García de la Fuente, Diego 
Pérez, Ambrosio do San Juan, Antón Antonio, Her
nando Caballero, Martin López, Pedro Fernandez, 
Baltazar Gallardo, Hernán Rodríguez, Pedro de la 
Rosa, Juan del Salto, Juan Velez, Pablo Esteban, 
Martin Infante, Juan de Tinaguado. 
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